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PROLOGO 

Mucho se ha_ hablado en estos últimos tiempos de. lo~ cúerpos 
-celestes, debido a los grandes adelantos de la ci~ncia en esta n1aterla1 a 
los viajes espaciales, á la supremacía de · 1os Estados por tal o -cual 
experimento, _etc'. _ 

· Se ha discutido mucho también, sobre si habrá' vida' o no' en otros 
cúerpos':celestes, si dicha vida es superi·or a la de la tierra o inferior, 

___ pero muy poco del régimen jurídico al que puedan quedar sújetos dichos 
- cuerpos celestes en caso de cualquier vidá relmmte, sea' inferior· o supe-
-rior a la de -la -tierra, y el régimen jurídico qüé debe' establecerse entre -
la Jiérra y todos los cuerpos celestes, en él . caso de estar _habita.dos. ' • ' 

Por ello precisa~ente, en este trabajo ·Se procura ha~er un anállsl~ -
de la situación real y de la situación jurídica; adel~ntándose un poco 
al presente, para tratar de establecer dicho régimen jurídico entre la 
tierra y todos los cuerpos celestes habitados o deshabitados, de vida 

. inferior o superior a la de la tierra. -

Es por elle también, que se ha procurado analizar desde las formas 
más primitivas de adquirir, hasta las más adelantadas, o sea las del 
Derecho Internacional que es hoy por hoy, el régimen más moderno y 
actual al que se están sometiendo todas -las. naciones del mundo,_porque-
.de otra manera, no sería posible la coexistencia de todos l_os Estados _ 
del orbe sin contar con el Derecho Internacional. 

__ _ _Es decir~ el Derecho Internacional hace apenas unos cuantos años, 
era soiélmente un proyecto, un proyecto jurídico pero sin grandes al
cances de áplicación, d~bido a que no se pensaba que la ciencia aérea, 
marítima o cósmica pudiese llegar a tener los avances que ha tenido; 
siendo las relacione_s entre los países existentes muy limitadas, sobre 

_ todo, antes del descubrimien'to del __ Nuevo Mundo, época en la cual ni 
siquiera se pensaba en la existencia de nuestro Continente; y las idea_s, 
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acer~a de la conformación de la tierra eran erróneas, y aún despl.lés 
del descubrimiento, las ideas acerca de las personas que habitaban di~ho 
Nuevo Continente 'siguieron siendo erroneas, aunque sostenidas por 
personas de reconocida solvencia moral, intelectual y científica; -cabe 
aquí recordar la teoría de la existencia de los antípodas, que se atribuía 
a los habitantes del Continente Americano, repito, por personas de gran · 
solvencia moral. · 

La situación anterior, es comparable a la actual en relación con la 
existencia o inexistenda de seres vivos en otros cuerpos celestes'; y al 
efeeto, los aufores .cielltfflcos . y no. científicos, . han :dado'; ·rienda suelta 
a su imaginación sobre la existencia de dichos seres,:' la •forma de' vida 
que llevan, la super-inteligencia que poseen o . viceversa; sin ; embargo; 
repito, no es. m!Ss que la imaginación de los autores ·que con: ánimos 
de pµbllcidad; de ,lucro, etc., nos .hacen. con~ebir ·formas . de. vlda>e)(tr,a· 
ordinarias' en otros plar1etas, que ~in e111ba,rgo, 'est~n 'totalmel'.)tE!~·flJer~. 
del.a· realidad; .Yª que ésta n().se sabrá ,mientr;3s· .el ··holl'l~re: ·no )legue 
realmente a· Jos otros; planet~s, y ello.no. significa que)legu'~,~~ uno:.,de 
ellos, sino a· todos y, cada uno de los .existentes, reflrl,ndon9s c:ú11ndcf 
menos a los que están consJderados cómo taie~, dentro:.dei sistema pla;. 
ri~til,riO conocido; seg~n rios~han enseñado;'; . ' '··i-:, ;:-,_ .. •· 

;''· 



1 .N T! R o D u e e 1 o N 

.El :Presente .trabajo, cuyo titulo se ~efiere al Régi~en Jurldico de los. 
cuerpos Ci:!lestes, se hará tomando en cuenta los conceptos tradicional~s 
del ·derecho de propiedad, asi como su evo1Úcl6n: hasta nuestros días, 
es decir, pasando por el Cristianismo, el descubrl~iento de América, la 
Bula de Alejandro VI, etc.,· hasta la época' actual; por' considerar que · 
siendo 1.os cuerpos ,celestes¡ objetos susceptibles de aprÓpi~ción, .debe 
·crearse un régimen jurídico de los mismos, en vlrtµd de queno siendo 
posible que todas las naciones del mu'ndo, se desarrollen como. lo :han . 
hecho otros países, tales como Estados Unidos y Rusia, se pueda evitar · 

. que tales paises se ápoderen de alguno o algunos de esos cuerpos ce~ . 
lestes; denominación que desde luego comprende todos los. planetas· 
conocidos, y desconocidos; apropiación que solo redundaría en beneficio 
de los mismos y en perjuicio de todos los demás pueblos del orbe. 

En consecuencia, se debe hacer hincapié en los concepfos jurídicos, 
de la propiedad, posesión, usucapión, etc., tradicionales, para concluir · 
cual es la tesis que prevalecerá o debe prevalecer¡ en el presente y sobre 
todb en el ·futuro, para los cuerpos celestes habitados o deshabitados 
que ~e . logren conquistar, entendiéndose por éste, ·llegar hasta ellos; 
. atendiendo a las .necesidades, facilidades y problemas que se plantea~ 
rlan, insisto~ en el caso de ser únicamente una nación o dos (Rusia y 
Estados Unidos) los que se apoderaran de uno o varios de los cuerpos 

·. celestes deshélbitados; tratando de hacer al mismo tiempo, un ensayo 
de una posible reglamentación internacional o interplenataria. . . . 

Desde luego, las bases principales serán las mismas o similares a 
las de ia propiedad, ocupación, etc., así como las. de . la aviación desde 
sus principios, el espacio aéreo, la Aeronáutica, su legislación, el Estado, 
!a soberanía, la Astronáutica desde sus principios también, pero con unci · 
proyección futura, debido a que se trata de una nueva rama del ,derecho, 

· con contenido y. objeto propios. 
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No se trata en. consecuencia de un utopía, ya que los adelantos téc· 
nicos en· la materia, no son tan imposibles como nos hubiera parecido · 
hace unos veinte años, sino por el contrario, nos encontramos a un 

· período de tiempo tan pequeño, que ni siquiera podríamos · apuntarlo1 
ya que de un momento a otro, de acuerdo con los proyectos de las 
naciones de referencia, los vuelos orbitales realizados y la experieni:ia 
obtenida de los mismos, en cualquier .momento, .el hombre se encontrará . 
establecido temporal o definitivamente en alguno de los cuerpos celes
tes que rodean a la Tierra, o como dijera el ilustre Maestro y Doctor en 
.Derecho, Octavio Véjar Vázquez, se realizará el asalto al recinto ele. los .· 
Dioses. · · · · · · 

... Por último; cabe . hacer notar que por ,tratarse este trabajo s~b~e: ·· 
una materia qu,e .está ayanzando .a grandes pasos, y que día ·a día se haé:.en" 
nuevos y mayores experimentos,. es posible que.· cuando salga a . la luz, ya. 
resulte anacrónico en alguna de sus' partes o to~alrnente, ya que repito, 
para la ciencia ,en ryiateria especial y actualm~nte todo es, posible. · 

18,.-· 



CAPITULO PRIMERO 

FORMAS DE ADQUIRIR EN DERECHO CIVIL 

. Conceptos de: Derecho,..._Derecho CiviL.;.;;_Derecho de PropiedadA 
Formas de Adquirir en Derecho CiviL 

' ' ' . : - . ' . ~ 

Concepto de 0erecho.-:Desde luego, y antes de entrar ~n materia, 
. debemos esbozar qué entendemos por derecho en general;. ya que tjere• 

cho no solamente es el nombre de la ciencia jurídica, .sino además el 
conjunto de normas. que rigen la cc~duda del. hombre, . . 

. En consecuencia, tenemos qu~ la palabra derecho tien~ diver~as 
acepciones, siendo las más usuales las que se refiereh al lugar donde se 
achyiinistraba justicia; la justicia económica; la acción qu~ se tiene á. Una 
cosa; la facultad concedida por la ley; la misma ley; etc., siendo .los 
signifiéados o acepciones más usuales de la palabra derecho, los :c¡úe 
se. refieren al conjunto .de normas, o a la facultad otorgada por ia ley, 
resUltando que algunas veces, la palabra derecho es causa· y otras:.efeéto; 

. - . . . 

. . .El Derecho es el arte de lo justo y equitativo, comprendi(!ndo ésto,· el 
vivir honestamente, el no hacer daño a nadie y el .dar a cada uno lo suyo, 

. como conceptos primordiáles, ya que. no hay doctrina del derecho que no 
.sé derive de algunos de estos principios. · 

;. , ,- . . .. 

Los objetos principales del derecho son las personas, las cos~~ y 
las acciones; ·· 

. · El dered10 considerado en s~ orig~n, es dlvlno ~ humano; divi~ 
diéndose el primerp .en natural y de gerites y positivo; el humano en 
civil y canónigo; el civil y el canónigo, segúri su forma en escrito y no 
escrito, y el .civil, según sus objetos. en público. y privado. .· ·. · . . . 

Concepto de Derecho Civil.-Ahora bien,. refiriéndose el presente . . . - . . . . 
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capítulo a las formas de adquirir en derecho civil, es necesario expresar 
qué se entiende por Derecho Civil. 

Derecho Civil, en términos generales es el que se ha e:;tablecido en 
cada pueblo para el arreglo de los derechos y deberes de los habitantes 
del mismo, o sea el conjunto de leyes que cada nación tiene establecido, 
para la administración de los intereses generales del Estado y para todo 
lo relativo a la extinción y ejercicio de los derechos y facultades parti
culares de cada uno de sus individuos. 

. . . 
Se llama Derecho Civil también, al derecho particular de cada puE!-'. 

plo o cada nación, por contraposición al Derecho Internacional y el de 
gentes que son comunes a todas las naciones. 

Se dice también que, Derecho Civil es el conjunto de leyes que recae 
sobre materias civiles, a diferencia del derecho eclesiástico, militar,· etc.; 
de donde se desprende, que la palabra civil, aplicada al derecho; tierie 
varios ·sentidos que se confunden continuamente; 

·Por le antei'ior, cabe hacer notar que hay tantos derechos civiles; 
como naciones h~y en el mundo; sin embargo, la mayor parte de los 

.. derechos civiles existentes en cada Estado, provienen del DerechÓ Ro-
mano.·· 

. Sin embargo, no hay que confundirlo con el Derecho Cornún, cuya 
<den,omlnación se hace también al conjuntó de regias aplicables a distirÍ-
tás naciones. 

Por último ycomo dijimos antes, al Derecho ~ivil se le denomina 
ta.mbién Derecho Privado, y· se dice que es el conjunto de leyes que re
gulan 'los actos, derechos, intereses, etc., de los particulares :entra ellos 

. mlSmos. 

Por otra parte, cabe hacer no~ar y es necesario hacerlo. así, que 
. respecto a la denominación de Derecho Privado, ésto se !late . desde el · 

punto de vista objetivo; por referirse como .décíamos' antes a los .inte-. . .- . - . ·- : ' -- .'-- . ; .. 
reses, actos, derechos y negocios particulares entre sí, tales como córi~ 
. tratos, obligaciones, sucesiones, etc,, ya que intervinie.ndo en dichos' actos 
lás autoridades la denomináción cambia a Derecho. Público. . . . .. · .: ... 

' . . .. ·. - . . ' . .. ... ',' . 

Concepto de Derecho de Propiedad.-.:.Pasando a analizar el Derecho 
de Propiedad, para complementar el título del presente capítulo, decimos 
que:. ' .. 
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El Derecho. de Propiedad tradicionalmente hablando, es . el conjunto 
de facultades que· tenemos para usar, disfrutar y abusar de un bien; 

· ·.·Analizando los conceptos tradicionales del Derecho de Propiedad, 
en.contramos que, usar es servirse de alguna cosa de acuerdo con · r.u 
11aturaleza, es decir, et"l"p!oándola según su dest!no; disfrutar, es gozar 
les frutos y utilidades que un bien puede producir; y disponer, es obrar 
libremente respecto a los bienes que se posean, a título de propietario. 

Sin embargo, este concepto tradicional del Derecho de Pr:opieclad 
ha evolucionado del Derecho Romano hasta· nuestros días, tanto, que 
ya t'!O es posible que sea considerado el Derecho.· de Propiedad, en el 
amplio sentido de como se consideró en el Derecho Romano, ya que de 
e.cuerdo con la concepción remana, el disponer de un bien,. inclúía la 
destrucción misma, qu13 a la fecha ya no se puede realizar, ya que se 
puede usar un bien de acuerdo con. su destino, siempre y cuando no 
se contravengan las leyes; se puedi:i disfrutar asimismo de dicho bien¡ 
en .la forrna y términos que establecen las leyes; pudiéndose al :rnismó 
tiempo disponer de. los bienes, siempre .y cuando no se perjudiquen los . 
derechos de otras personas. 

En consecuencia, por lo menos. por lo que toca a nuestro País; hay · 
· determinados bienes que pese al concepto tradicional del derecho. de 
propiedad, no se pueden .usar, disfrutar, o disponer, si no ~s de acuerdo 
con las normas quE'! regulan el derecho de propiedad, vigente' en nuestro 
País; baste cómo ejemplo decir que, los propietarios de bi~nes inmúeble~ •·. 
en el primer cuadro, en el que hay un sinnúmero de 'monumentos coloni~
les, no los pueden usar por 'los inconvenientes que presentan; pero 
tampoco los pueden destruir, ya que están considerados por ol Ei:tado 
como monumentos coloniales, y en consecuencia, se ·harían' acreedores 
a severas sanciones los propietarios que traten de cambiar las formás 
de dichos Inmuebles. . .. 

. En cuánto del Derecho de disfrutar de los mismos, se pued~ dédr 
que este disfrute, es sumamente relativo, ya que dicho propietario, se' 
conforma con arrendar los inmuebles, . acondidonándolos para el des· 
tino que se les dé, sin destruir la forma de los mismos y de acuerdo 
con las disposiciones dictadas al efecto por las autoridades correspon~ . 

·dientes. · · · · 

Remontándonos un poco a los principies de la vida huma"na, bien 
podríamos decir que el Derecho de Propiedad existió siem~re, aunqu~ al 
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principio en una forma rudiméntaria, y sin ninguna legislación· especial 
al respecto. 

Andando el tiPmpo, evolucionaron las normas sobre la propiedad, 
estableciendo un vínculo moral, entre la cosa objeto de la propiedad y 
la persona titular del derecho, vínculo que subsiste hasta nuestros días 
y a través del cual, se. conserva el derecho, aún cuando no se tenga la 
posesión del bien, es decir, se puede ser propietario sin poseer· mate;. 
r.ialmente la cosa, derivándose dos actos jurídicos trascendentales de la 
'propiedad; uno el hecho mismo de propiedad, y otro .el hecho· de la 
posesión, P.Xistiendo en consecuencia, la presunción "juri!.i tantum" de 
que el poseedor de una cosa, es el propietario, mientras no se pruebe 
lo contrario, ya que propiedad y posesión, generalmente van u11idas, 
pero no necesariamente. 

Agregaremos también que, la propiedad se ha dividido en perfecta 
e imperfecta; entendiéndose por la primera, la propiedad que no Psta 
limitada de ninguna manera; y por imperfecta, cuando el ejercicio del 
Derecho de Propiedad está limitaao por otro derecho, cuyo titular es 
desde luego, otro propietario. 

Dichas limitaciones que caracterizan la pr::>r.iedad Imperfecta, se de-. 
nominan servidumbres, por analogía a la esdávitUd de las personas. 

Por otra parte, . la propiedad toma también el nombre de nuda 
propiedad, al derecho que no incluye el usufructo; y plena propiedad, la 
que va acoridicionada del usufructo, o sea la propiedad Imperfecta y 
perfecta a que aludimos con anterioridad .. 

Formas de Adquirir en Derecho Civil.-Habiendo analizado a gran~ 
.des rasgos qué entendemos por derecho, y qué por Derecho Civil, así 
como IJierecho de Propiedad, procederemos a mencionar las formas· de 
adquirir la propiedad, desde la más antigua hasta la actual, de acuerdo 
con el Derecho Civil. · 

'Encontrando dentro de estas formas lás siguientes: 

a) .-Accesión.-Natural .-Mixta.-Contlnua. 

b).-Adjudicación.-Adjudicación en pago. 

· .c).-Aluvión .. 

d) .-~Anexión. 
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e),.-Avulsión. 

f}.-Cesión.-Cesión de bienes,_:.Ceslón Judicial .. 

d ) . ...,--Compra-Venta. 

h }-Confiscación. 

i) .-'-Daci6n. 

j ) .-Oespojo. 

k) .-Donación. 

· 1 ).-Enajenación. 

m ).~Evicción. 

n) ;:....:ocupación. 

o) .-Prescripción. 

· · ~).~Posesión. 

' q) ·--:Reivindicación .. 

r)~-Sucesi6n.-Suceslón testamentaria: o intestamentaria .. 

Ahora bien, hablando en partic~lar de cada uria de' las formas de 
adquirir en Derecho Civil· tenemos: 

. . La accesion.-.:..Misma que· p()demos subdividir ·en. tres formas dis.~ 
.. tintas, a saber: la accesión natural, accesión mixta y accesión continua~ 

Accisi6n Natural.-La accesión natural,· es aquella cuyo derecho de. 
propiedad sobre una cosa, nos otorga derecho ·también sobre todo lo 
qúe' ésta produce, o lo que se le úne .áccesoriamente por la 'sola obra 

-de la' naturaleza, es -decir, sin' que entre en juego ni la industria, ni la 
mano d~t · hombre. . . . ·-

-· ,coil'lo .ejemplo de la accesión natural; podemos citar el de la cría 
de animales: el. áumeílto del terreno que el río va pasando en forma 
insensible .y paulatinam~nte dé una a otra orilla de los tenenos que se 

. encuentran en sus márgenes; ¡:i la porción del campo que la fuerza del 
do arrebata en su. creciente, y la i!Qr:ega a la -porción de ti~rra que 
'pertenezca a otras personas, siempre y cuando, no· haya ninguna reda> 
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mación de por medio, de parte del propietario afectado;_ la isla qua 
nace dentro. del rlo; la parte que el río deje seca a la orilla de una 
heredad por cambiar de. curso sus aguás,' etc. 

Accesión. Mixta . .;.... Es el derecho heredado de la propiedad de nues· 
tras cosas, sobre los aumentos y beneficios que reciben las mismas por . 
obra de la naturaleza y del hombre conjuntamente; 

Como ejemplo de la accesión mixta, podemos citar la siembra y en 
consecuencia, la percepción de plantas, sin tómar en cuenta quien la 

·haya realizado, ya que de acuerdo con las formas d,e adquirir la. pro· 
piedad en Derecho Civil, esta es una de ellas; misma que aunque pa- · 
rezca injusta por el hecho de que si alguien siembra en url predio aje· 
no, no tiene derecho a percibir los frutos, se debe precisamente a 
la razón de la acceston mixta,. el hecho de que los frutos le corresponden 
.al propietario de la heredad; ya que las plantas y sus 'frutos se .conside• 
ran como accesorio; siendo principio de derecho que lo acc~sorio sigue 
a lo principal. · · · 

Desde luego que la consideración anterior, no es tan injusta corno 
parece, ya que .. existe otro principio. general. de·. derecho, . en. ~I sé~tido 
d~_que nadie debe enriquecerse a e.os ta de otro, y pqr lo tanto;: en el 
caso de que de una heredad. que por. alguna circunst~n~ia · haya sido.·· · 
vendida con la siempra existente en su . superficie, por un tercero de · 
buena fé, dicho propietario está obligado a satisfacer cuando menos, 
el· valor de .10. sembrado o plantado,· así cómo ~I •importe· dé los gastos 
.del · c.ultivo de la plantación. 

· Respecto a .1.os árboles planta.dos . en el. linde-ro de dos propiedades, 
existen reglas respecto al .dorninio,.· el.· cual.. se debe hacer. de acuerdo 
éon tas ~arces, es decir, ,qUe Ja propiedad. se define, según t?1 ~~rso que. 
hayan tomado las. raíces principales,, sin tomar en cuenta!as r:~mas, ~--

. sea que alguien puede ser propietario de un arbol, sltua.do .. en. los lln~ 
derÓs de dos propiedades, si las rafees están de su lado, aunqu~ la mitad 
de las ramas estén del ladode un predio,' y la otra mitad~~n el otro predio, 

· · · Eri consecuencia, tenemos que la percepción de. los frutos, es una, 
accesión a través de la cual, el. que posee una. cosa ajena :con.justo. 
·título; ele buena fé, e interrurnpidamente, se. debe. considerar cómo i::I 
v~rdadero. propietario, siendo suyos. los frutos. percibidos; de acuerdo 
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con el derecho de accesión ;sobre todo si tornamos en cuenta respecto 
al riegq por ejemplo, hecho por el poseedor, ya que quizá. sin dicho 
riego, la tierra no hubiese producido ningún fruto. 

Sin embargo, es necesario hacer notar que el derecho a percibir 
. Jos .frutos por el poseedor de buena fé, se encuentra limitado al. día en 
que .el propietario haga valer su derecho, por lo que to.ca a éste, y por 
lo que toca a los frutos en sí, su derecho se encuentra limitado, a los 
percibidos y consumidos hasta esa fecha, no asf los que existan hasta 

·entonces y que se encuentran sin consumir y a los frutos indystriale?, 
ya C)ue precisamente al aparecer el legítimo propietario, si el poseedor 
hasta entonces de buena fé, sigue disfrutando los frutos, se enti.ende 
por lógica que ya no es de buena fé . 

. Lo anterior desde luego, no significa como dijimos antes,, que .al 
verdadero propietario, se pueda enriquecer a costa de.I poseedor de bue
na. fé; yá que por el contrari9, tambiénsegún anotamos con.anterioridad, 
• deberá pagar el iriporte de los gast~s de la siembra o 9lantlo¡ tomando 
en cuenta además los frutos que. se le restituyan. 

El hacho deper~ibir los. frutos naturales el poseedor de buena M, 
asf como los industriales, se debe a que según el Derech(). Remano, poco 
importa que la naturaleza pueda producir frutos sín la mano del hom· 
bre, sobre todo si el dueño los deja perder por su negligenciá; p~r lo 
qUe en coílsecuencia considera que es justo' 9ue le pe~tenezcan al po~ 
seedor. de buena fé, sin obligación de pagar el. importe de. los frutos 
náturales ya consumidos, a menos que> con ello . se haya enriquecido. 
En cuanto al poseedor de mala fé, es claro que debe r~stituir al pro
pietarió, no sóló los frutos perdbldos, sino todos los que pudo percibí~ 
y que por su negligencia no obtuvo, ya que se supone que. adc¡uiri6 16 
posesión sl.n derecho, . a .sabiendas de que existía Urt propietario como 
legítimo dueño Y. con justo título, y a pesar de ello el poseedor. de. m.alá 
fé¡ adquirió la p0sesi6n de otra persona que no tenía suflcient~ derecho 

. para enajenar unil propiedad. · · · ·. ·· 
. •·, 

Para ser más concretos, podemos citar otros ejemplos, tales como 
el caso del que vende una heredad en perjuicio de sus acreedores; la 
enajenación que se. hace por medio de la fuerza física o. moral; .la po-
sésiÓrl en contra. de la ley, etc. . . . . . 

. ',' 

Acce$lcSn Conth"ua.-Es el derecho que tenemos a las cosas. qlle, 
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¡untándose o uniéndose a las nuestras, constituyen con ellas un tolo 
cuerpo, como sucede en el caso del aluvión y avulsión; de las cuales 
. nos ocuparemos más adelante, o en las materias que nacen en ellos, y 
en el cambio del cauce del río a que aludimos con . anterioridad. 

Toma el nombre de accesión continua esta forma de adquirir del 
Derecho Civil¡ porque según dijimos, resulta de la unión de dos c1 más 
cue-rpos diferentes. · 

.· Siguiendo. con las formas de adquirir en Derecho Civil, mel'ldona· 
remos la Adjudicación. 

. . Adjudicaci6n.-Consiste esta forma de adquirir en Derecho Civil . 
en la apropiacl6n o aplicación que se hace de los bienes, respecto n las · 
herencias, particiones y subastas públicas, ya s'ea d~ bienes muebles o in· · 
muebles, y a través de las autoridades judiciales, debiendo ccinsiderarse 
dentro de la adjudicaci6n en general, la a.djudicac;ión en pago; consis· 
tiendo ésta en la apropiación o aplicación que se hace judicialry1entea 
un acreedor, como decíamos antes, de bienes muebles o inmuebles per· 
tenecientes al deudor, con el objeto decubrir el importe de ún credito. 

· . Sin embargo, no s~ puede obligar a un acreedor a r~cibir una. cosa . 
por otra, si el valor de la ofrecido no es igual o mayor .. al importe del 
adeudo, a menos que. el deudor se encuentre imposibilitado para·. cubrir 
el ~rédito en su contra y a favor del acreedor, en cuyo caso,. se puede 
exhortar al acreedor a que tome en pago los bienes del deüdor, sufl".' 
cientes a .cubrir el crédito, siempre y cuando ei. deudor se obligue a 
la evicd6n y saneamiento, otorgando adeltlás .el >título correspondie11te; 
pudienqo en tal caso el acreedor,. elegir los bienes que másle parezcan 
y solicitando de la autoridad judicial correspondlentt:¡,. eL otorgamiento 
de.I titulo respectivo .. a nombre del deúdo.r, sobre todo en el ~aso de 
bienes inmuebles, porque en el. caso de muebles .o s~móvientes bastará 

- - ,,···- -- :- '. -._ '_ ... · ·- -. -_. ', ' . - ', - ; --- --··. :- - - -· . _:·. -__ - - - . ,· _-.· -· . _, _ -_ - --

u'i1 despacho o testimonio· de adjudicación . con inserción deL auto en. el 
que se hace la misma, ya que normalmente en estos casos no hay título 
·de propiedad. · · · · 

Aluvi6n.-EI aluvión, figura . jurídica de nuestro Der~ho C:ivil, es 
también uno. de los modos de adquirir la propiedad; y consiste .en el 
aulllento de terreno que los ríos van incorporando lnsensjbl~ y paulati~ 
namente a las partes o heredades que hay en los. lados,' formando un 
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.·todo, que origina en consecuencia un dominio sobre la parte aumen
tada por el derecho de cesión, sin que los propietarios de los predios 
o heredades de donde el río ha ido desprendiendo la tierra, a las otras 
partes, según decíamos antes, puedan reclamar o pedir el pago del im
porte de la parte que el río ha agregado, de la que es muy difícil saber 
la cantidad de tierra que el do va desprendiendo de . un lado y agre
gándola a otro. 

Sin. embargo, en el caso de· que los ríos de una manera violenta, 
arrebaten una porción considerable de un campo y lo agreguen a otro 
en forma notoria, si es posible cualquier reclamación, ya que en este 
caso, resulta fácil distinguir la porción arrancada a una heredad y acre
ditada· a otra; pudiéndose inclusive en estos éasos conservar los dere
chos de propiedad, de parte de los dueños del· predio afectado, aú11 
cuando dicha parte sea agregada a otra. 

Asimismo, cuando un río arrebata .violentamente la. parte de una 
hrredad en forma considerable, y este por el simple transcurso del tiem· 
po, llega a formar un solo cuerpo con la heredad y la parte desprendida 

. del otro predio, el derecho de propiedad pasa a favor del propietario del 
predio beneficiado, aún cuando se tiene que · pagar el importe de li 
parte agregada por el río al predio en cuestién 

Por. lo que toca a los aluviones producidos por las aguas del mar, 
éstos pasan de pleno derecho a favor de los propietarios de las here
dades beneficiadas, sin necesidad de pago alguno, e inclusive se encuen
. tran ·.facultados para conservarlos, construyendo diques si es ·necesario. 

· Anexión.-La anexión, sin ser una figura jurídica del Derecho Civil, 
debidamente regulada por la ley de la materia, produce sin embargo 

..• el. 'derecho de propiedad en favor del propietario del bien principal, 
respecto a un bien accesorio; ya. que se entiende que lo accesorio sig11e 

· • a lo principal. 

Avulsión.~Lo que la fuerza impetuosa del río arranca de un campo 
en forma repentina y lo lleva a otro campo inferior o a la ribera opues
ta~ siendo· una parte considerable dicha porción arrancada que pueda 
conocerse y separarse, ya conste en árboles o en porción de terreno cla
rámente distinguible, se conoce en Derecho Civil como avulsión, siendo 
otro de los modos de adquirir la propiedad en está rama del derecho. 
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. Ahora bien, dicha adquisición se logra siempre y cuando el legítimo 
. dueñó haga valer sus derechos y justo título, antes de que la porción 
arrancada no se pueda distinguir por quedar perfectamente incorporada 
al otro predio a donde fue .llevada por la corriente, en el caso de terre
no; y sn el caso de árboles, antes de que éstos echen raíces en el lugar• 
a dondé fueron agregados por la corrientes; ya que en tal caso, el due
ño del predio afectado por la avulsión, no tiene más derecho que al 
importe del menoscabo que sufriera, previo peritaje al respecto, en 
camoic del dueño de la heredad a donde fue a parar la porción de 
terreno Ci árboles arrancados por la corriente del rió, obtiene el do~i-
minio de la parte agregada. · 

' • > • ' • 

Sin embargo, si la fuerza del río al arrancar la parte .de on precliq, 
· la extiende sobre el otro predio, no es posible reclamar derecho alguno . · 

sobre In tierra extendida, porque esta .situación equivale a el aluvión, 
y al tratar de recoger la tierra por el dueño del predio afectado, causarf a 
perjuicios al dueño del otro predio,.como decíamos antes, asemejándose 
la sittíaciór a el aluvión. · · 

Cesl6n.-La Cesión que es otra de las formas del Derecho Civil, a 
través de las cuales se adquiere la propiedad, c<;nslste o.n ia renuncia 
que sfr hace de un derecho o de un bien, a favor de qtra persona. 

Cesión de Blenes.-L.o importante para .nosotros, d~sde lu~go· ~s ver 
no la cesión de derechos' sir.o la cesión de bienes, ,misfTla qué pÚed~ ser 
voluntaria o judicial según el caso; la voluntaria es aquella a lravés cie 
la cual, los acreedores aceptan voluntariamente un. bien o bienes. para 

'· librar al deudor de un crédito, sin más efectos que los estipulados en 
el contrato correspondiente de cesión; pudiendo los acreedores disponér 
de los mismos inmediatamente, después de efectuada la cisión,· siempre 
y cuando, habiendo varios acreedores, todos y cada uno de .ellos otar·• 
guen su cor:isentimiento, ya que existiendo oposición por parte d~ algu~ 
no de los acreedores, ésta no se puede efectuar. 

En términos generales, la cesión se puede realizar respecto de todos 
· Jos bienes del deudor, con excepdón de! lo indispensable, para que éste 
pueda seguir. subsistiendo. · 

En cambio. la cesión judicial, es un beneficio que la ley otorga ai 
deudor, tomando en cuenta su situación económica de buena fé, para 
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liberarlo de los créditos en su contra, cediendo sus bienes en favor de 
sus acreedores . 

. Desde luego. y remontándonos un poco a la antiguedad, debemos ma
nifestár c¡ue, la cesión judicial no se podía efectuar, sino en .el caso 
de que el deudor .estuviese preso, concepto que ha variado a través del 
tiempo, ya que actualmente no es un requisito para que se pueda t!fec
tuar la cesión, el hecho de que el deudor se encuentre privado de la 
libertad. 

' ' ~ 

. Por otra parte, la cesión judiciéll no .confiere a los acreedores la 
propiedad de los bienesdel deudor, sino exclusivamente las facultades 
para venderlos, y percibir el producto O los frutos par.a Cl!brir SU eré;. 
di to;. surtiendo como efectos de .la cesión, sólo en cuanto basten a cu
brir los créditos reclamados, quedando pendiente el saldo, cuando el 
conjunto de bienes no baste a cubrir dichos créditos. 

Asimismo, la cesión judicial no se puede rehusar, ni por el· juez 
ni por. los acreecJores, sino en el.-casa ds q'ue la cesión la realice un deu~ 
dor én contra de Ja ley. · 

· En consecuencia; la cesión· judicial produce los siguientes efectos: 

1.~Libera al deudor del. crédito o créditos en su contra, en el cas~ 
gua.éstos cubran el. tofál de los mismos. · · · · 

2~-:-No obliga al deudor a pagar con bienes futuros, si con ante:i' · 
rioridad ha sido liberado de los créditcs en su contra totalmente a través 
de la C:esión. 

3~~No puede ser ejecutado, ní reconvenido judiCialmente por nin
guno de sús acreedores, mientras se ventile la cesión. 

4.-;en .virtuc:I de. la cesión judicial, se forma un.· juicio. universal, al 
que están obllgadÓs a. concurrir todos los ·acreedores, debiendo acumu.; 
larse a dicha cesión, los juicios que hayan sido entablados con ante-
rioridad a ésta. · 

Por lo que t.oca a los trámites de cesión, éstos. consisten en. un• 
pedimento hecho al juez, y acompañado de dos relaciones que: son:. una 
de bienes y otra de créditos en su contra, bajo.prote~ta de decir verdad . 

. . Compra•Venta.-:-La compra venta es el prototipo de fos modos de ·. 
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adquirir la propiedad en Derecho Civil, que consiste en el contrato ver
bal o escrito mediante el cual una de las partes, se obliga a dar una 
cosa, mediante el pago de un precio convenido; es decir, compra es el 
convenio sobre la entrega de cierto precio por una cosa, y vellta es la 
entrega de una cosa por cierto precio, pudiéndose agregar que la cosa 
debe ser cierta y estar en el comercio; y el precio es determinado, y en 
efectivo, etc. 

Confiscación.-La confiscación en realidad podríamos decir que, es 
también una de las formas de adquirir· la propiedad, sólo que en este 
caso, debemos agregar que se trata de un modo de adquirir del Derechó 
Público, ya que consiste en la adjudicación ·que se hace El Estado, de los 
bienes de algún deudor y que solamente puede hacerse, eri los casos pre~ 
vistos por la ley. 

Por otra parte, la confiscación es- al mismo tiempo, un castigo que 
recae sobre determinadas personas por incumplimiento en el pago de 
lo que corresponde al Estado, y también una pena para determinadas. 
personas autoras también de determinados delitos, tales como funcio· 
narios que se hayan enriquecido con motivo .. del puesto que desempeo 
ñan; cabe hacer notar desde luego, que la confiscación es una pena que 
afecta exclusivamente a las personas que se le sanciona con la misma, 
y no. a sus familiares, aunque indirectam~nte pueden resultar perjudi· .·· 
cados, ya que al quedar el jefe de una familia en la penuria, por razón 
de la confiscación, dicha familia resulta una carga para la sociedad. 

Dación.-La Dación es otra de las figuras jurídicas. a través del cual 
se adquiere en Derecho Civil, la propiedad, y consiste en la entrega~ 
real y efectiva de alguna cosa, ya que mientras ésto no suceda, se puede 
tratar en todo caso de un contrato de promesa. de dacióri, más rio de la 
dacl6n en sf. 

Despojo.-Consiste éste, en el acto .violento o clandestino por medio 
del cual el legítimo propietario o 'titular de derecho· real, se le priva del 
mismo; siendo particularidad del despojo que dicha privadón sea sobre 
un bien inmueble, en la actualidad; ya que antiguamente, se consideraba· 
también despojo a la privación violenta de un bien mueble. · 

El fundamento característico de esta figura jurídicá, para adquirir 
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un derecho real, aún cuando sea en contra de la ley, consiste precisa,. 
mente en que nadie puede apoderarse por su propia voluntad de un bien 
o bienes que otrc paseé, aun cuando se crea con derecho a ello, ya que 
en este caso, debe acudir a las autoridades competentes que administran 
la justicia y no realizarla por su propia mano. · · ·· 

En consecuencia, el despojan te pierde por el. simple hecho del des
pojo, cualquier derecho que tuviera sobre la cosa ocupada, . según regla 
general; y si en cambio no tiene ningún de'recho, está obligado a, resti;;, 
tuir ·el bien objeto deL despojo, con todós los frutos y utilidades que 
hubiera percibido, pagando además, del despojo, el ·valor del bieíi y res
pondiendo· al mismo tiempo de las pérdidas . o· deterioros que. los bienes 
hubiesen sufrido, desde el momento del. despojo. · . 

En efecto, como dijimos con anterioridad, ningún particular puede .. 
privar a otra persona de sus. bienes por ·el simple derecho 'de querer . · 
hacerlo, ya que ni el juez puede realizar este hecho sin que antes sea 
oída y vencida en juicio la parte que detenta un bien, con º· sin justo • 
título; quedando en. la misma situación el despojado que el despojan.te· · 
si l,a ,privación de los bienes se hubiese. realizádo; es decir, re<:\Jrrie.n~o 
a las auto.ridad~s. competentes en reclamación' da sus de.rechós,. para·qúe 

• sean éstas¡ quien en todo caso ordenen al despojant~ restituya a.n· sús' 
bienes y derechos si los tuviera, al despojado, independientemente 'de'la .. •· 
condena a que se haga acreedor. el despojan te, respecto a gastos,. costas 
y pe.rjuicios que sufra. el despojado. . . .. 

. · .. ··.Respecto a la acción que el despojado debe hacer vale( para r~~l!
perar la posesión .de que se le ha privado injustamente, sellarna inter
dicto d~ resti.tución o a:céión de despojo, que puededntentarse enla· f~r- . ·· 
ma. y términos que marqUen las leyes en cada país;·. s,lendo además ··ra· 
única persona autorizada~ el despojado, la que puecJe Intentar esta, das.e 
de acción; aunqúe la posesión la haya adquirido violentamente, de mal¡.f . 
fé, o en forma viciada. 

, • • 1 • • 

Por 16 qüe toca a la persona en contra de quien se ejercita la: 
acción de restitución, es precisamente en contra del.· despojante, o en'. 
contra de quien haya. mandado realizar el despOjo, a men.os que el nuevo. 
poseedor sea un tercero de· buena fé, se podrá enderezar la acdór( en 
contra de dicho tercero o de ambos, si así conviene a los rritereses del' 
despójado. · 
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. En cuanto a la autoridad ante quien se debe. intentar la ac:ciónde 
restitución, lo será la autoridad competente de. acuerdo ccm las leyes 
de .cada país. . .. · 

. Parece contradictorio que se haya incluldo enve lo¿ modos de ~d~ ·. 
quirir, el despojo, que según acabamos de ver, no es ninguna forma 
legal de adquirir la propiedad en Derecho Civil; slr1 embargo lo hicimos i . 
tomando en consideración que muchas· personas . despojadas; ·no hacen 
valer sus derechos. en contra del qespojante, y entonc~s: éste reaffrma 
sus derechos, si asl le podemos llamar a la violencia,. mediante lá· pres
cripción de mala fé con el . simple transcurso. del. tiempo,· 

Oonaci6n."""'.""Es el traspaso voluntario· y gracioso. que: ha~~ u~a per~ 
sona a. otra, del dominio que tiene: sobre alguna· cosa; puqiéndose reali;. 

• zar la donación, entre vivos o por causa de muerte. . . . 

'':' 
• 1 J , 

. . . . Enajenacion.-Es otrade las formas de adq\J'trif en el Derecho Civil; ·· 
. consistiendo en el acto mediante el>cual se transfit1re;' la propiedad a 

titulo oneroso como la donación o á título lui:ratlvo como' '1a venta o 
~ermuta a otra person~, siempre y ~u~.ndo s~ ~stá fa¿uhad~ ·d¿ a:cuerdcf 
con la ley para reálizarla. · · · ·· · · · · ' • · .· 

. . . ., 

Como; consecuencia de lo ·anterior, éxclusivame~te él prG,pletar\o 
de una COSa puede enajenarla, O en SU. defecto, alguien' ,que sin' ser prcr' . 
pletarió, está faculta.dopara. hace~lo;sin embargo;.,hay casosen;qlle'·aún:/ 
siendo propietario, no se puedé reall.;;;ar ,la énajenacil~n, tB,1 'como suce~~ .. ·. 
con la dote que se lé entregó a ún rmuido para sop()rt~r).as cargas del 
matrimonio, o también en .él c~so de(pupHÓ que esdu~ño de SUS: ~if:)ne~; 
pero· que tampoco . puede, enajenarlos por.¡:i() . tener la . l,ibre. ·dlspo'siclóit ~e· 
los mismos, ·. · · · · · · · · · · · · · · 

; ·.. . ; 

El caso. de las personas. que pu~an enajenar Íos biehes sin 'ser pr~ 
pletarios;· son por ej~mplo el de un·.a¡:1.oclerado cortpoder: ºe adminis,. 
tradón. y de dominio, y· en co11secuencia.'.con ·. facul la.des para· ejercer ~ctos 

.. de' gomlnlo, entre los.qµe se encuentran~ el de· la e~áje~adón; o' tam~. 
1:Mn en et. caso del acreedor que remate un bien embargado a· ~rt deudor, . 
porque la. ley 1.o faculte .a realizar la .subasta públicá; y por úhi~o· el 
del tutor en el caso del pupilo, teniendo la administración de los bienes, · . . . : . . . . . .. ··,. :· ._.., .... , ... 
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. . ~-==- . ·. 
de éste, puede sin ser propiet~r. la enajenación con consenti-
rniento del juez cuando sea necesario. 

Siendo la enajenación una facultad implícita del de~echo de pro· 
piedad, es· de suponerse que a nadie se puede obligar a realizarla, sobre 
todo si es en su perjuicio; sin embargo, en los casos de utilidad pú· 
blica, el propietario está obligado a realizar la enajenación, aún en con· 
tra de su voluntad y con grave perjuicio de sus intereses, repito, si la 
enajenación representa una utilidad púbíica. 

Evic.c:ión.-:.La Evicé:ión no es precisamente una manera de adquirir 
la ·propiedad en el Derecho Civil; sin embargo, repr,esenta>lá recupera· 
ción que se hace judicialmente de una cosa propié), que otro. posela con 
justo título, en virtud de una sentencia que condena a tal ~echó. 

Se entiende también por evicclón, según el . dicciona;io de I~ Real 
Academia Española, el saneamiento· y· seguridad· que se ha de responder 
S()bre el precio de la. cosa vendida, pagada O prestáda; sin embargo, esta 
defÍni~ión de la Real Academia Española, adolece de defectos, y en con· 
secuencia continuamente la evicción se. confunde con el saneamiento, 
coriio si foeran términós sinónimos; siendo que fo evicCión. es el acto 
judicial mediante el' cuahe obliga' ar vencido a 'pagar o restituirlo qJe. 
pertenezca al vencedor en juicio; y saneamiento, la obligación que ~e 

· tiene de .reparar los daños y perjuicios que se siguieran al vencido por 
r.azór¡ del . despojo... · · 

Ocupación.-Consiste en la aprehensión o apoderamiento de Úna 
cosa que carece de dueño, pero con el · ánimo de hacerla própia · y se 
considera dentro del Derecho Civil como uno de los modos origlnários 
de adquirir las cosas que carecen de dueño, porque nünC:a lo há tenido 
o p~rque han sido abandonadas con la intención de desprenderse de la 
pfopieda~ .. 

Las especies de la ocupación son la caza, la pesca y el hallazgo o 
invendón. 

La jurisprudencia considera a la ocupación bajo las· tres rE!l.aciones 
que tiene con. la propiedad, por el derecho natural, por el de gentes y 

· poi" el civil. · -
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· · ·Refiriéndonos concretamente al Derecho Natural,. la ocupación es el 
signo y título único de la propiedad, es decir, que todo pertenece al 
primer ocupante mientras ocupe la cosa en forma continua. 

Respecto, al derecho de gentes, la ocupación de .un campo que· se. ha 
desmontado, cultivado y sembrado, se reconoce como una propiedad, 
hasta que dicho ocupante haya recogido en la cosecha el fruto' de su 
trabajo. 

Por lo que toca al Derecho Civil, la ocupación viene a ser un título 
de propiedad transmisible, por donación, sucesión, venta, compra, per· 

·muta, etc. Las razones que se consideran para dar la Pf".Opiedad de una 
cosa que no tiene dueño al primero que la ocupe son especialmente: . 

1 ;.;.:;_Evitarle la. pena de esperanza engañáda; 

2.__;_Preveer los litlgiOs con los concurrentes sucesivos. 

3.7 Producir un disfrute seguro. 

4.-fatimular la Industria y fomentar el aumentó de la riquez~' 
general. · 

5.-Preve.nir la opresión continua en 
ción con el fuerte, sino se adjudicase al 
apropiada, 

que estaría el. débil en rel~· · . 
primer ocupante la cosa. nb 

Prescripción.-Es otra de las maneras de adquirir en el Derecho 
Civil o liberarse de una carga u obligación por elsolo transcursó de 
determinado tiempo, y bajo las condiciones estipuladas en la .le,Y; ·. 

En consecuencia, hay dos tipos de prescripción, .una para adquirir . 
. y otra para librarse de una obligación; la rrimera podríamos ·llamarla 
prescriclón de domin.io y la segunda prescripción dé acción.'. · 

La prescripción 'de dominio, suple la niayor parte de las veces, 'la. . 
falta de un justo título, o de no haber emanado éste del verdadero prO
pletario. · · 

. ~n cambio la segunda, suple la falta de recibo, finiquito. u otr:C>s · 
documentos leves de acreditar la liberación o el cumplimiento de una. 
obligación~ . . . · .. · . . · 

.·. 

Al parece~ la prescripción es contraria a liquidar, ya que permite.·. 

t 
·¡ 

: 
( 
¡. 
¡ 
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·que se despoje a alguien de "sus bienes; sin· embargo, ello se debe. a 
que la ley presume· qUe la negligenci·á 'llevada hasta el extremo para no 
reclamar ni hacer uso de sus derechos, significa abandonar los bienes, 
cederlos, y en consecuencia no tener ningún• interés sobre los mismos; 
en cambio, con apoyo en el interés público que no puede permitir que 
los bienes queden abandonados por los verdaderos propietarios sin pro
vecho alguno, se permite que las personas que los hacen producir y fruc
tifiC:ar, sean los que deben de fungir como propietarios, en bien de la 
riqueza nacional, que en caso contrario se vería menguada por el des'." 
cuido en que algunos propietarios tienen sus bienes; por la cual fija un 
término para que los propietarios verdaderos, hagan uso de sus facul
tades y no haciéndolo, se pueda declarar a los poseedores, propietarios 
sobre tales bienes abandonados. 

Por tal razón, la prescripción que repito, es una forma de a'dquirir 
la propiedad en Derecho Civil, es además considerada como una de las 

·. insti.tuciones sociales más necesarias al orden público, a causa de los 
beneficios que representa para los bienes abandonados por lo.s legítimos 
propietarios, y aprovechados y hechos producir como decíamos antes, 
por los poseedores, conservando con ello, la paz y la tranquilidad del gé-
nero .humano, además de balancear la economía de un paf s. · 

. .·Tomando en cuenta que· la' ·prescripción se ha establecido por. cau~ 
sa de interés general, y qué es en consecuencia de' Derecho Público, por 
lo tanto nadie está facultado a renunciarlo de antemano, pudiendo re
nunciarse únicamente después de ser adquirido, ya que. en caso con
trario, se asemejaría a los contratos; en cambio· una vez ·adquirida, 
pasa a la esfera' jurídica del derecho privadQ, donde cada quien es libre 
de· renunciar. a su arbitrio. 

Respecto a las personas que puedan .obtener la prescripción, se 
puede decir que todos los hombres están capacitados ·para ello, con. ex
cepción de Jos dementes, quienes no pueden ganar ni perder una cosa, 
aunque la tengan en su poder; a menos que la hayan detentado antes 
de quedar en estado de incapacidad. . · 

·En cambio, no pierden sus bienes por prescripción, los que se ha-
. llen ausentes por razón de su ocupación, tales como los militares en 

campaña,. los comisionados. especiales, los que están en cautiverio, e.1 
menor de edad, ef hijo de familia¡ etc. 
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' Hablando concretamente de la prescripci6n de dominio, como diji· 
mos antes, consiste en adquirir le. propiedad de algún bien por la simple 
posesión, durante el tiempo que marca la ley, debiéndose agregar como 
requisitos la buena fé, la posesión continua, pública y a título de dueño, 
en forma ininterrumpida, además del justo titulo. 

Explicando cada uno de estos requisitos, tenemos que por justo 
título se debe entender, un derecho capaz de transmitir el dominio de 
,os bienes estipulados en la ley, tales como donación, permuta, legado, 
herencia, etc.; la buena fé consiste en creer que la persona de quien se 
recibió la cosa, la tenía por ser det su propiedad o cuando menos estaba 
facúltado para disponer de ella con, arreglo a derecho;. presumiéndose 
siempre la buena fé, mientras no se pruebe lo contrario. · 

Otro requisito lo es, la posesión continua, pacífica, pública y a tí· 
tufo de propietario; entendiéndose que debe ser .una posesión inínte~ 

rrumpida, es decir, que desde que se empieza a usa.r hasta que pres
criba >el derecho o acción dél verdadero propietario, ésta se mantenga en 
el mismo estado; pacífica por no haber sido adquirida con violencia, 
ya que ésta es un obstáculo para la prescripción; pública porque no se 
debe ocúltar a· las personas, sobre todo de aquellos que tengan o puedan . 
tener algún derecho sobre el bien que se está prescribiendo; y a título 

de propietario, para que no se puedan pre~cribir los bienes que se poseen 
a nombre. de otro; ya que la posesión, es un derecho que normalmente 
v'a. acompañado de. la propiedad, sin que ésto sea .un requisito 'esencial: 

En cuanto al término de la prescripción, éste varía según la· 1egis
. !ación de cada Estado, y por lo que toca a nuestro país, podemos decir· 
que se puede realizar hasta los cinco años para los poseedores de buena 
fé, siempre y cuando concurran los demás requisitos mencionados. 

Por lo que toca a los bienes que se pueden prescribir, podemos 
decir quesón los títulos, los bienes muebles e inmuebles con excepción 
de~ las cosas sagradas, religiosas y santas, las plazas; calles, e.aminas, 
ejidos y demás lugares que tienen para la comunidad un uso común; 
los tributos y las cosas robadas. 

Posesión.-La posesión es una de las formas más antiguas de ad
quirir la propiedad en el Derecho Civil, ya. que antiguamente todas las· 

. cosas se adquirían por medio de la ocupación, se conservaban a través 

-36-



de la posesión y se perdían con el abandono de la cosa; confundiéndose 
en aquella época con la propiedad. 

Sin embargo, el Derecho Civil separó ambos hechos en la forma Y. 
términos que los conocemos actualmente, es decir, la posesión como el 
hecho de tener materialmente la cosa, y la propiedad al derecho para te
nerla, o sea un vínculo moral entre la cosa y el propietario, vínculo 'que 
además no se puede desligar de la. cosa, si no es con el consentimiento 
del legítimo propietario o de quien pueda disponer del bien con arreglo 
a la ley. 

· La posesión a pesar de haber sido separado de la propiedad,· sigue 
conservando aún muchas de sus antiguas prerrogativas, entre otras, •sir
viendo de base para la prescripción; dándole derecho a los frutos dei 
una cosa al .poseedor de buena fé; y la más importante, considerándosé 
ligada a la propiedad mientras no se pruebe lo· contrario. 

Por lo tanto, tenemos que posesión como dijimos antes, es la te
ne11cia material o corporal .de una cosa o un bien, por lo que er:i conse
cuencia~ las ~osas incorporales como las servidumbres las acciones o los 
derechos, no se pueden poseer por su misma naturaleza, tomando como 
.nombre el uso, goce o disf~ute de! una servidumbre, acción o derecho, el 
de. cuasiposesión. 

En cuanto a la posesión en sí, tenemos que distinguir a I~ posesi~h 
de hecho y la posesión, de voluntad; la primera es la simple tenencia ma.
térial. de una cosa, pero sin intención de adquirirla en .propied~d, en 
cambio la posesión de voluntad, es la tenencia material también de una 
cosa, pero con el ánimo de exduir a los demás de su uso y de utilizarlo 
dei acuerdo ~on el derecho de propiedad. 

La posesión de hecho y de voluntad, se divide a la ver. en natural 
y civil; siendo, la primera la posesiónmaterial de una cosa habitual o 
1rientalmente, es decir la tene.ncia de una cosa con intención de guar
darla a sabiendas de que pertenece a otra persona, aunque .esta guarda 
puede ser justa o injusta, justa si es autorizada por la ley, como en el 
éaso del acreedor que conserva en su poder un bien que se le haya 'dejado 
en prenda por parte del deudor; o injusta .cuando se le ha prohibido por 
ley, como en el caso del ladrón, como el poseedor de mala fé, etc. 

En cuanto a la posesión civil, es la tenencia de una cosa con ánimo 
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de guardarla, pero creyendo que se tiene en propiedad, ·aunque ésta no 
exista, como en el caso del poseedor de mala fé. 

De lo expuesto, se concluye que la verdadera posesión está formada 
en forma mixta del natural y civil, derivada de justo titulo o sea un ti· 
tulo apto para transmitir la propiedad, pudiéndose definir en consecuen• 
cia, .que posesión es la tenencia o el uso legal de una cosa que tenemos o 
ejercemos por nosotros mismos, o por medio de otra persona. 

Asimismo, es de la naturaleza de la posesión la voluntad o intención 
de adquirirla, pudiéndose realizar la ocupación de. la cosa o toma de la 
posesión, por tradición, esto es, traspaso de la cosa de mano a máno; 
por declaración que hace el enajenante del que posee a nombre del. ad
quirente la cosa enajenada que .retiene en. razón del ~sufructo, arrenda· · 
miento, comodato, .etc., por el uso y disfrute de una cosa, con cumpli~ 
miento y sin contradicción del enajenante; en las cosas incorporales o 
señales inequívocas en representación, tales éomo los objetos simbólicos 
de poder o de mando_.· . . . . 

. Respecto a la pérdida de la posesión, podemos decir 'que esta se 
realiza, si el poseedor es despojado a· la fuerza de la cosa; por mero 
consentimiento; por pérdida de ,ra cosa y por abandono. 

. . Reivindicación.-La reivindicación no es precisamente uno de los 
modos de adqúirir la propiedad en' el Derecho Civil, pero sr. una de las 
acciones para recuperar o pretender la restitución de una cosa· que le 
pertenezca de acuerdo con el Derecho Civil. · 

. . En virtud de la reivindicación, se reclama por parte del dueño corno 
decíamos antes, la restitución de un bien del cual ha sido despojado 
injustamente; además de los frUtos que le pertenezcari, intere~es, y los 
daños y menoscabos que sufra el bien. 

La reivindicación corresponde no solamente por el ·dominio dfrecto 
de la cosa; sino también por lo útil del mismo. 

· Sucesión;• .... :.-Es lasucesión otra de .las formas de adqúirir. la propie
dad en el Derecho Civil, ya que _ccmsis.te en la transmisión de los bienes, 
derechos y cargas de un difunto para su· heredero o herederos; o en 

. otras. palabras, consiste también en la universalidad o conjunto de los 
··bienes; derechos y cargas que deja un difunto. · 
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Aún cuando no entraremos en detalles acerca de la sucesión, si po~ 
demos dedr que se subdivide en sucesión legítima y en sucesión testa
mentaria; correspondiendo a la primera, lo establecido en la ley para 
suceder al difunto en sus bienes, por parte de sus legítimos herederos; y 
la segunda, porque los bienes del difunto se destinan según su. voluntad 
mediante un testamento; o sea la sucesión legítima es la que se refiere a 
la .trasmisión de los bienes por la fuerza de la ley, y la segun~a por la 

· voluntad del hombre. 

A contrario sensu de la sucesión testamentaria, existe también la 
intestamentaria, o sea cuando los bienes del difunto· se trasmiten a favor 
de su heredero o herederos, sin que haya testamento de por medio. · · 

. En consecuencia, tenemos que mediante la sucesión testamentaria 
se establecen los bienes qué han de pasar a manos de los futuros herede.; . 

. . ·.ros~ y el .nombre de éstos, y en la intestamentaria, llamada tamb.ién legf- · 
tima, la transmisión de los bienes corresponde por ley a los parientes 

. del difunto, y solamente tiene lu~ar cuando alguna persona muere. sin . 
~ejar testamento válido. 



CAPITULO SEGUNDO 

DERECHO ROMANO 

. ·•.· Generalidades.-'-Epocas del Derecho Romano.-..La propiedad en el 
Derecho Romano.-:--La posesión en el Derecho Romano.-Modos de· ad
quirir la propiedad en el Derecho Romano. 

· Generalidades.-EI hecho de que el presente capítuló se refiera .al 
Derecho Romano, en una tesis de proyección internacional e interespa
ciali se debe a que el Derecho Romano, fue nada menos qué el funda
mento de todas las legislaciones del mundo antiguo, y pilar principal 
de las legislaciones modernas, en otras palabras, rio podríamos ni dé- · 
bemos elaborar una tesis de derecho, sin hacer alusión al Derecho Ro-
mane) en particÜlar, por las razones anotadas. . . 

En efecto, declamas, siendo el Derecho Romano la base fundamen
tal de las legislaciones antiguas y pilar principal de las legislaciones 
ii1odernas, nos vemos obligados en nuestra tesis, a hacer un pequeño 
análisis, breve por cierto, del Derecho Romano. 

Por supuesto, que el Derecho Romano no nació nada más. porque 
el Imperio Romano, haya do.minado en una época el mundo conocido, y 
. haya establecido. las normas que como dij irnos antes sirven de base a .. 
tocias las legislaciones del mundo, sino que por el contrario, se fue Jor• 

.mandó como los demás derech.os conocidos en la actlJalidad; es decir, 
.. de acuerdo con las leyes naturales; el hombre ésta dotado de una voluntad 
· libre; sin embargo, en Ja sociedad esa voluntad libre, o sea la libertad, 

necesariamente· debe limitarse en relación· con el . respeto def as ·otras 
pérsonas; naciendo en consecuencia la neeesidad creadora de normas 

·.·que garanticen a cada hombre su propia libertad. ·· 

La teoría de estos principios, es lo que constituye en derecho en la . 
más amplia acepción de la P.alabra, Una· regla de. conducta, tomando· 
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desde luego en cuenta que a medida que la civilización avanza, el hom
bre encuentra en su conciencia la noción de ,lo justo y de lo injusto; en 
consecuencia la existencia de un derecho ideal con cuyas normas todos 
estén conformes, es lo que se ha dado en llamar Derecho Natural. 

Sin embargo, el Derecho Natural no es suficiente para regular todas 
las relaciones sociales, ya que se necesitan normas más precisas para 
dicho fin, siendo precisamente de esa necesidad, de donde se ha origi
nado el Derecho Positivo, o sea el conjunto de leyes vigentes en cada 
Estado. 

En consecuencia, tenemos que el .Derecho Positivo es variable, ya que 
lógicamente no se puede concebir que las leyes que rigieron digamos en 
el Imperio Romano hace siglos, o las ql)e rigieron nuestroPaís antes .y 
con posterioridad inmediata a la independencia, sean las mismas, en la 
actualidad, ya que como sabemos, el mundo y la naturaleza están en 
un devenir constante. . . . 

Por otra parte, también tenemos que el Derecho Romano, que es 
un conjunto de leyes que rigieron a la sociedad. romana en las diversas 
épocas de. su existenda, son el fundamento de todos los demás derecho3 
.existentes actuales, pero no por su vigencia como declamo~ antes,. sino por 
ser el derecho más completo que se ha conocido ~11 la historia de la hu-
manidad.·. . . 

·" ' 

Por tal motivo, el Derecho Romano se sigue estudiando en: la actua-
Jidad, por la utilidad que representa para el derecho actual, desde diver
sos. puntos de vista; tales corno histórico, moderno, auxiliar; as( como 
también para poder comprender desde luego la historia y literatura 
romanas. 

' . ' . ' 

. ~Desde el punto de vista hlst6rico, es interesante el .estudl.o del De
recho. Romano, ya que nuestro derecho actu~'31 tiene según dijimos antes, 

. su. origen en el .Derecho Romano, e Inclusive, títulos enteros de legisla
ciones·, actuales han sido sacados del .Derecho Romario> 

Decíam.os 'también, que es interesante como punto de vista del d.ere
¿cho moderno; ya:que en. ei Derecho. Romano; existieron, lsyes, estudios 

.. y: apliC:adones' . jurídicas nótables por su claridad y por su aplicación,.· 
además de su perfección,· debido a qúe el Imperio Romano abarcó en 

:su dominación todo el mundo civilizado de la época; en consecuencia el · 
, es~l!c!!9 d~I, P~r~cho Rom?nP,. facilita . el ~studio del Derecho Moderno; 
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Asimismo, se considera· el Derecho Romano como un auxiliar del 
derecho actual, en vista de que dicho derecho, es la base de la mayor · 
parte de las· legislaciones del '.mundo entero, bastando para confirmar 
lo anterior; el hecho de que el derecho alemán, es el· producto de la 
fusión del Derec~o Germánico y del Derecho Romano; de que en Italia, 
el CódigC> Civil de 1885, está inspirado en las leyes romanas, etc.; y por 
último, decíamos que· sirve también el Derecho Romano para compren
der la historia y literatura romanas, porque el lenguaje de los historia
dores y literatos de Roma, se encuentra impregnado de estas caracte
rísticas. 

Ahora bien, en una forma simple y sencilla, entendemos p~r Dere
cho Romano, el conjunto de leyes que fueron establecidas por el 111'1-
perio Romano, y. que pese al tiempo transcurrido, todavía son la base 
de casi todas las legislacione~ del mundo, y en especial de los pueblos 
europeos. 

En virtud de lo ant.erior, debemos decirque el Derecho Romano, es 
el cuerpo, repito, de c_asl todas las legislaciones del mundo, por no decir ; 
todas, siendo su principal atributo el Derecho Civil que debemos al em
perador Justiniano, ·mismo qué lo dividió en cuatro partes que són: La 
lnstitu'ta, el Digesto o las Pandedas, el Código y las Novelas. . 

La lnstituta o Instituciones, llamada así porque el objeto de la mis~ 
ma era el de instituir o enseñar; refiriéndose también la lnstituta a los 
primeros elementos del derecho; y sus autores principales son Tribo
nlano, Doroteo y Teófilo, célebres jurisconsultos de aquellos tiempos, 
cuyos trabajo se promulgaron en el año 533. 

La segunda parte del Derecho Civil, .dijimos, son el Digesto o _las 
Pandectas, y consiste en una compilación de las mejores sentencias y opi
niones de los antiguos jurisconsultos, llevadas a cabo por. dieeisiete ma
gistrados o juristas encabezados por Trlboniano. 

Respecto al nombre 'de pandectas, éste se debe al vocablo griego, 
que significa colección universal; y su elaboración se hizo durante tres 
años promulgándose en el año de 533. 

Por ·10 que toca al Código, o sea a la tercera parte del Derecho Civil 
romano, debido al emperador Justiniano; ce>nsiste en la colección de las 
cónstituciones imperiales, que se encont.raban con anterioridad a Justi
niano, en los Códigos Gregorianos, Hermogeniano y Teode<)siano; de 
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donde fueron tomadas por Justiniano; quien previa corrección y. au
mento, entre las que se cuentan las decisiones, relativas a la tert'Ylina
ción de las diferencias suscitadas entre las sectas opuestas de .los pro
culeyanos y sabinianos, las publicó en el año 534. 

Por óltimo, las Novelas son las constituciones expedidas por Justi
niano, después de la promulgación de su Código, para resolver las cues~ 

. tienes que se presentaban. . 

Las Novelas que como dijimos antes, son las constituciones. hechas 
por Justiniano, .fueron reunidas por un autor anónimo, dándosele el 
nombre a dicha colección de "Authontica", y consideradas de mayor·. 
vayor. jurídico, por la simple razón de que las leyes posteriores derogan a 
los·· anteriores; . · . · · 

Las Novelas de acuerdo con el estudio cronológico del Derecho Ro
mano, ocupan el primer lugar, por ser lo último que se publicó; sigl]ien- . 
do en orden .de importancia crónológica, la segunda edición del Código; 

. ·y por Último las Instituciones y las pandectas, que gozan de igual auto-
. ridad por haberse hecho al mismo tiempo¡ indeperdientemente de que 

las in~tituciones tienen su fuente en las pandectas, siempre qúe exista una 
~ontradicciórij con excepción de los casos de lnnovaciém en las institu:
cionas, caso en e! cual las pandadas ceden a las institúciones. · 

EPOCAS DEL DERECHO ROMANO 

.· . La historia del .Derecho Romano, en orden cronológico se puede eón· 
slderar. en tres épocas, o sea bajo los reyes; bajo los cóns_ules y bajo los 

· emperadores. · 

Epoca de los Reyes.-En efecto y refiriéndonos a la primera, pode- · 
mos asegürar que el pueblo romano, no tenía leyes ni derechos fijos lli 
uníformes, por lo que en consecuencia los reyes gobernaban a discredón; 

. Sin .embargo, después de la institución del senado, se presen~ó a 
la consideración del pueblo, un .conjunto de leyes hechas por el mismo 

· senado¡ mismas que fueron adoptadas y seguidas por los reyes que le 
. sucedieron a Rómulo. · · 
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. En consecuencia, durante la época do los reyes, el pueblo sancio· 
naba las leyes reales mediante las asambleas o comicios, llamados comi· 
tia curiata; o sea por las treinta clases de ciudadanos en que se había 
dividido el pueblo romano por Rómulo; llamándose posteriormente co
rnftia, centurlata, debido a otra distribución del pueblo, hecha por Ser· 
vio Tulio. 

Las leyes mencionadas tomaron el nombre de derecho papiriano, 
debido a que este jurisconsulto fue quien las recopiló en un solo cuerpo, 
estando vigentes hasta la época de Tarquina el Soberbio, quien abrogó 
.casi todas las leyes mencionadas con anterioridad. 

Epoca de los C6nsules.-Después de la expulsión de Jos reyes, deja;, 
ron de estar en uso las leyes· reales, sucediendo que por un pedodo de 
·~proximadamente vei'nte años, no hubo leyes ciertas que gobernaran al 
pueblo romano, realizándose dichq gobierno, mediante un derecho in· 
cierto y algunas costumbres vagas, aunque después de di.cho período de 
veinte años, .se tratóde consolidar la república mediante la formación 
de un código. 

Al.efecto, se nombró una comisión para que fuese a Greda a con-. 
sultar la legislación griega, con objeto de formular las leyes romanas, de 
donde surgieron las leyes conocidas como, La Ley de las X Tablas, por 
haber sido grabadas· precisamente en diez tablas que se expusieron. al 
público junto a la tribuna, para. que todos pudiese11 tomar conocimiento 
de ellas, · · 

Posteriormente, a las diez tablas le fueron agregadas dos leyes más, 
de donde procede la denominación ·de la Ley de las XII Tablas. 

' ·, : ', ' . . ., .·' 

Sin embargo, no era desde luego el derecho único que regía al pue· . 
blo romano en aquella época1 sino que además es~aba ·compuesto por las 
láyes ·que se. iban formando con participación ·del . pueblo reunido en 

.··. (os comicios, a propuest~ de uno. ~e los magistrados del senado¡ o sea 
un cónsul; formando también. el derecho romano, los plebiscitos, o sea 
a las leyes emanadas de la plebe, a propuesta de un magistrado plebeyo; 
asimismo, las leyes formadas por los senado consultes, .que eran los 

. decretos del senado relativos a los negocios de su cargo. 

... Por otra parte, formaban parte también del Derecho Romano de 
aquella época,. los edictos de los magistrados, es decir, los reglamentos 
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que publicó cada magistrado, en especial los del pretor al entrar en el 
e!ercicio de. su empleo, para manifestar de qué· mc1do haría justicia en 
cada especie 1de negocio, durante el año de su administración . 

Y por último, también formaban parte del Derecho Romano, las 
respuestas de los cónsules, o sea las sentencias y opiniones de las perso· 
nas que se hallaban autorizadas para responder sobre el derecho. 

Epoca de los Emperadores.-Durante la época de los emperadores, 
se puede decir que el Derecho Romano, se formó exclusivament'e por la 
voluntad del emperador Augusto, su potestad y soberanía; quedando 
desde entonces como única ley, la voluntad del emperador, sin importar 
la forma en que se manifestase, ésto es, por edictos, decretos, rescriptos, 
etc.¡ siendo gobernado el pueblo romano en esta forma, desd.e la época 
decíamos del. emperador Augusto, hasta la calda del ·Imperio. Romano. 

Ahora bien, dentro del Derecho Romano que como ya dijimos antes, 
es el más completo y el más perfecto que haya existido en la historia 
d~I mundo, se regulan todas las relaciones humanas y todas' li!s institu
ciones sociales, desde el punto de vista jurídico; entre las que podernos 
citar las personas, las cosas~ las obligaciones, los contratos, la esclavi" 
tud, etc. 

LA PROPIEDAD EN EL DERECHO ROMANO 

'' 
Dentro de his Instituciones existentes, reguladas por el . Derecho 

Romano, se encuentran el derecho de ·propiedad; al cual es ·necesario 
referirnos dentro de esta tesis, debido precisamente a que la regulación 
iurfdica de los cuerpos celestes a que se refiere la misma, es cori elobjeto 
de ver a qué régimen jurldico se deben someter los cuerpos celestes; 
tomando en consideración los conceptos tradicionales del Derecho Ro
mano, y la evolución que han sufrido a través del tiempo, ya que siendo 
el derecho una ,•creación social, ésta debe ·,irse adaptando· a la época . 
y las necesidades del mundo. · · 

Por lo anterior, tenemos que referirnos al derecho de propiedad 
• dentro del Derecho Romano, manifestand6 desde luego que el derecho 

de propiedad, es uno, de los derechos reales consagrados eri fodás las 
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legislaciones del mundo, y además el ·más completo de los derechos 
reales existentes. 

Pasando a analizar el derecho de propiedad de acuerdo con el Dere-' 
cho Romano, tenemos como parte de la definición del mismo, la fa~ 
cultad de usar, disfrutar y disponer de una cosa, llevando implícita esta 
última facultad, la destrucción o abuso de los bienés eri propiedad. 

En efecto, el propietario de un bien, de acuerdo con el Derecho 
Romano, tenía poder absoluto sobre el mismo, pudiendo como acabamos. 
de mencionar, usar de él, esto es, utilizarlo de acue,rdo con el destino de 
la cosa, podía disfrutar también del mismo bien, o sea aprovechando 
los frutos que de 'dicho bien se pudiesen derivar; disponer, o sea la 
facultad para enajenar, alquilar, etc., dicho píen; incluyéndose .e.orno 
decíamos antes, la facultad de abusar que podf a llegar a la destrucéi6n 
del bien; teniendo en consecuencia muy pocas limitaciones dicho dere
cho de propiedad; tales como, la copropiedad que era la limitación del 
derecho .de un propietario, en r.elación con el derecho de otro copro
pietario. 

Por otra parte, el derecho de propiedad dentro del Derecho Romano, 
consistía en el hecho material de tener una cosa, reteniéndola, repito, 
matedalniente con la voluntad de usarla, disponer de ella1 como si foese .· 
suya; raz6n por la cual[ la posesión en forma normal iba ~acompañada 

· de la propiedad, ya que el hombre no puede disp_oner de una cosa que 
no le pértenec~, aunque podfa también separarse . la propiedad·. de la 
posesión, en cuyo caso, desde luego subsistía la propiedad, por ser .ésta 
un derecho independiente de la posesión que es Un· hecho. ·· 

. . Sin embargo, la posesión como hecho, terminó por ser protegid~ 
de la ley, naciendo en consecuencia derechos a favor del poseedor, · esti~ 
pulados claramente en la ley. 

Lo posesión en consecuencia; se desarrolló en: el Derecho Romano. 
por una necesidad práctica, según hemos explicado con · anterioridad, 

·· y a la cual nos referiremos posteriormente en forma más amplia. . 

LA POSESION EN EL DERECHO ROMANO 

Refiriéhdonos concretamente a la posesión, 
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cia, que los elementos d~ ésta de acuerdo con el Derecho Romano, sor. 
desde luego un hecho y una intención; es decir, el hecho consistente en. 
la posesión material y corporal del bien; y la intención, o sea la voluntad 
de conducirse como propietario respecto a la cosa poseída, asimilándose 
en consecuencia 'en este aspecto al propietario o al ladrón, ya que á.m
bos, uno por su título legítimo, paseé la cosa .materialmente y desde 
luego tiene la intención de obrar como propietario debido a su título; 
el otro, aún cuando posee el bien materialmente, no tiene el derecho, que 
es el primer elemento de la posesión, aunque si tiene la intención '.de 
poseerlo a titulo de dueño; en cambio todos los demás que tno reúnen 
t-stos requisitos tales como el usufructUario, depositario, . ar'rendatario, 
etc., les falta uno de los· .elementos necesario a lá posesión que ~s et' 
ánimo de fuhgir como propietario. · 

MODOS DE ADQUIRIR LA PROPIEDAD EN EL DERECHO ROMÁ~O' 
,,_:.·. 

Los modos· de adquirir la propiedad en e.l D~recho Romano, soh'los 
establecidos· por el Derecho Civil, tales: como· la manci patio, la ·.¡n jure 
ces~io,··1a ·usucapión, Ja· adjudicattio ·y la. lexr asr'éomo también; las pro- · 
vénlentes del Den~d10 Natural o derecho de' gentes, tales com.o la OccU
patio y la tradittio. 

. . Esta división de las formas de adquirir la propiedad, de acuerdo 
en el Derecho Romano, se hacía. <;le conformidad con las personas, como 
sujetos posibles para .adquirir la propiedad, ya que no cualquier persona 

. podía hacerlo; es decir, los ciudadanos, los latinó~ y los peregrinos que 
tuviesen· C:oncesion especial y qu~' además p()selan comercios, er:an. los' 
únicos facultados para adquirir la propiedad, ya que Jos demás es'taban: 
imposibilitados· para hacerlo, debido a la prohibición que subslstié> hasta 

· lá'.época' de Justiniano. 

Ahora bien, hablando ~oncretamente de lo~ n~odós de a'clqulrir la 
· propiedad en el Derecho Romano, dentro de las normas del Derecho 

Civil, tenemos: 

La Manclpatio.-Modo de adquirir la propiedad conocido desde an
l~s de la. [_ey de las doce tablas, y que consistía· simplemente en una venta 
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un tanto ficticia, tratándose de bienes de cierto valor o interés, ya que el 
enajenante y el adquirente se reunían delante de cinco testigos y un 
portabalanza, debiendo también tener a la vista la cosa objeto de la 
operación de transferencia de propiedad, a menos que ésta fuese un in
muebl~; ·haciéndose una especie de ritual en el cual el adquirente to
. maba la cosa objeto de la mancipatio en sus manos y declaraba ser su 
propietario, según el Derecho Civil, por haberlo comprado, con ayuda del 
cobre y la balanza; golpea·ndo ésta con una pieza pequeña de cobre que 
entregaba al enajenante simulando el precio; consumándose asi la trans· 
forendá de la propiedad; desde luego que tanto el enajenante como el 
adquirente y los testigos, deberían ser púberes y disfrutar de las fa
cultades del comercio. 

Analizando la operación de referenciá para explicar el por qué del 
ritual, si así le podernos llamar, encontramos que los cinco testigos. re- . 
presentaban a las cinco clases del pueblo, siendo éste el que consagraba 
la adqulsiCiÓn; en cuanto al portabalanza se- debe su prssencia a que 
originariamente el metal que servía de precio en las ventas, se tomába 
e1n cuenta por. su peso, ya que no habiendo moneda específica, era nece
sario pesar las piezas de cobre que se utilizaban como tales; de ahí que 
se diga que esta· operaci~n era una venta ficticia o imaginaria, ya que 
las operaciones verdaderas se llevaban a. cabo en esta forma; comp!etán· · 
dcise la operacion de Mancipatio, con el hecho de que el adquirente td
maba entre sus manos el objeto de la operación; siendo· 1os efectos, el 
traspaso inmediato de la propiedad, por lo cual no podía suspenderse 
pcr ningún término ni condición; sin embargo, la mancipatio no daba Ja 
posesión ·a menos que .la cosa le hubiese sido entregada. 

In Jure cessio~--:..Esté modo de adquirir del Derecho Civil se remonta 
también a una época anterior a la ley de las doce tablas, y se· diferenda 

.. de la rnanclpatio en que, .mientras ésta se realizaba entre partii::ulares, 
la:injure cessio necesitaba.la presencia del.magistrado; el·formulismo de 
este modo de adquirir la propiedad en Derecho·Civil, consistía en que ef . 

. cedente y el adquirente comparecían .delante del Pretor del tribunal en 
Rema y del Presidente en las provincias; debiendo también estar la cosa 

.·presente, a menos que fuese un inmueble, en cuyo caso se exigía .llevar 
.·. consigo un fragmento. del mismo que representase dicho in.mueble. 

El adquire11te. ponía entonces la mano sobre la cosa, afirmando, ser 
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el propietario segúri el Derecho Civil, y el magistrado preguntaba al 
c&dente si oponía alguna pretensión en contra o consentí¡:¡ la enajena
ción, y no habiendo afirmación en contra o protesta, el magistrado de
claraba propietario al adquirente. 

Los efectos eran, transmitir inmediatamente la propiedad de la cosa 
a! ádquiriente, y en cuanto a la posesión exigía éste que se hiciera. la 
fradición. · · ' · 

La Usucapi6n.-Era una manera de adquirir la propiedad en .el. De· 
recho Civil, mediante la posesión prolongada y otras condiciones tales 
como el justo título y la buena fé. 

El justo título y la buena fé, no eran requisitos esenciales. para 
usucapir 1.ma cq'sa, apoderarse y hacer uso de ella, sino más _bien, dichps 
requisitos estaban relacionados con el abandono prolongado del •.. pro~ 
pietario, que era lo que realmente le, daba derecho al poseedor para 
adquirir la propiedad. ' · 

En tales circunstancias, la ley deJas doce tablas prohibió este modo 
de. adquirir, o sea la usucapión, respeeto a las cosas robadas~ 

Concretamente consistía lá usucapión en la adquisición de . fa PI'~ · 
pledadde una cosa, por la posesión c;ontinua durante el\tiempo que 
mar~a. la ley; tal corno sucede con la posési6n. · · · . · · · 

Normalmente la usucapión se cumplía o se. verificaba, por el tt"ans· 
curso de un año, respecto a las cosas muebl.es en todas. partes; y du
rante dos años. respecto a los bienes inmuebles. situados. forzosamente 
en Italia; a diferencia de la prescripción que solamente se podfii e¡ercer 
en las provincias, mediante el . transcurso. de diez años entre .. presentes 
y veinte· entre ausentes. ' · . 

La usucapión transfería la propiedad, y la prescripción daba úniéa:
mente la ·posesión, asf. como también la. excepción. en contra· de la reivin~ 
dicación del propietario; sin embargo· a partir de Justlhlano, la prescrip- : 
clón ·y la usucapión se asimilaron, evitándose todas las diferenciás an-
teriormente existentes. . , . ·. . . 

En cons~cue~cia repetimos, que la. usucapión, como dij.irnos ante- · 
riormente, consistfa en adquirir la propiedad o sea el dominio dé una··.· 
cosa por haberla poseído durante el tiempo estipulado en la 'ley •. 
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Adjudicattio.-Este modo de adquirir en el Derecho Civil Romano, 
ccmsiste en . que la operación de traslación de propiedad se hadla ante 
el juez, a diferencia de la in jure cessio que se hacía ante el magistrado, 
respecto al proceso de partición y deslinde. 

Las acciones relativas a la adjudicattio, son tres; a saber: la rela
tiva a la partición de una sucesión entre coherederos; la acción para la 
partición de cosas indivisas entre copropietarios; y por último para 
arreglar los límites de las propiedades contiguas; es decir, las· tres accio
nes consisten eri la adjudicación que el juez hada a los litigantes dlel 
todo o parte de alguna de las cosas litigiosas; incluyendo en dicha adju
cación. las cargas, gravámenes, hervidumbres, hipotecas, etc., es decir, 
todos los gravámenes inherentes a la· cosa adjudicada. 

Lex.-Se .dice en el Derecho Civil Romano que hay adquisición por 
lex, cuando la propiedad era atribuída a una persona por el solo. efecto 
de la ley, tales como la aceptación de la· herencia por el heredero, la . 
aceptación de un legado por el legatario,. etc. 

En cuanto a las formas de adquirir la propiedad provenientes del 
Derecho Natural .o del derecho de gentes, citamos la occupatio y la tradittio. 

La Ocupaci6n.-Decf amos que la ocupación es una de las formas 
de adquirir la propiedad de acuerdo con el Derecho Natural, y consistió 
precisamente en la toma de posesión de una cosa susceptible de propie
dad privada; y que no pertenecle~e a nadie; debiendo tomarse .en cuenta 
qúe la ocupación disminuía al mismo ritmo en que la propiedad pri
vada s~ acrecentaba, pero que a pesar de todo, era de importancia entre 
los· romanos, porque había cantidad de bienes considerados como res· 
nullius, susceptibles de ocupación, 

Entre los bienes considerados como res nullius y que, en consecuen
cia podían ser adquiridos mediante la ocupación, se encontraban desde 
los animales salvajes, el botín, las piedras preciosas, las perlas y el 
coral encontrados en el mar, en sus orillas y aún las islas que se forman 
en el seno del mar y que no pertenedan a nadie, y los tesoros. 

La Tradici6n.-La tradición o tradittio, según el· Derecho Romano, 
era la forma más importante de los modos de adquirir la propiedad, de · 
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acuerdo con el Derecho de Gentes, y consiste simplemente en la entrega 
que hace .el propietario de un bien, con la Intención de transferir la pro
piedad a otra persona, es decir, a la que la recibe, y que ésta a su vez 
tenga la intención de adquirirla¡ de lo que se concluye que, se necesita 
forzosamente dos personas para realizar la tradición, a contrario sensu 
de la ocupación, en el que sólo interv.iene una persona .. 

Se hace notar que se requiere la intención, por parte de qui1:in en
trega . una cosa de transferir· la pr(';:>iedad, así como también la in ten-

• 1ción de adquirir la propiedad de parte de quien la reciba, ya que sin 
esta intención de ambas personas, el propietario no puede perder la 
propiedad, aún cuando transfiere los bienes, ya que. dicha ·transferencia 
puede ser por algún otro título de los que no trtlnsrniten la propiedad, 
sino solamente se deposita. · 

En consecuencia, encontramos dos elementos fundamentales de la 
tradición en el Derecho Romano, el primero, lo forma la Intención de 
enajenar y la de adquirir; y el segundo elemento, consistente en la re
misión de la posesión; el primero de los elementos, resulta esencial para 
transferir hi propiedad y consiste como ya d.ijimos antes, en la confor
midad dé ambas partes acerca del la intención de adquirir y el transferir 
al mismo tiempo la propiedad. Por lo que toca a la remisión d1e la po
sesión respecto a la adquisición de la propiedad, por medio. de la tra-

. dició11, tenemos que ésta consiste en la manifestación expresa e· ine
quívoca, respecto' a la remisión de la posesión .para transferir la pro
piedad, o sea que no es bastante la voluntad de las partes para trans1-. 
ferir. la propiedad, se hace necesario el segundo de los elementos del 
que nos ocupamos, o.sea la remisión de la posesión que se efectúa, po· 
nlendo la cosa a disposición del adquirente, de manera que pueda rea• 
llzar sobre ella los actos correspondientes a la calidad de propietario, 

· Sin embargo, tomando. en consideración que la cosa objeto de la 
tradidón se pueda ya encontrar en poder del adquirente1 . ·cabe hacer 
notar, que en estos. casos la tradición se realiza en el momento mismo 
en que las partes están de acue~do en la transferencia de la propiedád; 
ya que el segundo de los elementos .o. sea la remisión de la posesión, se 
ha efectuado.con. anterioridad por .algún ot!'O tftulo, y en consecuencia, 
el. adquirente está en posesión del bien, objeto de la tradición. 

Como s.e desprende de lo anterior, y para justificar la aseveración 
que hicimos al principio, consistente en que el Derecho Romano es aún 
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sumamente Importante para. el derecho actúal, baste con lo expresado 
respecto a .las formas .de.·adqulrir en dicho· derecho, tanto desde el 
punto d.e vista. del Derecho .Civil como del Derecho Naturál, a que hki-

.. l'l')Os alusión en el presente capítulo; 
• ' • ' 1 • • • • 

En efecto, vemos como los conceptos elaborados por el Derech<;> 
Romano respecto a la adquisición <:fe !a propiedad, se siguen aplicando 
en la actualidad, en .todas las legislaciones del mundo, aunque desde 
luego cabe hacer notár'. que en materia de Derecho Espacial¡ <.muchos 
de estos conceptos no podrán ser aplicados. d~ ninguna manera; ya q4e 
ésta redundaría. en beneficio de uno o unos cuantos países, y en perjui~ 

· cio del testo de 1.as naciones del mundo; sin embargo, las b.ases las 
podemos.encontrar. aún en·. el Derecho Romano, elaborando nuevos con~ 
ceptos, nuevas tesis, nuev~s teorías que sean acord~s con la realidad 
y el beneficio que se pretende obtener de la conquista de los cuerpos< .. 

· .celestes.· 



CAPITULO TERCERO 

DERECHO INTERNACIONAL 

.. ···• Concepto.-fuent~s del Derecho lnternacional.--Antecedentes Hist6· 
ricos d~l Derecho lnternacional.-Fundamentos del Der~~ho lnternacio: 
nal.---Principios. políticos y.· jur!dicos d~I Derecho lnternadonal . ...:..Sujetos 
del Derecho .lnternacional.--Objetos del .Derecho lriternaclonal.--Clasifi· 
cación de los Estádos;-Derecho Internacional Público.-Derecho lnterft 
nacional Privado.-Relación entre el Derecho 1 ntei'nacional y el Derecho . · 
Nacional..,-Formas de adquirir en Derecho Internacional. · 

<:onc:epto.-Antes. de entrar. en materia. ~obre. las formas· de. adquirir 
en Derecho lnternaé:lonal, es necesario dár una idea gent~ral de 16. que es 
el Derecho lnt~rnaciohal, prlné:ipiando cuan~o menqs por,Una' d~flniclón. . . . '· . . 

l:n efecto, tenemos que por Derecho Internacional, se debe entender 
er conjunto de. principios,' normas y r~las de c~rácter obligatorio que 
fijan los derechos y' los deberes· de los EstadC?S, regulando ,sus relaciones 
recíprocamente; visto· así, tenemos. que el Der~cho Internacional, f:!S el 
regulador de las relaciones entre los Estados' y ¡Unto ,con el, Derechó 
Nacional, forman 'una de las dos ·ramas .. Prindpal~s en que: is~ .divide el 
Derecho en· general. · · · · · · · · 

• Dijimos que solamente íbamos a anotar .una definición, en virtud 
de qul" hayuria seri<:! de definiciones, distintas en su, fomia p'ero en el' 

. fondo; iguales; ya que todas ellas se refieren a lás . relaciones de grupo~ 
humanos, pueblo,. Nación, 'Estadó~ País, etc.¡ y aún. cuando muchos de. 
estos términos tengan una concepd6n distinta entre sí, por lo. qÚe toca 
al .Derecho Internacional, se toman c9mo sinónimos. · 

Habiendo definido qué es el Derecho Internacional o Derecho de 
Gentes, como se le llatna también, debemos mencionar de dOnde se: . 
origina el nombre. 
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Hasta antes del siglo XVI, no existía la denominación del Derecho 
Internacional, como el conjunto de normas que regulaban las relaciones 
entre los pueblos, y fue precisamente en el siglo XVI, en que se empezó 
a utilizar dicha denominación para tal conjunto de normas, por un fraile 
español de la Orden de los Dominicos de nombre Vitoria, aunque se dice 
que también fue empleado por otro autor en el año de 1780 de nombre 
Bentham. 

Desde luego que la denominación de Derecho Internacional, no ha 
sido del agrado de todos los estudiosos de( Derecho; sin embargo, de
bido a la costumbre y la tradición, la utilización de dicho nombre en la 
actualidad ya· nadie la discute, aunque se piensa que el término pueda 
ser o no apropiado a esta r~ma del Derecho, pues cuando mucho se dijo 
en los inicios de la utilización del nombre, que habla otros términos 
más apropiados, tales como la ley de los Estados. o la ley lnter Estatal, etc. 

Por otra parte, el Derecho Internacional, al igual que todas las ramas 
del derecho en sus inicios, no se encontraba sistematizado, sino .que 
por el contrario, era un conjunto de normas dispersas y diversas en cada 
uno de los Estados, aun cuando teclas ccincidlan en un fondo común, y 
no fue ~ino hasta el año de 1625, gracias a la Obra de un Jurista holan-. 
dés, llam~do Hugo Grocio, en que se hizo un verdadero estudio . sist~
rnatizado del Derechi;:> Internacional en su Obra llamada "Jure Belli ac 
Pacis". 

En' cuanto· al fundamento jurídico del .Derecho Internacional, pode
mos decir que existen diversas Escuelas, considerándose que" la ·obliga~ 

· toriedad de las normas del Derecho Internacional, se deriva de! conjunto 
de reglas pre-existentes de mayor objetivo propio, provenientes de la 
conciencia o de la' razón del hombre. · 

S'egún .otros autores, el fundamento del Derecho Internacional, es 
la voluntad del Estado expres¡¡do a través de un sistema de auto-limita

. ción a la propia competen~ia, y que en el campo d~I Derecho Internacio
nal, esas .limitaciones tienen su expresión en la voluntad conjunta de 
los Estados por ,medio de contratos y. leyes~ ·. . · · . · 

Asimismo, existen otros autores que sostienen que·. todo sistema 
jurídico constituye un.a jerarquía de normas, y que cada una se sostiene . 
por la anterior, en una serie de planos superpuestos, a la cabeza de las 
cuales se encuentra una regla úriica como norma fundamental; cuya exls0 
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tencia debe ser admitida a priori, por no ser jurídicamente demostrable, 
siendo dicha norma "pacta-sun-servandu", o sea que lo pactado debe ser 
r:espetado. 

·Por último, .debernos hacer notar que el Derecho Internacional, no 
es contrario el derecho interno de los Estados, sino que por el contrario, el 
uno se complementa con el otro; ya que los Estados en.:su mayoría, re
conocen corno obligatorio, a través de su Derecho Público Interno, la 
observación de las normas del Derecho Internacional, formando inclu· 
sÍve parte de su Íegislación interna, como .sucede en la .República Mexi-

. cana; en que según la propia Constitución, ésta y los Tratados forman 
la.:ley Suprema del Pafs, en .cuanto a aquellos no se opongan a ta rr¡lsma, 
según se estipula en eL Articulo 133 de nv~stra Carta Magna. · ·· 

FUENTES DEL DERECHO INTERNACIONAL ·' 
'',.' 

la Có~tumbre.-:-Los Tratados.-:-Principios Gf?nerales .de Derecho 1 y . 
la Doctrina . 

.... Las fuentes del D~recho internacional, originalmente son .el acuerdo 
de ybluntades rnanif~stada~ en form~ tácita a; través d~ la costumbre, 
que slgnifka la repetidón de 13ctos: semejantes; y de modo expreso. la 
concertación y firma de tratados y convenios internacionales; es. decir 
la~ fuentes del .. Derecho Internacional positivo,. son la costumbre y los 
tratados, . y subsidiariamente los Principios Generales de Derecho y la 
Doctrina.. · · · ,,; 

LA COSTUMBRE 

. ·. La costumbre es desde luego, no solamente la fuente· original._ del .. 
Derecho Internacional, sirio la fuente otiginál de todo :derecho; ·y<~om9 · 

' ya dijimos antes, consiste en la repetié:ión 'de actos; siempre y' cuando 
éstos sean ·considerados como. normas obligatorias por los Est'adós(o 
dichq d~ ~tra manera, según e.1 artrc:ulo. 38 . del . Estatuto d~ la. Corte de 
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Justicia. Internacional, "La costumbre Internacional como prúeba de 
una práctica general aceptada como Derecho''. 

Desde luego que toda repetición de actos, no constituye costumbre · · 
desde el punto de vista del Derecho lnternacion11I, ya que :no basta la 
simple repetición, sino que es necesario definir la duración y uniformi
dad de la repetición de los actos para que se pueda transformar ,én 
costumbre, estableciéndose así una norma de Derecho lriternacionat 

·· La costumbre como cli j irnos, es fuente de todo derecho y por: IC> 
que toca al Derecho Internacional, es la fuente más importante y más 
antigua, por estar en completa relación con los hábitos, los senti.. . 
mientos y los intereses de la humanidad,. d.ando lugar en consecuen- . 
cia a la formación de los principios generales de derecho. · · · 

Ahora bien, la manera de constituirse la costumbre como fuente. 
del Derecho en norma, empieza por la existencia de actos y realización 
de los mismos, primeramente general de cada comunidad lnciepfn- · 
diente, sill que por ello pued~n aún constituirse en costumbré, pese a ' .. 

'1.as relacion~s entre las diversas comunidades, . sino: ha.~ta q~e . dichas ' ' 
. relaciones, sociales,· pacíficas, materiales y espirituales, OblÍguen ·a la 
creación de normas jurídicas. ·. · ··· . .. · ' 

·· ·· En consecuerida, para ··q~e ·una regla· consue'tudinar1a·sea• obliga~ • 
toria, · no es necesari.o que el Estado al' cual.·. se• ·aplique, . la haya· ácf!P. · 
tado o la haya rechaz.ado o empleado con anterioridad¡ sino que·;basta· 
comprobar: que ·1a maYorfa de los Estados la han aceptado como regla; .. 
siendo prueba. de ello, .o sea del consentimiento de los Estados/ los: dO'" · 
cumentos .escritos, Jos , actos públicos o las palabras . que . representen·. 
una . práctica generalizada de las. relacion.es. internacionales' entre: !Os' 
Estados. ·. 

LOS TRATADOS . - - ·- __ ,· ' - ,~ .... -

·.; ~o¡óo ~~ dijlÍn~s a!lt;s, lcis traiadOS ~qnanta~bión•una ~""!'! . 
del Derecho Internacional,· enteni;liénd.ose• por ;.tratado, la .forma docu~ 
rnentalpor niedio de la. cu.al los Estados llegan. a un acuerdo, > · · 

· Ahora bien; los trátad~s internad~nales pueden s~I': de.' dÓs 'cl~·ses, ... 
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los de carácter general y- los especiales, siendo los especiales los real· .· 
mente creadores de normas jurídicas, cuando en un. conjunto de ellos 

· se repite el mismo principio, llegando a constituir la costumbre. 

, En cambio los tratados internacion~les, entendiéndose por inter· 
nacionales en este caso; los .suscritos por varios países, confrlbuyeli ·· 
directamente a la formación del Derecho· Internacional, cuando los 
Países signatarios en su mayoría, concuerdan · a través de dichos trata· 
dos en la adopción de alguna regla o reglas determinadas, obligando sin 
embargo sólo a las partes. contratantes, aunque la tendencia .sea la 'de. 
convertirla en compromiso universal, permitiendo la adhesión· de los de
rnás Estados no signatarias del convenio .internacional. a que· se refieren 

· dichas normas, o el reconocimiento tácito de las mismas, ¿Orno si tuvie· 
ran carácter consuetudianrio. 

Por otra parte, no todos los tratados son .considerados en la misma 
forma, sino que existen algunos tratados llamados leyes, denominados 
así en· virtud de' ser considerados como fuentes del Derecho de gentes, 
por establecer normas nuevas. para el futuro y reafirmando o anulando 
las ya existentes. 

En conclusión, el Derecho Internacional se ha formado de esta 
ttlanera, y fos organismos que hasta la fecha han intervenido para la 
celebración de tratados multilaterales y la formación del Derecho .lnter· · 
nacional, han sido la Liga de las Naciones y las conferencias interna
cionales; en especial las interamericanas; y actualmente la Organi~aci6n 
de. Estados Americanos· y la Organización de Naciones Unidas, que en 
realidad es un substituto de la Liga de. las Naciones; organismo que se· 
ocupa entre ot.ras cosas; de una codificación sistemática del Derecho 
.Internacional Público, al igual que las conferencias lnteramericanas. · 

LOS PRINCIPIOS' GENERALES DE DERECHO Y LA DOCTRINA 

La Corte Permánente de Justicia Internacional, en su artículo 38 de 
.. su Estatuto, ha reconocido que los tratados o convenios internacionales 
.· y la costumbre, son las fUentes printipales del Derecho Internacional, 

pero admi.te también la aplicación de principios generales de derecho, 
sTempre f cuando éstos hayan sido reconocidos por las Nadohés civilk 
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zadas; agregando que dicha Organización debe aprovechar subsidiaria-· 
mente las decisiones judiciales, como medio para encontrar la regla de 
derecho aplicable, además de las enseñanzas de los Juristas reconocidos, 
entendiéndose por ésto la Doctrina, formada por el estudio de los. juris
consultos más prestigiados y reconocidos como tales, ya que dichos es
tudios representan y han representado en el pasado, valiosos servicios 
a la interpretación de las normas y la solución de los problemas; sin 
que ello signifique que debe aplicarse estrictamente al criterio de los 
mismos, sino por el contrario, debe servir únicamente como. punto. de 
vista para normar .el criterio de la conducta de las Naciones, atendiendo 
a la Et{ca. repito, y no corno la e~ul1ciaci6n. y. aceptación d.e una 'regla 
universal comosi fuera una ley. 

·· · ANTECEDENTES. HISTORICOS DEL DERECHO INTERNACIONAL . 
,· "· ,' ·.·, ,· .. 

· · 'Generalidades.-Epoca contemporánea.-EI Congreso .de Viena~-L~' 
Santa Alianza.-EI Tratado de París de 1856.-Las Conferencias de la: 
Haya.-EI Tratado de Versalles. 

. . ''- . ' 

Genera!idldes;-Se dice que los orígenes del Derecho Internacional: 
se encuen'tran eri ei Congreso de Wéstfalia1 por haber sido dicho Con-· 
greso donde se reunieron la mayor parte de las potencí<ls Europeas en · 
el Siglo XVI 1, hecho hasta entonces ·desconocido e 'histórico, •que sirvió · 
para que los Estados consideraran la necesidad del Derecho Internado~ 
r1al, ya que de esta manera se resolvían. los problemas habidos 'entre· 
los Estados y se ampliaba el campo de la acción económica, desde el 
Mar Mediterráneo hasta el ·Atlántico, preparándose al misino tiempo la: 
incorporación del Nuevo. Mundo a la civilización Europea. 

Los países más interesados en este acontecimiento histórico, fueron 
desde luego España y Portugal; con ··motivo del descubrimiento dEt Ame

.· rica; e inclusive Portugal por su parte; había inter:itado una exp!'!dición 
marítima al. Nuevo Mundo, antes . del segundo viaje . de Colón, lo cual 
provocó problemas entre ambos Países. · ,. ·· · ·· ·. · ' .· · 

' ,·' . ,, . ' ' . ',' ' . 

. . Con motivo del descubrimiento de América, el Papa Alejandro VI, 
expidió Ja Bula lnter-Cohetera el 4 de Mayo de 1493, otorgando a .los 
Reyes.Católicos y a sus Sucesores de Castilla y Aragón, todas)as .tierras· . 
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descubierta.s y por descubrir al Poniente Sur ; de una línea Imaginaria 
entre los Polos Artico y Antártico, que pasará a 100 leguas al Oeste de 
Isa Islas ·Azores y del Cabo Verde; y a Portugal las que quedaran del 
lado Este, Bula que fue complementada por otras, respetándose las 
ocupaciones anteriores a 1492, como salvaguarda a los descubrimientos 
anteriores hechos por otros países entre ellos Portugal; pese a que los 
Portugueses, alegaban que la Bula era contradictoria a las concesiones 

. ántériormente reconoddas por el Papa, pero aceptándola de todas ma
í1eras. 

Sin embargo, en el año de 1492, España y Portugal' en Tordedllás, 
a través de sus representantes Plenipotenciarios, si:!· reunieron para modi~ 

. ficar la línea imaginaria trazada por el Papa Alejandro VI, mediante 'un 
Tratado conocido con ese nombre, tratado que fue ratificado en' el año 
d"' 1529. 

Como se desprende de lo expresado, la Bula de Alejandro VI fue 
aceptada, dando derecho de posesión .sobre las tierras descubiertas, sin 
discusión alguna sóbre la validez de la :misma y lá autoridad del Papá, 
es decir, sobre si se trataba de título legítimo o no, lo· cual revela el 
carácter de las relaciones políticas de los Es.tados .Europeos con .el Va-. 
ticanb. · · · · · · · · · · · · 

En cuanto al tratado de Tordecillas, éste· nos deja ver claramente 
la separación de los Estados con la Iglesia,. o sea la autonomía ·asumida 
por. las Naciones Europeas para el. arreglo de sus' asuntos; sin contar 
con· Ja autorización del Papa, misma que tradicionalmente se> había 
abrogado para la resolución de los conflictos internaciOnales entre los. 
Estados. · 

Al igual que España y' Portugal decidieron arreglar sus asuntos sin 
intervención del Püpa, empezaron a surgir otros Países con el·· mismo 
criterio, tales' como Francia que celebró un tratado con Turquía, a través 
de su representante el Sultán; llamado Sallman el Magriffico, en el. ailO 
de. 1535, ·sobre navegaclón y comercio, ampliándose asf el campo· del 
.Derecho Internacional. 

Ei descubrimiento de América, independientemente de la serie de 
problemas sociales, económicos, políticos, etc;, que originó, creó también 

·:Problemas de, Derecho. ln.ternacional referentes al comercio dé esdavos 
, <y I~ libertad .de. los mares, siendo éste último el más grave, cuando menos 



entre España y Portugal, que trataron a toda costa ·de monopolizar 
el tráfico marítimo con fines comerciales. 

En con~ecuencia, la autoridad de que. estaba investido el Papa hasta. 
aquel entonces para resolver sobre conflictos internacionales,· empezó a 
caer en desuso, naciendo un nuevo sistema de monarquías absolutas, y 
una reacción de independencia y autonomía en contra de la voluntad del 
Papa, según se puede ver a través del tratado de Tordecillas o del pacto 
de Francia con Turquía, en los cuales al Papa no se le concedió ninguna 
intervención ni facultad alguna, con lo cual también empezó a desmem· 
brarse el Feudalismo; independientemente de que el Imperio Romano, 
hasta entonces grande y poderoso, había perdido su fuerza como lazo de ' 
unión entre loa príncipes cristianos y hablan surgido Estados Europeos 
con autonomla absoluta. 

Por lo tanto, la reforma a la situación política religiosa, según diji
mos .se inició en el siglo XVI, representando para el Derecho Interna· 
cional un avance y una ampliación considerables, y como ya dijimos 

. el resurgimiento de Estados entre los cuales sus relaciones ya no de
pendían ,del Papa. 

Hablando sobre legislación, tenemos que el antecedente·rnás antiguo 
considerado respecto al Derecho Internacional; lo fue la Legislación· Ro
dense, .sin que se. pueda .precisar la Epoca a la que corresponden estas 
leyes; pero que sin embargo, fueron aplicadas a todo lo largo del Mar 
Mediterráneo para el comercio marítimo, constituyendo en consecuencia 
una .fuente principal de éste, ya que con ello se desarrolló la marina y 
la .. legislación sobre esta materia;. leyes que fueron inclusive empleadas 

• por el Imperio Romano. 

. .. .Las. leyes Rodenses, se pueden dividir en Penales y de Policía, las 
·penales referentes á los marinos entre sí o contra los. pasajeros ye san~ 
~iqnadas con graves penas y multas; por ejemplo, el. delito de muerte . 
era castigado con la muerte, existiendo también. como pena la práctica 
de tormer:itos. · 

Por lo que toca a las leyes de policía, éstas regulaban las condi· .· 
cienes. que debían observarse antes de partir los navíos, as( como las 
obligaciones y reglamentación para casós de naufragio. 

Para la aplicación de las Leyes Rodenses y obserianclade las· mis
mas, existió. el Consulado del Mar denominado "Consolato del. · Mare';; 
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cuyo nombre se derivó de los· usos y las costumbres observadas en . el 
Mar, y supone según sus autores, un reconocimiento profundo de las 
Leyes Romanas y de los reglamentos especiales, conteniendo reglas apli· 
cables a las cuestiones marítimas y. comerciales en tiempo de guerra y 
paz, así como determi_nando los. derechos y obligaciones de las naciones 
beligerantes y de las neutrales. 

Dicho Consulado del Mar, estableció la competencia de los consu
lados, cuyo carácter en aquel entonces era particular y no público como 
es actualmente, contribuyendo al desenvolvimiento del Derecho Marítimo 
como rama del Derecho 1 nternacional. 

Habiendo mencionado el Tratado de Westfalia, es necesario dar una 
idea general sobre dicho· tratado, ya que con el mismo se inició el pe· 
ríodo capitalista, lo cual es muy significativo desde el punto de vista 
internacional, ya que a partir de entonces, se Inició un período de 
cooperación internacional, mediante congresos entre los Paises Europeos. 

D_ebemos agregar a esta ampliación del Derecho Internacional, un 
. tratado celebrado entre España y Portugal en 1740, respecto a sus Co· 

lonias, en el sentido dé colocarse· al margen. de cualquier conflicto inter• 
nacional. entre ambos, en caso de guerra, iniciando asr lo que se conoce 
aét_ualmente como Panamericanismo. 

Ahora bien, el Tratado de Westfalia, independientemente de la im
portani:ia que reviste desde el punto de vista del Derecho Internacional,. 
logró la paz entre los Estados de Europa en el año de 1648, al reconocer. 
la legitimidad de la reforma entre el Estado y la Iglesia, y la igualdad 
de derechos entre el Catolidsmo, Luteranismo y C~lvinisrno,. con ex· 
clusión de Turquía. En efecto, el tratado de Westfalia puso fin a la guerra 
de treinta años, y dio nacimiento al principio de igualdad jurídica entre 
los Estados; así como a la Idea de ·solidaridad y cooperación entre ellos 
mediante dicho tratado, que debería ser observado recíprocamente, lo 
cual significa un intento de codificación parcial en el Derecho Interna· 
cional. 

·Por lo que toca al Imperio Romano, éste quedó debilitado debido 
a las separaciones de los Países Bajos y Suiza del . Reic_h, as{ como la · 
sumisión de Alsacia a Francia; pero más gravemente con la modifica· 
ción de su Constitución, mediante la cual se concedió la soberanía a más' . . , 
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de trescientos territorios que, hasta aquel entonces · f9rmaban parte del 
Imperio Romano. 

NatUralmente que los tratados de Westfalia, no· fueron . aceptados 
por la Iglesia Católica, por lo cual decretó una Bula, protestando contra 
fa paz de Westfalia llamada "Bula Zelo Domus Dei", sobre todo por el 
reconocimiento de los Estados protestantes y la secularización de prin
cipados eclesiásticos. 

Por otra parte, Luis XIV de Francia, puso en peligro lo logrado por' 
el Tratado de Westfalia, debido a su intención polltica en algunos Estados 
.de Europa, sobre todo España, y las perturbaciones propias. de estos he

- chos, en los 'que inclusive trataron de cercar a Francia los demás Países, · 
llegándose a una guerra que duró hasta el año de 1713, en que se firmó 
la Paz de Ütrecht en el mismo año de 1713. '_ 

En dicho Tratado; se reconoció el Derecho de. la· casa de Jos: Borb6n' · 
al Trono de España, 'con la condición de qúe no se unieran a Francia;· .. · 

. De todas maneras, dicho tratado:.dio fin a la guerra qe súcesióh 
.Española, con .ta .. renuncia del·.· Rey de· Francia y. vlcev~rsa,,Jormándose· 
aáemás un tratado de ~omercio entre Inglaterra y francia, :rlográndose 
así u11a paz. de los Estados E~ropeos de más de, yeln,t~ años,, ~~sta que 
Prusia y Australia iniciaron otra guerra Uaml!lda de siete años, ,qu~, ter"'.· 
minó con el Tratado de Parls de 1763, dando nacimiento a Prusia como 
uM potencia protestante, y contrarrestarido la influencia de Austr.ia que 
era Católica. · 

,, .. ,Francia por su parte en, ~sa época ydebldo ··~-· su descuido, perdió' 
las Coloniás que tenía en las Indias,. cosa aprovechada por Inglaterra a . 
quien se debe el pro~1reso dedlchas coloniai ... · , ·. , · ·· · · ·.: 

los hechos .. más Importante~ durante el i;iglo)<Vlll, .· y.:apar.tir·d~I 
·Tratado de .. Westfalia de 1648 fecha del Tratado, fueron la admisión de 
·Rusia e.i1tre los Este1dos Europeos, la ápf.lriclón ,qe Prusia, la con~umación. 
dela.Independencia Americana y la R,evolución Fran,cesa. . ··· 

, . ' •' . .: 

En cuanto al Continente Americano, surgió la Independencia de tina 
,gran,parte de.las Colonias Inglesas, mismas.que se. agr1Jparon en úna 
Confode~ación,.contando· con e! reconoéimiento de, Francia' a la misma, 
y formando un Tratado de Amistad y .Comercio con la nueva: República 
Arne.ricana. · 



EPOCA CONTEMPORANEA 

· Durante la época contemporánea, y por lo que toca al des.envolvi
miento del Derecho Internacional, contamos con los siguientes sucesos y 
Tratados Internacionales: . · 

EICongreso de Viena, la Santa Alianza, el Tratado de París, las Con
ferencias de la. Haya y el Tratado de Versalles, mismos que comentare~ 
mos brevemente. 

En la misma época, se trató de fijar el Estatuto Territorial de los 
Estados Europeos, modificado por las victorias Napoleónicas, determi
nado con los Tratados de .París de 1814 y 1815, destlnadós a encerrar' a 
Francia dentro de los .Hmites que tenía hasta 1790, conteniendo dichos 
Tratados ·bases gen.erales para el estahlecimeinto de. la paz ~n Europa 
y encomendado a un Congreso posterior, a efectuarse en Viena, la facul;; 
tad de tomar resoluciones precisas y con el mismo objeto. .· 

- \ ' - . -.," ' \ 

EL CONGR:ESO DE VIENA. Celebrado Ém el año de 1815, cont;ene · 
importantes c~estlones de orden político, entre otros la creación'de un~ 
Convención Germánica, sin tomi'ir en cuenta ia fuerza de las Naciones y 
'los, principios· democráticos, así como tampoco las conquistas· liberales 
realizadas, en el campo .de las ideas por la Revolución Francesa;> sin em
barHo, es de reconocerse la consagración de la libre navegáción en los 
ríos internacionales, con propósitos de comercio para todas las. Naciones, 

.· aunque bajo )a bandera de los Estados ribereños, cosa que sirvió poste-: 
riormente para formular el Reglamento de Navegación en .el Rhin y sus 
afluentes, así C:Omó par~ arreglos posteriores aplicable~ a'! .Danubio y a 
todos los ríos importantes, internaCionalmente 'hablando. · 

Asimismo,. se condenó .la .trata de. esclavos y·. se refllarnent6 .sobre . la 
categoría de los 'agentes diplomáticos, que continuamente daba lugar a 
di~susl()nes sobr~ la p_residencia. de. los Estados y en muchas ocasiOnes 
se .tomaba como pretexto ,para la guerra, o cuando. menos provocaban 
retardos en los negocios internacionales, con las consecuencias corres
pondientes; en conclusión, el Congreso de Viena nos muestra un periodo 
de paz de casi un. siglo,.º se~ hasta el año de 1914 en que estalló fa 
p:rf mera Guerra N¡undial. 
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LA SANTA ALIANZA;. Llamada asi por la unión de cuatro grandes 
potencias de aquella época, como eran Rusia, Austria, Inglaterra y Pru
sia, constituida ep el año de 1894, y _conocida con el nombre ,de Tetrar
quía cambiando su nombre a Pentarquía en el año de .181 B por haber 
ingresado Francia 'en la misma, y con el objeto de dar. cumplimiento a 
las reglas de Viena, y normalizar los asuntos Europeos. 

La Santa Alianza fue un organismo político pese a su ·nombre, ya 
que éste ;provino de dos hechos distintos a la denominación,· como eran 
·el acentuado lenguaje religioso y la ausencia de Inglaterra de dicha 
Alianza; siendo sus propósito, el apoyo de los principios cristianos, y 
ocupándose de sostener el sistema. creado por el Congreso de. Viena 
corno restaurador de monarquías y principios, según se encontraban hasta 
an.tes de la Revolución Francesa, consagrando para tal fin, la legitimidad , 
del derecho de intervención, de que han gozado todos los Estados po- ·· 
de rosos. · · · 

Sin embargo, en el año de 1818, en un Congreso' celeb~ado é~n el 
objeto de admitir a Francia, que según dijimos antes Ingresó en dicho 
año, las potencias que formaban la Santa Alianza, deé:lararon no apartarse 
jamás de los principios de Derecho Internacional en sus reláciones con 
todos los otros Estados; .. declaración demagógica, ya· que interviniéron 
en. los; asuntos de Nápoles¡ Piamonte y España, e inclusive pretendlan 
intervenir en la lucha que libraban las colonias del Continente America
no para lograr su 1 ndependencla. 

En realidád fuera de lo expuesto, ·no aportaron con lo anterior 
ninguna contribución al desarrollo del Derecho .Internacional, Ya - qué 
dentro de un largo período, o sea hasta el año de i 822, la Santa Alianza 
se concretó al estudie> y atendón de asuntos de carácter político, · 

•. . . . . .. . . .. . 

En cambio la revolución F~ancesa de 1848, influyó en la transfor~ 
mación de los principios reinantes del Derecho Internacional, asf como 
en el Derecho Interno, ya que hizo valer el Derecho de·_ los Püeblos a 
su propia sÓberanía en substitución de .la del Réy, y en el' ca'ripo inter
nacional, favoreció los regímenes democráticos con el principio de la 
no intervención: · · 

EL TRATADO DE PARIS De 1856. La terminación de la guerra dé 
Crimea, representó un avance para el Derecho Internacional~ ·en\ virtud 
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de que se reconoció por primera vez la participación de Turquía en el 
círculo de los Estados Europeos, obligándose los signatarios a respetar. 
su independencia y la integr"idad de su territorio, así- como también, 
reconociéndolés igualdad jurídiCa a los demás Estados Europeos.' 

Con lo anterior se desmintió la Santa Alianza, ya que Turquía no era 
Estado Cristiano, por lo que en consecuenéia, se establecieron 1 bases 
para los desacuerdos entre Turquía y los demás Países, siendo el prin
cipal, el recurso del arbitraje . 

. Entre los diversos puntos que corresponden .al tratado 'de París, está 
la declaración del 16 de abril de 1856, referente a la ebolición de. los 
corsarios; la del pabellón neutral sobre la mercancía, con excepción del 
contrabando de guerra y el bloqu~o, que para ser obligatorio y acep
tado, debería ser efectivo y mantenido por la fuerza necesaria para im
pedir el acceso al litoral enemigo. 

· Con dicho tratado, llegamos a la segunda mitad del siglo XIX, y 
también a un momento determinante en la evolución de Derecho Inter
nacional, pór haber sido hecha en el término medio de las dos épo~as 
señaladas, siendo característica de dicho tratado, el aspecto político pro
pio .de la primera mitad del siglo XIX y el de la segunda mitad del anterior. 

Viene a .significar también el Congreso de París de 1'856, la preocu
pación y el propósito de los Estados para establecer una legislación co
mercial,· siendo en consecuencia frecuente la realización de reuniones in
ternacionales con este fin, sobre todo en el campo económico y admi
nistrativo. 

CONFERENCIAS DE LA HAYA. Llamadas· así por haberse realizado 
. en esta Ciudad en los años de 1899 y 1907, teniendo como motivo 
.• principal el garantizar I~ paz muridial mediante el desarme universal, 

sueño UtópiC(), ya qu~ pese a dicha~ conferencias, s~. desató la. pr.imera 
guerra mun.dial en 1914,, durando hasta 1918, conocida como Guerra 
Europea. 

Sin embargo, aún cuando no realizaron el propósito de paz mundial 
l~s conferencias que nos ocupan; en el campo internacional, lograron una 
obra legislativa, tanto para reglamentar la guerra, como para mantener 
la paz, dando ·origen a muchos tratados . 
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Por otra parte, mediante las .conferencias de ·la Haya, se logró la 
crea.ción y establecimiento del.· Tribunal Permanente de Arbitraje lnter- . 
nacional, así corpo también el convenio para humanizar la guerra terres
tre, y Ja Convención para el arreglo pacífico de los .conflictos interna
cionales¡ por lo que toca a la primera de las conferencias citadas. 

En cuanto .a la segunda conferencia de la Haya, cabe hacer notar 
qut perfeccionó lo aceptado por la primera, y concertó además úna 
convención . para reglamentar parcialmente la guerra en el mar; además 
deautorizar la intervend6nen algunos .casos, relativos a deuda(con· 
tract1,1ales. de· carácter internácional; con· grave•. deformación de la Doc
tri.na Drágo. 

·, . :.:', '' ·. . . . ' 

. Las conferencias de la Haya durante el siglo XIX, no 
únicos adelantos en el ·campo del·. Derecho .1 nternacional, sino que pre~ 
viamente a las mismas, se celebraron algunos ·otros tratados y convenios, 
que cooperaron a dicho desarrollo, a saber: la Convenció~ de Ginebra 
de . 1'864, .··relativa a mejorar la suerte de. !Os soldados he~idos en carn· 
p~ña, consigÚiendo .el pririciplo de. inmunidad pata . el per~onal de, la · 
Cruz Roja, ambulancia.s y hospitale~ que se ocup.an de .~ichos se~vidos. 

Asimismo~ la Convención de Berna de 1874, respectó a la \J!lión 
~o~tal, y un· solo Territor.io para el. tránsito. de·'ª correspondencia¡ Con· 
vef\CiOn quE? se' celebra cada cinco años. para establecer las reformas 
~ecesarias a este respecto, .mediante congresos; así como también la C(:in" 
vendónTel~9ráfica Universal. · . · · . . . · .. 

Posteriormente, en. el año de 1875, se firmó .en París. la ~onvelici6n 
clel Sistema Métrico Decimal, previa la existencia de ün Instituto Cientf .. · 
fJco Permanente, con sede en Parfs1 subordinado,, a J? Conforen<:ia Ge-
ner.al ·de Pesas y· Medidas. . · .. 

También, en el añ6 de 1886. 'se formó' . en Berna la Convención 
para la ·Protección Litera.ria y .del Arte; siendo notori~ 'queMéxico. po 
forma· parte de los Paf ses signatarios,. que supone la· creación de 'una 
oficina internacional para la protección de obras literarias y artrsticas . 

•.. :un añoan~es,de . .la segunda conferenciade.la ·Haya, o.sea .en .el 
áño de 1906, se formó también en Berna, una .Convención lnter,naclonál. 
sobre Radiotelegrafía. · · · · · · · , · . 



EL TRATADO DE VERSALES. Firmado al finalizar la primera gue• 
rra mundial de 1914-1918 con Alemania, incluye el Pacto de la Sociedad 
de Naciones en los primeros 26 Artltulos; independientemente de otros 
tratados como, el Tratado de Saint German con Austria, firmado el 1 O 
de septiembre de 1919, el de Trianón con HUngría, firmado el 4 de 
junio de 1930, el de Sevres y Lausana con Turquía, vigente desde el 24 
de junio de 1923. 

El conjunto de tratados hechos después de la primera guerra mun
dial, se debieron a la controversia surgida entre Austria y Servia, con 
motivo del asesinato del Archiduque Fernando, que en el fondo era sola
mente la·. resultante de antagonismos existentes por la tendencia .expan
donista en el orden polltico y comercial, especialmente por Alemania, 
y· el .deseo de los Países aliados para aprovechar la más mínima opor
tunid~d para quebrantar el poder militar y naval de Alemania. 

En efecto, siendo las causas mencionadas, las principales que orí· 
g1riaron la primera guerra mundial, la misma se. hizo violando las nor
mas de. Derecho Internacional y los compromisos adquiridos, as( como 
tambié11, sin el respeto y consideración que debe existir en las guerras 
de acuerdo. con las reglas del Derecho Internacional. 

Precisame.nte por tales razones, surgió la organización conocida como 
Sociedad de Naciones, cuya eficacia fue nula prácticamente hablando, 
pero que si.n embargo, constituyó un avance ambicioso en el campo del 
Derecho Internacional, para organizár jurídicamente la comunidad inter
nacional de Naciones, estableciendo las bases con tales fines, . mismos 

· que de una u otra manera ya no se han abandonado. 

. Co~ post~rioridad a dicha guerra, se firmaron . en Locarno, 1 talia, 
va~ios fra.t~dÓs para. garantizar la ,seguridad territorial, renun,ciando 
ii' lá guerra, como medio para soludona.r· los conflictos internacionales, 
siendo fi~mados dichos tr~tados, independientemente de. los signatarios 
originales, por' Francia, Bélgica, Polonia y. Checoeslovaquia en el año 
de. 1925., . . . 

. Por otra parte, en el año de 1928 se firmó en París, por Francia~ 
Estados Unidos, y otros Países, un tratrido semejante, condenando el 
regreso de la guerra y denunciando dicho medio como instrumento de 
política nacional en las relaciones de los Estados . 

. Asimismo; en el· año de 1929; se firmaron entre la Santa Sede e 
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ltalia,>dos tratados·que finiquitaban el asunto romano, originado a partir 
de la ocupación de 1859' de. los Estados Pontificios por la Casa de Savoya. 

Lo anterior, nos .muestra los avances legislativos en el campo del 
Derecho Internacional establecidos en tratados,. independientemente de 
algunos otros que han cooperado al progreso del Derecho Internacional, 
incluyendo actos ilegales desde el punto de vista del Derecho Internacio
nal, tales como la agresión del Japón contra China, de Italia apoderán~ 
dose de una gran parte del Territorio Polaco; la agresión de Rusia a 
Finlandia, etc. 

. . 

Y por último, la guera,. .considerada. como la segunda guerra mundial 
de. 1939· 1945, .con fines totalmente distintos, tales como· la intención 
de Alemania de instaurar un orden nuevo en todo el mundo, poniendo 

· en conflicto a todas las ideologlas. existentes. 

· Si.n embargo, las difü:ultades siguen en pie respecto a las teor.las 
económicas y pollticas suscitadas; y las Naciones Unidas, ,último orga· 
nisll'.lo internacional de .la· Comunidad de Naciones, se encuentra lmpo· 
siblUtado para resolver dichos .problemas debido al veto de las grandes · 
potencias. 

FUNDAMENTOS DEL DERECHO INTERNACIONAL 

El. Derecho 1 nternacional, tiene su fundamento en la. naturaleza. mis
ma del hombre,·· que por necesidad de · sociabilid~d. y mejoramiento1 a 
través de las diversas etapas en la evoluc.ión del mismo, empezando con· 
la soledad del hombre, la familia, la horda, dan, tribür ciudad, Nación; 
Estado, Confederación de. Estados, etc., se ha visto oblÍgado' a bus'car 
fuera delos límites de su sociedad, constitufda en cualquiera deJas for-

. mas enunciadas; los satisfadores de ·sus necesidades, ·entablando. rela~ · 
· danés con los miembros de otras sociedades humanas; en virtud sobre 

tódo. de que la caprichosa naturaleza, ha diseminado en . todos . los ·con
torno.s de la tierra dichas satisfactores, y repito, creando en consecuen
cia la necesidad de establecer relaciones sociales, comerciales; etc., en 
principio, amen de las tecnicas, sociales, culturales, etc., de la actualidad. · 

Es. decir, el intercambio iniciado por la necesidad de. satisfactores 
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de los humanos¡ trajo y trae consigo, el establecimiento de relaciones 
que acaban por ser sistematizadas, y que los pueblos desde el punto de 
vista humano, y actualmente políticamente hablando, han demostrado 
tener interés permanente en seguir con dichas relaciones. 

Lo anterior, se funda en el contacto continuo que originan conce
siones representadas en beneficios de intereses mutuos, estableciéndose 
normas y principios de donde nace un ente jurídico integrado por los 
Estados, y con fines comunes desde todos los puntos de vista e)(istentes 
en la sociedad; tales como políticos, humanos, científicos, morales, ar
tísticos, económicos y comerciales, en forma de intercambio constante, 
ente al que se le llamó comunidad internacional y que ha facilitado la 
existencia de fórmulas de desarrollo y de perfeccionamiento en todos 
sus ámbitos. 

La comunidad Internacional de que hablarnos, se ha venido formando 
. en diversos organismos de cooperación internacional, entre los que en
contramos precisamente a la Sociedad de Naciones, que fue un ensayo 
que terminó en fracaso, para la formación de una sociedad jurídict' 
internacional; sin embargo, y pese al fracaso de la Sociedad del Naciones, 
se hizo un nuevo intento de sociedad internacional, que e)(lste hasta !a 
fecha, bajo la denominación de Organización de Naciones Unidas, a la 
que pertenecen la mayor parte de los Países del Mundo; independiente
mente de otros organismos del mismo carácter pero referentes a un 

· Contiriente~ tales como la Organización de Estados Americanos. 

Precisamente eti la existencia de dichos organismos internacionales, 
encohtramos el .fundamento real del. Derecho Internacional, constituidos 
como uan familia de Naciones, en la que no hay distingos, ni es :nece
sario que los miembros de tales Organismos posean una civilización 
igual, ya que es bastante para ser miembro de tales Organismos, la 
observancia de las reglas existentes, en la que se establecen de una ma-
11era dara y precisa los derechos y obligaciones de los miembros perte
necientes a la comunidad de naciones, integrada por los organismos 
internacionales mencionados, o sea las Naciones Unidas y la Organización 
de Estados Americanos, en la actualidad . 

. Cabe aclarar que, la comunidad internacional; integrada por los 
países miembros de los organismos internacionales citados, no es un 
Supra-Estado, con base en principios abstraidos de equidad y de justicia, 
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sino que por el contrario, es so{amente un ente jurídico integrado por 
los Estado~ para el mejor entendimiento y regulación de sus relaciones, 
que S\') podría tomar también como una sociedad de pueblos .libres, 
unidos por la solidaridad de sus tendencias e intereses, siempre con 
fines al bienestar común de todos los pueblos del mundo. 

_ Por lo anterior, los Estados integrantes de los organismos inter
nacionales creados, son considerados jurídicamente hablando iguales, 
pese a las diferencias de orden material y económico que existen entre 

.. 1.os ·pueblos miembros, que integran los organismos internacionales, de 
donde se desprende, que no se trata precisamente de una sociedad de 
hecho, sino por el contrario de una sociedad de derecho, integrada bajo 
normas justas y equitativas, a las cuales están sometidos todos los Es
tados miembros, voluntariamente, y en consecuencia conformes también 
en cumplir con las normas establecidas. 

No significa lo anterior, que por pertenecer a un organismo Jr)ter~ 
nacional de esta naturaleza, los Estados se vean afectados en su sobe- . 
ranía o. independencia, sino que por el contrario, sigueh obrando. libre
mente según su tradición o interés, sin que ningún otro país miembro 
o no. miembro. de la comunidad. internacional, puede, estorbar sus actos, 
respecto a su soberanía o prÍr1cipios. · · 

' p . ' ' ... ': .. 

. Claro está, que lo anterior se trata exclusivamente de situaciones de 
derecho y no de hecho, ya que se nos podría tachar de falsos por tal .· 
afirmación, si tomamos'. en cuenta la intervenci6n, de algunos paf ses 
poderosos, como Rusia. y Estados Unidos, en la vida interna de otros 
pueblos, intervenciór) que han 'venidohaciendó a tra_vés del tiempo, en 
diversbs países, que por su mínimo poderío béllcci.y económico, no han 
podido rechazar dichas intervenCiones, pese a' la existencia de normas 
fundamentales de la comunid:íd d,e naciones, sobre las que descansan la 

· creaciórl de los organismos internacionales; aunqu~ se diga que dichas 
intervenciones,· son exclusivamente c;on el ánimo de proteger intereses 
propios que existen en lospaíses lnh~venidos, o coh el afan de itrJpedir 
la propag'ación de ideologías' extrañ~s~ ya que .repito, de acuerdo preCi~ ·. 
samente con las normas de la comunidad ii1ternacionál de ·Naciones, 
ningún Estado puede intervenir en la vida interna de otro, por ser m~nC>s 
poderosos que el intervencionista; ya que como dijimos ,antes, y' desde 
el punto de vista jurídico, se considera a todos los países en un plano 
de igualdad. · . 
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Aunque quizás podrlan alegar los países intervencionistas también 
como justificación de sus actos, la de conciliar intereses, :evitar diver
gencias, y salvaguardar la paz del Mundo, pero no en la forma en que 
lo vienen haciendo dichos países poderosos, como los citados 

El Derecho Internacional desde luego, como todas las ramas del 
Derecho, ha venido evolucionando poco a poco; sin embargo, según cri
terio propio y muy personal, ha evolucionado más rápidamente que otras 
ramas del Derecho, y más aún en la actualidad y en los años venideros, 
evolucionará tan rápido que es posible se llegue a la perfección del 
D,erecho Internacional, ya que debido a los adelantos de la ciencia, los 
medios de comunicación existentes han acortado las distancias de una 

. .manera asombrosa, creando problemas jurídicos, económicos, sociales, 
etc., que sería muy' difícil resolver, de no existir el Derecho Interna
cional, d13 no haber evolucionado éste, y de no llegar a su perfección 
en un futuro próximo. 

.., 
Como ya dijimos antes, el Derecho Internacional es el regulador 

, de las relaciones entre los Estados,. y su fundamento, la Comunidad de 
Naciones; pero su objetivo principai o fundamental, es la supresión de 
la guerra, cuyo fenómeno social es el que ha puesto en peligro íia civi
lización d~ la humanidad misma en dos ocasiones, o sea la guerra de 

. l914 y la guerra de 1940, sin que dicho peligro se haya eliminado en 
· alguna forma¡ sinO que. por el contrario, según criterio muy personal 

· . también sé ha agravado, debido· a los adelantos de la ciencia que ha 
·creado armas poderosísimas, terroríficas, t~les como la Bomba Atómica, 
la Bomba de Hidrógeno, los Cohetes lntercontinentales, etc. ·. 

Es por ello, que decíamos que entre los objetivos principales o. los 
fines fpndamentales del Derecho· Internacional, está la supresión de la 
giier'ra; sustituyéndola por el arbitraje o la justicia internacional, áun-
q~e ~sta parezca todavía un sueño para la solución de los conflictos 
internacionales, mismo que no se realizará hasta que las sociedades 
hu(l'lanas se perfeccionen y en consecuencia, las normas de Derf?(;hó In

·. terl1acional, obliguen a los 'Estados a someterse al arbitraje o la justicia 
internacional, siempre y cuando los Organismos Internacionales tenga la 
suficiente fuerza para velar por la observancia de sus normas, la juris
dicción obligatoria y la aplicación de sanciones a los Estados que violen 
dichas normas, sin que en ningún momento se pueda considerar a un 
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organismo· de esta· natu'raleza/ llámese Sociedad de Naciones,· Naciones 
Unidas o cualquier otro nombre que se le dé, como ur\ Supra-Estado. 

Por último, diremos que el Derecho Internacional, que es. una de 
las ramas del Derecho, se sub-divide en Derecho Internacional Póblico 
y en Derecho Internacional Privado, por lo que en consecuencia y en 
su oportunidad, nos referiremos a cada uno en particular. 

PRINCIPIOS POLITICOS Y JURIDICOS DEL DERECHO INTERNACIONAL 

En materia de Derecho nternacional como en cualquier derecho, 
existen siempre principios políticos y juríC:icos; y su influencia ha venido 
a evolucionar el Derecho· en general, y en especial por lo que toca a 
nuestra materia, al Derecho 1 nternacional en particular. 

PRINCll'IOS POLITiCOS 

En efecto, y por lo que toca a los principios políticos, podemos decir 
que empezároll con el Tratado de Westf~lla, que repr1.1;;entó. un papel.· · 
bastante iriiportante en la. política internacional, y a la vez. un ens~yo .· 
sobre reglamentáción internacional, aunque prácticamente no haya. ten1~() 
la debida aplicación; sin embargo, repito, por lo que toca a la. política 
internacional, logró la paz europea y el equilibrio de intereses .de los 
diversos Estados europeos de aquel entonces. 

· Asimis~o, sirvió como base del Congreso de Viena; .al supc>ner la 
coexistencia, c!e varios Estados independientes, cooperando al manteni· 
miento de ·1a paz y creando un medio propicio para el desar~ollo del Dere· 
cho. Internacional; sin que eso signifique que la paz haya .sido· absoluta 
y duradera, si río solamente relativa, debido ,a que por grande que sea 
el adelanto que representó, resúltó impotente para lograr la paz duradera 
·1nencionada. · · · · · · 

· Por lo tanto, no se le puede considerar pese a haber sido un tratado, 
como principio jurídico, ya que se lia enéontrado en. ocasiones en oposi
ción. con el Derecho mismo, y ha· servido en otras ocasiones para probar 



la independencia de los Estados; pero también· pa·ra cometer' injus·tié:ia·s, 
Sin embargo, ha permitido preparar el terreno para realizar negocios fac.:. 
tibies, en cuanto no presenta solúciones claras a los coñflictos interes
tatales, ya que el equilibrio logrado por este tratado entre los Estados 
Europeos, está basado en el buen sentido, que aconseja buscar alguna 
de:fensa .sin apoyo de otros Estados,, cuando el enemigo es notoriamente 
más poderoso. 

Dentro de los principios políticos del Derecho Internacional, cabe 
mencionar el de legitimidad e intervención, originado en· el Congreso de 
Viena,. en el que se trató de lograr que los Estados retrocedieran en. el 
tiempo, a la situación que guardaban hasta antes de la. Revolución 
Francesa, reconsiderando las dinastías existentes antes de dicha Rev6., 
lución. 

El autor del principio pol!tico que nos ocupa, fue Tayllerand, quien 
lo adaptó a la práctica y lo definió con precisión, aduciendo como razo
nes; el reconocimiento de la legitimidad, mediante una restauración de 
. las antiguas monarquías y dinastías anterio.res a la Revolución Francesa, 
garantizándose al mismo tiempo los principios que habían dominado al 
Derecho Público antes. de la Revolución. · 

El principio en cuesti6n, sirvió para lograr la paz Europeo durante 
muchos años, pero cayó en desuso en virtud dé que las dinastías derro
cadas, no pudieron resistir una seria crítica, y porque además dicho 
principio, se encontraba en contradicción con el derecho escrito contem
poráneo y las nuevas .ideas de la Revolución Francesa, sobre la .base .de 
nacionalismo y la soberanía de los pueblos. 

Por lo tanto en el año de 1848 con la Revolución Francesa, la teoría 
· de .la legitimidad fracasó rotundamente, siendo reemplazada por la teoría 

de la intervención. . 

La. teoría de la intervención, como principio político se· ha preten- · 
dido elevar. a la categoría del Derecho Internacional; pero fracasó tam-

. bién en · virtyd de las intervenciones decretadas por .el conjunto de 
monarcas que formarán la Santa Alianza; en virtud de ser contrarias al 

. ()erecho de los Pueblos para disponer de ellos mismos, ásí como para 
elegir el gobierno que deseasen. 

Con m·otivo de la Revolución Francesa, surgió la Doctrina de la 
Nacionalidad, Doctrina que tuvo un auge maravilloso hasta· 1a segunda 
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mitad del siglo XIX, en que. se .cambió la base fundament(ll de. la. doctrina 
de la nacionalidad por la de Nacionalidades, debido a Napoleón 111 que 
proclamó dicho principio como parte de la política Internacional, por 
considerarse él personalmente, como un ser predestinado para una mis.Ión 
especial. · 

Sin embarge>, la teoría de las nacionalidades no tuvo la fuerza sufi
ciente como para ser aceptada por todos los Estados Europeos, ya que 
en muchas ocasiones para lograr la adoptación de esta Doctrina, se em
pleaba la fuerza. 

Entre los autores más renombrados sobre la teoría de las naciona
lidades, estaba Manzlni, autor italiano que fue uno de los más ardientes 
sostenedores de esta Doctrina, ya que según él, el desenvolvmiento del 
Derecho Internacional sólo se podría realizar sobre la base· de que la 
Nación constituyera la unidad, y en consecuencia el sujeto del Derecho 
1 n ternacional. · 

Sin embargo, la definición de nación no se ha podido precisar aúnj 
ya que por los principios del Derecho Natural, se considera qué elhombr~ 
nó pertenece ni a su lengua ni a su raza,, sino que pertenece asimismo, 
es. un ser libre, un ser moral; y lo ·que constituye a una· nación, no es 
hablar la. m.isma lengua o pertenecer al ,mismo gf'.upo. racial, sino haber 
hecho juntos grandes cosas en el pasado y querer hacerlas en el ,porvenir, 
de lo que resulta que el concepto d.e nación es un principio resultante de 
las cotnplicadon~s profundas de la Histor}a~ . . . . 

Siguieron a los principios políticos mencionados, el de la no inter
vención, como te~iis contraria ai de la intervención proclamadás ·por la 
Santa Alianza, y su base fundamental, es. la de no intervenir en, los· pro
blemas de los pueblos, o en las resoluciones de 1.os mismos; dando por 
resultado, el facilitar el etablecimienfo del régimen republicano. 

·.Por últirno, debemos mencionar como principio político también, el 
creado por eLPresídente Wilson, al finalizar la primera guerra mundial 
dé 1941-:1918, consistente. precisamente en lo que ·actualmente se. le ha 
dado en llamar, autodetermin¡¡ci~~m de los pueblos, pero que en aquel en· 
tonces se refería al Derecho de los pueblos, para disponer de su. propio 
destino. 

En la actualidad, podríamos decir que· han vuelto a ponerse en bo~ 
ga los principios políticos del Derecho de los. Pueblos para disponer 
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de su propio destino; o como repito, se le llama ahora la autodétermi
nación; así como también el principio de nacionalidad, consistente en 
el derecho de la autonom(a de los habitantes de los territorios sujetos a 
régimen colonial, y el de' la posibilidad de cjue a las ideologías demócrata 
y comunistas, coexistan en forma pacífica, haciendo a un lado los actos 
hostiles considerados como guera fr(a. 

En conclusión; tenemos que todos los principios poHticos enunciados, 
han ejercido una influencia poderosa de una u otra forma en el campo 
del Derecho Internacional. 

PRINCIPIOS JURIDICOS 

Los principios ·jurídicos fundamentales del Derecho lnternacion'at, 
·son la .igualdad jurídica de los Estados y (a comunidad internacional. 

Por lo que toca a la igualdad jurídica de los Estados, debemos anotar 
que es un elemento esencial para la existencia del Derecho Internacional, 
es decir, consiste este principio jurfdico en la igualdad de derechos y en 
la igualdad de deberes. 

Cabe hacer notar, que a diferencia de los principios políticos quei 
casi siempre son combatidos, con los principios jurídicos, sucedio todo 
lo contrario, como en ei caso del principio de la igualdad jurídica de'los 
Estados, que nunca ha sido combatido, ya que se. trata con ello de llegar 
a la· perfección del Derecho Internacional, y esto solamente se logrará 
cuando todos los pueblos del universo formen una sociedad internacional 
única, y que en dicha sociedad estén agrupados sin excepcióri alguna, 
todos los Estados del mundo. 

· Ahora bien, el principio jurídico de igualdad de los Estados, además 
dé que nunca ha sido combatido, ha sido puesto en práctica siempre, ya 

·· que los tratados y corvenciones celebrados a lo largo de la historia del 
mundo. hechos sólo por un grupo de Estados, han dejado siempre la 
~osibilidad de que los demás que no participaron en dichos tratados o 
convenciones, se_ pueden adherir a los mismos con entera libertad, .. es 
deeir, que el principio jurídico de igualdad de los Estados, no ha sufrido 
cambio alguno en la práctica del Derecho Internacional. . 
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Podría rebatirse lo afirmado anteriormente, si nos referimos a la Pen
tarquía que existió, en la cual los miembros de la misma, decidieron 
intervenir en el de!.tino de los demás Países, pero debemos recordar que, 
dicho sistema político tuvo una vida efímera y un fracaso rotundo. 

· En cambio debemos agregar que en la Primera Conferecia de la Haya, 
se consagró plenamente la igualdad jurídica de los Estados, no así en la 
segunda, por lo. que respecta a la Corte de Presas que tuvo una. organi
zación contraria al principio de la igualdad jurídica que nos ocupa. 

Sin embargo, La Liga de las· Naciones, primer organismo mundial Y 
aún las Naciones Unidas, proclamaron la igualdad jurídica de los Estados, 
aunque con ciertas reservas en favor de las grandes potencias del mundo. 

En el Continente Americano, desde los inicios de. su organización 
internacional, el principio de igualdad jurídica de los Etados ha sido 
proclamado y consagrado en forma definitiva sin. reserva alguna. 

En ·cuanto a la Comunidad Internacional, podemos decir; que 
es el principio jurídico y pilar d.el Derecho.de gentes por su gran impor
tttncia en las relaciones internacionales y el campo del D.erecho Inter-
nacional. . . 

Por !o que toca ~ los autores participantes de. este principio jurídico 
del Derecho Internacional, encontramos en el orden cronológico, a Leg
n~no, qUe ·considera al Derecho Internacional, como una rama inélepen-
dinte del derecho en general; a Brunus autor alemán, etc. · · 

En lo que se ha dado en llamar la Edad de Oro, encontramos prin
cipalmente autores españoles, entre ellos desde luego al fraile dominico, 
Francisco Vitoria. 

El autor mencionado, fue uno de los más Ilustres catedráticos de la 
Universidad de Salamanca, se dedicó a examinar y re~Ólver desde eÍ 
pl)nto de .vbta doctrinarlo, Jos múltiples problemas del Derecho Inter
nacional,. partlé.ndo del hecho históri~o del >descubrimiento de América. · 

Entre lo~ principios doctrinari~s sostenidos por Vitoria, están' la 
considéración humana de buscar pretextospara la guerra, predicándo la 
poz como la única preocupacion política aunada a· 1a fraternidad humana, 
como el móvil fundamental de lós actos de los hombres. 

No desecha desde luego la pos!bilidad de las guerras, pero. refirlén· 
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dose a dicha posibilidad, proclama que la humanidad es la personificación 
de la justicia, y que en tódo caso, la guerra se debe de hacer no para 
destruir las naciones contra las que se guerrea, sino para defender el 
patrimonio moral del mundo e imponer la paz. 

Combatió infatigablemente el Derecho de guerra o de declarar la 
guerra a los paganos, aún cuando é.stos se rehusaran a seguir la Doctrina 
Cristiana, y aceptar los títulos en que los españoles pretendían fundar la 
legitimidad de su dominio, sobre todo por lo que corresponde al Conti· 
nénte Americanc. llam.,do Nuevo' Continente; en este aspecto sostuvo el 
derecho de los indios para la propiedad exclusiva de su territorio . 

. Refiriéndonos asimismo al derecho de españoles y portugueses deri~ 
vados de la Bula de Alejandro VI, sostuvo qué la misma no era un pre· 
cepto jurídico ni un t!tulo legítimo de las conquistas da España, sino una 
sanción del orden religioso y espiritual al descubrimiento.· 

También ene.entramos entre los autores de la Edad de Oro del Der~
cho internaciÓnal, a Francisco Suárez; que junto con Vitoria formaron el 
dueto más reputado de Teólogos Juristas de fines de. la, Ed~d Media. 

Tenemos por otra parte, al Teólogo español Vázquez de Menchaca, 
al que debemos el Tratado .más completo de aquel entonces sobre los 
principios de la gue~ra, publicado en el año de 1582, bajo el nombre 

·¡'De jure et oficilis Bellicia et disciplina militare". 

Asimismo, el Italiano Aíberi.co Gentili, que también publicó un Tra~ 
tadó llamado de "Jure Belli" en el año de 1598, aunque se dice que~ real~ 
mente no es una obra propia, sino más bien inspiradá en .Gfocio. 

Refiriéndonos a Grqcio debemos hacer notar que, es el .autor que 
tuvo uri concepto más <::ompleto del Derecho Internacional, ya que,¡pro· 
cllró sistematizar los principios adquirido$ en esta rama del Derecho, y 
establecer otros que señalaron el camino para la solución de ,los múlti
ples problemas que surgían a cada momento, logrando con ello estable~ 
cer prácticamente, bases legales para las relaciones inter'nacionales. 

· Grocio nació en Holan.da en el año de 1583, llevando a cabo su 
p~il'l')era y principal obra en el año de 1625, en Francia,.por haber sido· 
deste~'rado. de su lugar de origen; Obra denominada "De .Jure Belli ac 
Pacls". 
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·La Obra'. de Grocio sirvió como libro de ·consulta en forma continua, 
ya que basaba el desarrollo de sus teorf as en eí Derecho Natural, apo.._ 
yando y sancionando al Derecho Internacional. 

SUJETOS DEL· DERECHO 1 NTERNACIONAL 

Generalidades.-Sujetos Reales.-S'ujetos Aparentes. 

Generalidades.-Normalmente todas las definiciones sobre el Dere:. 
cho Internacional Público, coiciden en el fondo aunque varían en su forma~· 
respecto a sostener que el sujeto único del Derecho Internacional, es el 
Estado. 

Sin embargo, podríamos nosotros agregar que aunque efectivamente 
el Estado es el sujeto del Derecho Internacional y más bien el principal· 
sujeto, no es el único, ya que en algunas ocasiones, el individuo puede 
ser suieto del Derecho Internacional, aunque esto no sea muy común. 

El hecho de que se considere el Estado como sujeto único del Dere
cho Internacional, se deriva del concepto de sujeto, que es el equivalente 
al de miembro de la Comunidad Internacional, y sobre esa base, es claro . 
que tendríamos como único sujeto del Derecho Internacional al Estado, 
por ser éste el único también que puede ser miembro de la Comunidad 
Internacional, pero repetimos, que en algunas ocasiones lo es también 
la persona física o la persona moral, u otros entes jurídicos que sin ser 
Estados, son destinatarios también de. las normas del. Derecho lnter~ . 
nacional. 

La cuestión anterior, dá lugar. a que exista una diferencia en . el 
campo del Derecho Internacional respecto al sujeto del mi~mo; como 
sujetos reales y sujetos aparentes. · ' · · 

Ahora bien, ahondando . la cuestión, encontramos que el hombre no 
es en realidad sujeto .del Derecho Internacional, sino objeto del mismo; 
aunque en· algunos casos se diga lo contrario, partiendo del punto de 
vis.ta de que las personas que ejercen la piratería o la violación del blo· 
queo, son sujetos del Derecho Internacional, en virtud de las normas 
exi&tentes aue sancku1an esas actividades, en relación con los Estados 
cuyo fin es el de proteger al hombre y a la propiedad. 
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Otros autores, sostenedores de la teoría de que el hombre como· 
miembro de la. comunidad, es sujeto del Derecho Internacional, fundan 
sus teorías en la existencia del conjunto de derechos fundamentales ga· 
rantizados por el Deretho de Gentes que le son aplicables, tales como el 
derecho a la existencia. la libertad, a la vida, a la propiedad, etc., por 
considerar que los derechos están apoyados por la conciencia humana, 
hecha excepción de los que los protegen contra la piratería y los tratan
tes de seres humanos. 

. En contra de lo expuestc, Fauchille ha expresado que el Estado es 
el · sujeto· esencial del Derecho Internacional, y por ende destinata
rio· de sus normas, pero admitiendo la posibilidad y la existencia 
de otros seres como sujetos también del Derecho Internacional, aún 
cuando con ciertas modalidádes internacional~s. . 

En efecto, debemos admitir que el hombre no es sujeto del Derecho 
Internacional, por no poder ser conceptuado como un .Estado, ya que 
éste siendo sujeto del Derecho Internacional, no puede ser sujeto de 
ningún otro derecho, en cambio a contrario sensu, el hombre si es sujeto 
de diversos derechos, entre otros el Derecho Público y el Derecho Privado 
del propio Estado a que pertenece . 

. Desde luego no se puede desconocer que, el hombre goza de ciertos 
derechos fundamentales consagrados por el Derecho Natural, tales como 
la emigración, extradición, naturalización, etc;, que, efectivamente se 
encuentran .regulados por el Derecho Internacional Público, paro que no 
por ello le puedan otorgar la categorla de suje~o del Derecho Internacio
nal, sino como dijlmo antes y en todo. caso, sólo alcanza como conse". 
cuenda, .la categorfa de objeto de las normas de Derecho Internacional. 

. Los derechos anteriores, reconocidos como fundamentales para el 
hombre·de acuerdo con el Derecho Natural, fueron reconocidos a fines del 
Siglo XVI 11; en virtud de que Indudablemente, detrás de la personalidad 
metafísica o jurídica que represente el Estado, se encuentra el hombre 
cpmo receptor final de la aplicación de las normas internacionales al 
mismo. , 

En la actualidad, realmente no existe el problema de quien o quienes 
pueden ser sujetos del Derecho Internacional, es decir, el Estado, el hom~ 
bre.oambos, ya ,que la corriente·actual··desconoce en absoluto·al· hombre 

. como sujeto del· Derecho Internacional, pese a que existe una ·corriente 
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· ·contraria; la cUal en un momento dado puede representar un peligro para 
el ·mantenimiento de la independencia de los Estados débiles respecto a 
su ·soberanía. · 

Sin embargo, en tanto la Convención sobre Derechos del hombre, 
aprobada por los organismos correspondientes .de las Naciones Unidas, 
no sea ratificada en su. totalidad, seguimos sosteniendo el criterio de 
que el hombre, no es sujeto del Derecho Internacional, a menos que este 
punto sea aclarado por las Naciones Unidas en sentido contrario, para 
poder considerar al hombre comq sujeto del Derecho Internacional y en 
consecuencia, como destinatario de alguna de sus normas, pero no crea~ 
dor· de las mismas cómo pasa coh los Estados, lo cual creemos serylrá de 
base para seguir considerando únicamente a los Estados como sujeté>~ 
del Derecho Internacional y no at' hombre. · . · .. 

SUJETOS REALES 

Habiendo aclarado debidamente que· el Estado es el · único su jeto· del 
Derecho Internacional, cabe ahora ·hacer notar que existen otros entes 
jurídicos ~on apariencia de Estados, razón por la cual el mismo Derecho 
Internacional nos habla de sujetos reales y sujetos aparentes; ;.y por lo 
que en consecuencia nos referiremos enseguida a cada uno en particular. 

Como ya dijimos, El Estádo es por esencia el sujeto cfel Derecho In· 
ternacional, y en consecuencia ·no debemos confundirlo con la Nación; 
aclaración que se hace en virtud de que ambos t~m1inos se emplean lndis~ 
tintamente, pese a no significar lo. mismo; en efecto; el término Nación se 
refiere a la idea de raza común, lenguaje, religión·, tradición histórica; ete.; 
en cambio el Estado, es sólo un organismo político que puede o no reunir 
loselementos: expresados. 

. . . 

El término Estado o la concepción del Estado, como sujeto real del 
Derecho· Internacional, tiene como elementos esenciales, la población, el 
territorio, el Gobierno y la soberanía propios, siendo necesario que real· 
mente sean elementos propios, ya que cualquier otra forma de concep• 
ción, que reuniendo los mismos elementos· no tenga alguno propio, po· · 
dría ser cualquier cosa dentro del Derecho Internacional, menos E_stado. 



Refiriéndonos en particular a cada uno de los elementos menci9~ados 
del Estado, encontramos que la población es el conjunto de individuos 
que habitan dentro de ·un territoric:>, debidamente Hi:nitado y bajo un 
Gobierno propio; es decir, e¡¡ la asociación permanente de hombres que 
fornan una comunidad, pudiendo pertenec~r a ~istintas raza sy profesar 
diversas religiones y hablar inclusive distintos idiomas, pero que se han 
establecido de manera permanente, en número suficiente para sostenerse. 

Por territorio se entiende, una determinada extensión territorial limi
tada por fronteras, costas, o fronteras y costas, correspondiendo dicha 
extensión, a una parte del Globo Terráqueo, donde está establecida la aso~ 
ciaci6n mencionada formada por la población, extensiones que pueden 
ser variables, unidas o separadas, grandes o pequeñas. 

Por lo que toca al Gobierno, 6 sea a la autoridad s·uperior, debe 
ser un gobierno soberano distinto y autónomo de los demás gobiernos . 
spberanos, e\ cual y en representación del Pueblo tiene como función 
primordial, el garantizar el ejercicio de sus derechos a los habitantes del 
territorio, debiendo en consecuencia tener la. capacidad suficiente para 
mantener relaciones internacionales con los demás Estados, siendo indi-. 
ferente su organización política o su forma de Gobierno. 

Se ha pretendido inciuir entre los requisitos de Estado, según el 
tratado de Versalles de 1918, el nivel de civilización que permita a un 
Estado vivir en el mismo plano que los demás Estados reconocidos pór 
la comunidad internacional, pero no ha sido aceptado, debido a que 
representa un peligro para las Naciones cuya civilización se encuentra 
atrasada. 

La. soberanf(! de los Estados, se refiere entre otras cosas, a la compe
. ten.cía de los mismos para actuar libremente,. tanto en el campo interna
cional como interno, desprendiéndose dicho elemento de los demás indi
cados, ya que al concebirse un Estado con sus elementos esenciales, com'o 
territorio y gobiernos· propios, es consecuente pensar que debe tener U;. 
bertad tanto en el campo interno como en el Internacional. 

Debemos agregar que el Estado no es una simple ficción del derecho, 
y que tampoco es un ser ffsico; sino una asociación compleja, ya que 
supone un fondo de realidades de sus· propios elementos, como son' 
territorio, individuos, gobernantes y gobernados, es decir, es una entidad 
moral. y jurídica que se deriva de>la causa misma, y no se origina en la . 
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vo.luntad del hombre en particular como las asociaciones que se forman 
con determinado fin. 

En consé!cuencia, no son sujetos del Derecho Internacional, los Es
tados miembros de una Federación; las tribus salvajes y nómadas, y no 
predsamente porque no hayan alcanzado un grado de civilización Igual 
a los demás Estados, sino porque no tienen la organización política nece
saria para el Intercambio internaclonal es decir, para ser tomados en cuenta 
como Estados. 

Asimismo, no tienen personalidad internacional, desde el punto de 
vista del concepto de Estados, les grupos raciales políticos y religiosos, 
las clases sociales, las corporaciones mercantiles; aón cuando tengan por 
fin explotar extensiones teritoriales, y pese .a la ,importancia que· lleguen 
a tener; así com9 tampoco las colonias, ni provincias, con excepción de 
los dominios con gobiernos propios, etc. · ·· 

No significa lo anterior, que no existen entes jurídicos que sirrser 
Estados ; lleguen a tener personafidad jurídica Internacional, ya que ·en 

· mu'chas ocasiones las normas de este Derechoí se extienden a otros orga.; 
nismos iternacionales como destinatarios de las normas de este órden. ·•··· · 

''SUJETOS APARENTES 

Entre los sujetos aparentes del Derecho lnternaciont11, y en conse:-, 
.· cuencia sujetos del mismo, se l:ia aludido por algunos autores, la p13rso .. 

nalidad de la Iglesia Católica, debido a. su Individualización, as( como por 
sü acdón independiente, universal y organizada;. por su posibilidad de'. 
éoriclufr tratados y por el derecho de leg'alizaclón que' ejercita regular-> 
mente, etc. · · · ' · · · · · · ' · · 

S,in embargo, otro~. autores sostlenen totalmente Jo contrario,: p~r 
considerar que la Iglesia .Católica no se rige por las Qormas del Der?cho 

. lnt~rnacional, ·~ino .por las del Derecho Interno, ·ya qye es. éste :el., que 
. fija los derec~os y restricciones a que debe, que~ar sujeta la Iglesia, pesé 
a la personalidad internacional del Papa; . . . . . . . . ' 

. En efecto, el Vaticano de acuerdo con lo anterior, es uno de .los sujetos, 
aparentes del Derecho. Internacional Públlco,y su. origen se d.ebe a Pepino 
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el Breve y a su hijo el emperador Car!o Magno en el siglo XIII, quien en 
un .acto de gratitud a .los Papas que los co1;onaron reyes de los francos, 
crearon los estados pontificios, bajo la jurisdicción de los Papas hasta 
el año de 1809, en que pasaron a formar parte del imperio Napoleónico,· 
siendo restablecidos a su situación original en el año de 1814 y conser
vánck>se así hasta el año de 1870, en que fueron anexados al reino de 
Italia. 

. - •' 

El Papa, legítimo representante de la Iglesia fue en un principio un 
príncipe e.orno los demás, aunque con determinadas características espe
ciales por su calidad de jefe de la Iglesia Católica. 

Eri el año de 1868, las tropas italianas hicieron desaparecer el po
der temporal def Papa, razón por la cual éste ,hizo pública y formal 
protesta en .contra del gobierno italiano median~e la Enc.lclica "Resci
pientes''; por lo cual en mayo de 1871, mediante la Ley llam,ada de 
Garantías, se establecieron las. prer¡ogativas de que podría disfru.tar et 

· P(lpa y la Santa. Sede, pero sujetos a las relaciones del Estado itálian.o 
con la Iglesia Católica; reconociéndose en dicha ley .la inviolabilidad de 
la· persona .del Papa, además de concederle honores de soberano, dere
cho de legación activo y pasivo, inmunidades ·propias, quedando Jos 
edificios del Vaticano y sus dependencias .fuera de toda intervención 
de la fuerza pública .italiana, además de una indemnización en francos 
.anualmente, que equivalía a los impuestos que la iglesia dejaba de per
cibir. al perder sus Estados .. 

Con tal motivo, el Papa Pío X y los tres subsecuentes, rechazaron 
· dicha ley y e11 forma de protesta se rehusaron a salir. del. Vaticano, pro
hibien~e> además toda relación de los que les rodeaban oficial o munda
nar:nente cpn los jefes de EstadÓ católico que visitaban la Santa Sede; 
i,~dependientemente ·de que los jefes de Es.tados no católicos, .no eran 
re.~ibido.s en .el Vaticano sino. se sometlan ·a determinados requisitos, 

. 'q~le implicaban prácticamente un reconodmiento. de soberanía. · · . ·. 
·:. ,,· ·, ., . ' .. . --. 

Por otra parte, se obligó a los católicos italianos a no participar en 
las elecciones del Estado italiano, ni como .candidatos ni como electores. 

. Debemos hacer notar que la ley de garantías tenía un carácter in· 
terno, ya que ningún. Estado hizo arreglo alguno en el campo del Dere
.,cho Internacional con el gobierno italiano; en tales circunstancias, el 
P~pa dejó de ser un soberano temporal,. pero con .una posición espe-
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cial que le permitfa disfrutar de prerrogativas como cualquier otro jefe 
de Estado; al igual que sus agentes diplomáticos, a los cuales se les con
sideraba únicamente representantes de la Iglesia Católica y no de un 
.Estado determinado. 

Sin· embargo, en febrero de 1929 se llegó a un arreglo entr::e la 
Santa Sede y el gobierno italiano, llamado Tratado de Letrán, mediante 
el cual se creó el Estado de la ciudad del Vaticano, considerada como 
un Estado soberano, finquitando así los problemas y dificultades men
cionadas entre la Santa Sede y el gobierno Italiano, conflicto conocido 
como Cuestión Romana y que duró 59 años; en el tratado en cuestión 
se expresaba claramente que no se trataba de la constitución legal de 
un nuevo Estado, o sea la Santa Sede, sino de su reconocimiento. 

Pese a lo anterior, el Tratado de Letrán no determina las normas 
qUe deben existir entre la Santa Sede y los demás Estados, en virtud . 
de que como dijimos, no se trata realmente de un Estado soberano,. 
aún cuando prácticahiente sí reune los requisitos esenciales del mismo. 

En el campo del Derecho Internacional, la situación del Vaticano 
es una situación sui géneris, ya que tiene el doble carácter .de ser unl-

.· versal y funcionar bajo una dirección general, diversa de la temporal; 
cosa parecida a la de la Iglesia Musulmana en un principio, ya que el 
jefe religioso de· la Iglesia Musulmana, era el Sultán, que fungía al mis· 
mo tiempo como califa y como director del poder religioso, pero que 
en la. actualidad con las tran~formaciones del Imperio Otomano hasta 
convertirse . en . República, ha desaparecido totalme~te. 

Por otra parte, desde el punto de vista polltico y diplomático, los 
Estados han reconocido a la Santa Sede como Estado, a grado tal que 
mantiénen · relaciones con ·el Vaticano mediante representant19s espetia'· 
·les, siendo notorio que de Europa, solamente los Estados Escandinavos 
no estén representados en la Santa Sede, y en el Continente Americano, 
México tampoco tiene agente diplomático. 

Otro dato curioso del Vaticano como Estado, e independientemente 
de su territorio que es de cuarenta y do's hectáreas aproximadamente, lo 
es su población que apenas llega a mil habitantes, los cuales en su. 
mayoría son funcionarios y empleados. En cuanto a su soberanía, é.sta 
podrfamos decir, no es política sino espiritual, teniendo sin embargo, 
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capacidad para concertar tratados y asistir a los congresos internacio
nales sobre asuntos relaCionados con la Iglesia. 

A pesar de que como dijimos antes, el Vaticano está reconocido 
como Estado, existen ciertas objeciones de fondo para ser c~nslderado 
como tal en forma definitiva, tales como: 

1.-Que el Estado del . Vaticano ha sido constituído con fines . es
peciales diferentes de los de.más Estados. 

2.-Los servicios públicos fuera de los religiosos, funcionan con 
intervención del gobierno del Vaticano, a quien incumbe la policía de 
la plaza de. San Pedro. 

3.-Que la represión de los delitos ce.metidos en. territorio del Va
. ticano, puede ser .sometido a Italia y tratándose de un prófugo, corres.: 
ponde de pleno derecho a Italia. 

4.~ue el estatuto personal de las personas sometidas a la Santa 
Sede en territorio italiano, quedan sometidos a la jurisdicción del Es· 
tado Italiano. 

5.~·Por úl~imo, que en el extranjero los ciudadanos. vaticanos son 
protegidos por los representantes italianos. 

De lo anterior se desprende que, el Estado del Vaticano es. so.la· 
mente una ficción del Derecho, creada mediante el ·Tratado de Letrán, 
que permite que . la soberanía del Papa se apoye simplemente en ún 
territorio determinado, que por pequeño que sea, da 11.Jgár a que rei:ína 
las. características de cualqUier Estado sin serlo. 

·. ,. ' ·. 

Entre los demás sujetos del Derecho Internacional Público, encon.: 
tra.mos .ª .organismos especializados, como la extinta Sociedad· de. Na- . 
cioiies, las Naciones Unidas que es en ~ealidad el substituto de la So~ 
ciedad de Naciones y por últim,o, la Organización de Estados Americános. 

. . 

·. Por último, se considera entre los sujetos aparentes del Derecho 
Internacional, a los Insurgentes reconocidos como poder beligerante, 
as{ como a las comisiones internacionales en general, pero especialmente 

· la del .Danubio por poseer el derecho de legisladón. · 

-87-. 



OBJETOS DEL DERECHO INTERNACIONAL 

Generalidades.-Fronteras.-Mar Territorial .-PI ata forma Con ti nen• 
tal.-Extensión del Mar Territorial. 

Generalldades.-Habiendo hablado ampliamente sobre los sujetos . 
del Derecho Internacional, debemos ahora tratar lo relativo a los ob
jetos de esta misma materia. 

En consecuencia, por objetos dentro del Derecho Internacional se 
consideran, todas las cosas materiales cuyo estatuto está regido por 
normas internacionales, o que le son aplicadas normas de este tipo, 
como por ejemplo el territorio de los Estados, elemento indispensable 
de los mismos, ya que según hemos visto, sin este requisito no se podría 
considerar un Estado como tál; comprendiendo el territorio de un Es
tado, las tierras, aguas y el espacio aéreo . 

. Por territorio entendemos también la pa~te de la. superficie del 
globoJerráqueo, sujeto a la sobe.ranía de un Estado, para el ejercido de 

. las facultades derivadas del mismo. 

Ahora bien, el dominio terrestre abarca en consecuencia, el suelo, 
o· sea el conjunto de propiedades raíces pertenecientes al Estado o a · 
particulares nacionales o extranjeros· que forman parte del territorio; 
l_as islas, los ríos y las aguas marítim~s territoriales, 

. Tenemos también, que la extensión territori¡:¡I de un Estado. es muy 
variable y por·. lo tanto, no existe.·. ninguna regla mediante la cual se 
considere la dimensión del territqrio de un Estado, esto es, dicho te~ .· 
rrltorlo puede ser grande, chico o mediano~ no Importa la dimensión, 
lo que importa es· que exista clícho elemento como formando parte del 
Estado, que según se mencionó en su oportunidad debe' ser . propio.· · 

.·.La exten~ión t~rritorial ·de los Es.tados~ no siempre perteneció a los 
mismos, si.no por el contrario, existieron épocas durante los cuales el 
territorio de un Estado, o sea ya existiendo éste, desde el punto de vista' 
de .su concepción filosófica, el territqrio sin embargo, era propio del 
monarca. 

Sin embargo, con lá evolución del Derecho Público,. se ha conside:. 
rado qu~ el territorio de un Estado, no pertenece al monarca ni .al jefe· 
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de Estado, ni al gobierno, ni siquiera al pueblo, sino que corresponde-: · 
al Estado como persona moral, como ente jurídico del derecho. 

En consecuencia, el Estado ejerce sobre el territorio, las facultades· 
inherentes a la soberanía que pueden ser, de ejercicio, de imperio, de 
legislación, de jurisdicción, de mando, de administración, etc., o sea 
todas las relativas a la propia soberanía. 

En otras palabras, el territorio es el espacio en .el cual el Estado 
ejerce su autoridad y su soberanía, sobre todas las cosas o individuos 
que se encuentran transitoria o permanentemente; dentro de las fron· 
teras de dicho Estado, y por ende sujetos a su autor.idad exclusiva; y al 
margen inclusive de cualquier otra autoridad diferente a la del· Estado, 
aun la de otro. Estado. 

A lo anterior hay que agregar, que existe sin embargo, una excep· 
ción única, de los jefes de otros Estados y miembros del cuerpo diplo
mático extranjero, así como los territorios sujetos al dominio conjunto 
de dos o más Estados, llamados condominios, como sucedió con el Sudán 
sujeto a la soberanía de Inglaterra y Egipto; las islas Hebridas sujetas 
a la soberanía de Francia e Inglaterra; o en el caso de los Estados ad
ministrados por otro con. el consentimiento del. primero, tales como la 
isla de Chipre, perteneciente a Turquía y administrada p()r 1 nglaterra 
hasta el año de 1914, y por último, el caso de los Estados dados en 
arrendamiento o perpetuidad, en los que se incluye el uso y el control 
de un territorio, tales como la zona del Canal de Panamá; y por último 
los territorios su Jetos· a mandato o fideicomiso. · 

Fronteras.-Habiendo dicho que el territorio es una extensión sobre . 
. el globo terráqueo, sobre el cual el Estado ejerce su soberanía, es nece

sario· saber si dkha extensión territorial está o no limitada. 
. . 

En efecto, si sólo hablásemps de una extensión territorial sin límite 
alguno, no podrlamos definir hasta qué punto se puede ejercer la sobe~ · 
ranía. de un 'Estado, por lo que en consecuencia cabe hacer. notar que, 
los Estados se encuentran limitados por fronteras o costas, o por fron~ 
teras y costas. · 

. . 

Los límites en cuestión de los Estados según acabamos de menda~ 
nar, se llaman fronteras, y su determinación constituye no solamente una 
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necesidad, sino una obligación de los Estados que una vez cump!lda, 
evita las posibles clificuhades que se podrían originar de no existir una 
limitación al respecto. 

Ahora bien, las fronteras para fijarse, se hacen mediante tratados. 
que fijen los límites de I¡¡ línea divisoria, dejando posteriormente el 
cuidado de la conservación de dichos límites, a cargo de comisiones .de 
especialistas o de hombres de ciencia, la ubicación matemática .de la 
lf nea exacta en toda su extensión. 

Desde luego podría pensarse, que la constitución de fronteras se 
podría hacer por razones de orden histórico, económico o espiritual, 
por ser razones todas ellas fundamentales. 

. . ~ 

$in embargo,,no sucede así, la fijación de los límites entre los Esta;;. 
dós, se hace según dijimos .. mediante tratados,. pero que son resultado 
de disputas o de guerras, mediante las cuales el más fuerte hace preva
lecer sU voluntad; como ejemplo clásico tenemos a nuestro .propio País, 
cuya frontera norte. le fue impuesta por los Estados Unidos, con. motivó 
de la guerra en contra de' nuestro País hecha por dicha nación. . . 

El concepto de frontera, es un concepto que ha evolúCicihai:fo. co'n.; 
tinuamenté, siendo érprinCipio dé es.te concépto, los territorió:; c!esértiéos, 

· llamados confines,' porque se suponíaque dicha parte de uri territorio 
en esa forma, es decir, 'desértica. no perteneda a nadie, tanto por su' 
situac.ión geográfica como climática; sin embargo, con el aumentó éons'.' 
tánte de la población y del valor de las tierras, dicha extension que' 
comprendía .la correspondiente a un· Estado, se fue ampliando paula- • 
tinamente hasta ocuparse dicha zona desértica, considerada como fron• 
tera, y disminúyendo en consecuencia dicha extensión desértica; ·hásta · 
llegar a la forma en que la concebimos actualmente, o sea como ·una 
línea, divisoria que separa el terriforlo entre un Estado y otro; llegando 
al grado en Europa, de que las fronteras entre los Estados se disputan 
hasta por metros. , .· · · 

Contamos también como concepto. de . frontera, a las fronteras! ar- · 
tificiales o naturales, como una necesidad entre los Estados pará fijar 
sus límites; aprovechando los accidentes físico naturales; tales .. como 
lagos, rfos, montañas, etc, 

Asimismo, y entre los Estados .que no tienen accidentes naturales 
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que puedan utilizar a manera di? frontera, se ven. obligados en ocasiones 
a realizar construcciones especláles para fijar dichas fronteras, siguiendo 
desde. luego la línea matemática 'establecida en los tratados, y trazada 
por las comisiones de especialistas y los hombres de ciencia; a este 
tipo de fronteras se les llama artificiales ,y consisten en monumentos, 
fosos, brechas, canales, bollas, etc.; las primeras como dijimos o sean 
las consistentes en accidentes f(sicos, toman el nombre de fronteras na~ 
forales. · 

Refiriéndonos concretamente a las fronteras naturales, como por 
ejemplo las montañas, la regla general que sirve de base a los tratados¡ 
consiste en adoptar la línea que pasa por la arista más alta de la misma; 
tratándose de ríos, se toma como base la división de las vertientes de 
las ·aguas que desclenden de · 1a montaña aunque a veces ambas líneas 
coinciden. . · 

. En. el caso de los ríos también, los límites establecidos mediante 
fos mismos para trazar la frontera, corresponde a la llnea divisoria que · 
se traza en el centro del río, siguiendo la sinuosidad de ambas orill~s. 
o por el canal más profundo. · .. 

Sin embargo, tratándose de un río que tenga dos canales, se opta 
por el de más fácil navegación, esto es,. también el más profundo¡ si
guiendo el mismo criterio en el caso de que los ríos tengan varios. brazos, 
caso en el cual repito, se sigue el mismo criterio o sea el del brazo 
más profundo. 

· Hastá aquí, la fijación de los límites de la frontera de. los Estados 
no presentan ningún problema; sin embargo, cuando los rlos divagan 
en su curso, desligándose .insensiblemente y dejando que el terreno. aban
donado acrecente por áluvión el terrftorio contiguo al límite, sigue los 
caprichos de la corriente; pero en. el caso de. que el rfo cambie br,usca
mente d~ curso, y se desaloje dentro d~I territori~ de uno de l9s Estados, 
al que antes servía de frontera, el límite. se fije en el antiguo lecho del 
río brúscamente abandonado, como sucedió en nuestro país con el 
Chamiza!. · · · · 

En cuanto a los límites de las fronteras del mar territorial, éstas 
son inciertas, debido a que no existe un criterio unánime respecto a la 
extensión del mar territorial. · · · 

Por lo que toca a la importancia de las fronteras, ésta es capital en 
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las relaciones entre los Estados, ya que su determinación origina en·· 
su caso, graves disputas que pueden llevar a la guerra misma; por lo 
que en consecuencia, en la actualidad' ·existe la tendencia general .de 
resolver este tipo de conflictos, mediante tratados y arbitrajes. 

En efecto, es de tanta importancia la fijación· de los límites .de .las 
fronteras de los Estados entre sí, que por ejemplo en nuestro continente; 
dieron lugar a disputas, amenazas de guerra y aun guerra, con motivo 

· de la deficiencia con que la corona española había limitado sus colonias,·· 
las que al constituirse en Estados, tuvieron como dilimos antes graves 
problemas para la fijación de su límites. 

Como ejemplo de lo anterior, encontramos a nuestro propio f)als1 

cuyos límites fueron fijados originalmente en febrero de 1848, mediante 
el tratado de Guadalupe Hidalgo, reformado posteriormente en .dlciem• 
bre de 1853, por otro tratado llamado "De· la Mesilla" o Convención · 
Gasden, por así llamarse el plenipotenciario americano que la suscribió; 

En el mencionado tratado que detalla los límites internaci~nales, se 
pueden ver para corroborar lo que estamos .diciendo, que se tuvieron en 
cuenta las reglas que la costumbre hab(a establecido, respecto a los lími
tes naturales. 

La reforma del tratado de ·límites de 1848, consistió en recorrer hacia 
el sur, los límites establecidos en el primero, que señalaban al río GHa· 
como frontera y que el río Colorado pasara a ser lnternacoinal en· un 
corto tramo, cortándose al mismo tiempo el límite fluvial marcad.o por 
el· río Grande o Bravo. 

Nuestra frontera con los Estados .Unidos, está formada por dos par~ 
tes, la primera llamada línea terrestre, y constitUlda por cuatro lineas r~ctás 
determinadas por características geográficas e interrumpidas únicamente 
en la porción que el río Colorado forma parte del límite internacional; 
y la segunda, por' el río Grande o Bravo del Nor.te llamado así también; 
que va desde la Ciudad de La Paz, hata . su desembocadura, siendo eri 
.ambos casos de los ríos, en que el límite divisorio está cónstituído por el .· 
canal más profundo de la corriente, 

Además de los tratados mencionados para la fijación de. los límites 
de nuestras fronteras con los Estados Unidos, se han celebrado otros 
·cinco.tratados, a saber: El de julio de 1882 para reponer los. monument()S 
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que marcan la línea divisoria, el de noviembre de 1884, el de marzo de 
1889, el de noviembre de 1900 y p~r último el de marzo de 1905, éste 
último originado por los contínuos cambios a que está sujeto el cauce 
de los ríos Bravo y Colorado. 

La modificación del tratado "Guadalupe Hidalgo" en 1848 se debió 
a la cesión por parte de México a Estados Unidos del Territorio de la 

· Mesilla, y los subsiguientes, para evitar las dificult.Cs como dijimos 
antes, orginadas por el continuo cambio del cauce de los ríos Bravo y 
Colorado. 

- . 

. ' Por el sur, nos encontrarnos con la línea divisoria.que separa nuestro 
. pals. de Gua tema la, y en con~ecuencia. con la frontera . correspondiente a 
-·dicho .Estado, en las que sirvieron de .. base los medios naturales como el 
cauce del ria Su.chlate y Usumacinta, asl como las lineas geográficas más 
acordes a los limites reales.. . . . 

. Asimismo, tenemos a Belice, cuyas fronteras se fijaron· como conse• 
. cuenda del tratado con Guatemala, y que consisten eh límites naturales l 
como el río Hondo y las líneas geográficas a través de la Báhfa de 
Chetumal. 

. . . 

Mar Territorlal.-:-Según dijimos antes, el rnar·territorial'forrna parte 
del territorio deL Estado, por ser parte del territorio mismo; entendiéndose 
como mar territoria~, la faja de agua sujeta a un régimen jurldico especial 
y que se encuentra colocado a lo largo de las costas; pero entre· éstas y 
el mar libre. · 

El mar_ territorial para algunos autores, es la continüación· del domi· 
nio terrestre, y en consecuencia susceptible de apropiación,. subordina~ 
ción, utilidad y facultad del Estado para ejercer los derechos de propia-
. dad y jurisdicción sobre dichas aguas del mar territorial. . 

. Como conse<:uencia de lo anterior, el Estado ribereño es libre de 
permitir o impedir de acuerdo. con su propia voluntad, la entradá en las 
aguas del -mar territorial de las. ·naves· de guerra o mercantes de uno o 
más Estados, si así lo· estima conveniente, o simplemente de alguno de 
ellos. . 

En cambio, otros autores sostienen la tesis de que el mar territorial 
es igual al mar libre, o sea que debido a su nturalea .física; .es inapro-
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.. piable; deshechándose en consecuencia, las teorías de que el Estado pueda 
ejercer positiva. y materialmente, derecho de propiedad sobre las aguas 
del mar territorial. 

La denominación de mar territorial, se debe al Comité de Expertos 
para la Codificación del Derecho· 1 nternacional, que eligió la denomi
nación de aguas territoriales, entre otras denominaciones que se usaban 
con frecuencia, tales como aguas costeras, mar litoral, aguas juris~ 
diccionales, dominio marítimo, etc. 

Aún cuando ya dijimos, que por mar territorial se entiende la faja 
de agua sujeta a un régimen jurídico especial~ algunos paf ses han. hecho 
su' propia definición; como Estados Unidos, quien dice que. las aguas . 
territoriales de los Estados Unidos, representan o incluyen todas las · 
aguas ~obre los cuales, los Estados reclaman y ejercen d.ominio y control 
como un poder soberano, incluyendo puertos, radas, bahías y otras 
penetraciones del mar. a lo largo de sus costas y posesiones. · 

En materia internacional, se ha reconoéido la soberanla de los Es· 
tados sobre las aguas territoriales, como. formando parte del mismo 
Estado, según establecen por ejemplo el Segundo Comité de la confe· 
rancia de la Haya de 1930 que dijo: "Se reconoce qUe el Derecho .lnter· 
nacional atribuye a cada Estado ribereño, soberanía sobre una faja de · 
mar a lo largo de sus costas que forman parte del territorio del Estado; 
la soberanía que el Estado ofrece sobre la faja no difiere en carácter de 
la autoridad ejercida sobre el dominio terrestre", 

. Sin embargo, di.cha soberanía a que se refi~re el S'egundo Comité 
mencionado, está limitado de aC:üerdo con el Derecho Internacional, ya 
ql.Íe éste reconoce el derecho de paso inocente en el mar territorial; por. 
estar· universalmente aceptado. 

Plataforma Continental.-EI mar terrltor.ial ha sido ampliado en su 
concepción, de acuerdo con los continentes, tomando el hombre de Pla~ 
taforma Continental, con apoyo en que los continentes se prolongan den
tro del rriar, hasta un punto que se encuentra a dosCientos metros de .la 
baja marea, según los geógrafos; ·· 

Pcir tal motivo, algunos Estados han hecho proclamas para. incor
porar los recursos del mar a su soberanía, dentro de las áreas contiguas 
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a· las mismas,· tales como Estados Unidos, quien .en · dos ocasiones ha 
hecho proclama, incorporando los recursos del mar dentro del área con· 
tinua a su costa, en el que se incluye un área submarina ·por más· de 
seiscientos· pies de profundidad, bajo control y jurisdicción de dicho país, 
agregando que ello no afecta el carácter de alta mar d~ntro de sus áreas. 

Asimismo, México en octubre de 1945, o sea el mismo año en que 
Estados Unidos, proclamó la incorporación de los .recursos del mar en 
sus áreas contiguas, de acuerdo con la Plataforma .. Continental, México 
reclamó su Plataforma Continental, enviando al Congreso con posterio~ 
ridad inmediata, el proyecto de la Ley.:correspondiehte para las reformas 
constitucionales relativas. 

' Aparentemente la Plataforma Continental, según Estados Unidos, no 
afecta los derechos que tienen todos los Estados sobre el mar: libre, déci
mos aparentemente, ya que en el fondo, si es contrario a lo derechos 
de los Estados. sobre el· mar libre, ya que se consideran dentro .de la 
Plataforma Continental, los derechos de explotación exclusiva de los pro
~uctos. del mar, del lecho y del s.ubsuelo del mismo, .en virtud de. la 
jurisdicción que el Estado ribereño ejerza sobre .el espacio atmosférico, 

. comprendido sobre el área de la Plataforma Continental. . . 

En consecuencia, y en virtud de qué la Plataforma Continental, sobre 
la afectación o no afectación a los demás Estados sobre el mar libre, se 
encuentran a discusión, es necesario. esperar a que se consagre defini· 
tivamente; lo cual no ha impedido que algunos Estados, americanos sobra 
todo, hayan incluido ya dentro de su legislación los derechos inherentes 
a la Plataforma Continental. 

Por lo que toca exclusivamente a la soberanía del .Estado ·ribereño 
· sobre el mar territorial, podríamos decir que dicha soberanía es suma

mente relativa, ya que la misma tiende a ser limitada, debido a . la 
imposibilidad de los Estados para conservar dicha soberanía de manera 
eficiente y sin restricción alguna. 

En efecto, de acuerdo con el Derecho Internacional y el Derecho 
de Propiedad, parecería conveniente que se permitiera a los Estados ejer
cer el dominio absoluto y privativo sobre el mar territorial, si con ello 
no se lesionara ningún derecho; pero la realidad nos demuestra todo lo 
cont,.ario; según dijimos al referirnos al paso inocente de las naves sobre. 
las aguas territoriales. 
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Ya que hemos hablado del paso inocente, ·es necesario que sepamos 
que. se debe entender por ésto, por lo cual y recurriendo al texto de la 
Convención ·de la Haya de 1930, decimos que el paso inocente, consiste 
en el hecho de navegar. sobre un mar territorial, para atravesarlo,· sin 
entrar en las agu,as interiores o para retirarse viniendo de las aguas . 
interiores. 

El paso inocente se refiere a los navíos mercantes, y no a los barcos 
de guerar; d~ donde se desprende cuando vemos que barcos de guerra 
penetran en. las· aguas territoriales de un Estado, qúe dicho ~aso inocente 
comprenderla también a los barcos de guerra, pero no es'·asl¡ yá que el 
paso dé los barcos. de guerra por aguas territoriales, no: se deriva del 
paso Inocente .universalmente aceptado por todos los Estados,. sino exclu• 
sivamente. de .la tole~ancia. . · · · . ·. . .. · . · 

En 'efecto, los, barco de gue~ra cuanqo entran en aguas<terdtoriales 
de otro Estado, no lo hacen atendiendo .• al derecho con sagrado' como paso 
inoc~:mte,, sino á,I hecho de la tolerancia, ya que ,lnelu.sive ·>t'en f9rma m~s .. · 
o menos general, se exige un permiso a dichas naves paranavegar 'en 
aguas térritorlales; .sobre todo tom.ando en fUenta que elpa'so. Ín~cente, ·· 
significa además de la definición aludida, al hecho de la utiÍitacióti :'Clel 

· . mar territorial de naves extra1~jeras, para realizar actos que· no atenten 
.a la seguridad, al orden .público o a los intereses del Estado. ribereño ... 

'Por lo .•. anterÍor: se .admite que el Estado ribereño basadq E!n. sü 
' 9erecho de soberanía, ,paz y ~egurldad,, est(faculta~o:para tom,a(.todas 
las medidas necesarias en sus aguas territoriales para protec~ión 'de,Sus 
derechos¡ con los cuales garantizar la seguridad material de sus habitantes; 

. los intereses ''físicos; sanltar.ios y el aprovechamiento de los productos 
marítimos; las comunícáciones, etc; .·. ' 

......... f:n .consecuenc:ia, también el Der,ech~. 1 nternacional ré¿ono~e qu~· tos 
.Estados ribereños. ejercen una .soberanía, sobre eLmar te,rritorial, pese al · 

. réconocimiento universal del ·derecho de 'paso iliocente de qúe goz~n • 

. ·todos los Estados para' sUs naves mercantes. . . .. . . 

La manera de ejercer el derec.ho .de soberanía de Jos Estados ribe
reños sobre las aguas terrtoriales1 es en la forma siguiente: .los: facult~ 
al .aprovechamiento de manera exclusiva de los prodl.lcto delmar, direeta .. 
o Indirectamente, ésto es media.nte autorización, incluyéndose dentro -~e ·. 
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este. derecho y aprovechamiento,: no. solamente al m.ar territorial propia· 
mente dicho, .sino también al lecho y al subsuelo 

Se le faculta asimismo, a la vigilancia· fiscal respecto a la explotaci6n 
ilícita de los productos del mar territorial o a la entrada y salida frau
dulenta de los barcos destinados o provenientes al Estado ribereño 

También. a impedir la violación de los reglamentos sanitarios, de 
inmigración y protección general de las necesidades políticas, econ6-. 
micas,. etc. 

A exigir el cumplimiento de los reglamentos o disposiciones rela~ 
tivas ar tráfico de barcos mercantes, referentes al sabotaje o de guerra, 
con las modalidades que la seguridad del Estado ribereño imponga,: y 
sobre todo en el .caso .de estos óltimos; por otra parte, tie11e facultades 
el Estado ribereño a perseguir .a los.barcos que. hayan violado sus leyes 
o reglamentos en materia fiscal, sanitaria, pesca, etc; si ésta persecución 
se comienza en el mar territorial, sin importar en este caso que .se .con-: 
tinúe en el mar libre. 

Por último, está facultado el Estado ribereño, a ejercer jurisdicción 
sobre los actos realizados a bordo de los barcos. mercant~s, con~ eKcep· 
ci~~>n de los. actos jurídicos sujetos a la apllcacl6nde los ·principios de 
Dei-echo lnternacionalPrlvado en aguas terr,itoriales, y que causen daño 
~ quienes se encuentren dentro de esas águas o en el litoral del Estado 
. ribereño, realizados precisamente durante el tránsito de las naves en 
aguas territoriales. 

Extensión del Mar Territorial.-,.La extensión del mar territorial no 
ha sid9 siempre la misma, ya que en la antiguepad hubo ;sta'do/qu~. 
reclamarán él dominio absoluto sobre él mar, sin distinción del mar 
territorial o mar libre.. ·· · . · . · ·. · ·. · . 

·.'sin embargo, a mediJa que el principio de la libertad. de los mares · 
se fue afirmando, dichos Estados qu~ ~onsiderabandentr~ de su r,égimen 

· .. · jurisdiccional grandes áreas del oceano, redujeron. sus pretensiones hasta 
. aceptar que se fijara un límite del mar territorial, sobre el cual pudiera"' 
ejercer sus derécHos como· garantra de su seguric:lad misma. 

Por. tal motivo,. existieron varias teorías para determinar la base 
sobre las <:uales .fijar los límites del mar territorial. . 
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Entre las teorías elaboradas, encontramos la consistente en que, Ja 
base para fijar el mar territorial, debería. hacerse tomando en cuen.ta el 
trayecto que un barco recorre en determinado tiempo; otras fijaron como 
límite el horizonte visual; y otras al alcance de los cañones situados en. 
la 'costa. 

De los sistemas mencionados, expresados por las mismas teorlas 
corresp;:,ndientes, se deshechó la primera totalmente; la segunda, fue es
tablecida por primera vez durante el reinado de Felipe 11 eri España; 
y la tercera, aún cuando se llevó a la práctica entre Holanda e Inglaterra, 
no fue expresada con precisión, ya que el alcance de los aañones en 
aquélla época, era aproximadamente de tres millas marltlmas a lo sumo. 

Asimismo y pese a que el alcance de los cañones, debido a los avan· 
ces de la ciencia en materia bélica, ha aumentado continuamente; el sis· 
tema para fijar los límites del mar territorial, se ha seguido manteniendo 
por gran número de Estados en dicha medida, ya sea mediante su legis· 
!ación Interna o mediante tratados internacionales dé carácter contract'-'al 

Sin embargo, también en la actualidad cada Estado ha fijado un 
!Imite territorial, distinto al aceptado de acuerdo con' la tercera teor(á 
menCionada; fijándola a su arbitrio, tal como Norueg~ que ha establecido. 
UJla extensión de mar territorial de cuatro nilllas, España de seis, MéxiCo 
de. dieciseis kilómetros seiscientos sesenta y ocho nietros, etc. 

Lo anterior, se debe quizás a que en 1927, en la conferencia de la 
Haya sobre los problemas del mar territoral, se admitió q!Je aún cuando 
la faja ele tres millas marltimas, como mar territorial que había sido 
aceptado por la mayor parte de los Estados del mundo; correspondía sin 
embargo dentrocle los usos internacionales, como facultad de los Estados, 
fijar la extensión de su mar territorial. · · · 

Por otra parte, el Instituto de Derecho Internacional se ha decla:. 
rado en favor de que la extensión del mar territorial, debe ser de seis 
millas o dos leguas madtimas; · 

Ahora bien, respect9 al punto de donde debe empezarse a contar 
la extensión del mar territorial, según la opinión de la mayoría de los 
Estados, y según el criterio del Instituto de Derecho Internacional, es 
aquél en el que queda descubierto en· la más baja' marea, incluyendo 
para hacer dicha medición a las islas como si se tratara de tierra firme. 
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En conclusión, la· éxtensión del mar territorial según acabamos. de· 
ver, no es uniforme; independientemente de la aceptación de la fajc1 de 
tres millas marítimas, mencionadas primeramente, y del criterio del> 
Instituto de Derecho Internacional en pro de seis millas marítimas; ya 
que los derechos del Estado ribereño sobre el mar. territorial, las aguas 
contiguas a la Plataforma Continental, así como la extensión ·real Y. 
aceptable en un futuro cercano, se encuentran en evolución, no se 
poc;lrfa hablar de un lfrnite único para todos los Estados, mientras no; 
se llegue a un acuerdo internacional en el que p~rticipan también todos 
los Estados del mundo. 

CLASIFICACION DE LOS ESTADOS 

.. Estad~s Simples o Unit¡;irios.~Estados Compuestos: ünión Pefs.o-' 
nal.-Unión Real.......,..Forma Federativa: Confederación de Estados.'."'":"'"Esta

. do Federal.-.,.lmperi~Estados total O parcialmente subordinado~: Es~ 
· tados Vasallos.-Estados Protegidos.-Protectorados . .::.:..cuasl Protectora-
dos.~Estados Neutrales. · 

. Los .Estados desde el punto de, vista de la concepción filosófica, son 
todos iguales, sin embargo, desde el punto de vista del ·Derecho. lnter~ 
nac.ional tienen numerosas diférenclas, tanto en su estrUctul'a como en' 
el ejercicio de su· soberanía, que puede ser completa o parcial. . · · 

·· Atendiendo a su estructura, los Estados se pueden dividir eri sim
ples o unitarios y compuestos; y por lo que toca a la sobei'ariía, en so"'. 
beranos, · semisoberanos, neutrales, vasallos y protegidos .. 

Los ·Estados ·simples o···· unitarios, • son aquel los. cuya condición •.de 
Estado simple, es lá .de una autoridad única que ejerce su poder y vo':' 

' luntad, tanto en el orden internacional como 'en el interno. . . 
· En consecUericia, podemos afirmar qUe hay dos espécies de. Estados 

. simples, a saber: el Estado que posee úna soberanía única con un cen
tro de irradiacJón política o gubernamental; y el que posee en otras 
entidades, territorios, subdivisiones, etc., sometidos a un régimen va
riado; en la inteligencia de que dichos territorios, se asimilan en 'su 
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organización interior al Estado Central¡ y en .otras, se rigen por un es
tatuto especial; siendo ejemplo de tales Estados simples o unitarios en 
el Continente Europeo, la Gran Bretaña, Francia y Bélgica, por sl.! tipo · 
colonial. . . . 

Respecto a los Estados compuesto$, debemos entender que son . los 
que están unidos a base de igualdad como en la unión personal, o man.; . 
teniendo relaciones entre sí de subordinadón, aunque desde luego de.;. 
bemos anotar que esta forma de Estados, ha desaparecido, pues el último 
lo fue el Congo Belga, debido a la anexión hecha en el año de 1908. 

Siguiendo con la clasificación de los Estados compuestos, encontraL 
mas también a los denominados de Unión Personal, siendo la caracterís- ·· 
tica principal de éstos, la suposición de la existencia de dos o más Esta~ 
dos soberanos sometidos temporal o accidentalmente a un mismo jefe de . 

. Estado, pero conservando su autonomla cada uno de ellos en el orden. · 
internacional; de lo que resulta, el que se pueda admitir a los. mismos 
como sujetos· del Derecho Internacional; ya que el único víncülo entre 
los mismos, es deé:.íamos, accidentál o temporal, representados por.i·lJ~ .. 
mis.mo jefe de Estado. · · ·· · · · .·· · 

Como ejemplo de los Estados. de Unión Personal, encontrarnos a 
Hanover e Inglaterra en 1837, fecha en que se disolvió la. mencionada. 
u'l11ón' por discrepancias. relativas éÍ. la sucesión dil1ástjca; también .con~ . 
tamos como· ejem.plo a Í-loÍanda. y Luxemburgo, cuya únión terminó eri 
1 B90, debido a uría diferencia respecta a la Interpretación de derechos. 
de familia; ya que según Luxemburgo; la mujer estaba excluída. del go:.. 
bierno, sosteniendo Holanda 1() contrario, . y correpondiendo, en aquel 
entonces gobernar a la reina Guillermina: · · . · ·· · 

Tenemos también el r.áso del· Congo Belga,qúe· fue •adm!nistrado 
por el Rey Leopoldo de Bélgica, como propiedad privada¡ rná~ tarde. fue 
reconocido como Estado en la conferencia de Berlín celebrada ,en,18{>5~ . 
constituyéndose en un Estado de unión pei'sonal;:sin.embargo, post~ ••.. · .. 
riormente elRey leqpoldo t.o legó a Bélgica y por último, lo anexó a su. E,sta
do en 1908;. pero en la actu~lidad se encuentra totalmente Independiente: 

. Unió~ R~al ..... Se le ha denominad~ así, dentro de l,a clasiflcaci~n de 
los . Est.ados compuestos, al pacto bajo el~ual dos Estados soberanÓs. 
e lndependie1ites, se unen bajo una misma autoridad para constitl.llr, uria . 
persona juddica Internacional única. " . · 
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· ·· A diferencia· d~ ·1a ~nió~ pérs~nal, é~t~ ~f.m~s ·estábte;·,;·aden:iás_'éó~ . 
cuando internamente-conservan su autonomfii~ exteriormente pieraen ·su 
Independencia, convirtiéndose como ya dijimos antes, en un solo sujeto 
de Derecho. Internacional . 

. En este tipo de Estados,. encontramos. a. Suecia.· y Noruega, antes de 
la primera guerra mundial, así como la del imperio Austro-Húngaro, ·que 
con motivo también de la primera ·guerra mundial se separaron;, es 
decir, Suecia y Noruega antes de 1814, era.n dos Estados libres. e inde
pendientes, pero con un Rey y un Ministro de relaciones exteriores co-
mún, a cargo del gobierno de Suecia, unión qu,e duró hasta el año de 
1905, previo plebiscito en el que se resolvió la separación~ · 

· Forma Federativa . ..;...Actualrnente ya· no existen las· unlone!i persona- .. · 
les~ ni reales a las que hemos hecho alusión en párrafos anteriores, 
siendo suhstituídasdichas daseS, de Estado, por la forma federativa que 

;existe desde el siglo XIII, pero que se considera como una .creación del 
· Estadó moderno. . . . 

.· Dentro de la forma fedéraUva han existido '.dos tipos: de Estado, 
a sab~r: la. Confederación de Estados,· y el Estado Federal, h.ablend(?. ~n 

. la actúalidad casi desaparecido el primero de állos, o.sea la Confecleradón 
de. Estados. · · . · · 

•. La Confeder~c:ión. dé Estacl~s, . es una unión o asoci.aCi6n perrn~·n~nt.e 
de 'Estad9s soberanos, ligados por ,u11 pacto o tratado, con el objeto d~ 

'defenderse y beneficiarse; es decir, no.~e _trata en realidad de un. Estado, 
. sino como dijimos antes de un~ asociación de carácter internadonal, 

con un órgano eomón denominado asamblea, a la que se le ha dado el 
· nombre de Dieta; siendo eJemplo · típico de: esta clasificación, la Dieta 
. Germánica, cuya asamblea como se le llama 'también; tenía facultadés 
· sobre ta confederación Germánica, péro no poderes para gobe'rnarlos:: 

-. ,' .- -. - •• " 1 . - - - - • 

Eh la confederación de' Estados,· podem~s decir que 'no h~y prác
ticamente un podercentral,·.ya que cada Estado conserva.lsiJ··soberanfa, e 
lnclúsi~i;l tiet1e derecho 'a designar representántes diplomáticos ante los 

. demás Est~dós; en cuartt~ a las f~néiones .legtslativas, éstas. ·séJlevan a ·· 
éabo, nÓ mediante un poder legislattvÓ para todos· los Estados que for~ 
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man la confederación de Estados, s!no mediante una. asamblea de ple· 
nipotenciarío~,. en forma semejante a . la Sociedad. de Nacio~es'. · 

Respecto al poder ejecutivo, debemos agregar que éste .. no existe 
tampoco para todos los Estados que forman la confederación, sino que 
las decisiones son tomadas por la dieta, y ejecutadas por cada uno de 
los Estados en particular, es decir, volvemos .a· lo mismo·. de la Sociedad 

· de Náciones; esto es, la confederación de Estados, es algo similar a dicho 
organismo, por lo que precisamente esta forma resulta casi siempre transi'" 
toria, concluyendo en la transformación a un Estado federal o el1 la di· 
solución. · · 

. Como ejemplo de la confederación de Estados, tenemos precisamente 
a los Estados Unidos de Norte América,. qÜe .. se agrllpa~on en corifecfe· 
radón durante los años de 1780 a 1789 ¡ la confederación Helvética que . 
es la más antigua, ya que se realizó .en el siglo XIII, y· que terminó con
v.irtiéndose en república unitaria, bajo el nombre de República He_lvética, 
y ()ctualmente en Estado Federal; Alemania que es el Estado clásico d.e 
las confederaciones, ya que la ha practicado en todas sus formas, hasta 
llegar el imperio, pero terminando también en república, . · 

H~ciendo un poco de historia, encontramos que la primera -conf&
deraciónJue constitufda por el Sacro Imperio en lá misma Alemania, 
siendo Napoleón 1 quien sin la inten.c:i6n ,de. crear una c.onfederación df!' 
Estados, lo hizo, creando el Imperio Alemáh, agr1Jpando en )if confede-
ración a todos los pequeños Estados para fácllitar su unidad. · · 

En !!fecto, ·mediante el• tratado .·de Viena .. se .formó la .confederación 
Gerrnánicacon trei11ta y. nueve Estados so,beranos y una dietafederal; en 
1.84~ después de ,la segunda Revolución Francesa, la asamblea elaboró el 
proyecto· de Ía Confederación lmpérial, ofreciendo. la corona. al Rey efe . 
Prusia. · · ·· · · · ·· ·· · ··· · 

. Un poco antes de la primera g1,1erra mundial; Alemania~ hab'í~ llegado 
a ser una· organización p<Xlerosa· con un consejo federal, que era. el verda;. 
dero consejo jurídico, y la ~epúb,lica una a_samblea surgida· .del sufragio . 

. universal; siendo ésto reemplazado por uná constitución Interior. · 

En. ~I Contin~nte Americano, tenemos q~e desde la )niclaci6n de la 
independencia de los Estados de Centro. América, se ha intentado la 
creación ele. una confederación () un· Estado. Feder.al, . con todos y ;c11da 
u_no d~ los Estados que forman la América Central; ~abiéndose< lleg~qo ... 
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á integrar en 1898, la Confederación llamada Estados Unidos de América 
, Central, que fue disuelta a los tres meses de su creación; haciéndose 
un, segundo intento en 1921 entre Guatemala, Honduras, Salvador y 
,9:>sta Rica con los mismos resultados negativos. 

Estado Federal;-Como Estado Federal se entiende, de acuerdo con 
Ja clasificación que venimos realizando, la Unión perpetua de Estados 
que poseyendo una constitución, órganos centrales y gobierno propio, no 
disfru.tan sin embargo de una soberanía exterior, siendo la unión de 
varios Estados lo que forma la unión federa·), como ente jurídico sobe-
rano sujeto del, Derecho 'Internacional. · · 

Entre las caracterlsticas de la unión o Estados Federales, una de 
, las más importantes, consiste en que cacla uno de sus miembros gozan 

C:le i.m derecho pa'rticular que les permite participar en la voluntad ser 
· be'rana d~I Estado,· estando debidamente, representados ante ,el Pocler 
· L~gisÍaUvo. de dicha unlÓ'n, e inclusive con derecho de Veto, cuando .se 
. trata de reform~s constitucionales. ,. 

En consecuencia¡ un Estado. Federal en otros términos, es como 
una democracia .de Estados, ya .que sus miembros participan con el ca
rácter de Provincias autónomas ydel ,de los ciudadanos de una República. 

·. El Estado Federal desde el punto de vista internacional, pese a su 
pedeccl6n, plarit1~a problemas cuando sus ·estados miembros no le. abe
. decen, yá que internacionalmente hablando, el único responsáblé en el 
campo Internacional lo es la Unión o Estado Federal y no los miembros 
que componen di.cha unión; de lo que se desprrnde que cuando se forma 
un., Estado Fecleral, el gobierno central debe tener, mucho cuidado res
pecto a. sus miembros desde el punto de vista internacional, .ya que eso 
. podrla crearle· problemas en .este camp(). 

(;orno ejemplo 'de· ros Estados Federales, .tenemos a los Estados Ulli
' dos de Norte 1A~érlca, como uno de los mas antiguos, ya qu~ el separarse 
de Inglaterra de' dcmde' era colonia, se unieron para su defensa mutüa 
~n una espetie de conféderación de Estados, representados en un con· 
greso, a cuyo cargo estaban los· asüntós gehera'les; dicha forma de i:on
,federación según 'vimos con anterio'ridad, no pudo llevar a cabo su co
metido por:las razones apuntadas; en virtud de lo cual, pdemás de otras 

. dificultades: financieras, obligaron a las colonias de la Nueva Inglaterra a 
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realizar una·confederación nacional, misma que se·Jlev6 a cabo en el año 
de 1787 en Filadelfia, dando origen a la Constitución ·Americana y en 
consecuencia, a la creación de los Estados Unidos de Norte América. 

Dicha constitución q'~e fue toma<;la como modelo por mucho tiempo, 
daba ingerencia a los poderes ejecutivo y legislativo en todos los asuntos 

. del Estado, dando lugar en ocasiones a problemas grave~ tales como 
el haber rechazado el tratado de paz y el pacto de las Naciones LJnidas, 
siendo gobernante en aquel entonces el señor Wilson. 

Sin embargo, y pese a fo absurdo de los problemas, dicha Consti· 
· tudón ha funcionado regularmente durante más de un siglo, hecha ex· 
cepción de la guerra de Secesión por un término de cuatro años~ 

·. Oecíamos anteriormente, que la Constitución Americana sirvió de. 
· ejémplo dura-nte mucho tiempo, y en consecuencia fue imitada por algunos 
otros Estados para su formación, tales como nuestro propio país que 
adoptó el sistema federal, aunque para ello haya tenido que hacer crea
ciones artificiales y contrarias a la realidad. histórica de México; sin 
embargo, no solamente nuestro país adoptó la forma federal, tomando 
como ejemplo la Constitución Americana, sino algunos otros Estados 
federales actuales, se guiaron por dicha constitución. 

Actualmente podemos contar entre los Estados federales, a Argen· 
. tina desde 1860, Alemania desde 1871, Brasil desde 1891, Venezuela 
. desde 1893, Rusia desde 1918, etc., sin olvidar que México se constituyó 
e.n .Estado federal en .el año de 1857 . 

. lmperio.-No podemos dejar pasar por alto, la existencia de Estados 
·· sui-géneris, como los imperios, ya que no· solamente existieron sino exis

ten, y el ejemplo típico de esta forma de Estado lo es el Imperio Britá· 
nico¡ razón por la cual dijimos que se trataba de Estados sui-géneris, ya 
que es difícil precisar si el Imperio Británico, formado por sus dominios, 
como Canádá, Terranova, Australia, Nueva Zelanda y Sud-Africa, forman 
ümi confederación de Estados con la Gran Bretaña, o si se trata de ver~ . 

· 'daderos Esta~os con particularidades muy especiales, tales como la de 
·formar uniones internacionales de carácter administrativo. 

. En efecto, dichos dominios Ingleses después de la Segunda· Guerra 
Mundial, han alcanzado una autonomía interna •casi completa, por lo 
cual .su dependencia con Inglaterra es más bien teórica que práctica, sobre 
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todo el Canadá, ya que inclusive es miembro dij las Naciones Unidas; y sin 
embargo, no puede considerársele corno sujeto del Derecho Internacional. 

En el or,den internéc{ónal, podemos agregar que se consideran como 
Estados independientes y autónomos en forma relativa, ya que la de· · 
pendencia de 1 nglaterra es cada vez menor; es decir, dicho de otra 
manera significa. que se trata de Estados soberanos, ya que reúnen casi 
todas las condiciones necesarias para serlo, salvo la autoridad indepen
diente, pero insistimos en que esta dependencia o Independencia, es su-
mamente relativa. . . 

La razón de que no se hayan declarado Estados independientes total· 
mente, se debe quizás a razones de conveniencia mutua entre Inglaterra y 
sus dominios, si así les podemos seguir llamando dadas las Circunstancias, 
por lo que en realidad se les debe considerar como Estados ~oberanos 
de hecho. 

Decimos que se consideran como Estados soberanos de hecho, de
bÍd.o a que participan en conferencias y congresos en forma independiente 
unos. de otros, teniepdo. inclusive agentes diplomáticos propios. 

En conclusión, Inglaterra no es un Estado Federal, en virtud de 
que no se . ha creado un órgano con poderes suficientes para·· ejercerlo 
sObre los demás Estados miembros y sus ciudadanos; tampoco es una 
Unión Real porque no existe un tratado que una .a los dominios; ni una 
Unión Personal porque no se encuentran gobernados, Inglaterra y sus 
dominios por uno solo monarca, de donde insistimos que se trata de una 
clase de Estado sui-géneris. 

Por último, de todas las formas de estado expuestas y analizadas, 
encontramos que la forma federal es la que ha :tenido más ac~ptaciones 
en el mundo, ya que cuando. menos la mitad de los Estados .que for
man el mismo, se encuentran constitudos. en Estados .federales . 

. ESTADOS TOTAL O PARCIALMENTE SUBORDINADOS 

Estados .. Vasallos .-Estados Protegidos .-Protectora'dos . .:-:.Cuasi-Pro:;, 
tectorados.-Estados Neutrales. 
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Habiendo hablado de la clasificación de los Estados en cuanto a su 
concepción filosófica, nos toca ahora referirnos a los Estados en cuanto 
a su independencia, dependencia entre sí de los mismos Estados y su 
soberanía. 

Pues bien, entre las formas de Estado que acabamos de mencionar, 
encontramos que existe entre algunos, cierta dependencia entre. unos 
y .otros; de donde resulta que aparte de las formas mencionadas, existen 
también otras, conocidas en el campo del Derecho Internacional como 
Estados total o parcialmente subordinados, así como los neutrales, lla
mados también Estados compuestos. 

Los Es.tados CompuestoÍ a base de subordinación, dependen de una 
uni.ón con otro Estado, aunque. normalmente diéha unión es transitoria, . 
ya que también normalmente, dicha unión es producto de la imposl-, 

. ción, ·o sea en contra de la voluntad del Estado subordinado, el cual 
desc;le luego· está en posibilidad de recobrar su soberanía. 

Ahora bien, la dependencia de un Estado a otro; no es total .siem
pre, sino que esta dependencia puede ser parcial, respecto a algunos 
dereche>s esenciales de soberanía y libre en el resto. . · 

'Por lo anterior, existen autores que sostienen la licitud. de la de-
·.· penaencia de un Estado hada otro, o sea de los Estados semisoberanos, 

·.alegando que dicha dependencia se· debe al consentimiento expreso de los 
Estados sometidos mediante un tratado; pero olvidando que general~ 
'mente dichos tratados son producto de las circunstanciás, bajo las cua-
les los Estados. sometidos no están en posibilidád de rechazar. 

Por, lo que se refiere a nuestra opinión personal, podemos decir 
que un Estado semisoberano, o subordinado parcial o totalmente, no se 

· frata en realidad de un Estado en el amplio sentido y :jurídico de la pa
labra, ya que precisamente la característica 'esencial .de los Estados,. es 

. la soberanía, pero soberanía completa, no subordinado ni total ni par~ 
cialmente, aunque ésta s~a saneionada mediante tratados. 

A .los Estados sometidos total o parcialmente, se les ha· denomina• 
do también, Estados vasallos y Estados protegidos. 

Refirlénc!onos primeramente a . .los Estados vasa~.los, cabe hacer notar 
que no existen reglas generales para determinar la.dependencia. entre _el 
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· ·Estado vasallo y el Estado soberano, y entre el Estádo vasallo y la Comu· 
nidad Internacional, ya que cada caso reúne particularidades muy espe
ciales que pueden ir de una libertad !imitada a una dependencia absoluta. 

Ahora bien, el origen de los Estados vasallos, es realmente la rela· 
tiva a· la existencia del feudalismo y sus súbditos, .sistema que al desa
parecer, dio nacimiento a los Estados propiamente dichos desde el punto 
de vista internacional. 

Las caracterlsticas más comunes de los Estados vasallos, respecto 
a los Esllados soberanos, son desde luego la privación absoluta o parcial de 
la soberanía exterior; la alianza militar entre Estados sl.n el const:mti· 
rniento de cada uno de e;llos, haciencto algunas restrlcdones en el.orden 
interno; el pago de tributos, la intervención directa o indirecta en la · 

. legislación interna del Estado vasallo, etc. . . 

Desde luego, cabe hacer. notar que en la actualidad; los Estados va
sallos ya no eidsten, .al menos importantes, pero antiguamente y clesriues 
de la época . feudal, esta dependencia de un Estado hacia otros fue xnuy 
usual; entre ellós podemos mencionar a Egipto, quien fue Estado vasallo 
del Imperio ~omano, aproximadamente· de 1840 a 1914, y. que se co11\/i r· · 
tió en Estado independiente por propia declaración del gobierno Egipdo, 

Asimismo, contamos a. Bulgaria que era·. provincia autónoma de 
Tu,rtjllla en 1878~ o sea bajo la .sob~ranía del sultán, debiendo pagar 
además. un tributo como Estado vasalio hasta el año de 1908, en que .se 
declaró independiente, convirtiéndose en Es.tado soberano. · 

. Es.tado Protegido.-EI caso .de los Estados p~otegidos,. sucede cuando 
un E,stado débil, se siente incapacitado para la dirección de sus negocios 
intern?cionales,y en consecuencia mediante un tratado, transf.iere a un 
Estado poderoso dichos negocios, llamándose dichas relaciones entre 
ai:nbos Estados o sea el débil y el protegido,Protectorado. · · 

. Eltérmino proteétorado no es un concepto bien definido en mate
ria. internacional, ya. que le falta precisión jurídica, y esta. solamente se 
éstablecé en el tratado correspondiente. · · 

El protectorado soberano como dijimos antes, consiste en la rela- . 
dón entre un Estado poderoso y ún Estado débil· para el manejo de lo.s 
ásuntos internacionales de este., óltimo; sin embargo, a veces existen 
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tarnbién ciertas restricéiones de carácter interno que afectan la sobera· 
nía del Estado débil, tales como la restriéción para disponer el Estado 
débil de sus fuerzss armadas. 

Respecto a la relación entre el Estado poderoso, el Estado protegi
do y los demás Estados, cabe hacer notar, que es necesario que dicha 
relación sea reconocida por los demás Estados, con el objeto de que el 
Estado protector pueda representar internacionalmente al protegido. 

Por lo que toca a las obligaciones nacidas de los tratados de los 
Estados protegidos, tenemos el derecho y la obligación de .mantener 
el. orden en el t~rritorio del Estado protegido. 

A simple vista podría confundirse el Estado protegido con el Esta
do vasallo; sin embargo, viendo las características de cada uno, cuando 
menos la más ese,ncial, o sea la relativa a la soberanía, vemos que ésro 
no es posible, y. que mientras la personalidad jurídica internacional del 
Estado protegido permanece inalterable normalmente, la soberanía del 
Estado. vasallo casi. no existe en el orden internacional; es. decir,. mien
trás el jefe de Estado y el gobierno del Estado protegido gozan del esta
tuto internacional, por lo que se refiere a inmunidades y cortesías de 

· que disfruta un jefe de Estado íntegramente soberano y sus nacionales, 
conservando su nacionalidad propia según vimos, sucede todo lo con
trario tratándose de Estados vasallos. 

Aparte de los Estados protegidos, que dijimos nacen mediante tra
. tados, existen también Protectorados, que no son producto de ningún 
tratado, sino más bien productos de tipo colonial, sobre todo tratándosé 
de territorios cuya civilización es mínima. 

Como ejemplo de los Estados protegidos, podemos citar a Tunez como 
Protectorado de Francia, según tratado celebrado en el año de 1881; el 

. de Maruecos con Francia, celebrado mediante el tratado de marzo .de 1912; 
en ambos casos estando representados los Protectorados por un Residente 
General ante el soberano de Francia. · 

Asimismo, tenemos entre los Estados protegidos a Andorra protiac
torado de Francia también, que además tiene como particularidad pese 
a ser protectorado, el no tener existencia internacional, y la obligación de 
pagar un tributo a Francia; San Marino, protectorado de la Santa Sede 
primeramente y después de Italia, siendo además característica de este 

. protectorado, el ser neutral; Dantzing, creado como Estado mediante 
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el tratado de paz con Alemania en junio de 1919, y después convertido 
en protectorado de la Sociedad de Naciones; Mónaco que fue completa· 
mente soberano, y se convirtió después en protectorado de Francia en 
julio de 1918, etc. 

Podemos mencionar también los Cuasi-Protectorados, que como su 
nombre. lo indica, son casi Protectorados, y sin embargo, tienen carac-
tedsticas. especiales que los diferencian de éstos. · 

Los Cuasi-Protectorados, fueron creados mediante diversas conven
ciones impuestas por los Estados Unidos él varios de los países del Mar 
Caribe, por considerarlos puntos estratégicos para la defensa del Canal 
de Panamá, asemejándose mucho al sistema empleado por Inglaterra 
para. garantizar la. paz. y la seguridad del Canal de Suez. 

Entre los Estados que hemos denominado Cuasi-Protectorados, y 
que dijimos se er,icuentran situados geográficamente a lo largo del Mar 
Caribe, tenemos a: 

Cuba, que en 1903 mediante imposición de Etados Unidos, celebró 
ull tratado· mediante· el cual se limitaba· no. solamente su independencia 
exterior, sino su economla interna, es dedr convirtiéndola en Cuasi-Pro•· 
tectorado; y adquiriendo Estados Unidos en conset•Jencia, facultades de 
intervención para preservar la independencia Cubana, y et so$tenimiento 
de uri gobierno para garantizar la propiedad privada, la vida y la libertad; 
estableciendo Inclusive tina base naval en el ·Estado de Guantánamo; 
que aunque a la fecha ya se encuentre c.onvertido en. un país completa
mente autónomo, sigue todavía con la. carga de 1.a base naval en Guan
tán.~mo. 

El derecho de intervención a que hicimos referencia respecto a Estados. 
Unidos y Cuba, j~más ha sido ejercitado, e inclusive se enmendó dicho 
tratado en 1903, suprimiendo tal derecho. · 

·. Tenemos también entre los Cuasi.:Protectorados a Panamá, creado 
•también mediante un tratado celel:irado en 1903, por medio del cual 
Estados Unidos se cornprómeti6' a' mantener la indepéndencia Cle esta 
República, siendo curioso que en ambos tratados o sea el de Cuba y 
Panamá, ne> se haya fijado un término de duración, así como tampoco 
l)n límite territorial para el ·ejercicio de la.s facultades del tratado, estando 
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entre las ·facultades originadas de dicho tratado, el de poder desembarcar 
tropas, levantar fortalezas, etc. · 

Asimismo, es notorio . que en el mencionado tratado con Panamá, 
se haya facultado a los .Estados Unidos, a asumir la responsabilidad com~ 
pleta del gobierno Panameño en caso de incapacidad de éste. 

Pero lo más risible cuando menos en la actualidad, es la cantidad 
que Panamá recibió como producto del tratado, y la que sigue recibiendo 
con el mismo motivo, esto es, diez millones de dólares en 1903, y dos
cientos dncuent~ mil dólares anuales durante· el tiempo que dure el 
tratado. 

En el año de 1936, el tratado de referencia fue reformado, cance
lándose el derecho para ocupar nuevos territorios dentro de la extensión 
territorial de Panamá, dejandose el resto del estatuto anterior en la misma 
forma. 

República Dominicana.-En el año de 1907, los Estados Unidos tam
bién, firmaron un tratado .con la República Dominicana, con el obleto 
de dominar las finanzas de este Estado y garantizar los intereses de bonos 
y amortizaciones de capital por .las deudas contraídas por este Estado 
con empresas extranjeras, especialmente norteamericanas; tratado que 
debid.o al incumplimiento de la República Dominicana, dieron lugar .a la 
intervención de los Estados Unidos en .la Isla; intervención que desapa,.. 
reció rápidamente, dejando solamente una supervisión de las .finanzas del 
gobierno t;>ominicano, que también fue retirado posteriormente. 

En la misma forma y términos aproximadamente, existieron como 
·Cuasi-Protectorados de Estados Unidos, las repúblicas de Nicaragua y 
H{litf, mediante tratados firmados en agosto de 1914 y en septiembre 
de 1915, respectivamente. 

. . Estados Neutrales.-Los Estados·. Neutrales, son aquellos cuya lnte~ 
grjdad e independencia se garantizan mediante tratados internacionales, · 

. a través ~e. los cuales se comprometen dichos Estados neutrales, a no 
tomar parte en guerra alguna; asf .como a no. comprometerse internaeio· 
~almente en alguna forma que .pueda originar una ofensiva. 

En·. otras · palabras, un Estado neutral es aquel cuya condición de 
Estado resuelve no tomar parte en guerra alguna, con excepción de la 
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que puede resultar en defensa propia; siendo particularidad de los Estados. 
neutrales que dicha condición sea perpetua e incambiable. 

La forma de Estados neutrales, la adquieren normalmente los Estados 
débiles, que por su propia condición no desean verse envueltos en com
plicaciones internacionales, y poder de esta manera dedicarse libremente 
a su desarrollo en forma pacífica; pero que para que tenga lugar, es 
requisito indispensable que dicha condición sea aceptada por los Estados 
poderosos. -

La situación de Estcido neutral, no significa en manera alguna que se 
afecte la soberanía del mismo, ni su personalidad internacional, ni su 
orden in.terno, de .donde se diferencfan precisamente de los Estados 
protegidos. · 

Independientemente de la aceptación de los Estados poderosos para 
la formac:ión de un Estado neutral, se establece también la obligación 
por parte de dichos Estados 9e no violar el territorio del Estado neutral; 
así como a Impedir que otros lleguen a hacerlo. 

Entre los Estados neutrales típicos, encontramos a la Confederación 
Suiza, reconocida por la paz de Westfalia, que con excepción de la inte· 
rrupción durante la revolución Francesa, se ha mantenido neutral hasta 
lé\ fecha, habiendo sido ratificada dicha neutralidad; Luxemburgo que 
es uti caso pare~ido al de Bélgica, ya que se convlrtl6 en Estado neutral 
en el año.de 18~7, y dejó de serlo después de la primera· guerra mundial. 

En América, solamente podemos contar como Estado neutral a Hon
duras, quien se declaró neutral en el año de 1907, mediante un tratado 
Centro Americano firmado en Washington. · 

La neutralidad permanente de un Estado, debe distinguirse de la 
neutralidad temporal con motivo de las guerras, así como también> de 
la posible neutralidad de determinadas zonas del territorio de un Estado~ 

DERECHO INTERNACIONAL PUBLICO 

Según anotamos con anterioridad, el Derecho Internacional; se. sub· 
divide en Derecho Internacional Público y Derecho,lnternacional Privado, 
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principalmente, ya que existen también ·otras subdivisiones que aunque 
son importantes también, son de menor relevancia jurídica que Jos ano
tados, por lo que en consecuencia nos ocuparemos de ellas en forma 
breve y con el único objeto de presentar un panorama completo deLDe
recho Internacional, sus divisiones y subdivisiones. 

Ahora bien, refiriéndonos concretamente. al Derecho Internacional 
Público, tenemos que éste forma parte del derecho en general, o más bien 
dicho es una rama de la Ciencia det Derecho, pese a que muchos .autores 
han aseverado, que el Derecho Internacional Público, no puede ser ,consi
derado como parte· del Derecho en general, sino exclusivamente· como un 
conjunto de normas morales que no reunen los elementos esenciales de 
las normas del derecho, táles como la existencia de' leyes de observanciá 
general y obligatoria, con la sanci6n correlativa para garantiza~· su obeJ 
diencia; sin embargo,, tales razones no son válidas, porque si. bien es 
cierto que las normas del Derecho Internacional Público san .. normas mo:. 
rales, también es cierto, que forman parte de. la legislación interna de 

· los Estados, y que el hecho de que no estén establecidas en leyes dichas 
nornias, no significa que no pueda constituir el Derecho Internacional 
Público, una rama del Derecho en gel')eral; lo que pa'sa, es q\Je dichas · 
norrnas no se han podido aplicar. hasta la fecha en forma efectiva, pót• 
rio haberse Hegado a la perfe~ci6n en Derecho, lntei·n~dorial Públic(.). · ... 

. Sin embargo, respecto a· su observancia, ésta es general y obligatoria, 
:aunque no haya sanción aplicáble al respecto, ya. que para· ello .se. nece.; 
sitar(a, primero, que se llegara a la perfección de esta rama dél der!'lcho; · 
segundo, crear una organización capaz de hacer valer la ohservanCia de 
las n~rma~ internaclonales1 inclusive aplicar sanciones en caso de violá
ci6n o desobediencia a este tipo de normas, p'ero rto ·se ha llegado a este 
extremo, en virtud de. que afectarla la soberanía d~ los Estádos, por lo 
cual es necesario encontrar una fórmula adecuada para la cr~ación·de ün 
organismo supra esta.tal, que haga re~Udad Ja observanda pe las normas 
y la aplicación de las sanciones, sin ·afectar la soberanía de los. Estados 

. en particular. , · · ·· 

Por otra parte, .si ~ien es cierto tambi;n que n~ existe un código de 
Derecho Internacional Públicb, como· quieren algunos autores, discutido; 
aprobado y promulgado a manera de ley, de observancia obligatoria para 
todos. los Estados, también· es cierto .que la mayor parte. de las normas 
de carácter internacional público, .están contenidas como· dijimos antes, 
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en la legislación interna de cada Estado, y que por tal circunstancia, 
·son obligatorias, teniendo además, la sanción correlativa; razón por la 
cual no se le puede negar el Deretho Internacional Público,. la categoría 
de tal, como rama del Derecho en general. 

" 
Independientemente de lo anterior, todos los Estados han reconoci

do el Derecho Internacional Público de manera expresa, al dictar dlspo~ 
siciones en su legislación interna, de carácter internacional público, por 
lo cual la existencia de esta rama del Derecho, no puede ser negada ni 
puesta en duda, por el simple hecho de no existir codificada internacio;. 
nalmente hablando; ya que inclusive, las conferencias Internacionales que 
se celebran constantemente, elaboran reglas, aceptadas expresa o tácita
mente por los Estados que participan en las mismas, independientemente 
de los no participantes que se adhieren posteriormente a las resolucio
nes de dichas conferencias, lo cual' produce la obligatoriedad' al cum
plimiento de esas normas, producto de las conferencias internacionales. 

Asimismo, la discusión acerca del hecho de que no exista un juez o 
un tribunal capaz de hacer cumplir la observancia de las normas de 
Derecho Internacional Público, carece de fundamento, .ya que el derecho 
es anterior a la ley, y el juez es posterior al derecho; es' decir1 la existen
cia.o ihexistencia de un organismo judlcial1 no es esencial para la exis
tencia del derecho; en virtud de que el derecho fue anterior a la formaéión 
del Estado, o sea del Gobierno;· independientemente también de que en 
materia ·internacional pública, sí existen tribunales, para el efecto del 
cumplimiento ele las.normas del Derecho Internacional Público, tales como 
dos de Arbitraje, las Cortes de Presas, La Corte Permanente de Justicia 

· Internacional, establecida desde 1921, misma que tenía jurisdicción defi
nida y aplicaba las normas de Derecho Internacional Público emanadas de 

!las Convenciones, la costumbre, los principios generales de derecho, etC. 
· Corte que fue súbstituída por otra, con un nombre más o menos igual, 

o sea el de Corte de Justicia Internacional; con ·sus estatutos propios, y 
que al efecto establece en el Art. 38 del mismo, las bases de' decisión para 
resolver conforme al Derecho Internacional. 

Por último, tenemos que las sanciones son un complemento de las 
leyes, pero no forman parte de su esencia, aún cuando autores. de gran 
renombre como Kelsen y Kant, sostengan la teoría de que el derecho y 
la coacción son idénticos, y que en consecuencia el Derecho Internacional 
Público no es un derecho, por carecer de un elemento lndispensabÍe de 

-113-



éste;· pero aún suponiendo que asr. fuese, se podría rebatir la teorlá de:los 
autores citados, tomando en consideración que las sanciones· no son todas 
materiales, corporales o monetarias, sino que existen también sanciones 
morales, ejemplo de las cuales, es la crítica constante de los Estados hacia 
uno o más Estados, cuando éstos violan flagrantemente las normas. de 
Derecho Internacional Público, como el caso de Rusia en Polonia y Es· 
tados Unidos en Viet Nam, Estados Unidos en la Dominicana, Francia en 
sus Colonias, España en el Continente Americano cuando · 1a conqolsta, 
etc;. misma que podr!a parecernos ineficaz para el curnplimle~to del 
Derecho Internacional PÓblico por los Estados, en forma aparente, pero 
que en el fondo no lo es. · · 

Por otra parte, tenemos ya no en materia internacional púbUca, sino 
en cuestión de derecho interno, que los hombres violan constantemente 
la~ normas; aunque generalmente las obedecen, pero su obediencia >no 
corresponde precisamente al temor de la sanción, sino ala conviéción de 
los ~eres humanos por la observancia del derecho. · 

Pero aún más; para corroborar y complementar lo. anteriormente 
dicho, encontramos que en materia internacional póblica, han . existido 
y éxisten sanciones para .los Estados que violan las normas deLOerecho 
Internacional Público, y todavía más, se han!legado a aplicar cuando-.ha 
siclo necesario; afirmación que se desprende de los ·Estatutos. de Ja So~ 
ciedad dé Naciones, que contenía un sistema de penas de carácter material,· 

· que repito, se aplicaron cuando fue necesario; y en la actualidad, las 
Naciones Unidas·. establecen.· facultades . al Consejo· de. Seguridad,· .. al ten,or 

· de los artículos 41 y 42, para adoptar las medidas coerdtiva.s que estimen 
convenientes, esto es, sanciones que incluyen el u~o de la· fuerza, co~ el . 
objeto de matener la paz y la seguridad de los Estados miembros de las 
Naciones Unidas, de donde se ha originado precisamente, la intervención 
de Estados poderosos en los Estados débiles, justa ó lniusta, ésto ya no 
lo vamos a discutir, sino simplemente hacemos notar que el hecho d,e . 
las intervenciones, está fundado en el derecho. . · · 

Por último, encontramos como base para decir que .et Derecho 111ter~ 
nacional Pllbl!co, es una rama de la ciencia jur!dica, -el. reconocimiento 
de las normas de este tipo en los tratados celebrados entre los Estádos 
miembros o no de las Naciones Unidas, con lo cual prácticamente. se 
codifican las normas de Derecho Internacional Póblico, prodocto ~e lo~ 
congresos y conferencias internacionales, y que además', forman parte ctel 
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. derei:ho interno de los Éstados, así como también 
tribunales j urldicos internacionales. · 

EL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 

. . . 

El· Derecho 1 nternacionai Privado que es la· otr~ divisi6h. importante .· 
del Derecho ,.Internacional, está formado por el conjunto de r~glas i:J .. 
principio~ aplicables a los casos que afectan al• derecho privado, ant.e urr 
conflicto de soberaníasº· sistemas de .. leyes interllas q~e provenientes:·~~ ·. 
diversos Estados, se refieren a un mismo asunto. · · : · · .· · · · 

. Dicho ·de· otra manera, Derecho Internacional Privado es el co~junto 
de normas que regulan las relaciones privadas entre los particula~s de 
los diversos Estados. · · 

. ,. ' ' . "' . ' 

Desde.·luego, et.·Derecho.lnterhacional Privado, ho forma parte del 
Derecho Internacional Público, sino como dijimos antes, es soÍaménte · . 

una Cle las subdivisiones del Derecho Internacional·. Gen~ral, cuyo origen 
, es la reprocidad,. la cortesía y)a cooper~ció~ •entre los d!veros Estac!os .· 
para res.olver los problemas que se presenten entre los partlculareS: de.· · 
esos ·diversos Estados, pero s.ustentado. sobre bases. jurídicas firmes; por · 
lo que en consecuencia, el conjunto de normas que integran el Derecho . 

· lnternacionál. Privado, han·. sido debidamente codificadas en. trat~dos . 
internacionales, desde el• año de 1887 en Montevido, en 1902 a 1905 'en 
la Haya y eri 1927 en la· VI Conferencia Panamericana, etc; · 

La cortes la internacional o Comitas Gentiun ~ que nos referimos, f)Stá . 
constituido por reglas de etiquéta, . convenlenci~ y buena vol untad,; que· . 

.• ·.observan·y ?eben observarlos gobiernos por.distintas> razones.;. tales como 

. P?r ejemplo · I~ extradición de c~iminales én ausencia de C?nvenios ex; 
presos, ayuda de orden policiaca, étc; . . . 

Pr~cisamentela cortesía internact6nal o Cornitas Gentium, es lo 'que 
fo distingue de las reglas de derecho, ya que mientras las primeras son 

. voluntarias . y se pueden· retirar en· .. cualquier moméntós, la.s regl~s d~ 
. derecho son obligatorias y ~e observancia· general .Para los Estados mierri-

bros de los convenios lnteriiaclonales de ésta natúráleza; · ·. · · · 
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En efecto, la cortesía lnternaci.onal es bilateral y recíproca, paro 
en muchas ocasiones es unilateral y en. consecuencia, no es recíproca, 
pero de todas maneras de una u otra forma ha servido como dijimos 
antes, como base y fundamento del Derecho Internacional Privado, Inclu
sive y debido a la repetición contínua, ha llegado a transformarse en 
reglas de derecho, tal como sL•cede con las costumbres, que a basa. de 
repetirse, llegan a constituir normas .de observancia obligatoria. 

Como principio general de derecho, y en el que se funda también 
el Derecho .Internacional Privado y todas las ramas del derecho, está la 
E,tica Internacional, que por razones de equidad y siendo la constituci~n 
tradicional los principios generales de derecho, en que se funda el centro 
de justicia y el espíritu humanitario natural del hombre, por considerarse 
un deber moral al que no se pueden substrae1i los, Estados, ya que sin la 
existencia de normas morales, no podrían existir ni el Derecho. Interna-
cional, ni ningún otro Derecho. · 

·Por otra parte, independientemente de las divisiones del Derecho 
. Internacional Público y Privado, existen otras. subdivisiones más, .conocidas 

como Derecho Racional o teórico y Derecho Internacional Positivo o 
voluntario. 

Se entiende por Derecho Racional o teórico, el que precede al Derecho 
· Positivo.ovoluntario, por ser producto de I~ razón hun1ané11 que•ha creado 
las reglas y principios mM conformes a la naturaleza del hombre, sin qve 
se· le pueda llamar natural, para no incurrir en el error de crear en un 
Estado natural, un Derecho anterior al estado social e i.nml)table en ·SU 

fondo y aplicación; aún cuando' se le puede llamar Derecho Científico, 
por tratarse de un conjunto de normas a .báse de observaciones,que ,tlen~ 
den al buen funcionamiento de la sociedad, así como también derecho 
ob)etivo, para significar que su validez es independiente de la>voluntad 
Individual de los Estados. 

La concepción del Derecho Internacional Racional a que nos est.arrios 
refiriéndo, no ha sido igual ni podrá serlo nunc:a, .sjno qJ~ por ~I 
contrario ha evolucionado y debe seguir evoluclon'ando de acuerdo con 
el tiempo y .las necesidades del momento. · 

El Derecho .Internacional Positivo, que como dijimos antes es· una 
subdivisión, del Derecho lnt~rnacional, está consti.tuido POI'.' .el conjunto 

. de normas fondadas en las costumbres o establecidas en los tratados, par:á 
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aplicarse a las relaciones de los Estados, con el objeto de mantener la 
paz ye! orden; de donde se desprende que el Derecho Positivo lnterna-1 
dona!, se sub-divide a su vez, en Derecho Positivo consuetudinario r~la-
tivo a la costumbre y al Derecho, Positivo Convencional. · 

. t¡:I Derecho Positivo o Voluntario, pese a s~.r una subdivisión del . 
Derecho Internacional, no camina paralelo al Derecho Racional o Teqrico 
que es la otra sub división, sino que pór el contrario, se' aparta cons• · 
tantemel'lte de este derecho, una vez que surninistra el crJteriq necesario 
para valorar las reglas del Derecho Positivo. · . . · · 

Además de las subdivisiones anteriormente mencionadas del .. Derecho 
Internacional; exis.ten otras como parte del mismo, tales como el Derecho . 
Adminlstrativ<» lnternaci<~nal, consistente· en .. · el . conjUoto de nqrma~ y .· 
reglas creadas para los' Congresos. y. Conférencias · lnt~rnacional(ls ,que 
regulen. las relaciones y actividades entre las; ágencias . naclonale~ :e 

internacionales,. en conexión con. los . Intereses materiales o intelectuales . 
no politices, constltuye°'do una organizacit)h leg~I y universal.· · · · ·· 

Tenemos por Qtra parte, a lo que se ha.dado en llamar, Dered1o'Peria& . 
ln.ternadonal, ·como el conjunto de normas que contienen los sistemas 
de sanciones y facilidad para la represión de la delincuencia. 

· ..•. Aslmism~, existe ~I ~r~ho Constitucional lnternaclon~I, . como. el 
coriJ.unto de normas fundamentales·.· adoptadas . por el. Derecho Íntern~
c,ional, ªf'. ,lo que .se refiere a ia organb:ac!ón de. la paz. . . 

Por último, el Derecho .Económico. Internacional, có~siste en el 
. , .. · . . . . ... .. · .. ···· .. · ·· .. · ··\ ...... . 

conjunto de tratados, convenios" y prácticas' reguladores del aspecto eco;. 
nómico.de las relaciones entre·los.Estados. · 

EL DERECHO NACIONAL 
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complementan; siendo en realidad que los' Estados estan obligados a 
observar una determinada conducta sujeta· a las normas del Derecho 
Internacional, de lo que se desprende que la legislación interna de cada 
Estado y su aplicación, es compatible con las normas del Derecho lnter-. 
nacional. 

Ahora bien, las relaciones entre ambos derechos, es decir, el lnter
na~ional y el Nacional, reviste un carácter práctico y otro. doctrinal, razón 
pC)r la cual existen diversas corrientes al respecto, muchas de ellas con
tradictorias entre sí, que afectan los fundamentos del Derecho 11'.lter~ 
nacional. · 

. Entre las doctrinas más destacadas al respecto, encontramos la Teo· 
ría Dualista y la Monista, siendo la primera, la que considera .al Derecho 
Internacional y al Derecho Interno, como dos sistemas jurídicos: distintos; 
tanto por su origen como por su aplicación, así corno también por los 
~iférentes su jetos de derecho a los que se aplican; ya que . mientras . el 

· campo del primero, o sea del Derecho Internacional esta formado .Por 
los Estados que forman la Comunidad Internacional; en cambio el campo 
del derecho. interno; .es el adoptado dentro de los límites de cada Estado, 
y regulador de las relaciones del Estado con los· individuos y de éstos 
entre sf. 

La base de la consideración de la Teoría Dualista, respectó al Derecho 
N~cional e 'Internacional como sistema jurídicó distinto, se funda en .el 
·.caso de los conflictos entre ambos ordenamientos, en los cuales se 
presume, (presunción' juris-tantum), que prevalecerá el Derecho In.terno 
sobre el internacional, ya que debido a la naturaleza jurídica de éste, no 
'puéde llegar a ser una norma de derecho interno. · 

Sin embargo, los mismos autores que sostienen la Teoría Dualista, . 
reconocen que el Derecho Internacional, puede en algunos casos limitar 
la jurisdicción del Estado, por lo que se refiere al territorio y a los; indi
viduos, siempre que esté de por medio la voluntad del Estado, en forma 
tácita o expresa; ya que siendo asf el Derecho Internacional sólo se puede 
aplicar a las· relaciones entre los Estados y el interno entre los individuos, 
por lo cual ambas normás no pueden comperie'trarse o fusionarse y en 
consecuencia, el conflicto no puede surgir entre ambas normas por per-

.. tenecer a sistemas jurídicos ·diversos. 

Asimismo, agregan los partidarios de esta te6ría, que· para que :et ·· 
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Derecho Internacional tenga fuerza obligatoria y n'o se le. considere ·é:d'mo 
sistema jurídico distinto al interno, es necesario que sus normas sean 
establecidas en preceptos y reglas del sistema. jurídico interno, hecho que 
depende de la voluntad· de los Estados, dando al Derecho Internacional 
el valor de una norma moral y no jurfdica. 

Respecto a la Teorfa Monista, encontramos primeramente que niega 
los fundamentos de la teoría anterior, y sostiene la supremacfa de cual
quiera de los dos sistemas jurídicos a que se ·refiere la Teoría Dualista, 
sosteniendo al mismo tiempo, que el Derecho Internacional y el Nacfo
nal, forman un solo sistema jurídico por estar unificados, constituyendo 
la supremacía de cualquiera de ambos, en el hecho de que si el punto de 
partida es la soberanfa absoluta del Estado, la supremacía es del Dere• 
cho Interno, y viceversa, si el punto de partida es la Comunidad de los 
Estados, la supremacía corresponde al Derecho Internacional. 

· El fundamento de la Teoría Monista, consiste en que para admitir 
. la validez del Derecho Internacional, está la autolimitación de. parte 
~el Estado para obligarse en lo interno y en lo internaé:ional; es deé:ir, 
si el compromiso es un tratado, éste se origina expresamente en la vo
.luntad unilateral del Estado, agregando en cuanto a .las normas de prigen 
consuetudi_nario y su aplicación en la que el Estado quizás n.O ha ínter;. 
venido, pero que se considera en la obligatoriedad, mediante un reco
nocimiento táctic.o o expreso, incorporándolos a su legislación o creando 
los órganos jurisdiccionales necesarios para aplicarlos. 

La teóría en cuestión por otra parte, reconoce Ja fuerza intrínseca 
del Derecho lhternacional, dejando al arbitrio de los Estados el admitir 
o rechazar su validez. . . . 

Ahorél bien, el Derecho 1 nternadonal tiene un mayor objetivo propio, 
il1dependiente y distinto a la voluntad de los Estados, por lo cual es 
necesario hacer notar que su formación, transformación y abrogad6n, 
se sustrae a· 1a acción . del Derecho interno. 

En consecuencia, por lo que toca al Derecho General, tenemos que 
es un sistema de normas regido por un orden . jerárquico en el cual no 
hay conflictos posibles, ya que en el caso de surgir alguno, debido a la 
Jerarquía, prevalece la norma de grado superior, por ser el derecho in~· 
ternoy el internacional; tínicamente manifestación dé una concepción 'del 
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Derecho, es decir, ramas del Derecho en general, que regula la conducta 
del Individuo en la Sociedad. · 

En conclusión, la cuestión que se plantea, es saber si las reglas del 
Derecho Internacional pueden llegar a reconocerse como reglas de Dere
cho Interno, y si en tal caso, prevalece sobre éste. 

Kelsen, que es el más destacado expositor de la Doctrina Monista, 
considera por su parte el Derecho Internacional y el Interno, como un 
sistema unitario; sosteniendo al mismo tiempc:> que la sanción positiva 
clel Derecho Internacional, es la fuerza o sea la guerra; sin embargo, .cabe 
hacer. notar que la guerra no puede ser la sanción legítima del Derecho 
Internacional, ya que si .éste existe, se .debe precisamente a que los Esta· · 
dos no se entienden ni sobre la causa de sus derechos, ni sobre. 1.a ma· 
nera de hacerse justicia por sí mismos; irdependientemente de que la 
guerra tiene otra significación, pese al. criterio de este gran jurista, y pesé · 

.. también a que la guerra ha sido considerada como un derecho por otros 
grandes juristas; concepción equivOcada; ya que la guerra 'no puede ser .. 
considerada en ningún momento como derecho, sino más bien como un 
hecho, y en todo caso, como un derecho circunstancial, por lo cual ha
brla que hablar sobre lo justo o injusto de la guerra, qUe nos llevarla a 

. uri círculo vicioso, en el cual se considera como güerra justa de aclJe'rdo 
· con los .conceptos tradicionales, el repeler una agresión, reivindicar Un 

derecho, etc;, pero que de todas maneras y aún as(, no se podrla consi
derar como justa ninguna guerra, ya que se podrían alegar' diversos 

· hechos o violaciones de derecho, o el progreso de la· civilización; consl- · 
de.rándose. por un. lado, que los Estados se verían en .la obligación de 
admitir que se les hiciera la guerra sfn que 'ellos se defend,iesel'l, lo cual 
repito, sería injusto,. ya que lo que es justo para el Estádo agredido, 

. puede resultar injusto para el agresor o viceversa. . . · · 

. Sin embargo, pese a lo anteriormente m.encionado, la práctica de los 
Estados. al· respecto,· varía de Estado a 'Estado;. por ~jen1plo, tenemos ql.Ja 
en· Inglaterra cuyo gobierno es de tipo parlamentarló, las reglas de Dere-
cho Internacional basados en la costumbre~ forma' parte integrante del 
de~echo interno, según.-declaración expresa de su Derecho Público y la 
práctica de sus. tribunales, sin que ésto signifique que el Derecho Inter
nacional forme parte de la Ley suprema, sino que por el contrario, se 
encuentre subordinado a las leyes del Parlamento, que son jerárquica~ 
nili!nte hablando .las de categoría superior, pero formando parte de su de-
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recho interno; sin embargo, las normas de Derechc- Internacional y Dere· 
cho Interno, en caso de conflicto entre un precepto escrito contenido en 
un. tratado, y una norma aceptada por la costumbre en una Ley interné!, 
prevalecerá esta última. 

E~ otras palabras, el Derecho Internacional consuetudinario ocupa 
en cuanto a jerarquía, un lugar inferior a la Ley escrita de cualquier; 
naturaleza, considerándose en consecuencia la norma de Derecho lnter.;. 
nacional, como un principio de derecho coñsuetudinario establecido por 
los tribunales ingleses . 

.. En Bélgica, la práctica respecto a las normas de Óerecho lnte.rnado
nal y d~ Derecho Interno. es en la siguiente forma: Los tra.tados se divi
den en: tratados, concluidos .únicamente por el Jefe de Estado; tratados .. 
de comercio que .afectan las finanzas del Estado y que requi~ren a la 
aprobación de las Cámaras sin necesidad de una Ley. Especial;· y tratados 

· que modifiquen el Territorio y en los que es necesario la expedición de 
una Ley Especial. 

En Francia, se sigue un sistema parecido al de Bélgica, y la diferen~ 
cia por regla general es de que todo tratado que se refiere a materia 
Legislativa, tiene efecto sin necesidad de una ley especial, y excepcional~ 
mente a la inversa. 

En Estados Unidos de América, el Derecho Internacional forma parte 
del Derecho Interno, según manifestación. expresa de la Constitución Fe~ · 
deral de este país en 1789, en la. cual el Congreso Federal queda facul- · 
tádo para definir los delitos en contra del Derecho de Gentes; otorgando 
al poder judicial, jurisdicción para la aplicación de Tratados celebrados 
por este país, así como también sobre cuestiones, de Derecho. Interna• 
cional, en que el Gobierno Federal o los miembros de la Federación sean 
partes. 

A mayor abundamiento, el Artículo 66. de la Constitución Ameri· . 
cana; sección 2a. expresa claramente qUe la Constitución y los Tratados 
forman la Ley suprema de la NaCión, por lo que en consecuencia y Cle 
acuerdo con este sistema, en caso de conflicto entre un tratado y la 
Constitución, prevalece la Constitución, sin perder los tratados la cate
goría de Ley Federal, a menos que se trate de la Constitución o leyes 

.·locales de las Autoridades Federales. · 
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En nuestro país, se sigue el mismo sistema que practica Norte Amé· 
rica, según el Artículo 133 de nuestra Constitución, que podríamos decir, 
es literalmente hablando, casi igual al Artículo 60. mencionado de la 
Constitución norteamericana. 

En termines generales, el sistema norteamericano mencionado, es 
el ,que se sigue en la práctica por casi la mayoría de los Estados del 
Continente Americano, en cambio en Europa, la práctica sobre .el Dere
cho Internacional. y Derecho Interno, reviste .:los formas ·distintas; es 
decir, lo consideran parte integrante del Derecho Nacional, o se crean 
leyes expresas para darles la categoría de tales dentro de la legislación 
interna de los Estados; sin embargo, en ambos casos el Derecho Interna· 
Cional se encuentra supeditado a las leyes internas de los Estados. 

Por lo anterior, es de considerarse que las teorías Monista y Dua.llsta 
examinadas, carecen de aplicación práctica, ya que la aplicación de l~s 
normas de Derecho Internacional, está subordinada a la autorización ~x
presa de los órganos nacionales, ya sea incorporándolas a su derecho 
interno, o ya sea creando normas especiales para su validez dentro de la 
legislación interna .de cada Estado; sin embargo, no hay que olvidar. ni · 
dejar de reconocer que últimamente el Derecho Internacional, está adqui~ 
riendo posibilidades de supremacía en el. mundo entero sobre .el derec.h() 
interno de los Estados. · 

FORMAS DE ADQUIRIR EN DERECHO INTERNACIONAL 

General idades.-Modos originarios de ·adquirir: · Accésión:-Aluvión. 
-Avulsi6n.-Formaci6n de lslas.-Abandono del lecho de un río.~Ocu
pación . .;._Formas derivadas de adquirir: · Sucesión.-Permuta.-Venta,;...... 
Cesión gratuita u onerosa.-Prescripción.-Anexión.--Revolución.-Con· 
quista.-Adjudicación . 

. GENERAUDADE-5.-:-Las maneras o ·modos de ~dquirir en Derecho 
Internacional son similares a las formas de adquirir la. propiedad priva· 
da por ,las personas físicas o morales, que no sean el Estado; pero. desde 
luego la adquisición de los Estados, se refiere a los territorios que no. es• 
tán sujetos ·a la soberanía de algún otro Estado, o que no la ejercen por 
alguna de las razones que más adelante explicaremos., · 



En fecto, el Estado es por esencia el único sujeto de Derecho Inter
nacional capacitado para adquirir y enajenar un territorio de acuerdo 
con las. leyes internas, con los principios de Derecho Internacional y 
por las reglas impuestas por la costumbre que han servido de base a 
las numerosas convenciones relativas. 

Desde luego también en materia internacional, las maneras de ad
quirir están debidamente catalogadas, considerándose en términos cien
tíficos que existen dos formas de adquisición que son, la originaria y la 
derivada; entendiéndose por adquisición originaria de acuerdo con la 
definición hecha por el Derecho 1 nternacional, la manera de adquirir que 
se realiza sobre un territorio no sujeto a la jurisdicción de un Estado; 
y por derivada, la adquisición de un territorio que pertenece a otro Es
tado en una u otra forma. 

Cabe hacer notar que la adquisición a que se refiere el Derecho In.:. 
ternacional, es solamente terrestre o sea que solamente se puede efectuar 
sobre territorios y no sobre el mar, ríos o espacio aéreo, por considerarse 
a éstos accesorios de la tierra. · 

Refiriéndo.nos concretamente a los modos originarios de adquirir. los 
territorios, podemos afirmar que no existe un criterio unánime para ha.,. 
cer la clasificación; sin embargo, se consideran como originarios a la 
accesión,. y ·ocupación, principalmente además de otros; aún cuando 
la accesión en determinados casos se refiere a un territorio ya ocupado 
por otro Estado, de lo que se podría desprender que en ese caso no se 
·trata de un modo originario de adquirir, sino .de un derivado. 

En cuanto a los modos derivados de adquirir, estos están constituí• 
dos por la prescripción, sucesión, permuta, venta, cesión a título oneroso 
o gratuito, anexión, revolud6n y en algunos ~asas la conquista· y la gue· 

· rra, y los cuales nos referiremos por separado. 

En términos generáles, se puede afümar también que el dominio in· 
ternacional se pierde por los mismos medios por los que se adquiere, y 
que a un modo de alienación corresponde otro de adquisición. 

Lo anterior, es desde luego la regla, ya que se presentan casos en 
.que un Estado abandona definitivamente un territorio, sin que éste sea 
ocupado, o el de la formación de un Estado nuevo por separación de la 
metrópoli; casos en los cuales la alienación no corresponde con la ad
quisición. 
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. Desde otro punto de vista, encontramo.s también; que los moc!os de 
adquirir se dividen en naturales, que corncuu nombre lo indica se .deben · 
~ la obra de la naturaleza como la accesión; y jurídicos, modos en los que· 
ínter.vienen la mano del hombre, tales. como la ocupación, la to.ma de. po~ 
sesión, la conquista, la guerra y la prescripción. · 

MODOS ORIGINARIOS DE ADQUIRIR EN DERECHO INTERNACIONAL 

Dijimos que entre los modo~ origina:rios de adq~irlr,· está la ac:ce· . 
sión y la. ocupación; por lo .que corresponde en consecuencia/ e~pli<:a~ · · 

. primeramente lo que entendemos por accesión en la a~quisici6n:denfro 
del campo del Derecho Internacional. · · · 

Accesión.-Consiste. en el aurnento que experim~nta .un territorio 
por un hecho f!sico; dicho hec~o flsicó puede ser, nat(Jral o <artificial. 
Nªtural ya dijimos cuando se debe a alguna obra de la ~atur~Íeza y 
artificial; cuando'. es. causado por la intervención del hombre, ' . . . . 
' , ·, . . ' .\. . ' ' 1; . ,· .. " , ' ;_' '• '.~' :: '·, ',, ... ~ ... ::; 

. .La ac:cl!lsión puede producirse de ~iforentes maneras, tales corrlo· el 
aluvl6Q y avulsión, formando nuevos territgrios,, entre ell~s .las islas y el .·· 
abandono ,deLlecho de un río ,por la corriente. del· mismo. 

Los aumentos. del territorio Óriginados por las. n~evas~ formaciones,. 
dentro del territorio del mismo Estado,' aU'rnentan el terriforlo. He 'áste,, .·. · 
en la inteligencia de que en esos casos, el Estadoi no. se encuentra. obligado··.•·. 
a probar su derecho .en ninguna forma,, es decir, no. $e .requferé: que el 
Estado realice lqs trámites corresppndientes pará .probár el: aúrl'lerit9 de 
su território .por .la formación .de nueyos,territor:ios;. sillo quepór~el. 
contr.ario, en forma. inmediata se aumenta su. territorio q1,1edando incor- .· 
porado el Estado sin ningún ot~o pro~lema; . .. . , , . . . . . . . 

-. ,_- ·. '' -. . . . . .. ·,. 

Ahora .b!en,las normas que regula~Ja accesión .en t~as lásdegis- ·· 
ladones modernas datan del Derecho Romano. · · 

' ·~·: ' . . . . ' . , ; , . . . ' ~ \ 

.. Aluvión.-Se entiende por aluvión el depósito que se forma. sucesl- . 
vamente Yde.mod() 9radua1 en:.la ribera de un rro o en et .ma~, de donde 
se puede distinguir entre el aluvión flwial y el aluvión n:iarftimo. · 
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·La clasificación mar!tima, es solamente para distinguir el origen 
del mismo; ya que legalmente hablando no entrañan ningún problema 

. de tipo legal, pues en ambos casos pertenecen al territorio del Estado 
donde se hayan formado. 

Aparentemente para el Estado que se ve acrecentado por el aluvión, 
no. representa ningún problema el mismo, sea fluvial o sea marítimo, pero 
tratándose exclusivamente del fluvial, normalmente puede · presentar 
problemas ya que lo que se aumenta en la otra orilla del rlo, se disminuye. 
c!el territorio del otro lado. 

Avulsi6n.--,La avulsión consiste en el hecho ~e que por una fuerza 
. súbita de la naturaleza, una parte más o menos considerable de un te· 
rritorio se segrega de éste. . · · 

Lo anterior, es en el campo del Derechó Internacional y en térmínos 
generales en lo sue consiste la avulsión; ahora bien, el caso de avulsión; 
prn~enta dos aspectos; a saber: Cuando et fragmento de un territorio 
~s arrastrado y distribuido desapareciendo bajo las aguas, o b.len . cuando . 
c:ontinúa existiendo y 'se reúne· por agregación, ubicación, o superposi-· 
ción, 'al territorio de otro Estado. · 

En' el primer caso, o sea cuando un fragmento del territorio según 
dijimos, es arrastrado, distribuido y desapare,ce b~il> las aguas, consti· 
tuye de acuerdo con el Derecho Internacional, un rnodo de adquisición 
originaria; en cambio el. segundo, aún cuando también es una manera 
.de adquirir en Derecho Internacional, esta forma se considera. deri.vada. 

' ' ' ' ·.·· ., . . ,, 

En otro. aspecto de la· adquisición por avulsión, en.con tramos que 
cüando la fracción del territorio que se agrega al de otro Estado por avul
sión, ·pueqe ser identificado, proviniendo de un territorio vacéln~e al Es·, 
tado al.cual se agrega, aumenta su territorio en una forma ordinaria¡ 
pero generalmente la porción dsprendida .de un Estado, al ad~erirse al · 
territori':> de otro, plantea problemas jurídicos desde el. punto de vista 
internacional, consistentes especialmente, en lá alternativa de los habi~ 
tantes de segufr perteneciendo al Estado .a cuyo territorio se encontraba 
adherida 'la parte desprendida, .o. bien agregilrse para formar parte dél 
territorio al cual se adhiere dicha parte. 

Formación de blas.-Las islas pueden formarse entre otros, casosí 



por· el proceso natural que· crean los. aluviones, eón especi~lidad. en la· 
·desembocadura de los ríos; así como también a las islas quei pueden apa
recer en alta mar con motivo de los movimientos de. la tierra. 

Ahora bien, por lo que toca al Estado al que pertenecen las islas, 
varía su régimen· jurídico en uno y otro caso, es d.ecir, si aparecen en 
la desembocadura de les ríos, como ya dijimos con motivo del proceso 
del aluvión, entonces pertenecen al territorio cuyo Estado ejerce la sobe'." 
ranfa, en cambio si aparecen en alta mar y fuera del mar territorial, no 
pertenecen al Estado ribereño, por estar fuera del límite del mar terri
torial, caso en el cual, cualquier Estado puede adquirirlas por ocupación, 
de acuerdo con las normas del .Derecho Internacional. 

. .· -

En el caso de que las islas aparezcan en los. ríos qué sirven de . 
límite entre dos Estados, pertenecen al Estado dentro de cuyas aguas ·· 
haya surgido la isla, ya que según vimos, los .límites se cuentan a partir 
del lecho del rlo. . . · · 

En cuanto al "caso de que apa~ezcan en el mar . territorial, seg'un 
dijimos, no hay duda de que pertenecen al Estado ribereño, sólo.qOe .. · 
para los efectos de lá extensión del mar territorial,. éste se empieza a 
contar desde el litoral de la nueva isla: 

. . 
···Abandono del lecho ~ un rfo.-Tamhlén segón .difirnós antes,· .. fos 

rfos sirven en muchas. ocasiones como medio .r1atural para 'fijar> las 
fronteras entre Estados; pero por lo que toca a la adquisición en materia 

. internacional,. sucede también que cuando. un rió 'que'. sirve de !Imite 
internacional, abandona bruscamente su lecho para formar un nuevo · 
cauce sobre el territorio de uno de los Estados, 'el lecho abandonado 
por la corriente debe ser atribuído por accesión a los Estados ribereños, . 
·sj el lfr:nite que los separa permanece en el centro del cauce abandonado;· 
ca~o en el cueil, no hay adqüislción ni pérdida del territorio, según regla 
del ~recho Internacional, que data desde el Derecho Rci111ano~ . . .· . 

. . En. cambio, cuando el do que cambia de; lech~ ~e desalo la de uno · .·. 
de los Estados que separa, queda bajo la. jur.lsdiccl6n exclusiva del .Estado 
dueño de ese territcrio, siempre que el límite coristltuído por .el lecho · 
ocupado anteriormente por la corriente, siga siendo la separación 'enfre 
lo~ dos .Estados. . . · . 
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Ocupac;ión.~EI otro modo principal de adquirir originario en el Carn· 
po del Derecho Internacional es la ocupación, o sea la toma de posesión dé 
un territorio que no pertenece a Estado alguno, con la intención de ejercer 
sobre él derechos de soberanía. 

El concepto anterior, es fundado por varios autores en el Derecho 
Natural, por considerar que todos los ho.mbres tienen un derecho igual 
a las cosas que no se encuentran bajo la propiedad de alguno; y que 
en consecuencia pertenecen al primero que las ocupa~ 

Hasta el siglo XVI, las adquisiciones de nuevos territorios no se 
anconfraban apoyadas ni sobre el derecho de descubrimiento, ni sobre 
la toma de posesión, ya que sobre todo para los pueblos . cristianos, el 
Papa sostenía la prerrogativa de distribuir los imperios, considerando 
apropiable lo habitado por indígenas en virtud de no ser ·cristianos. 

Sin embargo, debido a las grandes exploraciones ;marítimas del 
·siglo XIV al XVI, el derecho de ocupación tomó otros senderos, basados 

· en el descubrimiento; siendo suficiente en un principio para I~ ocupa:
ción, el desembarco.en una costa, o el paso a lo largo de un litoral, para 
conferir el derecho a la posesión del territorio abordado o visto, por 
el Estado correspondiente · · 

.Lo anterior, se debió, corno dijimos antes, a que el Papa se consi
deraba investido de un poder soberano sobre todos los territorios del 
mundo, y así tenemos que. la mayor parte de los Papas entre el siglo 
XIV y XVI, empezando por Martín V de 1417 a 1431; Eugenio IV de 
1431 a 1447; Nicolás V, Sixto IV y por último. Alejandro VI, expidieron 
bulas distríbuyendo tierras entre los Estados descubridores, por el .solo 

·hecho del desembarco en. sus costás como dijimos antes, o el paso a lo 
largo .de.·los litorales. . 

En efecto, y hablando concretamente de Alejandro VI, encontramos 
que para evitar los cónflictos que surgieron entre España y Portugal, 
expidió la"Bula lntercohetera'' en el año dé 1493, que dividió los terri:
torios por descubrir entre España y Portugal, considerando además las 
tierras habitadas como "Res Nullius". 

En esa forma, España y Portugal legitimaron sus posesiones y ad
quisiciones; en Afr1ca, la India y el Brasil por parte de Portugal; y en 
América Central, Norcentral y Austral, por parte de España; e inclusive 
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lngJaterra en América del Norte; siendo notorio que bastaba para acre
di ta.rse el descubrimiento, el i.zar una bandera. o levantar un acta. 

El Papa como jefe de la Iglesia Católica, estaba interesado en evan
gelizar a los pueblos infieles, razón por la cual hacía concesiones sin 
ningún derecho a los Estados colonizadores. 

Como ejemplo de lo anterior, tenemos que Clemente VI cot1cedió 
las Islas Canarias a les rc~yes de España en el: año de 1344; a Nicol.ás V, 
quien reconoció los derechos de Portugal sobre Guinea en el año de 
1344; y Alejandro VI que repetimos, trazó. una línea de demarcación 
entre España y Portugal para los nuevos descubrimientos. 

Más tarde, cuando el Papa perdió influencia en este aspecto y las 
concesiones pontificiales carecieron de valor, los príncipes empezaron 
a otorgar "Cartas Patentes", concediendo a los particulares el derecho 
ele. ocupar y explor&r territorios lejanos; .siendo bastante también para 
adquirir la soberanla en estos casos, actos meramente simbólicos, como 
erá la erección de una cruz, el izamiento de una bandera, etc., cosa que 
procreó graves problemas en matera internacional. . . . 

Por. lo anterior, y para evitar problemas, se exigió posteriormente 
la ocupación efectiva, a fin de evitar las posesiones ficticias; y decidir. 
si un territorio habla sido ocupado por un Estado, o si éste se podía 
considerar res nullius nuevamente, ya que algunos territorios después 
de ser descubiertos, eran abandonados y ocupados por otros países, como 
sucedía con' Inglaterra y Portugal respecto a las Islas M'alvinas; entre 
Gran Bretaña y Brasil, acerca de la Isla Trinidad; entre España y Ale
mania referente a las Islas Carolinas, etc. 

Lo expuesto, nos obliga a hacer alusión a la llamada Ley lntertem-.. 
peral, que consiste en hacer una distinción entre la creación de un 
derecho y la existencia de derechos; es decir, el mismo principio que. 
sujeta el acto creativo de derecho a la Ley en vigor en el momento 'de la 
ocupación y en el momento en que nace, exige que la existencia· de 
de~echos, siga las condiciones requeridas por la evolución de la Ley. 

Territorio no apropiado.-Si un territorio se encuentra bajo la au
toridad de un Estado, siendo éste el caso de la superficie total de la 
tierra, con excepción de las regiones polares, otro Estado no puede apo
derarse de ese territorio en forma legítima. 
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_También· se puede c·on'siderar como un' territor1i:; 'no ·apropiado, 
aquél que se encuentra deshabitado o desierto, tratándose de territorios · 
nuevamente formados, como las islas en el momento de su apárición. 

Se considera también un territorio cor;no res nulliu_s, 'cuando ha 
sido abandonado; siempre y cuando el abandono implique el . corpus. y 
el animus, consistiendo el primero en el hecho material y el segundo 
e~ la interpretación de las circunstancias que concurran. 

El hecho de la adquisición por ocupación de un territorio .abando-··. 
nado, da origen a diversos conflictos, ya que ambos Estados; el que ha 
hecho el abandono y el que lo ocupa alegan iguales derechos al respectó. 

Otro punto importante lo es respecto a los territorios habitados 
por tribus salvajes, sobre si se pueden consi_derar como res nullius, ale
gando alglmcis autores que los pueblos salvajes n'o tienen· derecho alguno 
sobre las tierras que ocupan, ni de propiedad. ni de soberanía, doctrina 
aceptable y aplicable durante el siglo XVI ,sobre.· todo por autores 
españoles, para justificar' la conquista. ' 

En cambio otros autores de la misma época, sostienen todo lo 
· contrarioí o sea el derecho. de los pueblos por salvajes o bárbaros que 
sean, para a::pirar a la soberanía que les corresponde sobre su territorio, 

· . aunque sea en forma limitada, por· considerar· que tienen derecho a la 
propiedad individual y colectiva sobre bienes inmuebles, pero que debido 
a su atraso en. la civilización, los Estados cristianos tienen derecho de. 
imponerles la suya. · 

La tesis anterior, fue sostenida durante· mucho tiempo por juris· 
con.suites norteamericanos, para. justificar su actitud en contra. de las 
tribus indígenas. que habitaban el territorio norteamericano. 

Por último, una terc:era tesis sostiene el respeto y el derecho abso~ 
luto a la independencia de las tribus salvajes, sobre su territorio, así 
como el derecho de, propiedad. 

La ocupación, podríamos decir que se puede realizar por una per
sona física o moral, incluyendo el Estado, como parte de estas últl'.11as. 

En efecto, se puede hacer así; sin embargo, pa~a que surta efectos 
desde el punto de vista del Derecho Internacional, la ocupación sola· 
mente se puede hacer por la persona o personas autorizadas por un 

·Estado, siempre que éste no se encuentre apropiado. 
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· Dich~ de otra manera, un particular no podría ocupar un territorio 
a nombre de un Estado por su cuenta y riesgo, ni para sí ni para 
el Estado, desde luego desde el punto de vista internacional; en cambio, 
sf está debidamente autorizado por un Estado para ocupar el territorio 
en su nombre, entonces surte todos los efectos correspondientes al De
recho Internacional; siendo a veces bastante que se ratifique al acto 
realizado. por un particular para complementar el. título. 

De lo expuesto, resulta que fa ocupación no puede emanar válida
mente de particulares o de sociedades. privadas que obran a nombre 
propio, ni debe confundirse con la fundación de un nuevo Estado, cuyo 
territorio es reconocido como propio por el hecho mismo de su ocupación 

Dijimos que antiguamente bastaba para la ocupación de 'un terri
torio, la realización de un acto simbólico, pero que esta manera. dé 
adquirír varió con el tiempo, debido a la cantidad de territorios ociosos 
que existían, en virtud de !os actos simb61icos, sin que los Estados 
ejerciesen nunca . ninguna actividad rea! de soberanía sobre el territorio 
mencionado. · · 

En consecuencia, y habiendo variado los conceptos, se necesitó que 
la posesión fuese real y efectiva; es decir, que ~I territorio debe ser 

materialmente ocupado y poseído por el Estado que pretende ejercer 
· dér~chos de· so.beranía sobre el mismo; pgr lo · que en consecuencia, 

Ja ocupación debe • ser acompañada de alguna forma que anuncie que 
· el territorio ha sido tomado en posesión y · qüe el poseedor intenta 
conservarlo bajo su soberanía. 

Lo anterior, consiste en que independientemente de la proclama, 
el izamlento de fa bandera, etc., se debe. establecer en el terriforio, una 
organización que vele por la .autoridad que representa para proteger los 
·derechos adquiridos. . 

Es decir, debe organizarse it:lmediatamente una administración que 
demuestre que el territorio está realmente gobernado por el nuevo posee· 
dor; d.entro de .un tiempo razonable a P'!rtirde la . toma de posesión, 
para. que pueda hablarse. de ocupación. efectiva y del ejercicio de sobe-

. ranf a sobre el territorio. · · · 
' . . . . . 

De lo anterior, se desprende que el solo hecho de descubrir un · • 
territorio, no basta para adquirir el derecho de soberanía por el Estado 
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correspondiente; asf como tampoco la simple declaración hecha por un 
Estado a los demás Estados, respecto a su voluntad para apoderarse de 
un territorio que- posiblemente ni siquiern se encuentra descubierto. 

A mayor abundamiento, para que la posesión sea efectiva y origine 
la adquisición de soberanía, debe un Estado restringir sus facultades a 
los territorios que haya organizado políticamente, independientemente 
de que el territorio en cuestión, sea físicamente apropiable. 

El hecho de que un territorio sea físicamente apropiable, como re
quisito para la ocupación y el ejercicio de la soberanía de un Estado 
sobre dicho territorio, se debe al problema originado por las tierras que 
constituyen las regiones polares, ya. que fisicamente las regiones polares 
no son apropiables, 

La aseveración anterior data del descubrimiento del Polo Norte en 
el año de 1909 por el comandante Peary, quien confirmó que la región 

polar no es verdaderamente un territorio, entendiéndose· por territorio 
una determinada extensión de tierra, ya .que la región polar es una exten.o 
sión marítima, aunque cubierta permanentemente por hielo, cosa que 
permitiría también el establecimiento de lugares semipermanentes; por 
el contrario, dicha extensión marítima esiá en movimiento perpetuo en 
dirección· al Atlántico, lo que permite considerar la extensión marítima 
de la región polar, sujeta a la condición jurídica de mar libre. 

··En cambio, el Antártico presenta un doble aspecto, es decir, es por 
una parte una extensión marítima también, y por lo tanto sujeto a la 
situación jurídica de mar libre y por otra parte, consiste en tierra firme, 

. habiéndose denominado a dicha parte, Barrera de Ross y en consecuen· 
cia sujeta legalmente a la posibilidad de ocupación de cualquier Estado. 

Sin embargo, existen diversas . teorías para fundar el derecho del 
Estado sobre los territorios que en el momento de la posesión están 
deshabitados o sometidos a su control inmediato, así como aquellos que 
pueden necesitar de ayuda para su segoridad. Por lo que toca a isfas, 
si éstas son de tamaño mediano; la atribución de la propiedad para los 
efectos de la posesión,· debe abarcar toda la isla; pero tratándose de 
islas de gran tamaño, no sucede lo mismo. 

Por otra parte, se sostiene también que la ocupación efectiva del 
.territorio que se encuentra en la boca de un río, es suficiente para que 
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quede bajo la soberanía del Estado ocupante, todo el territorio com
prendido eh la cuenca c!el mismo y sus afluentes; hasta su origen. 

Asimismo, en el caso de que la costa de un territorio haya sido 
ocupada efectivamente, los derechos de ocupación llegan hasta las fuen
tes de los ríos cuyas vertientes se encuentran al lado de la costa. 

Por último, se pretende establecer que la ocupación efectiva de un 
territorio, da origen a la soberanía del poseedor sobre las tierras vecinas 
en la extensión necesaria para la integridad, seguridad y defensa del 
territorio primitivamente ocupado. 

Sin embargo, todas las teorías mencionadas carecen de fundamento 
jurídico, ya que la úhii::a regla posible y aceptable, es que la ocupación 
origina un título legítimo de adquisición del dominio internacional, sobre 
el territorio en que se ejercita en forma efectiva; aunque sea sumamente 

. difícil determinar en cada caso, el área sobre la cual se ejerce ra ocupa. 
ción en forma efectiva. . 

Al respecto, se dice por algunos autores Que la· ocupación efectiva, 
no significa su exténsión hasta el último rincón, 'sino que es bastante 
disponer de determinados lugares dentro del territorio, y de fuerza sufi
ciente para que sU poder pueda extenderse si fuera necesario, sobre toda 
la región para garantizar un mínimo de orden y protección dentro de 
sus límites, con exclusión de cualquier otro Estado. 

Por lo tanto, es obvio que cuando un Estado toma posesión de 
un .. territorio por ocupación, y establece una organización, lo hace con la 
intención de adquirir una vasta área, pero que eso no es suficiente sin 
el· funcionamiento de una autoridad responsable que gobierne la tota
lidad del territorio en nombre del poseedor. 

Lo anterior dio lugar en el siglo XVII, a celebrar tratados entre los 
Estados que deseaban adquirir vastos territorios, con los jefes de las 

· tribus nativas, mediante los cuales, éstos se sometían a dicho Estado en 
forma de protectorado, sin que ésto signifique que se tratara realmente 
de protectorados, según hemos dicho con anterioridad, sino más bien 
una relación entre un Estado fuerte y un débil, mediante un tratado 
conveniente a ambas partes. 

Debemos mencionar que la extensión de una ocupación y la incer
tidumbre al respecto, dio lugar entre .los Estados colonizadores a aumen..: 
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tar constantemente el área c!e ocupación a determinada esfera de in-· 
fluencia; entendiéndose por esfera de influencia, un territorio reservado 
en forma exclusiva para ocupación futura de una potencia que se haya 
establecido en los territorios adyacentes de manera efectiva. 

Todo lo anterior, creó a manera de costumbre ya (!Ue no existe 
ninguna regla de Derecho Internacional al respecto, la obligación de lós 
Estados de comunicar a los demás, sus intenciones de la ocupación y 
posesión efectiva de un territorio, tomando el nombre de notificación,· 
regla que decimos, a pesar de no existir dentro del Derecho .Internacional, 

. tomó forma a partir de la conferencia de Berlín de 1885 ,como elemento 
esencial de la ocupación; incluyendo en dicha notificación requisitos 
esenciales, como extensión del territorio, ubicación, etc., todo por los 
condu.ctos diplomáticos. : 

Existe como extensión de la teoría de la ocupación, otra teoría 
denominada .de la contiguidad, que consiste en la adquisición por parte· 
del ocupante, de todos aquellos territorios incluyendo las Islas que ten

.. gan una conexión natural con los territorios ocupados. 

La teoría en cuestión que fue rechazada por' sentencia arbitral, en 
el asunto. de Palma, constituye sin embargo, la base jurídica para que 
los Estados Unidos en 1945, para ser más exactos el 28 de septiembre, 

·hayan Incorporado a su territorio todo el fondo y el subsuelo del mar 
contiguo a sus costas, sin haber realizado una ocupación efectiva. · 

.. Asimismo, . la· teoría . de la contiguidad contiene una subdivisión 
.. conocida en Derecho Internacional como la de los actores, y que con

siste, por lo que toca al territorio Polar; en dividirlo entre. los Estados 
limítrofes, según su situación.. · · · 

Sin embargo, esta teoría repetimos, además de haber sido re¡:hazada 
por sentencia arbitral, no ha tenido ninguna aceptación en el Derecho 
Internacional Públic:o, quedando en. consecuencia . como. única, la teoría 
de la ocupación además de las mencionadas, ya. que la contiguidad segúri 
dijimos, es una extensión de la ocupación. 

La teoría de la ocupación en el Derecho Internacional Público, inclu
ye desde luego, el aluvión y la avulsión de tierra, según explicamos en 
la parte correspondiente respecto .a la tierra existente en la costa del 
inar o. en. la orilla de un rlo fronterizo, ya que IP soberanla territorial 
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sobre las partes aluvionadas o avulsionadas, se adquiere por extensión 
en el señorío del Estado costeño o ribereño, sobre los mencionados te~ 
rrenos; desplazándose en consecuencia al mismo tiempo, los límites 
interior y exterior del mar territorial o frontera fluvial. 

En síntesis y hablando doctrinariamente, la ocupación debe llenar 
los siguientes requisitos: 

a).-Que el territorio a ocupar, sea res nullius, o sea que. no esté 
ocupado o pertenezca a otro Estado reconocido, aunque esté habitado por · 
indígenas que no tengan una organización real y efectiva; pero respe~. . 
tando sus propiedades y derechos, procurando su consentimiento, sin . 
1.Jso de la violencia; 

b) .-Que la posesión que se haga, sea real y efectiva; estableciendo 
una autoridad capaz de mantener el orden; · · 

c).7 Que la ocupaciónsea hecha a nombre de un Estado y para .él 
Estado; 

d) .-Por último, que la ocupación y posesión, sean notificádos · a· 
los. demás Estados: 

. .· 

FORMAS DERIVADAS DE ADQUIRIR EN DERECHO. INTERNACIONAL 

Ent~e los modos derivados de adql)irir, en el campo de· Derecho 
1 nternacional~. encontramos la Su~e~ión, Permuta; Venta, Ces.ióh gratuita 
y onerosa, Prescripción; Anexión, Revoluclón, Conquista y Adjudiccidón, 
debidamente reconocidos por el Derecho Internacional, y en consecuencia 
como medios idóneos para transmitir la soberanía que ejerce un Estado 
determinado, a otro Estado sobre un territorio; 

Suces16n.-Hablando en particular de cada uno de ellos, tenemos 
que la sucesión consiste en la voluntad de un soberano, c¡ue ·mediante · 
test~mento, hereda la soberanía que ejerce sobre un territorio, a otro 
Es.tado; como sucedió con el Rey Leopoldo 11 de Bélgica, ·cuando. legó en 
1889 sus derechos soberanos sobre el · Congo; siendo necesario· hacer 
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constar que este modo derivado de adquirir, en Derecho Internacional 
ha caído en desuso. 

Permuta.-La permuta es el prócedimiehto que se emplea en forma 
voluntaria, para como su nombre lo indica, hacer un cambio de por
ciones de territorio, para fijar las fronteras, o sea, consiste en aplicar 
pequeñas porciones de territorio de un Estado a otro Estado, mediante 
el cambio, es decir, una pequeña porción de territÓrio de un Estado se 
le asigna al otro para el límite de su frontera,· a cambio de que el otro 
Estado también asigne uha pequeña porción de su territorio al primero. 

Desde luego, el procedimiento de permuta no se refiere exclusiva
mente a la fijación de fronteras, sino que es empleada en algunos otros 

· casos, corno por ejemplo. el cambio de islas; es decir, un Estado cede 
una isla a cambio de otra o de alguna porción de territorio del otro 
Estado, porque así conviene. a ambas partes. 

En México, cuando se hizo el tratado de la rectificación del Rf'o 
Bravo en el Valle de Juárez, entre México y Estados Unidos en el año 
de 1933, se utilizó también este modo der.ivado de adquirir territorios1 ya 

. que ambas partes se cedieron mutuamente parte de su territorio para 
la rectificación de los límites: 

. La Venta.-Aún cuando es un procedimiento poco frecuente en la 
actualidad para adquirir en forma derivada el territorio, constituyó en 

· el pasado un. medio de adquisición muy importante; y que. como Sl) 

nombre lo indica, consiste en la compra venta de territorios entre Es
tados, por lo. cual huelgan las explicaciones al respecto. 

Como ejemplo tenemos a los Estados Unidos, qu~.en el año de 1803, 
adquirieron por compra venta la Luisiana; independientemente de. otros 
territorios que han adquirido de diversas maneras,. para acrecentar su 

· territorio, como la Florida en el año de 1819, por cesión; la Mesilla 
perteneciente a México en 1853; Alaska en 1867; las Antillas Daneses 
. en 1902, etc. 

. Cesión Gratuita u Onerosa.-la cesión, en términos generales, como 
modo derivado de adquirir un territorio, se trata de un acto impuesto 
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por el vencedor al vencido como condición para restablecer la paz; siendo 
ejemplo de este modo derivado de adquirir, Alsacia y Lorena con Francia 
en 1870; las Islas Filipinas en 1898; parte de nuestro territorio, antes 
del tratado de la Mesilla en el año de 1847; la Florida, que como ya 
dijimos fue cedida por España en 1819, con las peculiaridades del caso 
cada uno de ellos, establecidas en el tratado correspondiente. 

La cesión como modo derivado de adquirir en Derecho Internacio
nal, sólo interesa a éste cuando se efectúa entre dos Estados, llamados 
Donante y Adquirente; ya que las cesiones realizadas entre los Estados 
y los particulares, no corresponden al Derecho 1.nternacional. 

Ahora bien, la cesión no significa que se deba separar todc lo 
accesorio del territorio cedido, como los ríos, mar territorial o espacio 
aéreo; sino que se puede decir, desde un punto de vista general, que 
el territorio cedido se transfiere con todas sus obligaciones internacionales. 

Desde luego, debe distinguirse en la cesión, entre el acto de entrega 
y la recepción efectiva del territorio; esto es, que el Estado que cede un 
territorio, e:;tá en la posibilidad de perder la soberanía sobre el men
cionado territorio aún antes de hacer. la entrega del mismo, debido a 
que· la transferencia de la soberanía se produce en el. momento mismo. 
señalado en el tratado de cesión, extinguiéndose en consecuencia el 
derecho del cedente para disponer del territorio en cuestión. 

Sin embargo, puede seguir ejerciendo supremacía territorial en el 
territorio, seguido hasta la evacuación total del mismo, debido a que dÍ
C:ho Estado cedente, no es solamente el capacitado para velar· por el 
orden y la tranquilidad de los habitantes que se encuentran en el te
rritorio objeto de la cesión, sino adem.ás el obligado en ese aspecto·. · 

Por tal motivo, el cedente podrá regular los asuntos pendientes. 
:;egún su propia apreciación, siempre y cuando con ello no interfiera 
los derechos del nuevo soberano. 

, Por otra parte, los habitantes del territorio cedido de acuerdo· con 
,las normas del Derecho Internacional, deben permanecer y de hecho 
permanecen, bajo el gobierno del territorio. cedente, hasta que se haga la 
transferencia efectiva. · 

Asimismo, el. Estado Cesionario tiene derecho a la entrega del· te-. 
rritorio en virtud del tratado de cesión que lo convierte automáti.ca-
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mente en nuevo soberano territorial, con derecho desde luego a ejercer 
su soberanía territorial. 

.De lo anterior, se desprende que la Cesión para perfeccionarse> de 
· acuerdo con las normas del Derecho Internacional Público, e indepen

dientemente de que se realiza en el momento mismo que tiene lugar el 
tratado de cesión, repetimos, se perfecciona hasta el momento de la en., 
trega efectiva del territorio objeto de la cesión. 

R~specto al consentimiento. de los habitantes del territorio objeto 
de una cesión, de acuerdo con las normas. del Derecho 1 nternacional 
Público; no es necesario dicho consentimiento, aunque en algunos cases 
por supuesto, el tr~tado de cesión se encuentra condicionado al. consen
timiento de la población, mismo que s~ obtiene normalmente a través 
de plebiscitos, e inclusive esta idea se ha tratado' de elevar en diversas 

. ocasiones a principio general de .Derecho Internacional Público para los 
efectos de 1:~ cesión; fundándose para ello, en la consideración de la 
dignidad humana, según la cual no se puede cambiar pueblos y provin-

• cias habitadas o territorios en general habitados, de nacionalidad, como 
si se· .tratara de mercandas, es decir, que se debe tomar en cuenta el 
consentimiento de los habitantes afectados, y no solamente las preten"
siones, derechos, rivalidades, etc., de los Estados contratantes respecto 
a. la cesión. 

Precisamente con base en .lo anterior, y aún cuando a fa fecha no 
se. ha convertido en principio del Derecho 1 nternacional público; ya que 
·como dijimos antes, apenas existe la pretensión al respecto, por lógica 
n1.1tural, ya se considera el consentimiento de los habitantes. afectados 

.. ·por medio de la cesión, como un póstulacfo de la política jurídlco~inter
nácional y como un presunto principio del Derecho Internacional'. · 

.... En efecto, en la actualidad los tratados. modernos, normalmente con
tien~n disposiciones concediendo a la población del territorio o territo~ 
riOs afectados por la cesión, un derecho de opción, bastante amplio en 
favot de ambos Estados, o sea del cesionario y el cedente,' pero repetimos, 
sin que ésto sea todavía norma dt~I Derecho 1 nternácional Público. 

· Sin embargo, por lo que toca a terceros Estados, sí es norma de 
Derecho Internacional Público, el e)(igir el reconocimiento de un tratado 
de cesióri, sobre todo e~ el Cé3SO en quehaya afectabilidad d~ derechos. 

Volviendo al fo~do del asunto que nos ocupa,· debemos agregar que 
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dentro de la cesión, en términos generales, se debe distinguir la cesl6n 
administrativa, de la cesión propiamente dicha; siendo la administrativa, 
aquella mediante la cual un soberano de un territorio otorga a otro Es
tado soberano, facultades para ocupar parte de su territorio y ejercer 
en el mismo actos de soberanía, pero sin el otorgamiento de la soher¡:i
nía territorial sobre el territorio en cuestión. 

En consecuencia, podemos decir respecto a la. cesión administrativa, 
que ésta no es una verdadera cesión, ya que el Estado cedente permite 
simplemente a otro ejercer su señorfo, pero sin transferirle la supremacía 
territorial; quedando en consecuencia el. problema 'confuso, es decir, 
que la cesión administrativa parece entender en un solo concepto . la 
soberanía territorial con la supremacfa territorial. · · 

En igual forma se encuentra la teoría que afirma que la adquisición 
territorial, es también· originaria en el caso de la cesión, es deéir, que 
bas.ta que el cedente se retire del territorio cedido, para que la extensión d~ 
la supremacía te.rritorial del cesionario, opere en el territorio objeto de la 
cesión. . 

. El hecho de que la cesi6n no transfiere la supremacfa territorial, 
ya que por esencia es intransferible, sino únicámente la soberanía te
rritorial, nos indica .que la soberanía territorial y no la. supremacía te'
rritorlal es lo qÚe se adquiere en forma derivada, mediante la cesión, 
por lo que el cesionario, no está en posibilidad de ejercer más derechos 
de los que tenga el cedente. 

. . Sinembargo, en virtud de que la cesión. de un territorio, introduce 
l.a novación del estatuto legal de los ciudadan~s que lo habitan, se ha 
insistido constantemente en que se permita a .los habitantes del territorio 
cedido, manifestar su voluntad para ·que decidan su nacionalidad, habién
dose logrado resultados positivos en la 111ayor(a de los casos, aún cuan· 
·do los Estados adquirentes no lo hayan ac~ptado de muy buen grado. 

. Lo a.nterior, se debe a que lavoluntad de los particulpres formando 
un plebiscito; ha tomado fuerza para· que se les tome en cuenta, respecto ·. 
al derecho que tienen para escoger la soberanía bajo la cual desean 

· vivir, .y no tomen dicha voluntad como si se tratase de un objeto; 

Presc:ripci6n.,-La ·prescripción en Dered10 Internacional, consiste ~I 
iguál que en el Derecho Privado, en una forma dt~ adqÚirir, mecHante . la 
posesión continua, sin interrupción, pacífica y pública . 
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Es decir, el principio de prescripción en Darecho Privado y en De~ 

recho Público, es en esencia el mismo, aunque sus obligaciones en Derecho 
Internacional, tengan algunas m9dificaciones que la caracterizan;. ya que 
en lugar de tratarse de la guarda de intereses de personas que se supone 
son las propietarias legales, sin que puedan probar su título, o de per
sonas que compran de buena fé a otros que no tienen la posesión legal; 
el objeto de la prescripción entre Estados, o sea en Derecho Internacio
nal, es la de crear estabilidad en el campo internacional, procurando el 
perfeccionamiento de un título viciado en su c;¡rigen. 

En ambos casos; la admisión de un derecho fundado únicamente en 
el transcurso del tiempo, está encaminado a dar seguridad a la propie
dad, disminuyendo los litigios. 

Sin embargo, la prescripción debe reconocerse como un procedi
miento que permite internacionalmente el beneficio de intereses que se 

.·consideran supremos, y tomo una supresión de error cuando éste se 
.·. ha mostrado asimismo bastante, para triunfar momentáneamente y es-

tablecerse en forma permanente. 

La prescripción aún cuando es reconocida generalmente, y ha sido 
· aceptada también universalmente, no· por ello no ha sido atacada, sino 

por ,el contrario, muchos autores sostienen que la prescripción no con
siste en· un medio derivado de adquirir el dominio internacional, ya que 
el solo transcurso del tiempo, agregan, de una posesión injusta, ·no es 
suficiente para suprimir los vicios. de.origen; aún cuando esto .es cierto, 
o sea que es aceptable la teoría de estos. autores, también es verdad, 
como .dijimos antes, que se justifica la. prescripción como un medio .de
rivado de adquirir por considerarse indispensable a la estabilidad en el 
orden Internacional. 

En Derecho Internacional, para que la prescripción pueda conver
·. 'tirse en un título legal, ya que no toda posesión d.a origen al título 

.· legítimo~ necesita reunir determinados r~uisitos, tales como: 

· 1.--:-Debe ejercitarse a título soberano sin que se reconozca la sebera-. 
nía de otro Estado, ya que en dicho caso no procede la prescripción. 

. . ' ' 

2.-'La posesión debe ser pacífica e ininterrumpida, esto es, que no 
se haga mediante la violencia, y que no haya nadie que interrumpa di

.... cha posesión mediante manifestaciones, tales· como las de un. Estcido 
· · que se crea con derecho de ejercitar la soberanía sobre determinado 
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territorio, en cóntra del' que la 'ejérce o el que pretende ejercerla, ya 
qu·e en este caso tampoco opera la' prescripción. 

· Respecto a la violencia para realizar la ocupación y lograr la pres· 
cripción, se considera inoperante, por ser contraria a los principios del 
Derecho Internacional, según .el Tra.tado de 10 de. octubre de 1933, ce· 
lebrado en Río de Janeiro y la Conferencia lnteramericana de 1936 cele· 
brada en Buenos Aires; a menos que el Estado o Estados afectados tol~ 
ren la situación anexada de la violencia; en éuyo caso, se producirá desde 
luego y con el simple transcurso' del tiempo, la prescripción adquisitiva 
sancionada por el Derecho Internacional, al legalizar la posesión permanen· 
te inalterad~, ·en forma .definitiva. 

3.-Asimismo, la posesión, para los éfectos de la· presáipción, debe 
ser pública. · . 

4.-Por último y para los. efectos de la prescripción, la posesión 
.clebe ser durante un lapso de tiempo determinado, lapso que normal-
mente es fijado por las normas internas de cada Estado. · · · 

' . $in embargo, existen algunos autores que sugieren que este último 
requisito de la prescripc:ión, no debe estar sujeto a la.s leyes ·locales, si.no 

· que se debe establecer un térJr1ino general,. no menor de cincuenta. años 
para .qu~ opere. la prescripción c;:omo título legítimo de.· adquisición. 

La prescripción en Derecho Internacional Publico, en. la. forma y. 
términos anotados, sirve también para delimitar· los territorios, salvo 
convenio en contrario; según quedó comprobado en Sud América, al. 

·delimitar las fronteras de los Estados actuales, tomando en cuenta.· los 
· Hmites de· las antiguas posesiones coloniales. 

Anexlón.-La anexión consiste, como su nombre 'lo indica, en agre
gar parcial o totalmente el territorio de un Estado a otro Estado, -péro 
debiéndose·· hacer constar en un tratado internacional, en el que se 
.exprese la voluntad de las partes . 

. · . LÍ Revolución.-:-Oue es también un modo derivado de adquirir en 
Derecho Internacional, origina cambios en . la soberanía territorial. 

Se dice ~ue la ,revolución es un medio derivado de adquirir la sobe~ 
ranía sobre un territorio, en virtud .de. que dicho mov.imiento soc:ial r~~ 
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presenta un cambio en la estructura social de los pueblos; independlen~ 
temente de que pueda ir o no acompañado de la violencia y desorganiza
ción temporal; y en consecuencia puede dar por resultado la pérdida 
total o parcial de la soberanía sobre un territorio .determinado. 

Conquista.-Desde los tiempos inmemoriales del Derecho Romano, 
este modo de adquirir o sea la conquista, se ha considerado como el título 
más .legitimo de·adquisiclón de un .territorio, ya que bastaba apoderarse. 
qe un país mediante la conquista; para convertirse en propietario. · 

Este modo de adquirir', .consistía en el desalojo de la soberan{a de 
un territorio por medio del ejército de ocupación, según sistema que · 
se utilizó hasta la, Revoluc16n Francesa, ya que precisamente en esa época. 
y mediante .ta Asamblea Nacional, se ofreció renunciar a la güerra dé 
conquista. 

Lo anterior, se debió quizá a las arbitrariedades que constantemente 
se cometían por los Estados poderosos en contra· de los Estados débiles, 
mediante tratados de paz o por la subyugación del territorio ocupado .. 

Sin embargo, pese a que dijimos que la ~enquista es el modo más 
antiguo de adquirir la soberanía ·sobre un territorio, ha sido .ampliamente 
discutido, negando algunos. autores el derecho de un· Estado para adqui
rir un territorio mediantj! ·la conquista, y otros admitiéndolo. 

.. .. . Lo expuesto, se debe a que según los mismos au~or~s, dicen que 
>cuai;ido un Estado recurr.e a la guerra para defender sus derechos, sabe 
plenamente que expone su existencia en el caso de ser vencido¡ en cam
bio, si .resulta victorioso, consideran Justo y equitativo que o~tenga del 
Estado vencido, en este caso el agresor, compensaciones a los sacrificios 

·• hechos; considerando la posesión total o parcial del Estado ~enqido .como 
· la mejor. de las compensaciones a fos sacrificios heéhos, para· los efectos 

de .. su seguridad futura. · 

P~r otra. parte, la conquista como dijimos antes, aún cuando ya no 
~e utiliza como medio ·de adquirir, sé ha considerado también como un 
ticto criminal, y como un delito lnternaclonal producto de la violencia, 'y 
pqr lo tanto nulo para ~ar lugar al nacimi~nto de. algún derecho . 

. Por lo anterior, el derecho de conquista ha sido eliminado del Dere
. cho lnternacionál por la mayor parte de los Estados,· según consta por 
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.· ejemplo en la primera y segunda conferencias de América. celebradas. con · .· 
tal motivo, en Washington y México. respectivamente, .para eliminar. de• 
cíamos, el derecho de conquista del Derecho Públi<:o )merícano. 

. Las conferencias en cuestión y la corriente de repudib re~pecto deÍ 
· derechode ccnqüista, ha culminado en América, ccn el tratado sobre 

los derechos y deberes de los Estados, en la Conferencia dE; MO~tevldeo; •• 
asimismo en .la Declarad6n de las RepÓblicas·Amerjcanas, dirigidas en 
los gobiernos de Paraguay y Bolivia en agosto d~ J932; en '.fa que se ~- .... · 
tipuló en forma dará y precisa, que las naciones americanas no recóno~ · ·' 
cerán ningún arreglo territorial de ninguna controversia qu~ no Juera. 
obtenida ·por . medios padficos; .. as( corno tampoéo la val!deZ di! .adqúi.si, . 
ci<:mes territoriales obtenidas por ... ocupación.· .. o conquista, .·.por· ... la • flierza< . 

. de las. armas. . . . . 

En el campo del Derecho Internacional, la Sociedad de• Nacidnes 
estableció.·también la ·obligación de todos· sus miembros para respetar y 
obtener .la integridad territorial y la Jndepepdencia polftlca .. de lo~ rniern
bros de la Sociedad/contra. tcida agresión. exterior, .rechazándose'<en 
conclu.si6n el derecho de conquista, 

·. Por lo que. toca a las ·Islas d~shabi!adas, cabe hacer ncitar que la 
ocupación. se puede. realizar de. una manera;. simbólic<1, .tal :icom9 el iza .. · 
miento de una bandera, no así cuando se tr:áta. de. un ;descuJ:>rlmlento ·. · 
seguido de una declaración de anexión;. en . la que si no se lleva a cabo 
la ocupaci6n, no da fogar a. la adquisición positiva de la' soberanía t.erri
forlal de. que nos ·habla·el D7recho Internacional Público; limitandose en 
c9nsecuenda el descubrimiento a un título dé carácter pr~ferente r.es~ 
pecto··a dicha ocupación;· siempre y cuan.do ésta se·.realice'.dentro de· ún 
plazo determinado~ · .· 

... Por lo . tanto, aún suponiendo. qu~ el Estado adversario del o~UJ>ante· .· 
sea· destruido, nos referimqs al .poder estatal, eh ~cupante J'IO adquiere· 
por ese. derecho la propiedad d.elterritorioen disputa, sino hasta que 
dicho• ocupante ejerza: sú. · soberan!a · con ·ánimo de· apropiación . en forma 
permanente y definitiva; 

La · adjudicác:lón.-Se entiende en . el Derecho. lnterna.~lonal PúbÍlco 
como adjudicación, a ·una .delas formas de 'adquirir la· r>ropledaden' 
dkho campo; o s¡!a, la adquisición de la soberanía sobre :cJeterml11~do 



territorio, mediante sentencia dictad~ por un tribunal arbitral o cual· 
quier otro órgano con facultades ·pará decidir y resolver en este aspecto 
en Derecho 1 nternacional. 

Sin embargo, la resolución dictada por el tribunal arbitral u otro 
órgano, como dijimos anteriormente, con facultades decisorias en mate
ria internacional, puede ser solamente un juicio declarativo que resuel
va a quién corresponde la soberanía territorial de un territorio en liti· 

.· gio; debido a que con anterioridad a dicho juicio que resuelva· la adju· 
dicaci6n, ya existan derechos adquiridos por algún otro título, que puedP 
ser la ocupación o la cesión a que nos acabamos de. referir, e inclusive. 
la adjudicación misma. 

Asimismo, la adjudicación puede 1:ener características de 'juicio 
constitutivo, esto es, que resuelva a quién corresponde la adjudicación 
entre dos o más Estados y en consecuencia la soberanía sobre determi

. nado territorio. 

En consecuencia, un juicio constitutivo debefundarse sobre un tra-. 
tado de arbitraje, que confiera a determinado órgano, facultades para 

' .. resolver . un litigio, digamos fronterizo, de acuerdo con los principios 
generáles de. equidad, o slmpleménte como amigable componedor, tal 
como sucedió en el Tratado de la Lausana, mediante el cual se atribuyó 
el territorio de Matul a lrak. ·· 

,.:,\ ~ .. :¡ 
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CAPITULO CUARTO 

LA .SOBERANIA Y EL .ESPA;CIO 

.. · El concepto de Soberanía.-S'oberanía en el espacio.-Naturaleza 
Jurídica del' Espacio Supra atmosférico.-Delimitacrón del Espacio Supra 
atm6sférico,;_Reglamentación del Espacio Supra atmosféflco~~ei'echo 

y .autodefensa de los Estados.-EI control del Espacio cósmico.-EI con~ 
trol del Espacio por las. Naciones Unidas. 

El. concepto a soberan(a es un concepto muy antiguo ,y de. acuerdo 
con . et Derecho·· Romano· y. el Derecho Privado, consistía en la propiedad 
vertical; esto es, el propietario de un inmueble, .lo era al mismo tiempo 
de ,la columna del mismo predio en forma ascendente y . descendente · 

· sobre ta tier;:a, o sea que era propietario clel terreqo y de' la cavidad 
inferior hasta el centro. de. la tierra; . y así en la misma forma del espa

. cio que se extendía hasta el infinito; según la concepción romana a qué 
aludimos; esta concepción romana sobre la soberanía,. existió en la mis
ma forma en el derecho anglosajón, ya que en aquel entonces, no existía 
. nada que oponer, esto es, ciencias como la Aeronáutica eran. hast¡:i en-

. ·_ ' . ' ·- . . ,. ' .. ' 
tonces desconocidas, · · 

. . ' -·· 

· Sin embargo, en cuanto se inició la navegación aérea, se inició. tam, 
bién el problema de la propiedad del espacio, debido a la ütilizaclón,de 

' éste/que es el 'único medio do,nde se puede desarrollar dicha actividad; 
con lo cual vuelvo a repetir, se iniciaron los problemas sobre la utili~ · 

.. zación de la atmósfera y los derechos correspondientes a dicha .. utiliza-
, ción, sl.n que ello impidiese desde luego el desarrollo de la Aeronáutica, 
· ya que se llegó inclusive a pensar y permitir en forma tácita, la utiliza"." 

·. ción del ·espacio aéreo hasta determinada altura, con la cual el concepto 
romano a que nos referimos, se convirtió en un concepto anacrónico. 

En. efecto en 1889, con motivo del primer Congreso Internacional 
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de Aeronáutica, se puso en boga el concepto de soberanía, y en 1900 se 
redactó inclusive el Código Internacional del Aire, además de que en 
1902 se formuló un Reglamento de 32 artículos sobre la libertad del es
pacio, elaborado por Fauchille; siguiendo las discusiones hasta 1906 en 
que se atacan las teorías anglosajonas sobre el derecho de soberanía 
del Estado subyacente, aunque admitiendo el derecho de libertad tra
zado sobre el espacio aéreo. 

Condensando las diversas opiniones que surgieron con motivo de la 
soberanía y del espacio aéreo, encontramos que en 1913 se expresaron 
las siguientes ideas acerca de la soberanf a de los Estados sobre el es
pacio aéreo. 

1.-,-Los Estados tienen el derecho de reglamentar el tránsito por 
encima de. sus territorios. 

2.-Debe permitirse el libre tránsito con las. reservas de la sobe
ranía a las aeronaves de todas las nacionalidades; idea que dio lugar a 
que en esa misma época, Francia y Alemania, suscribieran el primer tra
.tado sobre Derecho Aéreo, con base en la soberanía de ambos sobre su 
espacio aéreo. 

... · En 1919 se forma la primera Convención sobre el espacio aéreo y 
la soberanía de los Estados, con participación de 33 paises; misma que 
entró en vigor en 1922, estableciendo dos principios que son: 

lo.-Soberanía plena y exclusiva de cada Estado sobre el espacio 
atmosférico por encima de su territorio, y 

2o.-Libertad de paso inofensivo de aeronaves privadas de los Es· 
tados contratantes en tiempo de paz. 

. . Dicha Convención fue más tarde renovada por la Convención de 
Chicago de 1944, basándose en la de Madrid en 1926, consagrandose los' 
mismos principios aludidos a la Convención de 1919. 

. · Cabe hacer notar; que pese a que muchos de los conceptos jurídicos 
han evolucionado a través del tiempo, y de acuerdo con las necesidades 
y circunstancias de la época, no ha sucedido así con el concepto de 
soberanía, que a pesar de ser tan antiguo como la propia· humanidad, 
se ha mantenido incólume hasta la fecha. · 

No significa lo anterior que vaya a seguir así por los siglos de los 
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siglos, sino que precisamente con motivo de la Astronáutica y de lo~ 
viajes espaciales que se están haciendo, y los interplanetarios que se 
harán en un futuro no muy lejano, dicho concepto tendrá que modifi
carse necesariamente, como ya ha empezado a suceder con motivo del 
Año Geofísico Internacional y de acuerdo con el programa en que SFJ csti· 
puló claramente, el consentimiento de los países para que los aparatos· 
espaciales sobrevolaran su espacio aéreo, es decir, que sin violar el con
cepto de soberanía, se pudiesen utilizar los espacios aéreos de los Esta
dos sin mengua de dicha soberanía, para llevar a cabo el programa de 
lanzamiento de objetos espaciales utilizando la soberanía espacial de los 
Estados en dichos lanzamientos ·en el período señalado. 

En efecto, donde se ve más clara la transformación que está su
friendo éste concepto, es en el hecho de que habiendo transcurrido el 
período del Año Geofísico, los experimentos espaciales se han seguido 
utilizando a Ciencia y paciencia de los Estados, sin que nadie hasta la 

.fecha, haya protestado en forma alguna respecto a la violación o presun~ . 
ta violación de su soberanía en su espacio aéreo. 

' 
En fin después de ese preámbulo, seguimos adelante con el lema; 

es decir, desde que el hombre empezó a agruparse, primero en familias, 
luego en clanes, después en tribus y posteriormente en Estados,· etq 
también y aunque desde luego sin ninguna concepción jurídica, se tuvo 
presente el concepto de soberanía, primeramente respecto al lugar donde 
~e encontraba el individuo, después la familia, la tribu, etc., hasta la ac· 
tu.alidad. 

Con motivo de la Aeronáutica,. según dijimos con anterioridñd, y 
siendo ya el concepto de soberanía; un concepto totalmente definido y 
consagrado por todas las legislaciones del mundo, se puso en bog<1 el 
alcance de dicho concepto, llegándose i'l establecer en algunos casos, bases 
qué ahora nos parecerían infantiles, tales como la altura de un .edificio, 
el alcance del dispar() de un cañón, o simplemente determinada altura 

· sobre los Estados subyacéntes, etc. 

Sin embargo, una vez que se ihici6 la era, que podríamos llamar 
C6smk'I, la concepción de soberan(a y las bases sobre la misma, sufri

.. rían una seria moc!ificactón en cuanto al alcance de dicho concepto por 
razones naturalmente explicables como son, primero el envío de· arte
factos al espacio para el estudio del mismo; después los viajes orbitales 
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que se están realizando ;y próximamente los viajes interplanetarios, pa
sando. por los viajes hechos a la Luna hasta la fecha. 

Por lo anterior, cabe hacer notar_ y es necesario hacerlo as!, que 
cuando se inició la Aeronáutica, hubo reuniones internacionales para 
discutir sd:1re la aviación, los efectos de la misma y la soberanla de los · 
Estados sobrevolados, etc.; y en cambio actualmente y retrocediendo un 
poco, del inicio de los experimentos espaciales hasta la fecha, no han 
habido ni siquiera protestas y mucho menos reuniones de este tipo, 
salvo el acuerdo internacional del Año Geofísico mencionado, para es
tudiar y resolver jurldicamente hablando, los problemas que la Astro
náutica ha originado, aunque sfexistan varios proyectos al ·respecto; lo 
anterior. significa primeramente, que todos los países de la Tierra, están 
acordes con los capítulos en materia Cósmica; y segundo, que no se . 
tiene la intención por lo que toca a :., soberanía, quizás debido a la falta 
de capacidad técnica en materia Cósmica de la mayor parte de los países, 
de impedir los avances de la ciencia, proclamando la soberanía ha'sta el 
infinito del espacio, sino únicamente a la atmósfera .. 

Es aqul precisarnente donde vemos de manera clara como dijimos 
antes, que la soberanía está sufriendo 1Jna modificación considerable en 
cuanto a su concepción tradicional, ya que de otra manera, no lino sino 
la totalidad de los países del mundo con excepción .de las dos grandes 
potencias que van a la cabeza en la investigación del Cosmos, como son 
Rusia y EE. UU.,. ya se hubiesen unificado cuando menos en criterio, 
para protestar por los vuelos espaciales o. por el envío de artefactos .al 
Cosmos, y que a la fecha se encuentran girando en la órbita terrestre .. 

A más de lo anterior, ni siquiera se 'ha. elaborado una legislación 
para regular los experimentos espaciales tripuladcis o . sin tripular; ni 
siquiera por. los países, que repito, se encuentran a la cabeza de los demás. 

La modificación en cuestión~ debe consider.arse en consecuencia co'." 
como renuncia expresa de todos los países a sU soberanía, iíicluyendo los 
más adelantados, más allá de la atmósfera, y la aceptación tácita tam.:. 
bién de todos los países para considerar el espacio como un, bien común, 
al menos hasta la .fecha; no significando lo anterior, claro está,· fa re
nuncia de la soberanía dentro de .la atmósfera; as(. como tampoco la 
aceptación de que· más allá de la atmósfera no se vaya a reglamentar 
nunca, sino que por el. contrario, una vez que se hayan perfeccionado 
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los adelantos en· la materia, lo harán, pero indudab.lemente bajo las 
bases de bienes y leyes comunes, pero no de carácter internacional, sino 
interplanetario, y desde un punto de vista esencialmente político, qúe 
es el que ha prevalecido siempre en materia internacional y por ende 
prevalecerá también en materia interplanetaria. 

SOBERANIA EN EL ESPACIO 

· Como ya dijimos con anterioridad, la Soberanía es el derecho que 
tiene una persona flsica .o moral sobre el espacio aéreo que existe sobre 
él predio, territorio o Estado subyacente, hasta det~rrninado límite, cuan· 
do menos en los inicios de las discusiones sobre el espacio aéreo; sin 
embargo, por lo que toca a la soberanfa del espacio aéreo propiamente 
diého,. ésta "ha sufrido también evoluciones como el concepto simple y. 
llano de soberanla, en la siguiente forma, según el Maestro Seara, · 

Espacio Aéreo, es la parte del espacio sometido a. la.· soberanía da 
un Estado; en consecuencia el sujeto de derecho ele la soberanía aludida, 

· es el Estado subyacente y corno consecuencia de ello, dicho espacio est1í 
sometido a su soberanla, sin que ningún otro Estado pueda· ejercer el 
mismo derecho de soberanía, sobre un espacio aéreo que· no se encuen~ 
fre sobre su territorio. · 

Por .otra parte, el objeto .de la sobera.nla es el espacio aérno situadq 
sobre su . territorio, mismo que se encuentra debidamente limitado por 
las fronteras. y las costas, incluyendo en ésta parte el espacio aéreo. si-:
tuaclo sobre las aguas terr.itoriales de cada Estado, refiriéndome concre· 
támente a los Estados que tienen. costas, o cúalquie'r otro tipo de aguas, 
én las que se pueda aplicar. la. soberanía sobre las mismas. 

Por . lo anterior, repito, las delimitaciones son en forma vertical, 
desde la frontera hacia arriba, hasta donde se pueda denominar espa· 
cio aéreo, _entendiéndose pór ello la atmósfera, o sea hasta donde haya 
aire. 

Antiguamente y de acuerdo con la concepción tradicional del Dere
cho Romano, el derecho de soberanla sobre el espacio aéreo, aún cuando 
no existía todavía la Aeronáutica ni la Astronáutica, se entendía el dere-
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cho no de soberanía propiamente dicho, sino de propiedad sobre el es· 
pacio, .como propiedad vertical, y dicha propiedad no era de lá tierra 
únicamente, sino de la tierra, hasta el centro del globo terráqueo, siendo 
los límites, los mismos que en la actualidad, o sea circundando en toda 
su longitud y anchura el terreno objeto de la propiedad. 

En el Derecho Sajón, existía la misma concepción de la propiedad 
vertical que en el Derecho Romano, en la forma y términos a que nos 
referimos en el Derecho Romano. 

Sin embargo, prácticamente hablando, dicho derecho de propiedad 
vertical, no pasaba de. ser una utopía, ya que no había posibilidad de 
discusión sobre la ocupación del espacio aéreo, invasión del mismo, o 
cualquier otro problema sobre dicho espacio. 

Ahora bien, de no ser por los adelantos de la Ciencia, entre ellos 
el descubrimiento de la navegación aérea, se puede afirmar que dichos 
conceptos sobre. el espacio aéreo y las facultades de los propietarios so·· 
bre el mismo, no hubiesen evolucionado más; sucediendo en cambio 
todo lo contrario al descubrirse la navegación aérea primeramente, y des-
pués la espacial. · 

·En efecto, una vez descubierta dich¡:i navegación aérea, comenzaron 
··. los problemas, las discusiones y las polémicas, refiriéndose casi todas 

a la. atmósfera, por lo que lógicamente el concepto .tradicional hasta en
tonces del Derecho Romano sobre la· propiedad vertical, perdió toda su 
validez, pasó a ser anacrónico y surgió otro concepto sobre la propiedad 
del espacio aéreo, concepto contrario al de la propiedad vertical del 
Derecho Romano, ya que con motivo de la navegación aérea, se admitió 
inclusive la libertad para la utilización del espacio aéreo hasta una altura 
determinada para todos los Estados subyacentes, con determinadas re· 
servas únicamente, para salvaguardar la verdadera so_beranía de los Es~ 

.·fados. 

Con motivo vuelvo a r~petir, del decubrimiento de la nav.eg~ción. 
aérea; se elaboraron varias doctrinas al respecto, que dieron ··lugar in· 
cf usive a conferencias internacionales dedicadas exclusivamente al estudio 
de los problemas del espacio aéreo, por el descubrimiento de dicha na· 
vegadón aérea, tales como el primer Congreso Internacional de Aeronáu
tica, celebrado en París en 1889. 
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Por otra parte, se inició al m1smo tiempo desde aquel entonces, la 
elaboración de proyectos, para el estudio y resolución de dichos proble
mas, tales como ia petición de Fauchille en 1900 al Instituto de Derecho 
Internacional, para que se redactara un Código Internacional del· aire,· 
con base en la elaboración de un Reglamento en 32 artículos¡ presentado 
en 1902 al Instituto de Derecho Internacional reunido en Bruselas. 

En cuanto a las polémicas, independientemente de las que se susci
taron desde los inicios de la navegación aérea; i;on notables las de 1906 
y 1911, en las que se estableció el derecho de soberanía del Estado sub: 
yacente, admitiéndose únicamente el derecho de libertad inofensiva en 
la primera reunión del Instituto de Derecho Internacional .en Gante, así 
corno la que atacó las teorías anglosajonas de soberanía absoluta, reu
nida en Madrid en el año de 19121 también del Instituto de Derecho Inter
nacional; siendo hasta 1913 en la Reunión de la Asociación de Derecho 

· Internacional en Madrid ( INTERNATIONAL LAW ASSOCIATION), en la 
que se establece por una parte que, los Estados tienen la facultad para 
reglamentar el tránsito por encima de su territorio, asr. tomo de .las 
reservas al libre tránsito para las aeronaves de todas las naélonalidades . 

. Así las cosas hasta el añC? de .1913, en que Francia y Alemania fir-
man el primer tratado sobre Derecho Aéreo1 en el. que quedó debida
mente establecida y reconocida la soberanía de los Estados; culminando 
lo anterior con la .Convención de 1919 hecha en París, por treinta y tres 
Estados y puestü en vigor en 1922, como ya dijimos antes. 

En conclusión, los conceptos de soberanía en general· y soberanía 
en el espacio, han ido evolucionando a medida que ha ido tra.nscurriendo 
el tiempo, y a medida que las necesidades de la ciencia lo han ameritado, 
por lo cual es natural que dicha evol.ución y su concepción, no .se puedan 
prever en definitiva,. sino que deben de .ser objeto ele estudios posteriores 
según se dijo, de acuerdo con las necesidades d.e la ciencia, así. como la 
c.reación de orgariismos especiales que puedan intervenir en estos asun
tos/ sin menoscabo desde luego de la soberanía de los Estados. 

También cabe hacer notar, que ni ahora ni posteriormente la sobe
ranía de los Estados puede ser ilimitada o absoluta, ya que cualquiera 
de los dos casos daría lugar .a un sinnúmero .de problemas de difícil 
soludóndesde todos los puntos de vista, sobre todo políticosp militares . 

. De lo anterior, se deduce natural e independientemente de la con-
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cepción tradicional de la .soberanía de los Estados y del espacio aéreo, 
que.éstos están facultados para reglamentar la navegación aérea, porque 
el espacio aéreo que les corresponde incluyendo las limitaciohes ·al res
pecto, no deben afectar de ninguna manera el desarrollo de la ciencia, 
en especial y actualmente la Aeronáutica y. Astronáutica, pero hasta un 
límite determinado. · 

Es decir, por un lado se debe permitir la libre navegación sobre el 
espacio aér~ para cooperar, repito, al desarrollo de las ciencias y al 
progreso de la civilización; y por el otro, se debe preceptuar. la sebera- , 
nía de los Estados, conservándola inalterable. para seguridad .del propio · 
Estado subyacente, y una mejor armonía política y social; es decir, el 
derecho de soberanía no puede seguir siendo absoluto. e· ilimitado, aé:ep., 
tar eso, sería como retroceder en e( tiempo y en el espacio con grave 
perjuicio para la ciencia y el progreso de la humanidad;· · 

. Ahora. bien, la manera de regf ame~tar el espacio aéreo, .'~onserv~n-
dó la soberanía de los Estados en forma inalterabl,e, creo se puede .rea
fii:.ar tal. como se hizo con la navezación marítima, ·º sea a travé.s de 
tratado~. internacionales, previas convencione~ ·al respecto, en las que• se 
tome en cuenta la legislación de todos y cada uno de los Estados partid
pantes, as( cómo tambi.én los puntos de vista pólítf¿os y m¡'litares; · · · 

Se puede también lograr, en igual forma como sucedió respecto a 
la navegación aérea, cuya armonía se ha logrado. sobre las mismas bases, 
o sea, acuerdos en los cuales se ha llegado a admitir la .soberanía sobre 
el espació aéreo, exclusivamente sobre la atmósfera; · 

Desde 'luego, lo anterior sólo puede servir como anteced~ntes res
pecto a, la Astronáutica¡ ya que en esta materia~ hasta la fecha ningún. 
Estádo subyacente se ha dado por afectado respei::to a los experimentos 
cósmicos realizados hasta ahora por las gr~ndes potencias/como sori 
Rusia y Estados· Unidos, en relación con .todos los demás. Estado!. del • 
mundo: .. · · 

Decimos que las coni/enC:iones y tratadós internad.anales celebrados 
en relación con el espacio aéreo y la soberanía de los Estados, sólo' ~ds 
pueden servir de ante.cedénte's o base para los tratados que se tengan que 
celebrar para la .·.Astronáutica, partiendo del punto. de vista de qJ~. la.·.· 
Convención de Chicago de 1944, dejó establecida en forma in.dubitable. 
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la sobe'ranía de los Estados pór lo que toca a la atmósfera, cosa que se· 
puede l'Íaéer atendiendo a las características físicas que son: " · 

1.-u concepción del gas que la atmósfera contiene. 

2.-La densidad. 

3.-La temperatu.ra. 

4.-La posibilidad de sustentación de las reacciones del aire, hasta 
.dond_e :las aeronaves clásicas pueden encontrarla. 

Sin embargo, fomar en cuenta lás características físicas como base 
para fijar los límites de la atmósfera no son muy aconsejables, ya que 
las propiedades mencionadas no son iguales en todas las. altitudes. 

Por lo que en consecuencia, es necesario bu_scar o.tro tipo de ca.rae• 
. terf stícá par? fijar los Hmites de l_a atmósfera, entre los c¡ue ,encon.tra

mos lps argumentos jurídicos, pero q1,.1e datando. de m4cho tiempo atrás, 
en Ja actualidad resultarlanrisibles, . tales corr¡o: . 

l.7La altura de un edificio o monumento. 

_11,-La altura hasta donde un Estado pueda.ejerc:;er su control. 
. . 

11.1._.;_La. altura hasta donde. las aeronaves clásicas pueden encontrar ..... 
sustentación. . . . . 

Analizando cada una de ellas, nos encontrarnos que por lo qoe toca 
punto 1, éste no serviría, ya que de acuerdo con los adelantos de la 

ciencia en materia de 1 ngeniería y Arquitectura, siempre. estaremos en 
la .posibilidad de construir un edificio más alto. · 

. - ' . -. - . . ' -, - --- ; ' 

•. Respecto al punte ILdé los argumentqs, éste .es. muy relati.vo,y~ ·que· 
el Estado cuando menos enJa actualidad, puede ejercér un cc,ntrol'rnás 
altodebido a los adelantos en materia béliéa, en la que existen arrnas 
cuyo desplazamiento ha alcanzado lfmites inimaginables, tales como los 
cohetes núdeares. . . 

·. Por lo que toca al ótimo dé los argumentos jurídicos aludidos, nos.en· 
·· contramos que la sustentación de las naves, es también muy factible. y 

relativa,, ya que también debido a los ade_lantos de la Ciencia, existen · 
naves clásicas que en mucho de los casos pasan de la ;:itmósfera .. · · ' 

.,-·_ ' -- __ ,, --· --- ' ' - .. ' ', , ; - ' ,:· ':· -- .. '. ' 

De lo anterior se concluye, que los límites de la atmósfera no se 
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pueden fundar en argumentos físicos, experimentales o jurídicos, sino 
exclusivamente en acuerdos internacionales, previas convenciones también 
internacionales al respecto. 

NATURALEZA JURIDICA DEL ESPACIO SUPRA ATMOSFERICO 

En virtud de que el objeto principal para la reglamentación de los 
cuerpos celestes es el espacio supra atmosférico, es necesario determinar 
antes de seguir adelante, la naturaleza jurldica de dicho espacio. 

Desde luego debemos primeramente definir qué entendemos por 
espacio supra atmosférico, delimitándolo al mismo tiempo; esto es, como 
acabamos de decir, necesitamos entender qué es espacio supra at .. 
mosférico, dónde termina y dónde empieza; sin embargo, y· tomando 
en consideración precisamente la naturaleza Jurldica del espaéio, simpl.:> y 
llanamente, no podríamos limitarlo de ninguna manera por considerarse 
ilimitado; O· sea, que el espacio supra atmosférico no puede limitarse de 
ninguna manera, por lo cual la únic.a definición que se pudiera dar, sería 
en forma negativa, . esto es, que por espacio supra atmosférico dei:>e en
tenderse el infinito mismo, sin limitación alguna. 

Por otra . parte, aunque quisiera· intentarse ¡:ilguna · limitación del 
espacio, tomando por. ejemplo como punto de. partida a la. tierra, o 
cualquier otro punto fijo, daría el mismo resultado, ya que solámente 
se estaría definiendo y limitando una parte del espacio, sobre todo si 
tomamos en cuenta que la tierra o cualquier otro cuerpo celeste, se en
cue~tran ep continuo movimiento; por lo que en consecuencia, dicha 
limitación tampoco nos serviría para determinar la naturaleza jurídica 
y ~ara definir el espacio supra atmosférico. 

En virtud de lo anterior, cabe admitir fuera de la definición nega
. tiva del espacio, que éste no puede ser definido ni como objeto, ni _como 
fenómeno; por. lo que en consecuencia, no se podría corisider:ar objeto 
de derecho, ya que. el derecho, sólo puede ser aplicado a una persona o 

. una cosa _estrictamente determinada, y en el 'caso. concréto, ríos encon~ 
tramos con que el espacio no pued~ ser determinado; ni definido, y mu
cho menos limitado; de ahí que la soberanía sobre el espacio tenga que 
fundarse como dijimos anteriormente, en convenios internacionales, ya 
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que de· otra manera deberla ·de considerarse· la • soberanla ·dé los Estados 
sobre el espacio en forma ilimitada, por ser éste ilimitado también. 

Respecto a que el espacio pueda ser considerado cosa de ~adie o 
cosa común, es decir, res nullius o res communis, para el efecto de 
definir el espacio, realmente nos encontramos con la misma dificultad 
que con las acepciones anteriores, ya que res nullius o res éommunis, 
parten del principio de que el espacio es una cosa, y ya vimos que el 
espacio no puede ser considerado cosa, por no poder determinarse según 
dij irnos con anterioridad, ya que lo único que puede ser consideraclo ob· 
jeto de derecho, son las cosas determinadas y las personas. . 

De lo anterior se desprende, que nos encontramos ante una cate'7 
gorla totalmente nueva, por no poder ser clasificada dentro de los existentes 
y que por lo. tanto, sólo nos queda al respecto, partir del punto de 
vista de. la reglamentación de los cuerpos celestes que se encuentren en 
el mismo, para poder resolver el problema planteado, ya que las perso
nas por si mismas, o las actividades que realicen, asf como los cuerpos 
celest.es que se encuentren : en el espacio, . si son objetos de derecho, 
qye se puedan determinar, definir y limitár. 

- . ' ' 

DELIMITACION DEL ESPACIO SUPRA ATMOSFERICO 

Habiendo hablado de la llmitación del espacio atmosférico, nos toca 
ahora. ocuparnos del espacio ultra atmosférico, por lo 'que toniándo como 
base el ~spacio atmosférico, 'podrlamos decir de acuerdo· con ei Jurista 
Seara.Vázquez, que el problema puede ser visto desde dos puntosd~ vista, 
a saber: . . · . . . 

1,-La determinación del espacio supra atmosférico, respecto al es· 
pacio aéreo. 

2,:_La posibilidad de que el espacio supra atmosférico, puede1 ser 
sometido a un régimen uniforme o la conveniencia de dividirlo en dos 
zonas debidarnente distinguidas por el Derecho. 

Sobre el primer punto, sólo cabría repetir lo ya expresado sobre el 
·· espacio aéreo; o sea la scberanf a de los Estados sobre dicho espacio aéreo, 
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et~., ·por lo que en obvio de repeticiones nos remitimos a lo dicho, /a 
que las. opiniqnes, aunque variadas y a~undantes sobre la extensión. de 
la soberanía de los Estados hasta más o menos altura, hasta la atmósfera, 
fijando ·límites, etc., resultan congruentes en el fondo, ya que en ningún 
momento se pretende por lo menos actualmente, una soberanía absoluta 
sobre el espado hasta el infinito, o sea después de la atmósfera. 

El Derecho Astronáutica en consecuencia y la reglamentación de las 
actividades en el espacio, así como de los cuerpos celei;tes que en .. él se 
encuentren, deben ser reglamentados en relación con las actividades hu
manas en la tierra, ya que de otra manera pareC:erf(que no. existe ninguna 
relación entre lo uno y lo otro, cuando . ,a verdad de las cosas es que 
están íntimamente ligados estos problemas; pero sin olvidar que en dicha 
reglamentación no se debe excluir a uno o más Estados, sino· por el con
trario;· en dicha reglamentación deben ~intervenir, para que pueda ser 

· aplicable a· todos y cada uno de los Estados de la Tierra, sin· importar 
su posición económica, política o· social. 

. Actualmente el Organismo encargado de estas funciones en la Tierra, 
lo es la's Naciones Unidas; por lo' cual' es de pensarse en ún organismo 
análogo para el efecto de la reglamentaCión de las actividades humanas en. 
el espacio, los cuerpos celestes q~e en él se encuentran y las actividades 
humanas en la tierra cuyos efectos sean en el espacio, sin discriminación 
como ya dijimos antes, de ninguna especie. 

Por lo que toca al organismo denominado Naciones Unidas, como 
dijimos antes, siendo el encargado de regular las. relaciones .entre los 
Estados, cabe hacer notar que podría servir de antecedente y de base pará 
la creación . de un organismo que regulara, repitiendo; las 'relaciones' y 
las actividades humanas en .el espacio y reglamentara· el régimen a que 
se deben' someter los cuerpos celestes en el . espacio, siempre. y . cuando 
solamente se tomara como bese, ya que a mi manera de ver, y desde un 
punto d.e vista estrictamente personal, el organismo de las Naciones 
Unidas no pasa de ser un .elefante blanco o un organismo de~icado e)(;. 
clusivamente a satisfacer los intereses de unos cuantos Estados, que por · 
su superioridad económica, bélica o polltica, han' hecho de dicho orga
nismo, un instrumento a su servido en pro de sus intereses, y en p·ár:
juicio de las demás Naciones que integran dicho organismq; , -

Sin embargo, por el momento las Naciones Unidas es el único orga
nismo idóneo para comenzar a resolver los. problemas que se vayan pian- . 
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teando, e inclusive, es el apropiado para iniciar los proyectos que· lleven:··· 
á cabo lá creación, de un organismo capaz de regular las actividades hu';. 
manas en el espacio, las actividades humanas en la tierra que tengan sus 
efectos en el espacio, así como los cuerpos celestes. que en él se encuen~ 
tren, como ya se ha· venido haciendo, ya que existen proyectos presen•. 
tados a dicho organismo en tal sentido, así como acuerdos. a l_os que 
se ha llegado. · · 

Las bases sobre las que se podría crear dicho organismo, deben ser 
más o menos idénticas, para no incurrir en un error semejante al que 
se cometió cuando se aplicaren durante mucho tiempo, leyes· sobre la 
navegación marítima a la navegación aérea, sólo por similitud, o sea sin' 
entender. que se trataba de una actividad distinta totalmente, y que en 
consecuencia requería de reglamentación especial, por ser una actividad 
nueva entre las ciencias. · · 

Por lo tanto, de llegarse a crear dicho organismo deberá hacerse 
en form,a especial, y_ en todo caso tomando como base los antecedentes 
de la navegación aérea para los fines de las Astronáutica, pero tomando 
en cuenta que se trata en el caso, como lo fue antes la navegación aérea, 
de una Ciencia nueva que requiere reglamentación nueva también, y en 
consecuencia especial. 

Ahora bien, entrando en materia, tenemos que los problemas a<ré-: 
solver en· principio, serían la diferenciación especifica, clara y precisa 
dei espacio ~éreo, de espacio contiguo y de espacio libre. 

Por lo que toca al espacio aéreo, deberán ff jarse los límites del mis.: . 
11'10 pero en forma unánime, esto es, pu·~sta a discusión acordaday acep
tada .por todos y cada uno de los Estados de la tierra; respecto.alespacio 
~antiguo, cÓnfigurado en una zona también fijada, previo acuerdo p()r 
-todos· lo.s Estados del Mundo para un tipo de experimentos espa~iales en 
pro qe la Ciencia, sin incluir los militares, porque ésto podría poner e11 
p~ligro la soberanía de los Estados. 

Y por último, el espacio libre, en la misma forma y términos que los 
anteriores, zona limitada después del espacio contiguo y prolongado hasta 
el infinito, donde la navegación Astronáutica pueda realizarse con toda 
libertad, nó solamente por los humanos, sino en todo caso por los seres 
de otros planetas, si es que hay vida en otros planetas, .incluyendo en la 
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reglamentación de dicho espacio, la de los cuerpos celestes, que en él · 
· se encuentren. 

Ya que tocamos el tema de las Naciones Unidas en relación con el 
espacio, es necesario que hagamos un pequeño análisis de dicho proble
ma, según ha sido visto por el organismo mencionado. 

Después de un año del lanzamiento del primer satélite, o sea en 
el año de 1956, la Asamblea de la O:A.C.1., reunida en Caracas, recibió 
un informe al respecto, en el que se ponía de relieve la urgente necesidad 
de. que las Naciones llegasen a un acuerdo inmediato sobre la utilización 
del espacio, en virtud del inicio de las actividades humanas en el mismo, 
tomando en cuenta que dicho problema no existía y jamás se había plan· 
teado en el serio de dicha organización; ya que la Convención de Avla· · 
ción Civil Internacional, estipulaba el derecho absoluto de soheran(a sobre 
eL espacio encima de su territorio, pero no se hablaba por ningún. motivo 
de los límites fuera de la atmósfera y que indudablemente era un pro
blema que se debía resolver con urgente necesidad, ya que los aparafos 
enviados fuera de la atmósfera, lógicamente tenían que atravesar ésta; o 
sea el espacio sometido a la soberanía de los Estados, antes de alcanzar 
los límites fuera del mismo. 

· Por tal motivó, en . el año de 1957 los· Estados Unidos . presenforon 
una proposición al respecto .a la Comisión ocupada de estos asuntos, eri · 
el sentido de que. todos los experimentos que la actividad humana des
arrollara en el espacio con fines padficos y científicos; deberían de some
terse a la participación e inspección internacional, como una medida de 
control; independientemente d.e otras proposiciones presentadas por otras 
Naciones en relación con el desarme, ya que se había · hechó notar la . 
necesidad de utilizar el espacio con fines meramente científicos y pacífi· . 
cos, pero tomando en cuenta ya no solamente los satélites terrestres, sino 
las. armas de largo alcance, los proyectiles intercontinentales e inclusive 
las plataformas espaciales, culminando lo· anterior con la aprobaCión de· 
los Estados participantes, en el sentido de que el envío de objetos, así· 
como la realización de experir.nentos ultraterrestres, se hagan exclusiva~ · 
m~nte con fines científico~ y pacíficos. 

Las primeras naciones potenciales en materia .bélica y que al mismo 
tiempo van a la cabeza en los experimentos espaciales, se han ocupado 
del tema relacionado con el desarme, sobre. todo Rusia, aunque . lo ·ha · 
tratado· en . forma .por separado. 
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Eri el año de 1958, para ser más exactos en Noviembre, se present6 
Un proyecto de resolución por varios países, en el que se exponía el si· 
guiente programa: 

1.-La creación de una Comisión Especial para el uso del espacio 
ultra terrestre con fines pacíficos, teniendo como función, informar so·. 
bre las actividades y recursos de las Naciones Unidas, de sus organismos 
especializados y de otros organismos internacionales en relación con. el 
uso del espacio con fines pacíficos; la amplitud de la cooperación de los 
programas internacionales en relación con el uso del espacio eón fines . 
pacíficos; la amplitud de la cooperación de los programas internaciona
les respecto a· 1a utilización pacífica del espacio extra atmosférico, bajo 
la tutela de las Naciones Unidas, deberían adoptar en el futuro para la · 
cooperación en este campo; y los problemas jurídicos que platean las 
actividades espaciales. 

2.:.....;.L¡:i ayuda apropiada· y necesaria del Secretario General de las 
Naciones Unidas a la Comisión, con todos los métodos útiles para la 
cooperación internacional en esta materia. 

Después de oír los argumentos, proposiciones y exhortaciones de · 
todos y cada uno de los países párticipantes, en relación con el u~o del 
espacio ultra terrestre,. la Asamblea General de las Naciones Unidas, con· 
duyó; aceptando lá proposición americana consistente en que el uso del 
espacio ultra atmosférico, debería ser estudiado por uná Comisión sobro 
lo ultra terrestre; con funciones específicas, misma que de inmediato .em
pezó a trabajar, rindiendo un informe en julio de 1959, sobre los siguien
tes problemas: 

L-Actividades y recursos de las Naciones Unidas, sus Agencias· es· 
peciaHzadas y otros· Organismos internacionales, relacionadoli con los 
usos pacíficos del espacio. .· 

2.-Aspeétos en los que podría existir colaboración . internacional 
de todos los Estados en esta materia, sih tomar en cuenta su desarrollo 
económico o científico. 

3.-Acuerdos futuros para facilitar la cooperación· internacional 
en el seno de las Naciones Unidas, así como de la naturaleza de los· pro
blemas jurídicos que la exploración del espacio exterior puede presentar. 

Se creó por último, un Comité Permanente del Espacio Cosmico, 
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adoptado por las demás Naciones participantes, cuyo fin era proseguir 
los trabajos de la Comisión anterior, para ser sometidos a los. Estados 
y aprobados en su caso en futuras conferencias. 

REGLAMENTACION DEL ESPACIÓ SUPRA ATMOSFERICO 

De acuerdo con lo antes expuesto, en el s~ntido de que no es posible . 
·definir, ni delimitar al espacio y mucho menos reglamer:itarlo por las 
mismas razones aducidas, debemos concretarnos según dijimos, a regla
mentar en consecuencia las actividades humanas, y los cuerpos celestes . 
que se .encuentren en el espacio ultra atmosférico. . · 

Para lograr lo anterior, desde luego debemos pensar en forma dete· 
nida respecto a la tierra y sus funciones en el espacio, considerando que 
la tierra no es el centro del Universo como normalmente se ha consenti· 
do, sino solamente una parte del mismo, por cierto sumamente insigni· 

·. ficante. . . 

. Por otra parte, para lograr la reglamentación de las actividades 
hurñan~s en el espacio ultra terrestre y de los cuerpos celestes' que en 
el mismo se encuentran, debemos también pensar en hablar de cierta 
medida en el espacio o de la distancia, y no de altura respecto a la.•.tierra. 

Decimos que debemos tomar en cuenta lo anterior, para lograr la 
reglamentación de las actividades humanas en el espacio y .de los cuer'.' 
pos celestes que en el mismo se encuentran, para los efectos de la sobe· 
ranla de los Estados sobre el espacio supra atmosférico; en virtud de 
que los Estados,· según verdad sabida, .extienden su soberanía sobre el 
espacio aéreo por encima de su territorio, y tál soberanía 6 . más bien 
dicho, esa extensión de soberanía sobre el espacio de su' Territcr!o, 
es un principio admitido por todas las Naciones del mundo, desde el 
nacimiento de la aviación; pero desde luego esto no significa que dicha 

. soberanía pudiera extenderse de ninguna manera al espacio supra at;., 
mosférico; ya que por atmósfera se entiende entre otras cosas, el espa· 
cio doi)de el aire es el elemento esencial, por lo cual es posible delimitar· 
la zon~ atmosférica, tomando en cuenta dicho elemento; en cambio en 
el espacio supra atmosférico, no se encuentra este elemento, sino lo 
que se llama el vado. 
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Por. otra parte, sería absurdo pen~ar en la exténsiÓn 'de la sober-an!á 
de los Estados subyacentes después de determinada altura, o sea le atmós
fera, ya que aún cuando se ha pensado que fuera de la atmósfera no es · 
posible intentar una defensa o cuidado po~ .parte de los Estados sub
yacentes, y aún cuando esto se pudiera lograr, de acuerdo con los ade• 
lantos de la Ciencia en materia bélica, repito, sería absurdo que la sobe
ranía se extendiese hasta el infinito; olvidando que dicha soberanía, es 
decir, extensión sobre el. espacio supra atmosférico, pudiese chocar en 
un momento dado, con la soberanía llamémosla interplanetaria, en caso 
de .que existan otros planetas habitados. · 

Por lo anterior y como se ha notado a través de los experimentos 
espaciales con satélites tripulados y sin tripulación, rio existe contr~ 
versia alguna al respecto, ya que se ha venido admitiendo tácitamente 
por todos los Estados subyacentes, la· libertad ~obre e.I espacio supra
atmosférico, en relación con dichos experimentos espáciales, ya . que 
desde .el inicio de los mismos hasta lil fecha, no ha habido protesta al· 
guna al respecto. · · · · 

Algunos maestros de la materia, inclusive han calificado al espacio 
como RES EXTRA COMERCIUM, por considerar que no puede ser apro
piado; o.tres lo han calificado simplemente .como espacio ,exterior, pero 
.en términos generales se ha dejado claro que no existe soberaDfade.los 
Estados sobre el espacio interplanetarlo; por lo que toca al · dere~ho en 
particular, se ha dicho que, el Der.echo Internacional no. es el indkado 
para resolver, ~eglamentar y ·regular las actividades humanas en E!I. es· 
pacio ·supra atmosférico, y mucho menos para resolver los problemas 
que se originen con motivo de dichas actividades, en razón de lo cual 
:consideramos que están en lo cierto, ya que se parte· de una acción com
pk::1amente· núeva y que necesita en consecuencia la 'creación de uri De· 
recho 1iUevo también, qu'3 puede ser denominado Derecho Espaeial, Dere
cho Interplanetario o Derecho Cósmico/ según se le ha vellido llamando 
por cada autor de la .materia. · · · 

En efecto, la denominación que se dé no importa, siempre y cuando 
se pueda aplicar a esta nueva ciencia, como la .única -capacitada· para 
resolver, regular o reglamentar las actividades humanas en el Espacio su
pra atmosférico o de los cuerpos celestes que en él se encuentren; para 
lo cual sí serfa .necesario tomar como base los principios generales de 
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· Derecho Internacional y de Derecho Aéreo especialmente, no en forma 
análoga sino, simplemente como pvntode referencia, ya que dicho Dere
cho nuevo tendda que regular como ya se está haciendo, reglamentar y 
resolver problemas y situaciones . humanas y objetivas, que se aseméjan 

. aunque sea en forma ínfima a los mismos problemas que se plantearon 
.cuando el nacimiento de la navegación. 

Lo expuesto tiene como fundamento el consentimiento de los Esta- · 
dos en general, concretamente de los más adelantados en la materia, c()mo 
son Rusia y Estados .·Unidos,. en considerar la libertad de• navegación 
sobre el espacio supra atmosférico y en la disposición de tomar acuer~ 
dos internacionales sobre los puntos.·. cuestionados, en. relación con el 
Espacio supra atmosférico, las actividades humanas que en él se des;. 
arrol.lan y los cuerpos celestes. que en él se encuentren. . 

Como prueba de la aseveración anterior está la voluntad de los 
Estados en . realizar acuerdos internacionales al respe~to,. y en las decla
ratioríes legislativas. de algunos Códigos sobre la soberanía. de l()S Esta·. 
dos y el espacio aéreo, como el Código Ruso en materia aérea; en el 
cual se de.clara la soberanía sobre elespacio aéreo, siendo notorio que 
el ~spacio aéreo para el Estado Ruso, lo es exdusivamente la atri1ósfer~. 

· · Lo anterior desde luego, no son más que hipótesis y buenas volun
. tades. en. relaci6n c.on .. lo expuesto,. ya que aún nos eAcontramos en perío
do de, experimentación1 razón por la cual aún no existen los problemas, 
y. en' consecuenéia éstos no se pueden plantear y buscar su soluci.ón 
.adecuada. 

' . . . . 

Como antecedente podemos enunciar; los años polares organizados 
en 1882 y 19321 así como el. año GeoffsicO Internacional; organizado en 
Amst.erdam ccm reuniones posteriores en 1957 y 1958; !)ÍJ'l .embargo, .fue 
en 1954 ·precisamente·• cuando se hablé¡ del lanzamiento de .satelites arti- . 

. fit:iales con el objeto de obtener información del espacio, idea que fue · 
iniciada por .Estados Unidos en 1956 y después por la URSS, sin c¡ue en 
~ingún.·momento. cuando menos en formaoficial, .afguna·autoridad de 
algún Estado soberano se haya Opl.Jesto a dichos lanzamientos, con pos
.terioridad a. el. Afio GeofíSico, resultado: de los convenios. internacionales 
en los que se establecieron claramente las bases para el lanzamiento de 
aparatos espaciales¡. de acuerdo con. el programa· al respecto, en el· que se 
fijo tamblen el pe~fodo durante el cual se harían los lanzarnieritos. · 
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Sin embargo, pasado dicho período, los lanzamientos se han se-
91..1ido realizando sin necesidad de nuevos convenios internacionales, . y 
sin que hasta la fceha exista protesta. a·lgu,na; reiterando, cuando menos 
en forma oficial al respecto, por ninglín país o grupo de países, con 
motivo de los ·.lanzamientos de aparatos espaciales. 

DERECHO Y AUTODEFENSA DE LOS ESTADOS 

Los Estados siempre han gozado de soberanía sobre su ·espacio 
· aén~o, y esta soberanía ha sido considerada como Inviolable desde todos 

los puntos de vista del Derec:ho Internacional Público, implicando ello 
ql)e su espacio aéreo no pueda ser sobre volado por naves aéreas o por 
aparatos espaciales, sin el previo consentimiento; ya que de lo contrario, 
significaría precisamente la no existencia de la soberanía y la negación · 
d.e normas internacionales públicas, que. pr9teglesen el derecho de sobe-
ranía de los Estados. · 

Pero precisamente la soberanía y la existencia de normas al respecto, 
forman el derecho de autodefensa de los mismos Estados, para poderse . 
proteger, · impidiendo todas las actividades que·· puedan presentar ·un 
peligro para su existencia o. seguridad. . 

Sin embargo, actualmente ya el espacio aéreo no pertenece a la to
beránfa exclusiva de ningún Estado, en relación con la creación de la 
ciencia del espacio, ele las actividades humanas en el espacio aéreo y del 
uso de aparatos espaciales en el mismo, menos aún tratándose del espa
cio ultra terrestre, ya que la actividad humana en los espacios aéreo. y 
ultraatmosférico, se llevan a .cabo atrav.esando desde luego los espacios 

·aéreos. que ántaño pertenecfan a la soberanía exclusiva de los Estados · · 
su~yacentes, dejando ver da.ramente el cambio sufrido en los conceptos 
tradidÓnales eri. el Derecho Internacional. Público, precisamente porque 

. los experimentos espaciales llevados a cabo, han puesto un . límite a. la 
,sQberanfa de los Estados sobre el espacio aáreo o sobre el espacio ultra:. 
atmosférico. · · · 

Significa lo anterior, independientemente del cambio como decíamos 
sobre los conceptos tradicionales del Derecho Internacional Público;' no 
una violación a estas normas según se ha interpretado, sino :un.límite al · 
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·concepto de la soberanía de los Estados sobre el espacio aéreo; ya qur. 
dichó límite no puede ser dejado al arbitrio de cada uno de los Estados, 
en virtud do que ello se prestaría a que lo interpretaran a su conve
niencia; debiéndose dejar en consecuencia la fijación de dicho límite al 
acuerdo previo sobre el mismo, pero no de dos, tres o cuatro Estados, 
sino a la totalidad ele los Estados que forman el Mundo. 

Para lograr lo dicho, es nacesario conciliar los intereses contra· 
puestos, partiendo del punto de vista, de que debe existir una limita
ción del espacio aéreo sobre los Estados, y otro libre para la navega
ción por sobre la zona de libre navegación establecida en el espacio 
aéreo; dejando a salvo la soberanía de los Estados sobre su espacio 
aéreo, con todas las facultades necesarias para garantizar la paz y segu
ridad de los mismos, debiéndose inclusive impedir todos los actos que 
puedan representar un peligro para su existencia o su seguridad, ya 

.que resulta evidente que el uso de aparatos espaciales sobre el espació 
aéreo de un Estado, representan un serio peligro en cualquier momento, 
sobre todo si dichos aparatos transportan armas o explosivos de cual:. 
quier tipo, en especial atómicos, que son los más peligrosos hasta la fecha. 

Es decir, debe existir comó dijimos antes un control de la nave
gación· aérea y ultra atmosférica, .y una libertad de navegación, hasta 
determinada zona :debidamente delimitada que se fijará previamente. 

Por lo que toca a ciertos satélites artificiales, éstos desde luego des
pués de cumplida su misión, es de suponerse que volverán a latierrá con 
todos los peligros que ello representa; por lo que en consecuencia ·se 
debe admitir como derecho de los Estados, la prohibición y aún la des
trucción de satélites que signifiquen una amenaza a la seguridad de 
cualquier Estado, fijándose reglas.previas al respecto para no impedir el 
progreso de la humanidad; a través de convenciones interriacionales en 
las que tomen parte todos los Estados del Mundo. 

Ahora bien, tratándose ya no de aparatos espaciales que lleven 
armas o explosivos, sino de los utilizados como espías, es necesario hacer 
notar y cabe hácerlo así, que también éstos aún cuando salgan de la 
zona correspondiente a la soberanía de los Estados y aún más allá da 
la zona ultra atmosférica debe reglamentarse también sus actividades 
para evitar el espionaje deliberado, con base en que .los aparatos espa-

. clales no se encuentren violando el espacio aéreo de. ningún Estado, · 
esto es aún en esos casos debe prohibirse el uso de esos aparatos con 
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tales fines, fijando una zona en el mismo espacio ultra-atmosférico, des
de donde no sea posible realizar la fotografía por ejemplo, de los Estados 
subyacentes con fines de espionaje, porque ello implicaría la posibilidad 
de revelar secretos militares con fines inconfesables. 

Sin embargo, visto desde. otro punto de vista, quizás el uso de apa
ratos espaciales para el espionaje no resultara tan perjudicial como diji
mos, sino por el contrario saludable, puesto que conduciría a la autori
zación de la inspección aérea con fines pacíficos, caso que de hecho no 
se ha logrado, pese a todos los estudios relativos en las diversas con-

. venciones internacionales celebradas al respecto; en cambio podría lo
gr~rse con fines científicos y de una manera práctica, éon lo cuaÍ entra
rl~n en razón todos los Estados hasta ahora renuentes, contribuyendo 
asl a evitar los ataques por sorpresa y a una guerra que acabe con la 
humanidad. 

En efecto, la Convención de Chicago faculta a los Estados para prohi
bir el uso' de aparatos fotográficos en las aeronaves que sobre vuelen 
el espacio aéreo de otro Estado, pero ésto es r~specto exclusivamente 
,de naves aéreas, por lo cuai es de considerarse que se pueda hacer ex
tensivo. a 1.os aparatos espaciales, tomando en cuenta que la autodefensa 

·. de los, Estados es fundamental para los efectos de su soberanía, y de 
· su. Independencia; derecho que ejercido en la medida necesaria, garan" . 

tizaría la seguridad de dichos Estados, sin perjudicar a otros limitando 
le. soberanía· de !Os mismos, ya que es de explorado derecho de acuerdo 

.·. con los principios generales del mismo, que el derecho de una persona 
física o moral, en este caso los Estados, empieza donde el derecho del 

. otro termina . 

. Ahora bien, por lo que toca exclusivamente a los fatados, no. es 
fácil saber' donde empieza el derecho de un Estado y donde termina 
para los efectos del mismo, el derecho de otro, por lo que en conse
cüencia deberán limitarse previamente dichos derechos en forma .uni-

. versal, ésto es, con la concurrencia de todos los Estados del Mundo, y 
a, través . de . organismos internacionales, como la O.N.U; , o cualquier 
otro que se creé con tales fines . 
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· .. :' 

.-- '.·', EL CONTROL DEL ESPACIO COSMICO 

El control del espacio cósmico por los Estados, se hace necesario 
en virtud de la importancia que representa .desde el punto de vista 
político y militar el uso de aparatos espaciales, tomnndo en conside

. ración el derecho que tienen los Estados, para protegerse de cualquier 
peligro .o amenaza respecto a su seguridad o existencia de . los mismos, 

. sobre todo por lo que toca actualmente, de que dicho peligro provenga 
del .. espacio; en consecuencia, es necesario encontrar reglas adecuadas 
para neutralizar los peligros que representan el uso de los aparatos . 
esp~ciales, respecto a la seguridad ·de los Estados. 

Efectivamente, partiendo desde el punto de vista de la seguridad 
, de· los Estados, la solución más antigua consiste pr~cisamente en que 
cada Estado tiene facultades p¡:ira tomar las medidas necesarias. para 

'su debida ·protección¡ solución que se cuenta corrlo dijimos antes, en-
tre las más antiguas dentro .de las normas de Derecho Internacional 
Público, pero que para llevarse a cabo, es necesario que cada . Estado · 
también tenga el poder suficiente político, bélico, económico, etc., 
para realizarlo, ya que de otra manera estará en estado de indefensión, 
por lo cual la fórmula no está solamente en que cada Estado tome las 
medidas necesarias para su protección, si tiene poder para ello, sino 
que por el contrario, esta segunda. parte de la fórmula, debe desapal;e
cer, atendiendo a que existe un orden jurídico superior c¡ue limite los 
derechos y los deberes de cada Estado, no· precisamente en atención 
a su potencia económica, política, bélica, etc., sino atendiendo ·a la 
dignidad y reconocimiento de la personalidad que tienen cada Estado 
dentro del orden jurídico. 

Asimismo, la fórmula para el control del espacio debe tener una 
eficacia verdadera, libre de todas las consideraciones morales· o ju
rídicas al respecto; ya que de otra manera el control no se podría en
tender ilimitadamente, por no saberse a ciencia cierta cuál s~rf a el 
Estado más competente para ejercer dicho control. 

Desde luego que también el uso de derechos por los Estados parir 
ejercer el control, daría lugar a conflictos de soberanía confradictórios, 
ya que cada una de los Estados en cuestión, alegaría la preeminencia 

· para el mismo; por lo cual tenemos que volver a lo que hemos estado 
aseverando constantemente, .o sea el acuerdo multilateral de los Estados, 
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respecto al control del espacio, sobre la base de establecer normas de 
carácter internacional público. 

Por lo que toca al control del espacio con fines militares, es de 
suponerse que éste debe abarcar dicho. control desde la Tierra misma, 
el espacio aéreo y el espacio ultra atmosférico, en Virtud de que mu
chas de las actividades de este tipo, no se desarrollan precisamente en 
el espacio, sino por el contrario se desarrollan en tierra firme con 
efectos en el espacio, tales como las bases de lanzamiento; pero repito, 
control que debe ser ejercido por todos y cada uno de los Estados; ya 
que si se hiciera en forma independiente, no se tendría la autoridad 

· suficiente para dicho control, con lo cual las bases de lanzamiento en
tre otras cosas, no podrían ser controladas de ninguna manera~ 

Asimismo, las investigaciones . espaciales no tendrían el • progreso 
debido, ya que los pequeños Estados en virtud de su falta. de técnica y 

. economía, no podrlari tener acceso a los adelantos de. la Ciencia en 
esta parte, con lo que se delibitarían políticamente día a día; surgiendo 
en consecuencia, un domiriici absoluto de parte de los Estados pode~ 
rosos económica y bélicamente hablando. 

En efecto, y hasta la fecha aunque parezca contradictorio, ya que 
lo ideal es el acuerdo de todos los Estados,,cosa que se podría empezar 
por la unión de los dos principales en la actualidad que son Rusia y 
Es.tados Unidos, dicho acuerdo no se ha realizado, originando con. ello 
1.a dictadura a que nos referíamos con ant.elación. 

Respecto a la soberanía de los Estados sobre su territorio, espacio 
aéreo y aguas territoriales, ya no es un secreto que dicha soberanía ha 
sJdo restringida al máximo, ya que de acuerdo con los. adelantos .de. la 
Ciencia, resulta imposible dejar de violar la soberaní~ de los Estados, 
para tornar fotografías ·del territorio del Estado subyacente. por parte 
de los Estados que van a la cabeza en los experimentos espaciales. 

EL CóNTROL DEL ESPACIO POR LAS 

NACIONES UNIDAS 

· Como ya dijimos anteriormente,· todos los pueblos del Mundo se 
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encuentran en grave peligro de muerte y destrucción, debido a los ade~ 
lantos de la ciencia en materia espacial, as( como con la existencia de 
armas tan poderosas como la bomba atómica, la creaéión ·de aparatos 
espaciales como los satélites, cohetes, etc., por lo cual · resultá urgente. 
un acuerdo de carácter internacional para controlar. esta situación . 

. Naturalmente que aún resulta imposible, pese .a la urgencia citada, 
cuando menos en la actualidad lograr dicho acuerdo, sobre todo porque 
la prohibición de la utilización del espacio, no .se ha separado. civil y 
.militarmente hablando. ·. · · 

.Sin embargo, Rusia y Estados Unic;los . han. proclamado la necesidad 
del mencionado acuerdo para el control del espacio, que comprenda la 

· prohibición de su utilización con fines militares y la cooperación técnica 
y científica para la lnvestigadón, o sea con .fines pácfficos. . . 

' .. las Naciones Unidas, que es por el momento el Org~nismo e11car• 
gado de controlar la actividad de todos y cada uno. de los. Estados, ·ha 
redbldo propuestas de todos los. Paises. en tal sentido, pero 'principal~ 

. mente de Rusia y Estados Unidos, concluy~ndose c¡ue es, necesaria la 
.cr.eación de una comisión del.· Éspaclo C6smico;encargada del estudio.· 
de los. problemas que la navegación• espaciai representa en la actualidad, . 

· ya que el control ejercido por un solo Estado o varios que rio. lleguen· 
~r la Jota lidad; . harían·· nugatorlo cualqúier' control' que se jntentase; .. por 
lo que .se hace necesaria la participación de todos los Estádos .a travé~ 
del único Organismo existente, o sea la Organización de Naciones Unidas 
{0.N'.U.). . 

El acuerdo en cuestiÓn, d~be ábarcar según n~estro propio. crite
rio, la prohibición de la utilización del espacio con fines ríiilitar~s, ún 
programa' de cooperación internacional que permita la' participación. de 
todos los Estaclos¡ y la fljatión de lfmitEÍs, en el. espacio' miSmo, para 
las. actividades humanas, con finés:.pacíficos y experimentaies, sin me-. 
noscabo de la soberanía de los Estados; asf como una concepción clara 
y precisa sobre la soberanía de los Estados, acorde a la era. espacial, ya 
que la tradicional se ha. convertido en anacr6njca. 

Para lograr lo anterior, es necesario hacer notar que no .existe du
da respecto a la creación ··de t.in organismo internacic:mal con . dichos . 
fines, o a la encomienda al único Organismo existente como son las Na- · 
ciones .Unidas. 
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Sintetizando lo más esencial sobre lo qúe debería versar el acuerdo 
internacional aludido, tenemos la creación de un Comité del espacio 
Cósmico o mejor aún, la de un Secretariado permanente compuesto por 
los representantes de todos y cada uno de los Estados del Mundo; un 
acuerdo internacional como ya dijimos, para la prohibición del uso del 
espacio cósmico con fines militares, que reglamente entre otras cosas, 
la instalación para bases de lanzamientos de satélites o cohetes, me
diante los adelantos técnicos necesarios, tales como · los lanzamientos 
de satélites con cámaras fotográficas o de televisión. para los efectos 
de inspección; la cooperación científica internacional que comprendería 
un plan para lanzamientos de satélites o cohetes, autorizando a cada Es
tado para realizar sus programas de investigación espacial, con la única 
condición de un previo aviso al Comité o Secretariado Permanente para 
su control; independientemente de lanzamientos que se hicieran de 
<1cuerdo entre dos o más Estados que quisieran participar en los expe
rimentos; teniendo obligación de comunicar todos los informes obte
nidos mediante dichos experimentos, al Comité o Secretariado Perma
nente del espacio Cósmico y a disposición de los demás Estados. 

Desde luego, ya se han hecho esfuerzos en pro de lo expuesto, con
tándose con la creación, por parte de las Naciones Unidas de una Comí.; 
sión denominada "Comisión . sobre utilización del espacio ultra-terrestre 
con fines pacíficos". 

Asimismo, podemos decir que ya se ha dado el primer paso para la. 
reglamentación de las actividades del hombre en el espacio, a través · 
del convenio de Enero de 1967, denominado "Tratado .sobre los princi
pios que deben regir las actividades de los Estados en la exploración y 
util ízación del espacio ultra terrestre inclusc la luna y otros cuerpos ce
lestes"; del cual nos ocuparemos más adelante, pero que sin embargo, 
en ini opinión no servirá de mucho de acuerdo con las circunstancias.· 
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CAPITULO QUINTO 

LOS OBJETOS Y VEHICULOS ESPACIALES 

Los objetos y vehlculos espaclales.-Clasificación de los . objetos 
y veh.fculos espacíales:-Control de los objetos y vehículos espaciales.
Importancia política. y militar de los objetos y vehlculos espaciales. 

Los objetos. y vehlculos np1ci1ln.-....Tomandó en consideración que 
las actividades humanas en el espacio ultraatmosférlco, base .del presente 
trabajo, se desarrolla a través de los objetos o vehlculos denominados 
espaciales, por realizar sus .&ctivid~des precisamente en el espacio, y 
como ya vimos antes, entendemos como espacio la zona .fuera de la 
atmósfera, es necesario que digamos qué se debe entender por· objetos · · 
o vehfclllos espaciales. 

Desde luego que no es fácil definir con exactitud y .sin incurrir en 
errores u omisiones, lo que se debe entender por objetos o vehículos 
espaciales; sin embargo, trataremos de hacerlo en la forma más explí"'. 
cita e intelegible posible. 

Para llegar a definir el ·objeto o vehículo espacial, según concepción 
personal, debe tratarse. primeramente de· decir qué se entiende por apa

. rato clásico en materia aérea, atendiendo a las Convenciones de Derecho 

.·Aéreo. 

En tal virtud, y precisamente de aclierdo . con las· CÓnvenC:lones e!~ 
·. Derecho Aéreo, se entiende por aparató aéreo, todo aparato que pueda 

encontrar soporte en la atmósfera de las reacciones del aire, incluyendo 
en esta denominación a manera de definiCión los· aeroplanos y los ae~ . 
ros tatos 

En cambio, por objeto o vehículo espacíal se debe entender simple• · 
mente en fo~ma negativa, los que no son aeroplanos o aerostatos, y que . 
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en consecuencia, no están destinados a navegar por la atmósfera; y en 
sentido positivo, los objetos o vehículos espaciales son los que tienen 
como destino navegar en el espacio, por encima de la atmósfera. 

Desde luego, al hablar de objetos espaciales, lo hacemos intencio- · 
nadamente para agrupar en esta denominación tan genérica todo tipo de 
aparatos espaciales; buscando una sola distinción en la terminología 
cuando nos referimos a vehículos espaciales, por ser este tipo de objetos 
o ::ipa~atos los que se utilizan para el transporte, también en términos 
generales, aclaración que hacemos anticipadamente, para no incurrir en 
confusiones al lector en este cápítulo, en que se usan dichas términos 
a cada momento. 

Una vez que hemos definido lo que se· debe entender por objeto o 
vehículo espacial, y aclarado el uso de los términos, agregaremos que para 
los efectos de una reglamentación jurídica de los mismos, es necesario 
saber a quién pertenecen, esto es, a qué persona ffSica o moral. ,Ade~ 

· lantándon.os un poco a la misma ciencia, se hace .necesario Rensar que 
quizás en .un futuro no lejano, no solamente los Estados sean capaces,de · 
poseer objetos o vehículos espaciales, sino ta111bién los particulares; en 
consecuencia y siendo el Estado, en materia .internacional actualmente, el 
único sujeto capaz de derechos y obligaciones,. así corno siendo también 
actualmente los Estados, los únicos capacitados para fabricar y poseer 
objetos o vehículos espaciales, es lógico que dichos objetos o veh(culos 

· esp~ciales posean la nacionalidad .del Estado que los usa; por le que en 
. consecuencia, los objetos o vehículos espaciales deben ·tener la mis111a 

nacionalidad del Estado que los usa; y además al igual que las persoilas 
físicas y las naves aéreas y marítimas, no pueden tener más de una na;:; 
clonalldad. 

El. problema en cuestión, desde loego debe ser regulado .. exclusiva
mente. por las leyes internas de·. tos Estados que posean y usen diéhos 
objetos o vehículos espaciales, independientemente de la legislación in-: 
ternacional para. evitar los conflictos que en esta .materia se suscitarían; 
d~ no existir .una legislación ínternacional al respecto. . 

,; :- ·_,. . .-· : . ·_ -

. Por lo que en consecuencia, y a semejanza de las naves marftimas, 
las. naves espaciales deben ten~r tambi.én: . 

Lugar de construcción, lugar de matriculación, puerto de esta'día, 
domicilio y nacional.idad del propietariq; ev.itándose con esto; . cOmo 

. ~ecf anios, la .~oble n·acionalidad de un mÍsmo objeto o vehíclJlo espaci~I. 
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Ahora bien, los efectos de las características anotadas, son desde 
luego y principalmente, el control del Estado a cuya nacionalidad perta· 
nezca un objeto o vehículo espacial; y como consecuencia ,la responsa
bilidad sobre terceros, al País cuyo Estado haya otorgado la nacionalidad 
a algún objeto o vehículo espacial. 

Ne significa lo anterior, que una nave espacial deberá conservar in
definidamente la nacionalidad que un País le haya otorgado, sino por el 
contrario ésta puede variar, atendiendo a las circunstancias y condici.ones 
sobre las cuales está fundada dicha m1cionalidad, o por otros aspect·os 
distintos a los que originen dicha nacionalidad, como sucede con· las 
aeronaves y las naves marítimas, que teniendo un lugar de construcción, 
uno de matriculación, un puerto y un domicilio, inherente a la naciona
lidad, pueden ser cambiadas algunas de las características, como sucede 
con la ,compra .venta de naves aéreas o marítimas por los Estados no 
capt¡citados para 1.a construcción de dichas naves y que en consecuencia, 
se ve'n obligados a adquirirlas de los Países que sí están en posibilidad 
de hacerlo. .. 

Por lo que toca: al tráfico internaCional, es de suponerse en consc-
.cuencia, que deben los objefos o vehículos espaciales ser inscritos en el 
lugar correspondiente. al registro de los aparatos, independientemente 
del registro particular. que lleva cada uno de los Estados, respecto 
a la matriculación .de todos sus aparatos; ·haciendo constar, .inclu
sive en el mismo registro, la nacionalidad o cualquiiir .variación que pue
da afectar. el estatuto jurídico de .los aparatos; quedando desde luego dicho 
registro a ·disposición de todos los demás Estados del mundo, para su 
i nforrnaclón. 

·. Los requisitos anteriores, deberán cumplimentarse, según se hace 
también por · 10 que toca a Jas naves aéreas o marítimas, esto es, que 

. los c~jetos o vehículos espaciales deberán . anotar en lugar yisiple, los 
' números, las letras o siglas correspondientes ·ª su matriculación, tenién

. · ·•. ·. dose que agregar, algún signo distintivo de su procedenda tratándose de 
· mat~ria interplanetaria; es decir, y aún adelantándose un poco, a la 
Tierra, a la Luna, a Marte, o algún otro de los planetas conocidos; de cada 
organismo internacional o interplanetario, seg~n el caso, y. no de un 

. Estado en particular. 

El objeto de. la rn:icional!dad de los objetos o vehículos espaciales 
consiste, primero, según dijimos antes en saber su origen, procedencia, do-, 
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mlcilio, nacionalidad o participación de algún planeta respecto a la protec
ción hacia terceros para que sepan a dónde y a quién reclamar, en el caso. 
de que sea necesario, sobre todo lo que toca a .los daños; .as! como 
también la invocación de la protección de los Estados, cuya nacionalidad 
ostente el objeto o vehículo espacial. 

Se ha hablado mucho sobre la posibilidad de que un objeto o ve
hículo espacial posea dos o más nacionalidades, atendiendo a lo avanzado 
de la ciencia por algunos Estados, así como a la imposibilidad económi~ 
ca de otros para construirlos, los cuales no estando en dicha posibilidad 
::lentifica y económica de hacerlo, podrían recurrir a alguna de las Na· 

cienes que estuviesen en dicha posibilidad, de donde se desprende la 
idea de que un objeto o vehículo espacial pueda tener dos o más na
cionalidades. 

Sin embargo, para los efectos del Derecho no es posible ni debe 
serlo, el que un objeto o·vehí.culo espacial tenga dos o más nacionalidades, 
ya que esto daría lugar a un sinnúmero de problemas jurídicos; por lo 
que se debe descartar dicha posibilidad, aún en el caso de que dichos 
objetos o vehículos espaciales sean construídos con participación eco
nómica, comercial o técnica de dos o más Estados. 

Lo anterior se encuentra .fundamentado por la nacionalidad de las 
naves marítimas y aéreas, especialmente por estas últimas, según la 
Convendón. de Chicago de 1944, que en este caso podría tomarse en 
cuenta al reglamentar la nacionalidad de las ·astronaves o de. cualquier 
otro objeto o vehículo espacial, ya que es perfectamente aplicable la 
disposición correspondiente, en el sentido de no admitir más de úna 
nacionalidad a las aeronaves. 

En consecuencia y tomando en. consideración todo lo an.tes enun
ciado, deberá crearse un organismo internacional qua se encargue de .la 
matriculación de todos los· objetes o vehículos espaciales, y .. mientras 
tanto/ la nacionalidad de estos deberá ser la misma 1que la de los Estados 
que los utilié:en, a menos que un objeto o vehículo espacial sea la11zado. 
por un Estado, debido a su avance técnico, pero por encarg~ de otro 
menos avanzado, en cuyo caso deberá hac.erse · 'ª· proclamación particu
lar de ambos Estados, para saber la nacionalidad de dicho objeto o 
vehículo espacial, ya que en tanto no se realice dicha proclamaci6n por 
ambos Estados, la nacionalidad del objeto. o vehlculo espacial, será la 
misma según dij irnos antes,. que la del Estado que· lo utll.izó. 
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CLASIFICACION DE LOS OBJETOS Y VEHICULOS ESPACIALES·. 

Tomando en consideración que ya hemos delimitado en forma apro~ ·· 
ximada lo que debe entenderse por espacio aéreo, y por e'spacio ultra
terrestre; así como también ya hemos dicho qué se debe entender por 
objeto o vehículo espacial, nada más lógico ahora que distingamos cuáles 
son los objetos y vehículos espaciales, y en cuantas clases pueden di.
vidir los mismos. 

En efecto, por objeto o vehículo espacial dijimos ,se entiende todo 
el que está destinado a navegar por .el espacio y se sobreentien.de fuera 
de la atmósfera, conocidos actualmente según aceptación mundial, bajo 
la denominación genérica de objetos espaciales, pues bien, a la fecha 
existen única y genéricamente hablando también, dos tipos de objetos 
o vehlculos espaciales, que son los satélites y los aparatos libres. · 

Por satélite, y tomando en consideración la definición tradicional del 
mismo, que consiste ·en un cuerpo·. celeste que gira ~.!rededor• de un 
planeta; tratándose de los aparatos espaciales, en consecuenciá y por 
analOgla se trata de un objeto destinado a girar en torno a otro cuerpo 
celeste, pudiendo tratarse de un planeta o de un satélite .de un plan.eta, ·. 
esto es, un objeto o vehículo espacial destinado a girar en forno a l.a 
Tierra, o Marte o la Luna, .utilizando como única fuerza motrizí la 
misma .gravedad del cuerpo celeste. 

Respecto a los aparatos libres, y por exclusión de lo expuesto res· 
pecto á satélites (objeto espacial}, se debe entender. por aparatos libres, 
todos aquellos objetos o vehículos espaciales cuya trayectoria (lS variable, · 
o sea que ne están sujetos a la fuerza de la gravedad ele algún cuerpo . 

·. celeste, sino que SIJ .fuerza· motriz es propia; · . · . 

Volviendo C:On el.· tema de los objetos espaciales denomináclos saté· · 
lites; es importante hablar sobre su existencia y su reglamentación, ya 
que en un futuro no muy léjano, servirán entre otras cosas para los . 
vuelos interplanetarios; independienteme,nte de lo que significa, técnica 
o económicamente. hablando, el que un objeto espacial, en este caso los 
satélites que nos ocupan, pueden mantenerse a . una altura fuera de la 
atmó~fra, girando perpetuam~nte y sin combustible alguno, 

Independientemente de las dos clases de objetos que mencionamos, 
. existe ·otra que podríamos llamar súi generis, por tener características . 
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distintas a las enunciadas y que son conocidas como Estaciones Espa
ciales, ya que tienen características de ambos, o sea de objetos espa
cial~s, cuando se trata de bases que utilizan. la fuerza de la gravitación, 
y de los aparatos libres, cuando son bases móviles; por lo· que en con
secuencia no se pueden clasificar en ninguno de los dos grupos citados, 
sino como dijimos antes, requieren de un régimen especial. 

Por lo anterior, debe intentarse una clasificación .de los objetos 
espaciales denominados satélites, con base en su movimiento con res;. 

· pecto a la Tierra, de 1.a siguiente manera: 

1.-Satélltes de inmovilidad relativa, o .sea los que tardan veinticua
tro horas en dar vuelta a la tierra, siguiéndola en su movimiento rota
torio, por lo que permanecén siempre en un punto fijo respecto a 1~ 
Tierra. · .. 

2.-Satélites de movilidad relativa, o sea los que cambian de lugar 
en .el espacio respectó a la Tierra. · . 

Como consecuencia de lo anterior, es natural que la reglamentación 
a que se someta. cada uno de estos objetos denominados satélites, sea 
distinta, en virtud dé que la movilidad de los segundos es variable, e 

· interesa a cada uno de los Estados subyacentes, cuando menos en el as.:. 
pecto científico, ya que en el jurídi~o, ha quedado fúera de' discusión 
la extensión de la soberanía de .los Estádos en el espacio ultra-terrestre, 
en camoio los de inmovilidad relativa ( sa.télites ), . interesan exclusivá;.. 
mente al País que los lanzó e inclusive, dichos objetos espaciales normal
mente permanecen sobre el espacio ultraterrestre de dicho. país. 

Aún más, los objetos espaciales denominados satélites de inmovili
.dad relativa, representan como dijimos, un .interés especial para el Es
. tado que los haya lanzado, ya que por encontrarse sobre el espaéio ultra
terrestre de .dicho país, podrán ser utilizados como estaciones interme

... dia.s.d~ lo!; .vuelos interplanetarios para la vigilancia de la Tierra; como 
· Ú~nsrnis-ores de radio o televisión, y en fin püeden ser utilizado.s de di

versas maneras, inclusive para funciones hasta la fecha desconocidas, 

No. significa lo expuesto, que los objetos espaciales denominados• 
satélites, se encuentren siempre mantenidos por la fuerza. de gravitación 
del cuerpo celeste al que sean destin'ados; es posibl~ que en el futuro. 



se les dcte de fuerza motriz propia, independientemente de la gravitación, 
6 para cualquier otra necesidad científica'. 

En consecuencia, el problema de reglamentación de los objetos es· 
paciales sean de inmovllidad o movilidad relativa, presentan serios pro- . 
blemas, pudiéndose preveer como soluciones las siguientes: 

!.-Considerar que uno de los estatutos continúa, siendo él otro 
·accidental; 

11 . ..:..:..Considerar que su estatuto varia ele acuerdo con su situación;. y 

111.-Considerar que Jos estatutos presentan características bastan-
te particulares para que pueda establecerse un nuevo tipo. · 

De las soluciones enunciadas, la más correcta parnce ser la SE!gun;, 
da, o sea qúe el estatuto de los objetos espaciales deriomimidos ·. satéli;, 
tes, debe variar de acuerdo con su situación, tomando el1 cuÉmt¡i la 
función que realicé cada objeto espacial, variando' en consecuencia .1é 
reglamentación a. que está sometido; sin embargo, las normas generales 
enunciadas .. respecto al lugar de construcción; matriculación, púerto ;de 
e~tadía, nacionalidad, Gte., deberán conservar su misma situación .jurí· 
dica, a menos qlÍe se trate de· darle otra nacionalidad, <según :dijimos 
antes, proclamada por los Estados que intervengan en el uso del objeto 
espacia 1 · correspondiente. 

Por lo que toca a los objetos espaciales· denominado~ libres,. resulta.· 
también aplkable lo antes expuesto, respecto a los objetos espaciales 
denominados satélites,' siempre y cuando se convier'tiesen en satálites. 

. ' 

. Por último, para conclu'ir con la clasificadón de' los objetos o ve-
hículos espaCiales, cabe. hacer notar que se podda intentar otro tipo de .. · 
clasificación de los mismos; tomando en cuenta el objetoi o el fin de todos 
y cada uno de los objetos o vehículos espac:iales; y digo que se podría ·. 
intentar, porque a medida que .avanza la ciencia en materia cósmica/el 
objeto y fin de los objetos o vehículos espaciáles va variando.y ampliando 
.su radio de acción; así tenemos que primerámente se crearon -los satéll-· 
tes sonda, para ir conociendo los secretos del espacio, tales .conio tem· 
peratura, variación, cambiOs de aire, etc., equipados tan solo con'. ins~ 
trumentos científicos para tales fines, como primera parte. del. programa 
de inv'estiga~ión del espacio exterior. · · · ·· · 

' "l. . . . .. 

· Posteriormente se lanzaron satélites con el mismo fin/ pero 
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con animales vivos, tales como ratones,, perros y changos (recordemos 
la ahora famosa perrita rusa llamada Laika), como seguhda · parte dél 
programa en la investigación del espacio ultra .terrestre. .. · 

Más tarde, y como tercera fase del mismo programa, se·· lanzaron 
vehículos especiales tripulados con seres humanos, hasta hacerlos lle
gar a la Luna. 

En fin, la clasificación de los objetos o vehículos especiáles aten
diendo a su objeto y fin, pued~ ser tan variada y rnúlt!ple como objeti
vos se persigan, así tenemos actualmente satélites· de comunicaciones, 
meteOrológicos, de percepción remota para conocer y poder aprovechar 
los recursos de la Tierra, satélites para educación, etc., ráz6n por la cual. 
esta clasificación sólo puede ser enunciativa, pues cada día que pase .se1 ·. 

· crearán más y más objetos y vehículos espaciales para lograr t.odos. y 
cada uno de los fines que persigue la ciencia actualmente, de acuerdo . 

· con. las necesidades existentes y, .las" que se yayan presentando.. .. · · 
t' . ' ' . 

Tenemos también como parte de· la clasificación de los objetos o 
vehículos espaciales, comúnmente llamados satélites, la. denominación de 
satélites de órbi.ta ecustorial o estaciones en materia de comunicaciones; · 
que son los que se· ponen en orbita terrestre y qúe gi,ran. a la misma 
velocidad de la Tierra,· con una diferencia de cinco grados al norte o sur, 
por lo que forman parte de los de inmovilidad relativa utilizados actUal· 

'. m,ente para las comunicaciones y con órbi,ta circular. ' 

. Por último, tenemos dentro de los satélites de movilidad relativa a 
los .llamados .de órbita polar o sea los que circundan a la Tiérra pero el'l 
forma elíptica, o sea acercándose o alejándose. de la misma cada equis 
tien1po en su vuelo orbitaL . . . . . 

En cuanto .. al término de la misió.n para la que hayan sido creados 
los objetos o vehículos espaciales y el cumplimiento de la misma,. sobre,, 
fod() c:uando hayan dejado de. funcionar, cabe hacer notar que lo más · 
conveniente es su destrucción total, ya que una vez que se Inicie Ja na;: 
vegación ultra terrestre en ·forma normal, representarían . un grave p~·' .. 
ligro, para dicha navegación. · · · ·· 

· ' ta reglamentación en cuestión de los satélites, se debe ~aéei' re> 
antes posible, en virtud de exi~tlr diversos puntos de vista desde los cua-: · 
les reslilta una importancia preponderante, independientemente de que e~ 
SÍ' misma, dicha reglamentación de las satélites, de los cuerpos 'Celestes 
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que se encuentren en el espacio y de las actividades humanas en el mismo, 
no debe esperar más, debido a los adelantos de la ciencia en la materia. 

Los diversos puntos de vista a que aludimos, son entre otros la 
responsabilidad que puede existir respecto a terceros, y a la cual nos 
referiremos en capítulo por separado, en virtud del gran peligro que 
representa la navegación espacial para todos los Estados de la Tierra, 
aunque desde luego, de antemano podrlarncs afirmar que muchos de dichos 
peligros son los mismos por lo que respecta a la navegación aérea. En 
consecuencia, hacer un estudio respecto a los daños ocasionados por la 
navegación espacial en nuestro planeta, resultaría por ahora más. proce..: 
dente, ya que repito, aun cuando pudiesen ser los rriismos que en la 
navegación aérea por un lado, por otra parte, no bastaría desde luego pro..: 
visionalmente hablando, con extender las disposiciones c.orrelativas para 
que se aplicasen en materia espacial respecto a • los daños, en lo que 
resultasen aplicables. 

. ' 

Por. otra parte, de acuerdo. con los adelantos técnicos, los objetos y 
vehículos espaciales lanzados, y que deben volver .a· la Tierra normal~ 

·mente, salvo alguna falla mecánica, científica, o de cálculo, están destina
dos a· volver al territorio del Estado que los lanzó o en altamar, de lo 
cual se desprende que los daños ocasionados a terceros, al volver .a 
Tierra y precisamente .sobre el territorio. del Estado que los lanzó, dichos 
daños no requieren ni siquiera de reglamentación internacional; ya que 
es de explorado derecho que en cada uno dé los Estados existe regla
mentación especial para estos casos. 

Por lo que toca a los objetos y vehículos espaciales lanzados, cuyo 
regreso se hace en altamar, aún cuando representan un grave peligro 
para la navegación aérea o marítima., esta debe ser regulada por trata
dos internacionales, sin menoscabo de los adelantos de· 1a cieni::ia ·y del 
progreso· d.e la humanidad, ya que esto perjudicaría el avance de la misma 
ciencia, en detrimento no solamente del Estado que haga uso• de los apa• 
ratos espaciales, sino también de la ciencia en general y por ende de 
todos los Estados del Mundo. · 

Hablando de la responsabilidad en términos generales, ya que tam
bién hablaremos de ella por separado; diremos que en el momento en 
que se reglamente .la actividad humana en el espacio ultra atmosférico; 
lo relativo a objetos y veh(culos espaciales, y los cuerpos celestes .que 
en el espacio se encuentren, es lógico que la responsabilidad forme parte 
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de la reglamentación, en virtud de que como hemos mencionado, se pueden ... ·· 
causar perjuicios a terceros. · . · 

En. el caso de daños a terctlros según dijimos con .anterioridad, que 
se ocasionaran en algún . otro de los Estados del Mundo,Ja s9luci6i'1: ,s~ 
presenta sencilla, ya que. sería.n aplicables por u.n lado, las. normas de 
Derecho Internacional Público y. por otro, las normas de responsabilida~. 
en materia aérea provisional y supletoriamente aplicadas; sin embargo, por 
lo que toca a daños a terceros de otros cuerpos celestes; en el caso de e~istir • 
habitantes en otros planetas, las normas aplicables ser(an col'l1pleta~ 
mente distintas, por tratarse predsamente d.e terceros cié ófros plana.: · ··· · 
tas, es decir,· es aquf donde entraría en juego ta reglamentación j~rrdiia>' 
objeto de este trabajo; 

Par~ el caso de la responsabilidad, podrr~n aplitarse .di~er~as t;O.: · 
rías entre las que se encuentran la violación del Derecho, de ~acuerdo ¿on ' 
la cual, Ja responsabilidad .no solamente .és aplicable para 16s d~~os: qiJe ·. 
se puedan ocasionar; sino también para los perjuicios dedvados de los 
mismos daños; por eje1nplo, las interferencias c¡ue:,en:materia de comu~··· 
nicación se puedan ocasionar con motivo de aparatos emisores ,esp~é:ia~' 
les o estaciones transmisor.as terrestres; caso . en el cual; la responsa~· 
bilidad del daño y del perjuicio es.a cargo del Es,tado que esté·l1tHiz~:ido . 
el .aparato espacial, y la soluéi6n sería no solamentE! la apJic~ción qe las. 
normas de Derecho Cósmico, sino ,también las de Ot}rE!chó lnternacicmal · 
Públ.ico en materia de com~nicaclones, qu!'! :quizás se. podría resolver con .. 
una nueva distribución de frecuencias en el espectro del espacio inter- .·· 

planetario. . . .· . ·. . . . 
. Asimisnio, en el caso de que un objeto• ovehlculo éspedal• al·. caer . 

a tierra no se desintegre totalmente ycause dañ.os, es lógico que el Estfl· · 
do. responsable lo sea el que lo lanzó al espacio; de acuédo, C()n la teoría 

. que nos .ocupa, ya que encontramos en esta forma y· fehac,ientern~n'te 
una violación del Derecho, de soberanía de Jos Estados suby.aé:entes;cu)'a·•··· 
responsabilidad no es .discutible, pese que· hasta,.la: fecha no se•ha·.pro~ . 

. · • d.ucido ninguna protesta de dichos Estados subyacentes) dañad,os hasta 
. ahora. . . . 

' '-. ' . . . . . ,· 

. · A mayor abundamiento, el artículo 80. de Ja Convención de Chicago 
no prohibe el lanzamiento de aeronaves sin piloto sobre el territorio de 
un Estádoí a menos .que ésto haya sido hecho sin autorización especiaL 
de dicho Estado~ es decir, la autqrización consiste·en que el Estado puedá. . . . - . . -,_. ·' . ,. ' 
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lanzar aeronaves sin piloto sobre su territorio, pero tomando todas las 
medidas necesarias para que dicho lanzamiento no constituya un peligro 
para 1.a aviación civil; entendiéndose que dicha autorización se da por las 
dependencias del propio Estado encargado de· estos experimentos.• 

Aún más, el artículo 80. en cuestión, establece claramente el hecho 
· de que ningún Estado puede lanzar aeronaves sin piloto sobre el· terri

torio de otro Estado, sin autorización previa del mismo. 
. - .. · 

Asimismo, incluye el hecho de que ningún Estado puede lan:zar 
aeronaves sin piloto sobre altamar, porque el altamar no forma parte 
del territorio de ningún Estado, independientemente del peligró que re· 
presenta para la navegación aérea y marítima. 

Sin embargo, como anotamos anteriormente, se han venido reali· 
zando dichos experimentos sin protesta alguna de parte de algún Estado, 
por' lo que consideramos que el artículo 80. de la Convención de Chicago 
que nos ocupa, ha pasado a ser uná disposición anaerónlca. 

Otra de las teorías aplicables para la responsabilidad d~ los ·casos 
que nos ocupan, sería la Teoría del. Riesgo, ya que· la posibilidad de· ca U'" 

sar daño por los objetos o vehlculos espaciales es evldenteí y pese .:l to~ 
.das las soluciones que se dieran para evitarlas, fo única apllcáble sería 
la prohibición. absoluta de los lanzamientos; medida inaplicable y absur- · 
da, ya que esto representarla precisamente el atraso. del progreso den~. 
tlfico .del Mundo, independientemente de que repito, nadie· ha · protes· · 
tado hasta la fecha ·respecto a dichos lanzamientos. · 

. ' . - . . ' - . . 
Se desprende de lo anterior, que los lanzamientos han pasñdo de 

un hecho a un derecho de los Estados dedicados a esta cienci~, con todo 
y que ello implique una renovación y en consecuencia una limitación al 
cbncepto de soberanía de todos .los Estados .sobre su espacio aéreo. 

. . . ' 

La Teoría del. Riesgo, en los casos de daños es muy simple, el que 
crea un riesgo deberá responder de las consecuencias, teorla que re-. 
firiéndola a los daños ocasionados pór los objetos o vehículos espaci~les, 
simplifica su aplicación en los términos de .dicha teoría, sin violadón. a 
ninguna norma del Derecho Internacional, puesto que, repito, el hecho 
de lanzar objetos o vehículos espaciales ha pasado a ser' un derecho de 
los. Estados ocupados de ello; y si se causa un daño, .debe repararse. · 

·. Lo mismo sucede en materia aeronáutica, es decir, cuando' se causa 
un daño con :motivo de la actividad aeronáutic11, nace· el derecho .a la 
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reparación de las personas o Estados dañados, si se prueba que dicho 
daño proviene de la aeronave, por lo cual, como dijimos con anteriori
dad y por simple analogía, cabe afirmar los mismos principios en mate~ · 
ria astronáutica, si el daño es causado a una persona física o moral. que 
se encuentre en la superficie de cualquier Estado, si se. establece en la 
misma forma que en materia aeronáutica, que el daño proviene precisa-

, mente de la nave o del objeto espacial en cuestión, refiriéndonos a nues
tro planeta, ya que insistimos que en el caso de existir habitantes en 
otros cuerpos celestes, la situaeión cambiaría completamenté. ' 

Desde luego, para el caso de reparación del ·daño, se debe .deter· · 
minar no solamente la existencia de dicho daño, .sino que el mismo sea 
causado por el objeto o vehículo espacial, y que dicho daño deba ser 

. tomado en consideración. · · .. · 

Por otra parte, debemos distinguir si la responsabilidad es atribui
ble a una persona física o moral (Estado), desde luego no ahora, sino 
para un futuro.en el que los hombres corno personas físicas se dediquen 
en lo particular a estas actividades de. lanzamiento de objetos o vehícu
los espaciales; caso en el cual, sí se podría hablar de la responsa
bilidad de los. particulares, repito futuramente. 

.... ·Mencionamos dicha suposición, debido al avan~e de la ciencia, pero 
solamente como un supuesto jurídico que se. debe empezar él prever, para·. 
que se vaya pensando en establecer una reglamentación completa, esto 
es que abarque las actividades humanas en el espacio por parte de los 
Estados y de los particulares, desde todos los áml::litos de esta ~Lleva 
ciencia .. 

. E11 consecuencia, tenemos. que la responsab.illdad internacional es 
una inst.itución jurídica, según lá cual cuando se produce una vio.ladón 
al Derecho Internacional, el Estado causante de la violación, está Óbli~ 
gado a reparar el daño causado moral 'o' materialment~; esto es,· en el 
casodel daño moral, dando una satisfacción a.1 Estado dañado' y en el 

· material, ,reparándolo debidamente, o ambos en su caso. · 
·.· . ' ' .: ' .·. ' ' . 

. Asimismo de acuerdo cOn .lo expuesto, las condiciones de la respon
. sabilidad internacional son desde Juego: 

1.-Violación del Derecho Internacional, que dicha violación sea 
imputable a un Estado y que exista el daño material o.moral o ambos. . 
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11.-Asimismo, que exista una relaci6n entre el daño causado, la 
violación al derecho y la imputabilidad al Estado. 

De acuerdo con estos elementos de la responsabilidad internado· 
na!, podríamos decir que la violación al derecho, consiste simplemente 
en la existencia de normas aplicables a la navegación espacial y que 
dichas normas en un momento dado, sean transgredidas voluntaria o 
involuntriamente por algún Estado. 

Como consecuencia del primer elemento, se desprende por lo menos 
actualmente, qu'i! dicha violación sea causada por un Estádo y decimos 
actualmente, en virtud de que de acuerdo con los adelantos de la ciencia, 
es posible que en el futuro, no solamente sean los Estados los que hagan 
uso d objetos y vehículos espaciales, sino también como dijimos antes, 
los simples particulares; caso en el cual deberán e.xistlr también normas 
aplicables a dicho supuesto jurídico; es decir, por lo menos actualmen
te, repito, la imputabilidad de la violación a una norma de carácter intar- · 
nacional y posteriormente interplanetario, debe ser a un Estado. 

Respecto al segundo elemento, es claro que para existir la respon
sabilidad originada por la violación de una norma, debe existir tambián 
un daño moral o material, o ambos, y que éste o éstos deban ser re
parados según el caso. 

Por último, la relación entre todos y cada unci de los e.lementos. 
mené:ionados, debe existir plenamente, ya que de lo contrario no se 
podría fincar la responsabilidad; esto es, habiendo violación a una norma 
de Derecho Internacional, esta debe.ser Imputable a un Estado y además 
dicha .violación imputable, debe producir un daño; como se ve, debe 
existir una íntima relación como un elemento más para establecer la 
resp011sabilidad correspondiente. 

Por lo que toca a las personas ffsicas, que según dijimos se encon· 
trarán también en la misma posibilidad que los Estados respecto al 
uso de los objetos y vehículos espaciales y de causar daños, aún cuando 
actualmente no se ha pensado en ello, es de suponerse que se podrían 
ocasionar, y que estos daños deben ser considerados dentro de una 
característica especial que se puede suponer adelantándonos un poco, de. 
carácter diplomático para la exigibilidad de la reparación del daño~ 

Volviendo a la teoría de la responsabilidad objetiva, en relación 
con la teoría de la responsabilidad del riesgo; encontramos que en 'el 
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fondo, ambas teorías coinciden en lo esencial, ya que la teoría de la falta, 
considerada en la obligación de .no dañar, y la del riesgo,. de responder 
de las consecuencias originadas por la violación de una norma, nos 
llevan al mismo resultado. 

Aclarando lo de la violación de una norma, debemos agregar, que 
no existe la conciencia plena para violarla sino. que por el contrario; el 
daño puede originarse como hecho imprevisible e Inevitable, pese a 
realizar el hecho conforme a derecho y tomando además todas las me
didas necesarias para evitar un daño, que es Jo que diferencia a la. teoría 
.de la falta y la teoría del riesgo, ya que la primera supone que existe 
conCiencia plena de violar una norma de ·Derecho Internacional o no 
violarlá, por lo 'que en este caso, no se podría fincar la responsabilidad; 
y erlcambio la· teoría del riesgo, finca la responsabilidad de cualquier 
manera, por lo que resulta más ~ceptable la segunda, ya que no GS 

. posible jurídicamente hablando, que los Estados violen conclentemente 
u~~ norma .de ca~áctér internacion~I, sino por el ccmtrario, es de su
ponerse que todos sus actos los harán atendiendo a las normas esta
blecidas para ello y que solo por caso fortuito o fuerza mayor, vio-
larían una norma ·. 

En el campo del Derecho· Internacional, respecto a las responsabi
lidades, no es p()sible aceptar la existencia de. teorías, a menos que sea 
con fines .de estudio, ya que los Estados son personas jurídicas y en 

.cónsecuencia, sujetos de derechos y obligaciones, cuyas normas en re
guláción internacional no solamente son jurídicas, sino políticas, y no se 
pod.ría dejar su observancia a las teorías existentes o a las nuevas que 

. se crearan, ya que est.o no resolvería ningún problema, sobre fodo to-
mando en cuenta que los Estados, en muy contados . casos aceptan . su 
responsabilidad; ·· 

Por lo anterior, podríamos agrupar los conflictos inter:nacionales 
respecto a la responsabilidad en tres casos: 

·1.-Sobre la existencia de las normas de Derecho 1 nternacional, to
mando en consideración que normalmente, como decíamos anterior• 
mente, los Estados no aceptan ninguna responsabilidad, no. significando 
que desconozcan la existencia del pago, sino que desconocen la existencia 
de la norma de derecho aplicable .al caso que pueda ·originar el que se 
les finque alguna responsabilidad. 
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i2 . ..;.;;EI conflicto puede tener. lugar,. ya no .sobre ·la existenda de. l<i 
norma sino en el alcance de la misma, esto es; .la extensión. de· la'sobe
ranfa sobre el espacio aéreo; sobre el mar territorial,· sobre los Hmitesí · 
front~ras, etc. · . · 

. , ' . - . 

3.-Y por último, los conflictos se pueden agrupar en las conside.; 
raciones de hecho, esto es, admitiendo la existencia de la norma,el al~ 
canee de la misma, el daño causado;. pero no la responsabUidad .~e 
acuerdo .con la presentación ge los hechos; digarnós, por ejemplo, res,., 
pecto· a la .. extensión territorial que existe y es )'.eco~oCida por el Estado 
culpable, peró que en ningún momento pasó de los límites de la exten~ 

· ¿ión ·territorial :mientras que el Estado dañado afirmará' lo contrario. 

Ahora· bien,· los diversos caminos·. que· se 'pueden tómar par~ }~soi- , 
ver . cualquiera de' los problemas' planteados anteriormente, pued~n ser:'. 

Pl'.im~rarnent~, que ro se resuelven y; ciue eh co!lsecuench1, Sé so11- > 

vjerten en motivos de, fricción. ' ' ' ' ' 

Segundo, que. se recorre •ª medios de solución pacffica d~ acuerdo 
con las normas de carácter inter:nad9nal como. son e,I arbitraje, h1 me· 
diadón, fa. negociación diplomática, así como el Tribunal ·111.t~rnacion11J 
dejusticia de la Haya, cuyas ded~lones ne>~rn~1h1ent,e no.son/espe,\a1as. · 

Por .último, recurrir a los medios d~ víolencfa como ~on.la guerr•L 

De~de ... luego ... actua.lmente; ·este· ·µ!¡imo medlo4eilos .enunciados• ha 
.·. qyedado en. desuso,.·con sus contac!as ~xc~pdones tales como Já)ntery~~-. 
· dónde los .Estados Uniclos en ViEitNaO( y ene la Repúpljca Dol)1ini.cava;,,9 

(:le la U.R.S.S. en Polonia, el del Medio·. OriE)nte; etc~, mientra~ q¡;e anti-:· 
guarnen te los Estados recurrían precisamente a la violencia para ha¿~r 
valer sus derechos, aunque no siempre existieran en contra; d~ los pe:- · 
queños Estados. · · · · 

En·efec.to,· .declamds que•·.esfo sucedía antiguamente .ya que actu<¡l-
mente y'. debido a. la existencia de un organismo ihternadonal com,o las 
,N~donesUnidas; quedó establec;ido enel·artkulo 2.de.Ja Carta.de .picho 
9rga~isrno, que la guerra ha quedado proscrita como medio ~e soluc\ón 
de 16.s .conflictos internacionales, artículo apoyádó por todós los de111ás 
Estados, ~Wre todo los pequeños, · · · 

Í..a razón de la.existenci~ de dicho artículo; se·debe a úncambi,oe~ 
la· política de los Estados ·,fuertes, ya que no .se trata· ahora pr«:icisamerite ' 



de dominar a los demás Estados por medio de fa violencia, sino a través 
de las ideologías, la industria o la economía, para que políticamente ten
gan más predominio unos sobre otros, ya que la responsabilidad en mate
ria internaciona·I, políticamente hablando, tiene una importancia pre;; 
ponderan te . 

. CONTROL DE LOS OBJETOS Y VEHICULOS ESPACIALES 

Para podernos referir hacia lo que debe ser el control de los objetos 
y vehículos espaciales, es necesario primeramente distinguir qué se debe 
entender por reglamentación. 

En efecto, control corresponde a una materia y finalidad . determi
nada, mientras que reglamentación es un conjunto de reglas de la ma
teria de que se trata; por lo que a este caso se refiere, se diría que es Un 
conjunto de reglas sobre fa navegación en el espacio. 

·Como ya dijimos antes, fa navegación espacial implica una serie 
de problemas complejos y variados, tales como la nacionalidad, las ope
raciones, el punto de vista civil, militar, etc., por lo que en consecuen
cia, la reglamentación debe referirse a esta gama de problemas; 

En cambio el control como anotamos antes, se refiere a puntos tales 
como límites, condiciones de navegación, etc.; en consecuencia, el pro
blemá del control de los objetos y vehículos espaciales no parece muy 
importante ni muy extenso, precisamente por su limitación; sin embargo, 
es un problema .actual que debE!i resolverse .de una u otra forma, e inclu
sive ya· se ha discutido en diversas ocasiones por la Asamblea General 
d& las Naciones Unidas, debido a que los experimentos espaciales lleva.
dos a cabo hasta la. fecha desde el punto de vista cientlfico, serán rea-
lizados. posteriormente con fines milita.res. · 

Lo anterior viene a colación, en vil"tud de que siempre que ha apa
recido una nueva arma como medio de destrucción, se ha puesto en 
duda la utilización de sú uso en la guerra, aún cuando siempre se ha 
llevado a la práctica, con excepción exclusivamente .de la guerra química, 
que pese a haber sido inventada desde mucho tiempo antes que las 
armas atómicas, no se han utilizado cuando menos abiertamente, ni los gár: 
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menes ni productos químicos como armas en caso de guerra; no suce-. 
d1endo lo mismo con todos los demás medios de destrucción inventados 
por el hombre. 

Efectivamente, como ejemplo de lo anterior, tenemos el uso de la 
bomba atómica, conocida y representada como la destrucción más horren
da de la humanidad; razón por la cual ahora existe preocupación res
pecto al control de los objetos y vehículos espaciales, ya que como dije 
anteriormente, ,dichos objetos y vehículos combinados con la qomba ató
mica o la de hidrógeno, se supone que son capaces de destruir a la 
humanidad completa; sin que hubiesen como hasta la fecha vencedo:-es 
y vencidos; y en razón de ello para no· terminar con la humanidad, to
dos los Estados del Mundo hacen esfuerzos, sin importar que sean gran
des o pequeñas potencias, en pro de un~ solución a la guerra atómica, 
repito, ahora combinada con los objetos y vehículos espaciales. 

Ahora bien, como dijimos al principio, el problema del control de 
los· objetos y vehículos espaciales, se puede reducir 6nlcamente a la 
existencia de un organismo especializado, dentro del seno de las Naciones 
Unidas por ahora, y después al que se creé con tales fines, que se encar
gue de establecer límites de navegación, condiciones para el mismo ob je'." 
to, normas en relación con la paz y seguridad de los Estados, etc.1 todo 
respecto a la navegación de los objetos y vehículos espaciales. 

Sin embargo, dicho control debe de partir desde la creación o cons
trucción de un aparato espacial, para saber los métodos y materiales 
empleados, el combustible que se debe usar, la nacionalidad de dicho 

·aparato; la matrícula del mismo, etc., hasta su navegación, punto de 
partida, descenso, objetivos y fines que se persiguen, etc., hasta el re
sultado final de la ml.sión a desempeñar parael que fue creado y su des
trucción planeada o accidental, según el caso, o desuso; en fin para. tener 
un control cierto y efectivo sobre los objetos y vehículos. espaciales. 

IMPORTANCIA POLITICA Y MILITAR DE LOS OBJETOS Y VEHICULOS 

ESPACIALES 

Como diiimos antes. los exoerimentos científicos en el espacio y el 
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uso de objetos y vehículos espaciales, que ~ctualmente no pasan del cam
po de la técnica, pronto serán utilizados con fines políticos y militares, 
para lograr el predominio de uno o más Estados .sobre los demás que 
forman el Mundo. 

Por las mismas razones, las potencias que van a la cabeza en tos 
experimentos y en el uso de objetos y vehículos de este tipo, hacen tam• 
bién esfuerzos de defensa contra la amenaza que el uso militar de estos. 
puede representar en cualquier momento, sin que hasta la fecha hayan · 
logrado dominar tal situación para una defensa efectiva en caso de 
agresión; asimismo, todavía· no es probable que los. objetos y yehfculos 
espaciales se utilicen en combinación con armas, ya que hay muchos 
problemas técnicos que :resolver al respecto, pero ello no significa que 
rio llegará el día en que dichos objeto~ y vehículos .espaciales sean uti
lizados como armas o .como medio para otro tipo de.armas, ya que los 
ade.lantos de la ciencia nos demuestra esta futura situación; · 

Precisamente por eso, desh:rios que es de vital importancia eLhablar 
de los objetos yvehfculos espaciales confines políticos y militares, ya 
que la política· internacional y el Derecho ,Internacional se encuentran 
ser.iamerte afectados por .tale~ circunstancias. · · 

Es más, últirnamente se· ha pensado en que la guerra no podrá rea~ . 
!izarse de Estado· a Estado, sino de Contin~nte a Continente; raz6n por ·· 
1.a cual entrarían en actividad bélica t9dos los Est.ados queforman parte 
de .un Continente, con o sin su voluntad, ya que repito, al reall~arse .la . 
guerra de esta manera, serían. arrastrados irremisib.l~mente cori19 con;e
cuencia de. la misma, todos los Estados de un Continente. . · 

Con .fo anterior, es claro que la ráza humana está en posibilid.ád 'de 
destulrse completamente¡ coriciente o inconclentemente, ya no. por el 

· territorio nacional afectado~ ni pór el poder destructor de las armas,ni 
porque la guerr~ se generalizara en todo el planetá; sino por la revolu.
ción de la técnica bélica de acuerdo con los adelantos de la ciencia; ra
:ión por la cual hasta la fecha se ha venido evitando una guerra atómica 
según nos consta, ya que todas las fricciones,. tensiones y desaven!:mcias 
internacionales, sé vienen procUrando resolver por la vía· patífica, la 
política, el arbitraje, etc., y cuando se ha llegado a la guerra en algúnos 
Estados, ésta se ha hecho local exclusivamente. 

Los objetos y vehículos espaciales desde el punto. de vista militar, 
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han heého que se realice un cambio en la estrategia, misma que podemos 
distinguir en tres perlodos, a saber: · · 

L-Cuando el alcance de las armas es limitado; el problema a re-· 
solver consiste en colocar bases de lanzamiento lo más cerca pos)ble 
del enemigo, con el fin de acortar la distancia y teher más precisión en 
el tiro, inmovilizándola así, digamos a través de un cinturón de fuego 
por el temor de ser atacado. 

2.-El perCodo de los cohetes intercontinentales de largo alcance, 
con posibilidad para alcanzar cualquier punto de la Tierra, presenta un 
problema contrario al anterior, ya que consiste en el alejamiento de las 
bases para facilitar su defensa, esto es, que mientras más lejanas están 
dichas bases de lanzamiento, es más posible su defensa; · aún cuando 

· ésto se encuentra en vf as de experimentación, ya que no está debida
mente probada .su efectividad. 

3.-P~rfodo de satélites artificiales y astronaves, en el cual entra· 
rán en juego como armas, los satélites y las astronaves de. una manera 
indispensable; contándose como posibilidad en su utilización las más· 
variadas formas, tales como: 

. . Los satélites de inmovilidad relativa, que podrán ser utilizados como 
. armas defensivas, de vigilancia y de contra ataque; independientemente 

de los acuerdos que se tomen en materia Internacional respecto a dichos 
.satélites de inmovilidad relativa, que puede llegar inclusive, l)asta la 
prohibición del estacionamiento de un satélite de esta clase sobre tin 

· pafs diferente al que lo haya lanzado. · 

Respecto a los satélites de movilidad relativa, éstos desde luego 
representan de antemano una amenaza constante para todos los países, 
ya que pueden ser utilizados como bombas, piloteados, o simplemente 
como aparatos para vigilar a lós demás Estados, es decir, utilizados como 
(;'!Spfas espaciales, lo que harían posible o imposible un ataque por sor.:. 
presa, según el caso. 

Por lo que se refiere a las astronaves, éstas son las que más serio 
peligro representan en caso de guerra, ya que pueden reunir en sí mismas, 
todas las cualidades de los satélites y de los cohetes, repito, en materia 
bélica; ya que en materia éivil, pueden servir como un medio de trans· 
porte·· insuperable o de correo. 
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. .. . . . . .. . .. ·. ..· ; .· .·• · .. · . 

. Como se desprende de lo anterior, e.I uso de objetos y v~hí~ulos es~ 
paciales en materia bélica, combinado~ con las armas atómic:as mod~r:
nas, ha hecho cambier totalmente. el panorama y la estrategia rnÍÚt~~es>: 
por considerarse sumemente peligrosa su utilización en .caso de guerra/ 
de dónde se desprende que su Importancia e( vital. . . . 



CAPITULO SEXTO' 

REGIMEN JURIDICO DE LOS CUERPOS .CELESTES 

Concepto;-Los cuerpos. celestes como res nullius,...;..Los cuerpos ce
lestes como res communls._;.Modos de adquirir la soberanía sobre los 
cuerpos celestes.-Ocupación.-Ocupación de los cuerpos célestes,...;..Rela- . 
ción con los habitantes de otros cuerpos celestes en el caso de que estén 
habitádos.-Posible existencia de otros seres diferentes y más intelige~tes 

. que los humanos.-EstabléCimiento de. los hombres. en un cuerpo· celeste 
como Estado independiente.-Los fragmentos de los cuerpos celestes .natu-

. rales y artifiC:iales.-Definición de Derecho Espadal.--Cóncepto y i:onte~i .. 
. do del Derecho Espacial.-Caracteres dél Derecho Espacial:-Fuentes del 
Derecho Espacial.-Condición, .Jurídiea de los cuerpos celestes.-:.Régimen 
jurídico de· los cuerpos celestes.~Regimen .jurídico de los satélites.:
Condición jurídica de los meteoritos y bólidos.-Régimen jurídico de la 
Luna.-Salvamento de Cosmonautas. · 

Co1~cepto.-En virtud de haber tratado con antelación todos los 
puntos correlativos a la materia principal de e~te trabajo, que son pre

. cisamente los .cuerpos celestes, y en intención de establecer un régimen 
al .cual se pueden someter, die.hes cuerpos, vamos a entrar eri · ma;. 
teria. · 

. Al igual que en los capítulos anteriores, o sea cuando hablamos del 
espacio, de la soberanía, de los aparatos espaciales, etc., decíamos que 
era ne.cesarlo saber el éoncepto de lo que. íbamos a hablar, igualmente 
nos corresponde en este capítulo, empezar por saber qué .es un cuerpo 
celeste y qué se debe entender por tal, desde todos los puntos de vista 

. posibles, para as( poder establecer el régimen jurídico d los mismos. . 

Pues bien, el definir qué es un cuerp9 celeste o cualquier otro ob· 
· ieto o materia es sumamente difícil, ya que las definiciones por regla 

- 191 .:..... 



. , 

general son incompletas y dan lugar no solamente a las dudas correspon· 
dientes, sino a todas las críticas posibles, ya que como anotamos desde 
Un principio, definir es algo sumamente complejo y difícil. 

Sin embargo, dentro de nuestras posibilidades, trataremos de dar 
uM definición de cuerpo celeste para los efectos que nos son necesarios; 
tomando como base la naturaleza jurídica del mismo, pero sin olvidar 
que se debe tomar en cuenta también el aspe::to flsico del cuerpo celeste. 

Por lo ·tanto, comenzaremos por decir que cuerpo celeste en térmi· 
nos generales son: Los planetas, los satélites, los cométas, los bólidos, 
los aerolitos, etc.; así como cualquier cuerpo que se en.cuentra en el · 
espacio· o provenga del mismo, en forma de masa, con excepción de .la 
energía . 

. · .Siendo la explicación anterior una forma genérica de lo que se d~be 
entender po~ cu~rpo celeste, y siendo necesaria concretarla·. más, cabe 
a~ora explicar .que 'se debe entender por cuerpo celeste desde' el púnfo 

. de vista físico, en la siguiente forma: Cuerpo· celeste· es cualquier cosa 
enforma de masa existente o 'proveniente del espacio, de cualquier pe:;o, 
tamaño y ~imensión, con excepción. de la energla. · · · . 

Ahora bien,. decimos que desde el punto de vista físico por cuerpo 
celeste se debe entender lo anotado, en virtud dé que lá definición que 
tr~tamos de dar, debe ser de carácter jurídico, pero incluyendo el .aspecto 
flsico . 

Una definición ,de esa naturaleza o sea desde el ·punto de vista físico, 
· es súmamente abstracta, ·ya qué se incluiría dentro del concepto de 
. cuerpo celeste respecto al Derecho Interplanetario a un aerolito; en · 
. consecuencia, es necesario circunscribir dicha definición ló más concre
.. tamenté posible. 

. .. En efecto, no se podría consentir desde el punto de vista jurídico y 
·en especiál del Derecho Interplanetario, el darle el carácter de cuerpo 

.· teleste a un aerolito, tomando en cuenta que dichos cuerpos celestes son 
· 'de distintas dimensiones; por lo que atendiendo a la dimensión y pred- . 

sar'nente desde el punto de vista jurídico, es posible que se le diera el 
carácter de cuerpo celeste, tanto a un aerolito de grandes dimensione.s 
como a uno de mfnima dimf:nsión, atendiendo únicamente el áspecto ff •. 
sico, sin embargo, . dicho cuerpo celeste de mfnima dimensión, ·no.· se 
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podría calificar como tal desde el punto de vista juddico, pero si desde 
el punto de vista flslco, segú11 dijimos antes .. 

. Por lo anterior, existe el inconveniente de que una definición de~ 
rriaslada amplia como la anotada, para obtener la concepción de un 
cuerpo celeste, o sea tomando en cuenta la dimensión que debe tener un 
cuerpo celeste para ser considerado como tal dentro del Derecho lnter" 
planetario, darla por resultado volviendo con el ejemplo del aerolito, 
con un peso, tamaño y dimensión insignlfii:ante, el que se le considerará 
como cuerpo celeste durante su travesía en el espacio, siendo que prác· 
ticarnente y por lo que toca a las normas jurídicas, quizás no mereciera 
ser considerado como tal; es decir, no basta que físicamente se consi"' 
dere a un ae.rolito como cuerpo celeste, atendiendo a su dimensión, 
sino que se hace necesario que dicho cuerpo pueda ser objeto de derecho. 

De lo expuesto, se deduce que la dir:nensión de un objeto existente 
. o proyel1iente del espacio, es uno de los elemenntos Indispensables para · . 
. conceptuar' lo que debemos entender por cuerpo celeste; o dicho de ofra 

manera, con base en ello encontramos .que la. dimensión es . sumamente 
Importante. para conceptuar un cuerpo celeste como tal, pártiendo de la 
base como<dijimos antes de que dicha cosa pllede ser objeto de derech.o. 

De todas maneras, según anotarnos con anterioridad,. cuerpo ce· 
··leste desde el ponto de vista físico, es cualquier cosa que posee una 
masa, según el tratadista ModestoSeara Vázquez: concepto que acepta
mos por considerarlo conveniente, agregando que dicha cosa es mate· 
rial, sóli.da o líquida que exista o provenga del espacio, con excepción 
de la energía, por ser ésta una manifestación de dicha masa. 

En efecto, por lo que ~oca a la energía' que excluimos corno cuerpo 
celeste, y que aseveramos no se puede considerar como tal, por ser 
una manifestación del mismo, podríamos decir que se· trata de ener.;. 
gf a condensada .con apariencia de masa, tales como las masas gaseo
sas, que si bien es cierto existen en el espacio, también es cierto 
que no .se les puede considerar como cuerpos celestes por las razones 
anotadas, sino en todo caso, repito, como energía condensada. 

De lo dicho, se desprende que para que un cue;po celeste se 
pueda considerar como tal desde el punto de vista físico y jurídico, es 

. ·necesario no sol.amente que sea una masa, sino que ademár; sea sólida 
y líquida en apariencia; y decimos que una masa' líquida se le puede 
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considerar como cuerpo celeste, en virtud de que existen muchos pla
netas todavía con apariencia de liquidez, que no son otra cosa que 
cuerpos celestes en estado incandescente y que sin embargo, siempre se 
les ha considerado como cuerpos celestes. , 

En conclusión, tenemos que se debe considerar como cuerpo celeste, 
cualquier cosa material sólida o lfquida existente o proveniente del es
pacio, o sea, fuera de la atmósfera y con posibilidad de ser objeto de 
derecho, atendiendo presisamente a su naturaleza física y desde el 
punto de vista jurídico. 

LOS CUERPOS CELESTES COMO RES NULLIUS 

Habiendo ya dado una idea de lo que se debe entender. por cuerpo 
celeste desde el punto de vista jurídico y físico, es necesario saber si 
di,chos cuerpos celestes siempre y cuando no se. encuentren habitados, 
pueden ser objetos de derecho desde. el punto de vista de la apropiación, 
o sea es necesario saber a quien pertenecen o a quien pueden pertene
cer, segun el caso. 

Para tal efecto y siguiendo Ja, concepción .tradicional romana con 
las reservas del caso, debemos calificarlas como cosas comunes y como 
cosas de nadie, ésto es, res C:ommunis y res nullius. 

Res nulllus1 que e'n. Latín significa lo que no pertenece a nadie, en. 
térmi.nos generales y dentro de las ·normas de . Derecho 1 nternacional 
Público, significa una región determinada que no se encuentra sometida 
a la soberanía de ni~gún Estado. . · 

El hecho de que una región no se e·ncuentre sometida a la sebera-
· nía de ningún .Estado, significa que no exis.te una ócupacióh de hecho, 
ya . que en caso· contrario, dicha ocupación debe reunir determinados 
.requisitos de acuerdo. con las normas de Derecho lnternadonal Públi·:o, 
considerándose entre las más indispensables de esta, la ocupación misma, 
m.aterialmenfo hablando, y el ejercicio de actividades estatales propias 
de la soberanía de un Estado. 

Los anteriores requisitos· se consideran indispensables para deter
minar, cuando una reglón se encuentra ·sometida a la. soberanía de un 
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Estado, y en consecuencia no se puede considerar como res nullius; sin 
embargo, se ha agregado un requisito más para determinar la soberanía 
de un Estado sobre una región; consistente en la publicidad, i;Je acuerdo 
con la Conferencia de Berlín de 1885, condición que repetimos no es 
indispensable, pero que sin embargo parece adecuada, ya que realmente 
iría en contra de las normas de Derecho Internacional Público, el .hecho 

· de ocultar por un Estado a los demás Estados, el ejercicio de derechos 
o actividades soberanas sobre una región; es decir, que la ocupación con 
los dos requisitos esenciales positivos, sin la publicidad como requisito 
negativo, no sería válida por las razones expuestas; desde. luego fundado 
en el concepto tradicional de Derecho Romano sobre las res nullius; 
sin embargo, en casos de dudas fundamentales, como son el caso de la 
Antártida, que siendo una Región ocupada por varios Estados que ejer~ 
cen simultánéamente derechos de soberanía sobre la misma, no pertenece 
a nadie, se podría concluir que la Antártida no se trata de una res nullius 
sino de una res communis. 

Ahora bien, refiriéndonos a los cuerpos celestes, el mismo problema 
que representan las regiones ocupadas o sin ocupar por los Estados, con,.. 
sideradas como res. nullius o res communis, se podrlan presentar apa
rentemente igual por lo que toca a dichos cuerpos celestes. 

Es decir, en tanto no se llegue física,· práctica y materialmente 
hablando a un cuerpo celeste, no se podrá hablar de acuerdo con el 
mismo concepto tradicional Romano a este respecto, ya que el hecho de 
haber llegado a la Luna, y haber estado algunas horas en cada viaje en. 
la misma los astronautas norteamericanos, no pueden servir de base 
para conceptuar dichos hechos· respecto a la ocupación tradicional rÓ~ 
111ana, en la misma forma en que se había venido considerando tales 
conceptos, sus derechos y sus efectos; independientemente .de tratarse de 
materias, sujetos, etc., de naturaleza completamente distintos. 

Por otra parte, el concepto tradicional del Derecho Romano sob.re 
res nullius, al parecer ha dejado de ser aplicable jurídicamente hablando, 

· clesde el punto de vista del Derecho Internacional Público, que de ante· 
. mano decimos no sería el aplicable, pero que sin embargo, y a pesar 
. de los experimentos espaciales que se están realizando hacia los cuerpos 
celestes, en especial a la Luna; a la fecha no se ha hablado en absoluto 
de que una v~z que sea ocupado cualquier cuerpo celeste por un Estado, 
éste eiercerá soberanía absoluta sobre el mismo, de acuerdo con el con-
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cepto tradicional que nos ocupa, ya que es de suponerse que ningún 
Estado lo permitirla, o sea creo que sucederá precisamente lo mismo 
que ha ocurrido. con la Antártida, que siendo res nullius, ha venido 
siendo ocupada por distintos Estados para experimentos cientlflcos, y 
sin embargo, nadie ha reclamado la soberanía absoluta sobre dicha re
glón, empezando por el primer país que comenzó a realizar dichos t!X· 

perimentos, ocupando la mencionada región para tales fines, y ejercieri· 
do en consecuencia derechos soberanos de Estado sobre la parte de la 
región ocupada. 

Adelantándonos un poco respecto a los cuerpos celestes, es de su:. 
ponerse que sucederá lo mismo, por lo que. es lógico que deduzcamos 
que el concepto de res nullius ha sido modificado, o que a su debido 
tiempo tendrá que desaparecer del campo del Derecho, sobre todo en el 
correspondiente al. Derechp Internacional Público, en . relaci.ón · c?n los 
demás Estados de· la tierra, y creándose otro concepto nuevo al res:. 
pecto, en el campo del Derecho Cósmico. · 

En efecto,. y en virtud de que los conceptos· deben concordar con 
los· hechos, en el presente caso se hace necesario que el · concept6 .;ea 
definido en forma · precisa, d.ando por res~ltado que habiendo variado 
el hecho, debe modifü'.:arse ·el concepto; es decir, si el concepto de res 
nullius dejó de aplicarse por. lo que toca a la Antártida, ello se debe a 
que el hecho ha variado y que !o mismo sucederá con 'los·. cuerpos celes· 
tes, ya que no es posible la aplicación tradicional¡ en consecuencia lo 
que realmente sucede, es que el concepto tradicional de res nullius ha 
desapareddo, por lo· menos por lo que toca al Derecho Internacional 
Público, en la forma y términos que mencionamos con anterioridad .. 

. ' 

En consecuencia; lo que hace falta en Derecho Cósmico es elaborar 
. un nuevo concepto, con un nombre distinto, aplicable ál concepto tra

dicional de res nullius, de acuerdo con la nueva naturaleza jurídica de 
esta nueva rama del. Derecho. . · 

· Por otra parte, el hecho de que haya desaparecido· el concepto· de .. 
res nullius del campo del Derecho Internacional Público, .no debe de 
asustarnos; ya que todos los COQceptos jurídicos evolucionan de acuerdo 
con la misma civilización, por.cierto necesaria de a2uerdo con las nuevas 
Circunstancias y· situaciones jurídicas de nueva creación, es decir, los 
conceptos··· deben. estar en perpetua evolución para ser aplicables "ª las 
necesidades del momento~ · · 
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Sin embargo, no solamente el concepto puede .evolucionar· para su 
debida aplicación, tal como ha sucedido con el concepto tradicional del· 
Derecho· Romano respecto a la propiedad, en el cual las facultades de 
usar, disfrutar y abusar, han sido restringidas las dos primeras, y des
aparecido completamente la última, sin que desde luego haya cambiado 
de nombre el concepto de derecho de propiedad; en cambio el concepto 
de res nullius no solamente se ha modificado, sino que ha. tenido un 
cambio fundamental, por lo cual decíamos que no puede ser aplicable 
en materia internacional pública, en el que ha desaparecido totalmente 
de este campo, y se ha hecho necesaria la creación de un nuevo con· 
cepto adecuado, con aplicación a las nuevas situaciones jUrldicas naci
das con motivo de los adelantos en la ciencia espacial, respecto a los 
cuerpos celestes . 

. , En efecto, los cuerpos celestes habían venido siendo considerados 
como res nullius, y por lo tanto sujetos a la apropiación del primer 
ocupante que llegase a ellos, pero porque se pensaba que no era posible 
llegar a ninguno; sin embargo, de acuerdo .con los adelantos de la Ciencia, 
esta posibilidad se hace cada día más real, o sea, ha pasado de ser una 
fantasía para convertirse en ~n hecho cierto, verdadero y realizable, por 
lo que en consecuencia, se ha dejado de pensar que son res n1.11Uus y 
que cualquiera que llegue a ellos, puede ocuparlos y apropiárselos; 

Lo anterior se desprende de los últimos experimentos espaciales, en 
los . cuales el hombre ha llegado por fin a uno .de esos cuerpos celestes, 
la Luna, aunque tal hecho diste mucho de lo que al concepto de ocu
pación se refiere, pero que como decíamos antes, ha convertido en rea.; 
lidad un sueño de tantos siglos añorado por la humanidad, ma'rC:ando 
además dicho hecho, el principio de la conquista del espacio. por el. 
homore, de donde se desprenderán un número incalculable de problenias 
jurídiéos, cuyo estudio, reglamentación y leyes• que los regulen, resulta 
inaplazable. 

LOS CUERPOS· CELESTES t:;.OMO RES COMMUNIS 

Por res communis y tomando en consideración el' Código Civil dé 
la Repúblka de Ch de de J 855, se entienden las .cosas que la naturaleza 
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ha hecho comunes a los hombres, y que en.consecuencia no son suscep· 
tibies de ser objetos del derecho de propiedad, y por lo tanto ninguna 
Nación corporación o individuo tiene derecho de. apropiárselos. 

Por tal rnotivo, el uso y disfrute de las cosas comunes se encuen
tran reglamentadas dentro de las fronteras de cada Nación por las Leyes 
internas de la misma, y fuera de sus límites por el Derecho Internacional; 
es decir, las res communis son aquellas cosas, cuyo uso y disfrute están 
determinadas para todos los hombres de e,sa Nación y reglamentadas 
por las leyes del mismo, hablando de los hombres; y referente a los 
Estados, las res communis son también aquellas cosas cuyo uso y dis
frute están reservadas para los mismos Estados, por diferentes que sean, 
atento al Derecho Internacional Público. 

Para tener una idea más extensa . de lo que debemos entender por 
re$ commun!s, debemos mencionar l,as caracterJsticas positivas y nega
tivas de las mismas .• 

En efecto, las res communis poseen caracterlsticas positivas, como 
son el tratarse de cosas naturales; que dicha cosa natural sea común a 
todos los hombres, es decir, de uso común; y que. dicho uso se encuentre 
t·eglarnentado por leyes nacionales o internacionales. 

En cuanto a las características negativas tenemos .que, no son sus-. 
ceptibles de ser objetos del derecho de propiedad; y en· consecuencia, 
que ninguna Nación, corporación o persona física puedá ·apropiárselos. 

Una vez dadas las características de lo que se debe entender por res 
corrimunis, es. nec(lsario ejemplificar tales, teniendo. como ejemplo clá
sico de las cosas comunes, el. alta mar y el aire; aún cu~ndo por lo que·. 

' toca ,al alta mar, se han suscitado continu,as polémicas y debates al tra
,vés de fas diversas épocas de la Historia del Mundo, tales como cuando · 
Roma reclarnaba. la·. soberanía absoluta sobre el mar; Ven~cia, ·Génova · 

· .• y Dinamarca que reclamaban también la soberanía exclusivamente sobre 
ciertos mares, o cuando al Papa Alejandro VI, a través de la Bula lla
mada lntercohetera, repartió el Continente Americano entre España y Por
tugal, Bula modificada por el tratado de Tordecillas, sin que por ello 

· se evitara la discusión entre los juristas, cronistas y pensadores de la época. 

En efecto; l.a famosa Bula de Alejandro VI, dio lugar a una serie 
de discusiones y corrientes ideol6gicas sobre· la autoridad del. Papa para 
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repartir el nuevo Continente entre España y Portugal; corrientes que 
se pueden sintetizar en tres; que son: el no permitir discusión alguna 
sobre la autoridad del Papa respecto al repartimento hecho, por consi
derarlo la máxima autoridad del mundo cristiano; la de aceptar .la ded
s.ión .y autoridad del Papa para haber hecho hecho .el repartimento, 
pero con determinadas limitaciones; y la de negar en forma absoluta y 
terminante la autoridad del Papa, para haber repartido el Continen.te 
Americano entre España y Portugal. 

·Desde luego, todas estas discusiones tienen una característica· de 
tipo político, ya que los que aceptaban sin reserva alguna 1.as facultades 
del Papa para. la repartición, era porque así les convenía; los que la ne
gaban era· porque no les convenía, y los que concedían facultad al ·Papa 
pero limitada, se debía a que no definían su postura. 

Pero volviendo con nuestro tema sobre las.· res communis, encon
tramos corno ya dijimos antes, que muchos Estados peleaban la sobe
ranía del mar en forma absoluta, porque así convenía a sus intereses; 
bastandó como ejemplo las distintas . tesis sostenidas por los autore>, 
como Hugo Grecia que en su obra Mare Liberum, afirma la libertad 
de los Mares, corno apoyo al desarrollo del comercio holanclé;. . 

• • • • 1 • ' • • • • 

· Tenemos también al autor inglés Selden; con su obra Mare Clau~ 

súmí eh apoyo del poderío marítimo de 1 nglaterra, en contraposición con 
la doctrina de Grocio; · habiendo· existido otras desde tiempos inmemo~ 
riales, como· 1a pretensión de Roma sobre la soberanía exclusiva de los 
mares, de acuerdo con su teoría conocida como '~Mare Nostrumn, etc., 
casi todo~ ellos reclamando la soberanía. absoluta de los mares, según 

·. anota.mes con anterioridad. 

Sin embargo, la libertad de navegación pesé a todas las doctrinas 
y corrientes id~ológicas existentes, se ha mantenido de acuerdo· con .la 
realidad, consagrando el principio de libertad para la navegación marítima. 

. . . ' . 

La soberanía colectiva por lo que t'oca a la res comrni.mis, pued~ 
concebirse de dos maneras; indivisa, 1llamada itambién cosoberariía, 
en la que: los miembros de la comunidad ejercen sus facultades sobre 
uri objeto determinado, cada uno independientemente de los otros; 
tales como. el mar y el aire, en los que existe un objeto común del dere
cho, repito, que son el mar y el aire; una pluralidad de sujetos¡ o sean 
los Estados que utilizan el aire y el .mar como una unidad indivisible, 
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con la única misión de no dañar a los demás Estados, ni estorbarles en 
manera alguna el ejercicio de sus derechos soberanos. 

· La otra posidón, consiste en una persona moral; esto es, el titular 
del. derecho es una persona. moral, resultado de la asociación de otros, 
·pero con personalidád distinta a los mismos. El ejemplo clásico lo pode-. 
mos encontrar en los mandatos internacionales de los territorios som.e
tidos a tutela, en la que ésta se ejerce a través de un Estado respon
sable, siendo el titular .. del derecho un organismo internacional como lo 
es actualmente la O.N.U., con existencia y personalidad distinta. a la de 
los miembros que la forman . 

.. Ahora bien, a los conceptos anteriores se pueden oponer varias 
objeciones,· siendo las más notables fundamentalmente, el hecho de que 
si hay cosoberanía sobre el mar, no podría explicarse el caso de los. Esta· 
dos nuevos, ya que .los existentes, la ejercerían en forma. absoluta y los 
nuevos necesitarían autorización de éstos, cuando en la. realidad no· ha 
sucedido tal cosa. 

_ 'En efecto, respecto a la utilización del mar, éste se rige por el 
Derecho Natural, por lo que en ccmsecuencia ·ningún Estado nuevo tiene 
que solicitar autoriZación de los Estados ya existentes para 'Utilizar el 
mar, extendiéndose esta facultad del Derecho Natural, inclusive a ·.los 
hombres como personas físicaE, sin que ningun ofro. hombre ni person¡¡ 
moral incluyendo a los Estados, puedan impedirlo; al menos es~ es el 
principio general de derecho que se ha venido sústentando desde la exis
tencia misma del Mundo. 

Lo anterior sin embargo, podría parecer contra~lctorio debido a la 
existencia de restricciones que hacen algunos Estados sobre determina~ 
das zonas del mar libre, en virtud de los. experimentos atómicos o de . 
laniamientos de cohetes que realizan, prohibiendo en ··consecuencia, el 
tránsito en determinada zona del mar lipre para llevar a cabo .di~hos 
experimentos . 

. · Sin embargo, lo anterior es explicable debido a razones de seguri
dad por parte . del. país que realice los experimen'tos, en.· relación. 
con la seguridad de los demás países<que tienen el mismo derecho para 
la utilización del mar libre, pese a que con e.llo se están violando normas 
de Derecho Internacional' Público, respecto a la libertad de los mares y 
la soberanía de los Estad<>s; y más aún si se tonia en consideradón que 
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. · casi no ha habido: prote'stas al ·respecto; y las que' ·ha habido son tan 
, mínimas en número y débiles en argumentos, come para ·pdder ·cambiar 

las normas de DerP-cho Internacional Público. 

Las res communis en consecuencia, resultan ser todas las cosas que 
se encuentren a disposición de todos los hombres, en igualdad de circuns-

·. tancias y para el uso común, pero sin que se puedan apropiar, y que como 
ya dijimos son fundamentalmente, el mar, el aire y ahora el espacio 
ultra atmosférico, y lo que en él se encuentre, como los cuerpos celestes, 
-etcétera~-·· 

Pues bien, volviendo con· nuestro tema ·que son precisamente los 
cuerpos celestes, éstos de acuerdo con la concepción tradicional romana · 

. de las res communls y de las normas de Derecho lnternacionla Público, 
.. no pertenecen a nadie, resultando en consecuencia objetos del Derécho 

de· Propiedad y susceptibles de ser ocupados por la primera persona física 
.. o moral induyendo a los Estados, que llegue a ellos; y tratándose de los 
<Estados como personas morales, surtiría los efectos del ejercicio de la 
soberanía . correspondiente, si la ocupación reune los requisitos indis-

. ·pensables. 

. Lo anforior, es según dijimos de acuerdo con las normas del De-
. ¡echo lr1ternacional Público y de acuerdo con la concepción tradicio

mil del Derecho Romano;· pero lo cierto es que los países más avan
zados en materia espacial, hacen esfuerzos porque no se siga dicha 
tradición de la res communis en materia de los cuerpos celestes; sino · 

· .. que .. por el .contrario, se llegue a un acuerdo internacional que garantice 
· el uso pacífico de los cuerpos celestes para todos los Estados del Mun
. clo,.sin menoscabo de la sobéranía de ninguno, 

En efecto y de acuerdo con esta corriente, se han formulado varios 
. proyectos al respecto ante las Naciones Unidas, 'intentándose. además el 

. establecimiento de . un régimen .. político de co · soberanía, mediante la 
.. . . ereaeion de un ente moral que regule las relaciones internacionales e 

; interplanetarias si es necesario entre los· Estados, con el objeto como 
· dijimos antes, de garantizar el uso pacífico de loscuerpos celestes, y al 

mismo tiempo la soberanla de todos y cada uno de los Estados, habién
dose llegado a firmar el convenio 1967 con este objeto, mismo deh::ua[ 
nós ocuparemos por separado. · · 

· Desde luego el. convenio anterior y al menos por el momento, es .la 
·'·única solución· posible y viable ál respecto, ya que de .. ótra manera 
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cualquier Estado que llegase a un cuerpo celeste antes que ninguno, se 
rehusaría a llegar al acuerdo. mencionado, así como también trataría de 
obtener el máximo beneficio como primer ocupante, poniendo en peli
gro la seguridad de los demás Estados, independienternente de los pro-
blemas que se presentaran. · · . 

En conclusión, y habiendo examinado las res nullius y las res commu
nis; en· relación con los cuerpos celestes, debemos concluir que éstos per
tenecen a la categoría de res nullius, o sea que respecto al derecho de 
propiedad no son de nadie y cualquier persona ffsica o moral puede apro-

. piárselos, con todas las consecuencias inherentes a este .hecho jurídico . 

. Sin embargo, atendiendo al pensamiento actual de los .Estados r9s· 
pecto. a los mencionados cuerpos celestes, debemos clasificarlos dentro 
de la categoría de res communis, ya que el sentir y pensar de todos.los 
Estados, es en el sentido de que el primer .envio o la primera ocupación 
de un cuerpo celeste, no produzca apropiación de un pals o grupo de 
paf ses determinados, sino que por el contrario, dicha. primer ocupación 
se haga en nombre de todos los. Estados del Mundo, ·y en consecuencia 
para uso común de los mismos, según se puede advertir o desprender 
de dos hechos de que los Estados Unidos hayan llegado a la Luna, y 
qúe sin embargo no se hayan proclamado dueños de ·la misma, como 
hubiese sucedido en la época antigua o medieval por ejemplo; . · 

Por otra parte, debemos hacer notar que los cuerpos celestes, ilo 
. se pueden clasificar dentro de las res communis en forma absoluta, sino 
más· bien formando una categoría espaclal de res communis, para que 
todos los Estados puedan utilizar los cuerpos celestes, sin ejercer la so· 

. beranfa absoluta por alguno o algunos de ellos, y al mismo. tiempo per- ·. 
mitir el .ejercicio de la soberanía por .todos los demás Estados del 
Mundo, pese a que la primera ocupación correspondiese exclúsivam~nte 
a un Estado determinado; pcr lo que insisto que .deberán ser clasifica· 
dos los. cuerpos celestes de1ntro de la categoría de res communis pero 
en forma especial, permitiéndose el ejercicio de la soberanía de tod~s 
los Estados con derechos y obligaciones mutuas, sin que .exista dominio 
absoluto de alguno de ellos, y regulados debidamente ·por un organismo 
especial que como mencionamos antes, puede ser la 0.N.U;, o cualquier 
otro organismo creado "ad hoc", . 

, El resultado de este pensamiento, es producto como ya dijimos antes, 
. del pensar y sentir de. todos los Estados del Mundo, y para llegarse a 
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una solución final, deberán tomarse en cuenta . los intereses políticos, 
que son siempre los que se imponen a los intereses jurídicos; pero de 
todas maneras, no es posible ;considerar esta solución en ninguna otra 
forma respecto a los cuerpos celestes, si no existe un acuerdo de la tota
lidad o la mayoría cuando menc•s de los Estados del Mundo. 

Por último, respecto a este punto es necesario hacer notar que los 
acuerdos internacionales a que se ha llegado en el seno de las Naciones 
Unidas, en mi concepto, son realmente no solo transitorios sino provi
sionales; ya que según consideración muy personal el Derecho Interna
cional es inaplicable a esta materia, según hemos explicado con ante
rioridad; pues si bien es cierto que han habido acuérdos internacionales 
para el desarrollo de esta ciencia, llegando a lograr la realización de ex
perimentos t¡rn fabulosos como llegar el hombre a la Luna; también es 
cierto que una vez que pasemos la fase de .la experimentación, el Derecho 
Internacional no se podrá aplié:ar en tratándose de los cuerpos celestes. 

En efecto, por definición, el Derecho Internacional es el conjunto de· 
normas que regulan las. relaciones entre los Estados; y los cuerpos celes:.: 
tes, as( simple y llanamente no los podemos considerar como naciones, 
ni aun en el caso de que se lleguen a encontrar cuerpos celestes hal,i· 
.tados; pues es lógico que en ese caso se tratará de otros mundos, de 
otros seres diferentes a los humanos o de otras formas de vida, cuya 
naturaleza. empezando por ahl, e independientemente de que sus id~as, 

costumbres, organización, y todo lo que podamos imaginar, serán dis
tintos a los humanos, ya sea superior o inferior pero distintos al· fin. 

En consecuencia, todo lo que se hable de esta materia de.sde el 
punto de vista del Derecho Internacional, no son sino especulaciones o 

· maneras provisionales de tratarlo, ya que será. el derecho Cósmico, inter
planetario o como se le llegue a llamar a este Derecho, o cualquier otro 
nuevo que se cree, el que se ocupe, abstracta y concretamente del espa
cio ultra atmosférico y los cuerpos celestes que en ·él se encuentren, 

· creando las nuevas normas y reglamentos, debidamente aplicables a esta 
materia, sobre .todo como dije antes, en el caso de estar habitados, ya 
que precisamente en este caso, surgirán nuevos cambios sobre la trayec
toria a seguir, nuevos conceptos, nuevas ideas, etc. 

En conclusi6n, no tenemos porque transportar el Derecho .Interna· 
cional al espacio exterior, sino trabajar en su propia cantera, metafórica 

, y juddicamente hablando. 
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.. :.• :"·' MODOS,·DE ·ADQUIRIR LA SOBERANIA 

SOBRE .LOS CUERPOS CELESTES 

Según vimos en el capítulo correspondiente del presente trabajo, 
.las diversas maneras de adquirir la propiedad en Derecho Civil, resultan 
.c()ngruentes en alguna de sus partes respecto a los cuerpos ,celestes; sin 
.embargo, merecen una explicación especial y una clasificación por lo 
que toca a la adquisición sobre la soberanla de los cuerpos celestes. 

En consecuenciaí tenemos que de acuerdo con las normas de· Dere
cho 'Internacional Público, la adquisición de un territorio se puede hacer 
de. 'la siguiente manera: · 

.Adquis,i~ión, originaria, que c~mprende la ocupació~ .de territorios·· 
sin dueño, y .la adquisición derivada que puede ser, convencional. y extra 
convencional. 

Remontándonos un poco hacia atrás en la Historia del Mundo, en
contramos que independientemente de los modos de adquirir la propie~ 
dad y la soberanía sobre los territorios, derivados del .Derecho Natural, 
del Derecho. Civil y del Derecho Rornano tradicional, existieron también 
personas. con autoridad sufidente, como para otorgar poder sobre deter
minados. territorios. 

Las personas en cuestión, fueron tradicionalrnente los. Papas a. quie-
nes. se reconoció como la máxima autoridad del mundo cristiano, y· aún 
de 'los pueblos infieles en relación con los cristianos, sobresaliendo f.!Ste 

1
' poder respecto a los príncipes y reyes ~uropeos cristianos en general y 
· en especial a España y Portúgal. . 

·, • ' ,, <' '·. • • 

.. . • Precisamente por lo anterior, el Papq Martín V otorgó a los portu
:gueses poder sobre todo's los países y pueblos que pudieran descubrirse 
desde el .Cabq Bajador y Noun ha.sta las Indias,· autorización confirmada 
por el Papa Eugenio IV; otorgándoles poder también a los portugueses 

, spbre Ja Costa de,Guine~ por el Papa Nicolás V; y confirmado posterior
mente por el Papa Sixto ,IV, 

.·Podríamos seguir enunciando ejemplos de· dichos poderes otorgados 
: pcw los Papas a príncipe.s cr.istianos sobre determinados territorios; pero 

bástenos uno más relativo a la Bula de Alejandro. VI denominada ll)ter-



cohetera, del 4 de abril de 1493; mediante la cual se otorgó poder a los 
españoles, .sobre 1.as tierras situadas al Oeste de ,una línea imaginaria, 
trazada a lOO leguas al Oeste de las Azores, y el resto para los portu:
goeses; Bula mediante la cual España pudo colonizar, conquistar y so
juzgar a los pueblos del Continente Americano, en especial el de México 
y Perú; previo acuerdo entre españoles y portugueses, hecho a través 
d.el tratado de Tordecillas de 1494, con algunas modificaciones. 

Como se ve de lo anterior, la autoridad de los Papas era tan gran
de, que otorgaban poder, repito, sobre determinados territorios sin si;. 
quiera conocerlos, y dicha facultad de los Papas nunca fue diséutida en 
ningún sentido; hasta antes de ('\lejandro VI respecto a la Bula lnter.:. 
cohetera, tiempo en el cual se puso en tela de juicio dicha facultad de 
los Papas;. 

La razón fue muy sencilla, hasta antes del descubrimiel'ltó de Amé;. 
. rica y aún en la misma época del descubrimiento, no se sabia ni la ·gran
deza del Continente Americano, ni las riquezas que éste encerraba; razón 
por la cual fue aceptada la Bula en cuestión, partiendo del punto de 
vista: del concepto tradicional sobre las res nullius de que nos ocupamos 
con anterioridad. · 

Sin embargo, a medida que los monarcas de la época, se fueron 
dando cuenta de la grandeza del Continente Americano y de las riquezas 
que en él existían, fue cuando surgieron las discusiones, debates ·y co
rrientes ideológicas sobre la hasta entonces indiscutible autoridád del Papa. 

Las corrientes en cuestión, una vez agrupadas, las podemos dasi~ 
ficar en tres; según mencionamos coh anterioridad: . . 

. ·. Los que reconocían la máxima autoridad del papa para haber re
partido las . tierras. como lo hizo en la Bula. mencionada entre España y 
Portugal, sin discusión alguna; los que concedían aut.oridad ~I' Papa en 

.. los términos expuestos, pero con ciertas. limitaciones' y ()bligaé:iones a 
. cargo de los favorecidos¡ y los que negaban e'n forma absoluta y termi
nante la autoridad del Papa para haber realizado dicho repartlmento. , 

Por lo que toca al Derecho Internacional Público, y sin meterno; a 
. discutir los puntos anteriores, cabe hacer notar únicamente, que en nin;. 
gún :momento y en hinguna forma en la Historia del Mundo, las normas 
del Derecho Internacional. Público han admitido el otorgamiento' '.o el 
sometimiento de la soberanía de un país a otro. 
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. · Por lo expuesto, a continuación y para ,mayor claridad, nos ocupa:. 
remos de estudiar por separado las formas de ·adquirir mencionadas, 
desde.el punto de vista del Derecho Internacional, pero respecto a los 
cuerpos celestes; 

OCUPACION. 

Habiendo dicho que una de las maneras de adquirir en Derecho In~ . 
ternaci~nal Públ.ico es .Ja ocupación, procede en consecuencia decir qut:1 ·· 
es la ocupación, o sea d.ar un concepto o una definición más o. merfos 
aeptable sobre la misma y en términos generales; para referirnos ,después 
a la ocupación de los cuerpos celestes en concreto. · 

.. ··Desde.· l~ego .113 ocupación tuvo. mucha importancia en la an~igue~ 
dad; debido a la cantidad de bienes res. nullius que existían, y .dicho 
interés fue decreciendo a medida que los bienes. res nullius se iban. aca".' 
bando, hasta llegar un momento en que se perdió todo interés respecto· 
a la ocupación. 

. . 
Sin embargo, dicho concepto. de ocupación respecto a los bienes. res 

nullius ha vuelto a cobrar inte~és en el campo del Der.acho lnt~rnaclonal, 
pero rr>ás .bien dirfi\ yo respecto .al Derecho. Interplanetario, en virtud. de 
los adelantos -de la Ciencia en materia. Cósm•ca y de !los ·cuerpos 
celestes. . . 

En efecto, y considerando la ocupación cpmo un medio para la apro
piación; respecto a los cuerpos celestes viene a ser precisamente un 
tél11a Importante para saber qué efectos tien~ ~ puede producir dicha 
ocupación. por un Estado o grupo de Estados, su arribo· u ocupación .so~ · 

·.· bre un cuerpo celeste _de .'acuerdo con lo expuesto. . 

La ocupación desde luego, antiguamente comprendfa no solamente . 
la apropiació~ y el ejercicio de la soberanf a sobre los territorios. no<hilbi~. 
tados, sino aún en los habitados, pero que. se encontraban en un estado . 
de r~dlmentaria civilización.. . . . . 

. Sin embargo, como dijimos antes, esta situación se ha terminado. 
ya que actualmente no existen territorios susceptibles de. apropiaeioti 
por ningún Estado, y la única posibilidad que existe de volver a utilizar 
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dicho derecho de ocupación, es en materia Interplanetaria, los cuerpos 
celestes, ya que según vimos, ni siquiera la Antártida ha sido posible 
ocupar en forma absoluta por un solo Estado, .de acuerdo con el derecho 
en cuestión, ni sus concepciones tradicionales. 

Ahora bien, para que se pueda realizar cualquier ocupación, en el 
amplio sentido del conc~pto, se necesita se cumplan determinadas con
diciones que se pueden atribuir al sujeto, al objeto o a la ocupación 
misma, según veremos más adelante. 

, , 

Por 16 que toca al sujeto, y en materia internacional, éste debe ser 
un Estado o una entidad . autorizada por dicho Estado para que pueda 
surtir efectos, repito, dentro del cam,po del Derecho Internacional; ya 
que si la. ocupación es realizada por un particular, ésta no surte ningún 
efecto; ni siquiera tomando en cuenta que dicho particular sea súbdito 
de algún Estado, por lo cual sólo se .le podría reconocer quizá derecho 
de propiedad y no un derecho de ocupación y mucho menos de sobera
nía; a menos que dicha ocupaciól') la haga el particular a nombre de un 
Estado, y debidamente facultado para ello. 

Respecto al objeto de la ocupación, primero que nada, éste debe 
estar considerado dentro de los bienes res nullius o sea no pertenecer 
a nadie, ya. sea porque no forma parte de ningún Estado, o porque no 
está sometido a la soberanía de ningún otro. · · 

. · .. Es decir, en tales. circunstancias, si es posible realizar la ocupa
cióll, si , ésta es efectuada materialmente; independléntemente de las 
ótras teorías sobre la o~upaclón y sus 'efectós, como son la continuidad, 
la continguidad, etc. 

La continuidad, consiste en el sometimiento a la autoridad soberana 
de un Estado ocupante de las regiones fuera de su control, pero que se 
encuentran próximas a las réglones efectivamente ocupadas, incluyendo 

' . . si se'hace en la costa, derechos sobre las reglones limítrofes que se en- . 
cuehtren en el interior de un pals . 

. Por lo que toca. a la contiguidad, esta teoría se refiere a l~s islas ad'." 
yacentes, a la ocupación hecha en alguna isla, que se encut-ntre en uni\ 
reglón donde hay otras próximas, tales como un archipiélago; en las cua~ 
les la ocupaci611 y el ejercicio de .la soberanía se extiende a todas las is
las adyacentes o 1.as que formen el Archipiélago; 
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Las teorías en cuesti6n, no han .!lido. del todo aceptadas, !lino que 
. por el contrario se han adrnitidc· con algunas .reservac;, sobre. todo las 
referentes a las condiciones de hecho de la ocupacl6n, la efectividad de · 
ésta y del territorio ocupado. 

Asimismo, se dice que es necesario respecto a estas teorías, que la 
región reglamentada de acuerdo con el derecho de .ocupación, . forme una 
unidad en relación con toda la reglón reclamada; .respecto a la sobera'.' 
níe> ejercida efectivamente; debiendo existir además una proporción entre 
la parte ocupada y el resto de la unidad, ya que no sería correcto de 
acuerdo. con el Derecho Internacional Público; que se reclarnára la. so~ 
beranía. so.bre una ·reglón determinada y de gran extensión¡ si la · ocu" 
pación se hace en solo una mínima parte de la misma. .. . 
' .·' -· ' . . . ,·'' .. ' 

·Respecto a la ocupación en concreto, cabe hacer notar· que para· que 
surta efectos la misma, es necesario desde luego que exista la voluntad 
de ·ocupación, o sea 1.a voluntad de adquirir la soberal'lra sobre un ·terri" 
torio, ya ·que si la ocupación se. hiciera solamente en forma transitoria; 
impediría a los otros EstadÓs el derecho de ocupar las regiones ocupa· 
das transitoriamente por otro Estado, que desde luego mediante la. ocu
pación transitoria, demuestra claramente .su falta de interés; todo· ~sto. 
es relativo al sujeto capaz de la ocupaclóno,sea el Estado, y por lo qu~ 

· toca exclusivamente a la ocupación misma.· · · · · 

. Refiriéndonos al territorio, se hace condición necesaria .a la ocupa:".. 
c.ión,. la efectividad de la misma; aunque antiguamente 110 era._nf!Cesarill 
la ocupación material de la región descublert.a, ·_sino ·que btutaba el .sim~ 
ple descubrimiento, existiendo una analogía entre los conceptos de cÍes-. 
cubrir y ocupar, que no significan lo mismo, pero que para los efectos 
de. la· ocupación, se tomaban como términos sinónimos: 

. Sin embargo, siendo lo ante;iorun obstá~ulo para el desarroll9de .la 
civilización; fue que se hizo necesario exlgi r que la. ocupación se hicie· 
ra efectiva y material, ya que de otra manera y segl'ln se acostumbraba, 
había muchas regiones descubiertas pero. sin ocupar, sujetas. a la sobera· 
nía de Un Estado que no tenía ningún interés en dichas reglones.: · · 

La man~ra de llevar a cabo la ocupación real y efectiva, varió. co~ 
el transcurso del Jlempo, y una ,_vez que .se .hizo necesaria la ocupación 
efectiva, consistió para unos en ésta . o sea la_ ocupación efectiva; en .des· 
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arrollar alguna actividad comercial; y para otros, en el ejercicio pleno 
del poder Estatal. 

Sin embargo, ha prevalecido esta última tesis, o sea la de la ocupa
ción efectiva, mediante el ejercicio del poder Estatal, desde luego de 
acuerdo con las circunstancias del territorio ocupado o por ocupar, ya 
que no todos los territorios ofrecen la misma utilidad, siendo notorio en 
algunos casos que ni siquiera existen medios de subsistencia suficiente 
para la vida de una población. 

A las teorías anteriores sobre la ocupación y las condiciones para 
que surta sus efectos, se han agregado algunas otras cond,iciones, tales' ·. 
como . la permanencia ininterrumpida, independientemente: de la conti· 
~u-idad, etc. · · · . . 

. Por último, diremos que se debe agregar también a las condiciones. 
para la existencia de la ocupación, la obligación de los Estados ocupan• 
tes de notificar a los demás' Estados dicha ocupación, con el objeto de 

. manifestar expresamente su voluntad de ocupaéión, asl como la de hacer 
pública . dicha · volúntad de ocupación, para conocimiento de los: demás 
Estados, con el objeto de evitar I~ posibilidad de una doble ocupación·· 
por otro Estado, pero sobre todo para· que no quede oculto a los demás 
Estados, la ocupación de un territorio. · 

LA OCUPACION DE.LOS CUERPOS CELESTES 

Volyiendo con nuestro tema que son los CUf.!rpos. celestes, respecto 
a la ocupación, es difícil saber cuál será la actitud que el Derecho 1 nter
nacional Público tome respecto a éstos por lo que toca '.a la ocupación, pe· 
ro sea cual fuere la actitud del Derecho Internacional en este. aspecto, lo 
que si es probable, es que de todas maneras se· operará un cambio en la 
concepción tradicional de la ocupación, por lo que toca a los cuerpos 

. · celestes; 

. Á' contrario sen su de lo que sucede en otras ramas del derecho, en . 
que se reglarnentan las costumbres,· las cosas~ etc., .con posteriOridad al·. 
hecho, aún en material internacional, eh que primero se llevein a 'cabo' 
los hechos y d~~pués se reglamentan: tenemos que el Derecho Internado· 
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nal Público sólo ha servido hasta la fecha, para justificar· jurídicamente: 
la política de los Estados en materia internacional, después de llevar a• 
cabo ésta; sin embargo, en materia de ocupación de los cuerpos celes:
tes, lo más probable y tal como viene sucediendo, es que primero se 
establezcan las reglas de la misma y después se lleve a cabo la ocupa
ción, según estamos viendo en las diversas conferencias que se llevan ;i 

cabo al respecto, las propuestas que se hacen· en el seno. de las Nado· 
nes Unidas, así como la existencia del Convenio de enero de 1967, SO• . 

bre el uso pacífico del espacio ultra terresÚe y los cuerpos celestes in- · 
cluyendo la Luna. 

En efecto; por lo que toca a la ocupación de los cuerpos celestes; s~ 
ha tratado de encontrar primero la solución para la utilización pacífica de · · 
los cuerpos celestes ,y no la solución de !a apropiación, pero 'de todos · 
modos antes de que se produzca dicha ocupación ,y además partiendo 
de la idea de que ésto aún no se produce, y que quién sabe si sea. po· 
sibfe realizar fa OCUpación de (OS. CIJerpOS celestes, aunque desde .ll)egO 
hay muchas posjbilidades de ello, tomando en cuenta que ya se ha lle" 
gado a la .. Luna¡ prim~ro se está tratando de encontrar la ·solución más 
viable y adecuada. . 

De toda:s maneras, como todo lo que sucede .en materia intern~clq~af, 
sercí fa política la que imponga su criterio, moda!ldades y reglasí res· 
pecto a 1 a ocupación de los cuerpos celestes, y no el· asp~cto jurídico, 
ya que si éste fuera el que prevaleciese, realmente no habría problemas a 
resolver, ya que como hemos dicho, tradicionalmente los cuerpos celes
tes .deben ser considerados como. res nullius, y en consecuencia suscepti· · 

. bles de ocupación, apropiación, etc., por el primer Estado r:iue llegue a 
ellos, lo. cual no ha .sucedido en el caso de la 1 una misma a fa ql)e se ha 
llegado, aunqueno ocupado todavía, pero que de. todas nianera.s no se 
habla de. apropiación. ·. . . . · · ·.· · , .· ·. · .. 

A mayor abundamiento, este concepto en materia internacional . pú.; 
blica y por lo que toca a los cuerpos celestes, no se puede aplicar según 

. se ha visto, ya que todos los Estados presentan fórmulas a fa Organiz~
ción de las Naciones Unidas para fa utilización pacifica del espacio y de 
los cuerpos celestes que en él se encüentren, .repetimos, dicho. concepto 
ya no. ppdrá ser aplicado en m,ateria internacional ó interplanetaria· y, 
mE!nos aún por lo que toca a los cuerpos celestes'. . 

Las causas que han dado origen al cambio del concepto. tradicional' 
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en materia de ocupación de los cuerpos· celestes, son muy variadas, des
de luego entre dichas causas, se podrá mencionar a la solidaridad inter· 
nacional y a la justicia, pensando que un Estado no tiene derecho a ocu· 
par un cuerpo celeste en beneficio propio, sino en beneficio de toda la 
humanidad y así consta en el convenio mencionado; asimismo, se puedan 
esgrimir razones económicas, pensando en el alto costo que significan 
los experimentos espaciales, por lo cual los Estados deberán unirse. eco
nómicamente. para llevar a cabo .dichos experimentos, pero lo cierto es 
que la única. razón, la más aceptable y poderosa que existe para este efec·· 
to, lo es precisamente, la polltica; sobre todo entre las dos grandes Na
Ciones que van a la cabeza en materia Cósmica, y la duda existente entre 
ellos mismos, de no saber quién será el que llegue primero a ocupar no 
arribar, lo cual ya se logró, a alguno de los cuerpos celestes a los que se 
están intentando llegar y ocupar, arnl:.os temen que el otro llegue primero 
y lo pueda ocupar estableciéndose en el mismo, ló cual significa no sola
mente un avance técnico y cientffico insuperable desde todos los puntos 
de vista, siho un predominio total y absoluto sobre los demás Países del 
Mundo, con todos los perjuicios que de ese hecho se derivaran, desde 
el más simple hasta quizás la sumisión total de parte de todos los paí· 
ses del Orbe . 

. · .. E.n. consecuencia, .repito, la razón fundamental es de tipo -político,· 
por lo cual no se ha aceptado la aplicación de la concepción tradicional 

. d~ •·res nullius, ni el derecho de ocupación re~pecto a . los cuerpos 
celestes, y la única manera de defender esta posición, es pregonando con 

· anticipación aunque no expresamente, sino en forma tácita, que el con
cepto de res nullius no puede ser aplicado en materia internacional, y 
menos aún ~n materia interplanetaria por lo que toca a los cuerpos ce
lestes, para posteriormente plasmarlo en leyes como el convenio men~ 
ch'mado, del cual nos ocuparemos después. 

. ·Po~ lo expuesto, no debemos descartar tampoco, que dicha razón 
política tenga también uh fondo de evolución de la conciencia jurídica 
universal, en el sentido de la unificación cultural, económica y hasta po

. lltica; 

Por otra parte, cabe hacer notar que los pequeños Estados ya no 
actúan aislados como en la antiguedad, sino que precisamente debido a 
lo 'débil de su situación desde todos los puntos de vista, como son eco~ 
nómica, béÍica, política, etc., se han unificado para hacer sentir su fuer· 
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zi:i en forma conjunta, ya que aisladamente retrocederían en el tiempo, 
quedando a expensas de los Estados fuertes, sobre todo .en materia po
lítica. 

Ahora bien, para la ocupación de los cuerpos. celestes y para. tener 
una Idea también real de ello, vamos a examinar las diferentes hipótesis· 
de dicha ocupación, empezando por los p~rticulares. · · . 

Desde luego, la ocupación púede llevarse a cabo por un particular; 
co.mo persona ffsica, si ésta cuenta con todos los. elementos técnicos, 
económicos y científicos necesarios que el caso reqúlere; por lo cual 
. no ·es probable que esta ocupación se pueda realizar por un particular 
como persona ffsii:a; en cambio si por una sociedad privada. · 

, Sin ~mbargo, aún pudiéndose·. realizar p~r ·.una sociedad~ ~rlv~da, . 
la .ocupación no surtiría los efectos de tal, porque ésto 110 cambia su na., 
t:.iraleza jurídica de. partic~lar como lo es una S9,Cledad; los únicos .efec .. ·. 
tos :que podrían surtir, .serían los de apropiación respecto a la parte, del 
cuerpo celeste ocupado por la sociedad privada, pero sin facultades de 
so.beranía de· un Estado, ni .. aún considerando que lo hiciere. como partl~ 
cular, persona moral, en nombre del Estado. cuya nacionalidad .ostente; 
~~ ,qye desde ,ese momento dejaría de ser una .. socle,dad privada para 
convertirse en una comisión estatal, con las facultades que el Estado 1~ 
. delegase; 'independientemente de qÜe ésto que~aría su Jeto a Ja .actual ca.: 
r'1isi6n .. del Espacio Cósmico de las naciones Unidas, o de la organiza• 
ción que exista' para dicho efecto. . . . .. 

···En consecuencia, la ocupación ·de los cuerpos.:celestes puede re!!lllzar'.' 
. se'úhica y exclusivamente por un Estado, si partimos del punto de vista 

que los cuerpos celestes son considerados como res nullius; pero en vlr· 
tud de que ya hemos dicho que no puede ser ocupados por 'un Est~do 
cpn todos 1.os efectos que la ()CUpación tradfd()nal . tiene, segvn el: COn• , 
cep~o también. tradlclonal de res nullius, tampoco' i:esulta. acept~ble la t• . 
sis. 

Nos queda en consecuencia la hipótesis, de que los cuerpos cel~te1 
püeden ser, ocupados~ no por un Estado sino por una comunidad. ~C! ·es• 
tados, tomando en . cl)enta los proyectos existentes en las NaC:iones Uni~ 

, das, .en· el. sentido de que no clebe ser un Estado el que utilice, se apropie~ 
explote, etc., los cuerpos celestes, sino que éstos deben ser y formar: par-

-212-



te de la comunidad de las Naciones, para que éstos precisamente en for· 
ma comunal los utilicen, sin que se los apropien. • 

Partiendo de esta última hipótesis, debemos pensar que fa· utiliza· 
ción propia de los cuerpos celestes, no debe ser dejada a un solo Estado 
sino a la comunidad; pese a el avance de uno o más en materia cósmica, 
ésto es,. que tal avance técnico, económico o científico no d&be ser to··. 
mado en cuenta ·como privilegio de uno o más Estados, para los 03fectos 
de la· ocupación. 

Por otra parte, se podría solucionar el problema, repartiendo los 
cuerpos celestes en zonas debidamente delimitadas para todos y cada 
uno d~ los Estados de la Tierra, solución bastante adecu_ada de no existir 
la posibilidad de la creación de otros Estados nuevos, caso en el cual és· 
tos quedarían fuera del reparto, o en todo caso. darla lugar a problemas 
d~ distribución bastante complicados. · . 

Una tercerñ· hipótesis sería 'posible fundándola en la sóberánf a, pér· 
mitlendo a un Estado el uso más torweniente y el ejerdcto de su.s fricul· 
tades, independientemente de. los demás Est~dos; pero que sin embargo 
no serla aplic?.blo C!n virt•1d de aue los Estados f11ertec; tf'rrrilnarfa·n ltnpo· 
niéndose; por 16 que en conse~uencla, la solución ·más viable sería la 
creación de un ente jurídico, personal moral, para la utilización padfl· 

· ca del espacio cósmico/ y los cuerpos celestes que en él se encuentran. 

Ahora bien, siendo ésta solución la. más conventénte, sólo nos qlJ~da 
por resolver, quien y cómo serla y estñrla formado. ese ente jurldic9, _él 
cual por un lado, permitirla la cosoberanía de los Estados, teniendo al. 
mismo "tiempo uria personalidad jurídica distinta de la de sus miembros. 

'en efe~tó, dicha persona .moral perteneciente o no a. las N~dooes 
Unidas, permitiría la utilización pacífica de_I espacio y la de. ;fos cuerpos 
celes.tes que- en él se encue~trell, a todcs los Est.ados, desde lu13gp con las 
1nodlficac-iones necesarias para el ejercicio de la, soberanía de cada. uho 
de. los miembros. integrantes de esa organización. 

· •.. La so.lución anterior. inclusive, parece aplicable· no solamente: en 
tnateria de los cuerpos celestes, sino también por lo que toca a la An• 
tártida y demás territorios no ocupados u ocupados en· el Globo Terrá· 
queo;. sin embargo lo anterior no ·son más que proyectos y teorlas exis
tentes, congeladas de acuerdo con el tratado de Washington del 2 de 
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diciembre de 1959, en el que se congelaron las reivindicaciones territo· 
riales, prohibiéndose la militarización de la Antártida y los experimén· 
tos atómicos en _la misma. 

La idea anterior, es la que comparten los estadistas de casi todo 
el Mundo, sobre todo por lo que toca a la posibilidad de que todos los 
Estados participen en la conquista del espacio, pese a las reservas de los 
J:stados Unidos y Rusia; que alegan tener reservados sus derechos de 
soberanla en el espacio, por lo que toca a Estados Unidos, y la parte ocul
ta de la Luna por lo que toca a Rusia, respectivamente. 

_RELACIONES CON LOS HABITANTES DE OTROS CUERPOS CELESTES 

EN CASO DE QUE ESTEN HABITADOS . 

.. Parece cosa de fantasla el hablar sobre habitantes .de otros cuerpos 
celestes, y de las relaciones. que se .establecerán con los mismos en el cas? 
de e.xistir; sin embargo, no es del todo fantástico, .ya que no ha sido co· 
rroborado el .que no existan habitantes en los demás cuel'.'pos celestes del 
Universo, con excepción de la Luna, como tampoco que existan. 

Cabe en el presente caso remontarnos a fo Epoca del descubrimiento'· · 
de América¡ que conio dijimos antes, el Papa Alejandro IV a través de 
ia Bula lntercohetera, dividió el Continente descubierto entre España y 
Portugal, con plenos poderes para descubrir nuevas tierras, colonizarlas 
y poblarlas. 

De la autorización .concedida por el Papa a España y Portugal, se 
desprenden dos aspectos; uno positivo, consistente en la autorización 
para descubrir y colonizar a favor, de España y Portügal; el otro negati· 
vo, consistente en la abstención de los demás: Países en beneficio de Es~ 
paña y Portugal para que Interfirieren en las actividades de éstos, respecto 
al descubrimiento, colonización y población de las nuevas tierr~s. 

Volveremos a menciÓnar en consecuencia, las tésis acerca de si el 
Papa estaba o no autorizado para. repartir las tierras, partiendo del punto 
de vista de las normas del Derecho Internacional Público, y fuera del 
aspecto que representaba en aquel entoñces el Papa, como máxima auto· 
ridad del Mundo ·cristiano, ya que precisamente desde · este punto . de 
vl5ta, es de considerar que la Bula en cuestión no tenía ninguna validez, 
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En efecto, desde el punto de vista del Derecho Internacional Públi· 
co, la Bula mencionada no podla tener validez alguna; partiendo de la 
base de .considerar que las tierras descubiertas eran res nullius o sea que 
no. pertenecían a nadie, ni existla ningún poder organizado que les go
bernase; siendo la realidad totalmente contraria, ya que las tierras des
cubiertas si tenían dueño, por un lado; y por el otro, los habitantes de 
esas tierras estaban perfectamente organizados en poder público, o me
jor dicho en Estados monárquicos e impe~ialistas, · aún. cuando su or
ganización pudiera haber sido inc¡piente en comparación con los Estados 
europeos de aquel entonces, independientemente de que inclusive poseían 
cultura. 

Por lo que en consecuencia, lo único que se podría haber alegado 
para justificar la ocupación, invasión y guerra hechas a los pueblos de 
este Continente, podría ser la de civilizarlos o la de establecer comercio 
con ellos. 

El caso del Continente Americano de acuerdo con lo anterior, no es 
único, sino en vista de las circunstancias explicadas, podrían aplicarse 
dichos principios a todas las colonias establecidas durante la Epoca Co• 
lonial en los diversos pueblos de los varios continentes del Mundo, como 
Africa, Asia, Oceanía, etc., ya que dichos pueblos, si bien es cierto que 
se encontraban un poco más; atrasados que los existentes en el Conti
nente Americano, también es cierto, que estaban organizados • aun· 
que en forma más rudimentaria, pero no por ello se puede negar que ha· 
yan tenido un poder político en ejercicio, y en consecuencia derecho a la 
independencia. 

El criterio anterior, fue sustentado inclusive en la Epoca de los des· 
cubrimiento.s y la colonización, por autores de .gran renombre y de re
conocida solvencia moral e intelectual, como Francisco de Vitoria, crea~ 

·ciar· dél Derecho 1 nternacional Moderno, que hizo graves. críticas en con-
tra de los ·Países colonizadores de aquella Epoca en el Continente Ame

. ricano; con base precisamente en la . concepción tradicional del Derecho 
· Romano de las res nullius, diciendo como dijimos antes, que dicha.s tie

rras no podían ser ocupadas en los términos de la concepción tradicional 
de la ocupación como res nullius, ya que la base fundamental d~ este 
concepto, consiste precisamente en apropiarse de lo que no pertenece a na'.' 
die; y' en el caso del Continente. Americano, sus pueblos y sus tierras, te· 
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nian propietarios reales, y poderes políticos y pueblos que ejercían sus 
faCtJltades como soberanos en forma efectiva. 

Por lo que toca a la obligación de abstención para los demás Países 
en relación con el ocupante, ésto era una consecuencia del individuali•
mo internacional, o sea la falta de solidaridad entre las Naciones. 

Desde luego y pese a la autoridad del Papa en aquel entonces, la 
prohibición para los demás países resultaba muy relativa, ya que no era 
posible defender dicha prohibición, respecto a las tierras reservadas a 
España y Portugal, con motivo. de la donación hecha por el Papa, pu~s 
en la Historia del· Mundo, siempre ha existido la predilección hacia lcis 
Paises fuertes en relación con los débiles. . 

Precisamente por lo anterior, decíamos· que él Derecho Internacio
nal .ha servido sólo para justificar jurídicamente la polítiéa lnter1iacio· 
nal, después de ocurridos los hechos, es decir, por lo pue toca a España 

. y PortUgal se hizo lo mismo, porque en aquel entonces fungían como. las 
primeras potencias del Mundo, tal como sucede actualmente y seguirá su· 
cediendo con las potencias existentes~ . . 

· Actualmente, podríamos decir que la solidaridad· internacional ha au· 
mdntado por razones de diversa índole; tales corno culturalas, económl· 
cas, técnicas, etc.¡ pero sobre tocio por razones políticas; de. donde se 

· desprende la importancia .de los organismos interriaclonales, en espeeial 
el de las Naciones Unidas, sobre todo respecto a los Paises pequefíos, que 
se han unido .concientes de la fuerza que la unión representa¡. de donde. 
se puede derivar precisamente. lo afirmado con anterioridad, respecto a 
la ocupación de los cuerpos celestes, por uno o más Estados, en .el senti· 
do de que actualmente ya no sería posible que un Estado o grupo de Es;. 
tados se auto nombraran soberanos absolutos del . cuerpo o cuerpos ce
lestes que llegaran a otupar, ya que tendr(an en contra predsamente! a 
la Comunidad de Naciones. · · · · 

Por 1.o anterior, debemos tratar de razonar sobre los problemas qÚe 
· se susciten con motivo de la ocupación, no llegada a 'alguno 6 algunos de 

los cuerpos celestes qúe se llegue a ocupar por algún Estado o .Estados, y 
suponiendo que dicho cuerpo o cuerpos celestes se encuentren habitados, 
por séres. iguales o distintos a los 'terráqueos. . 

. Primeramente, debemos de ver .si dichos habitantes del presl'nto. 
cuerpo e cuerpos celestes a ocupar, se encuentran organizados poHtlca• 
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mente, poseyendo una cultura determinada, caso en el cual su derecho 
a la independencia es indiscutible; sin embargo, primeramente también 
debe determinarse, si indeper.d.ienterne"lte de estar organizados polftica
mente y poseer cultura, son lo suficientemente fuertes como para imponer 
sus decisiones, y en consecuencia capaces qe gobernarse asimismos. · 

En segundo lugar, y cm el caso de. no estar debidamente órganizados 
polltlcamente, .es de suponerse que los terráqueos, tienen derecho .de 
organizarlos, ocupando y colonizando de acuerdo con .las normás tradi
cionales, pero en un plano superior, a éstos; más bien se trataría en el 
caso de una tutela bajo la vigilancia de la O. N. U., o cualquier otro or
ganismo creado para tal efecto, sobre todo porque se pondría a discu
sión si la O. N. U., tendría las s1Jficientes facultades como para ejercer una 
tutela de esa naturale2a. 

En efecto, y analizando las facultades de le Organización de las Na-
. dones Unidas internacionalmente hablando, es de considerar que no es-
. tarfa capacitado este Organismo para ejercer la h~tela en cuestión, ya 
que sus facultades son exclusivamente para .. los Paf ses miembros de d.1-
cha Organización, y en consecuencia, no podrla .intervenir. con los posl~ 
bles Estados, llamemoc;les as(, qÜe existieran en algún cuerpo ca!este, . 
por no ser éstos miembros de las Naciones Unidas, a menos que las rela
ciones delPosible Estado del Cuerpo celeste, afectasen algún Paf s mi~m" 
bro de la Organización de Naciones Unidas; dicho de otra m~nera, las. re
laciones de un País de la .Tierra con otro extra terrestre; salen por lógica 
de la competencia de las Naciones Unidas, a menos que dichas relaciones 
impliquen alguna afectación con otro País miembro, distinto del que .es
tablezca relaciones con el extra terrestre. 

En consecuencia, para que la Organiz.ación de Naciones Unidas. pu
diese intervenir en las relaciones de Estados terrestres, con los posibles 
Estados Extra terrestres, sería necesario que en lugar de ser un organis~ 
mo internacional, fuese supra internacional o Interplanetario, en cuyo 
caso la competencia que se le podría dar serla de acuerdo ccn la Comu
ni.dad. de Naciones que lo forma, fas reformas adecuadas a sus estatutos, 
etc. 

Desde luego y en el caso de existir habitantes en otros cuerpos celes
tes, las relacion.es de éstos c.on los de la tierra, deberá reglamentarse en 
principio solamente, de acuerdo con las normas de Derecho Internado~ 

-217-



nal · Clásico; tomando eri cuentá · la . evolución· sufrida, el estado •actual de.' 
las relaciones internacionales y la adaptr¡ción a las nuevas circunstancias¡ 
sin olvidar desde .luego, que todo sucedería en el caso de .que los.• Esta· 
dos posibles de otros cuerpos celestes, no sean lo suficientemente.fuer
tes como para imponerse· en principio . 

. Por lo tanto. el Derecho Internacional Públi~o no podría servir más 
que como antecedente en la creación de las nuevas normas de DerechO ·. 
Interplanetario, Cósmico o cómo s~ le llegue a denominar para reglámerii 
tar este tipo de relaciones humanas coll' los posibles seres' ~xtraterrestreS . 

. ·- '. ·-' ., ·-· ·- '· ,· . -. ,--- -- •. _! :.·.-

POSIBLE EXISTENCIA DE OTROS SERES DIFERENTES Y .. 

MAS INTELIGENTES· QUE LOS .HOMBRES 
. ' ., 

L.o visto anterlorm~nte, es desd~·luego la.pre~unción de los;'posibles 
sup~estos, tratándose de seres que fuesen Igual qUe los homb'res· de la 
tierra ,ó que no fuesen lo suficientemente~ fliertes para imponer sus prln.; 
cipios, según dijimos; · · · 

. . . 

. · . · Sin embargo, también existe la posibilidad. de que los· seres• que .. 
habiten otros cuerpos celestes;. sean distintos a los humállo~ y más ·inte'.", 

. ligentes que los mismos, caso en .el cual, la solución de los problemas de 

. las relaciones humanas con dicho's seres extra terrestres resultaría'< aún 
más difícil. . . ... . . , 

Partiendo de~de tal punto de ~ista, es de pensarse que quizás ·no 
existiría ninguna.· dificultad en ·la posibilidad de. llegar a un e~tendit:nien
to · cOh ell()s. y ·de· establecer toda da.se .de .rel~ciónes; pero las .dJflcul~~de~ . 
empezarían respecto a Íos. priné:ipios sobre los. cuales deberían.fundar~~ 

' tales relaciones. . . . < •... 
El primer problema respeeto .~. la ba.se y· principios (fe.·l~serelati<mes 

con seres distintos a los hL1manós y más ínteligentes que éstos, ser.ra ~I 
lenguaje, ya que. se estarfa, válgase la comparación. en el caso de los con.; 

· quistadores del .continente Americano con los nat.ivos del mismo, en el .. ·· 
que el l~nguaje jugó un papel.·. itnportantfsl~o, mismo que s~«resolvló · 
a' través de. la' mímica prlmeramenté•y de intérpretes después1ccuando'y!J. •· 



hubo personas que lograron dominar el lenguaje de los indígenas; igual
mente sucedería con los seres de otros planetas distintos a los humanos, 
procurando entenderse por todos los medios posibles, mientras que lo
grasen hacerlo en un lenguaje común; sin embargo, a ésto hay que élgre· 
gar que se necesitaría también una psicología parecida a la de los hu
manos. 

Por lo que toca al aspecto jurídico, es lógico que éste pasaría a se
gundo término, respecto a las relaciones humanas con seres extra terres
tres; debiéndose crear en consecuencia un derecho nuevo, que podríamos 
decir, se ha estado esbozando desde hace algunos años y cuyo nombre 
podría ser Derecho Interplanetario, Derecho entre gentes interplanetaria:;, 
etc., según anotamos con anterioridad el nombre es lo de menos, lo que 
es importante, repito, es la creación de un nuevo derecho aplicable y re
gulador de estas relaciones entre los humanos y los posibles seres ex
tra terrestres. 

En. consecuencia, ni s1qu1era es posible pensar, también desde el 
,:-unto de vista jurídico, que el Derecho Internacional Público podría se' 
apli~able a ese tipo de relaciones, aún cuando se le hicieran las modlfi.: 
caciones necesarias al caso, ya que aún cuando se pudiera hacer, afee,. 
tarían la. naturaleza jurídica. de . este. Derecho, cambiando totalmente .·su 
estructura y convirtiéndose en algo completamente diferente, debiendo in· 
clusiye dejarse de llamar Derecho Internacional Público, por lo cual repe
timos, tal cosa no se puede hacer, sino por el contrario, debe dejarse la 
naturf)leza jurídica del Derecho Internacional Público tal como es, creán
dose como dijimos antes, uri derecho distinto y aplicable a tales circuns;. 
tandas. 

Como ya habíamos apuntado antes, sf dichos seres de otros cuer
pos celestei: resultaren más inteligentes que los humanos, es lógico que 
posean una cultura más avanzada y una organización política más. per
fecta, teniendo derecho en consecuencia a ser reconocidos por los terres-
tres como pueblos independientes y soberanos. . 

Cabe aquí mencionar la posibilidad, de que los terrestres fuesen domi· 
nades por dichos seres ultraterrestres, en el caso de que como dijimos an· 
tes, resultaran m~s inteligentes que los humanos ,pues poseyendC1 una · 
cultura más avanzada; tendrían una organización polttica más perfecta 
que la nuestra; de donde resultan· criticables las teorías que pugnan por 

..,._ 219 -



domihar a los posibles seres que existan en otros cuerpos celestes, si 
éstos son. inferi:Jres a los humanos, olvidando que en el caso contrario 
como acabamos de mencionar, dichos seres ultraterrestres, serían los 
C!Ue estarían en tal pcsibilidad y no los terráqueos. 

De lo anterior, se desprende que tal hipótesis de la dominación hu· 
· mana de los posibles pueblos que habiten los cuerpos celestes se debe de 
descartar, y en su lugar pensar exclusivamente en la necesidad de llegar 
a un acuerdo justo y. equitativa desde el punto de vista de la soberanía de 
los Estados del Globo Ti:irráqueo, con los habitantes de otros cuerpos 
celestes inferiores o superiores; estableclendq exclusivamente !.!"ª reladón 
jurídica de relaclones humanas con los seres ex.traterrestres y en com
pleta coordinación con los mismos, insisto, tratándose' de pueblos infe-. 
rlores o superiores a los humanos. . 

Sin embargo, aún ex¡ste una tercera posibilldad; que puede consistir 
en que los posibles seres existentes en otros cuerpos·· celestes, supe· 
riores o Inferiores a los humanos se negaran terminantemente a estable
cer relaciones pacíficas con los terráqueos, caso en el cual surgiría otro 
tipo. de problemas, posibl~mente bélicos, tales como. la guerr~, la legíti· 
ma defensa, la conqui'sta, etc., pero sólo en la medida de que representa
ran un peligro para la existencia humana y al grado exclusivamente de 
salvaguardar la paz, la seguridad, la vida y la soberanía de los puebl()!Í 
terráqueos. · · 

ESTABLECIMIENTO DE LOS HOMBRES EN UN CUERPO CELESTE 

COMO· ESTADO INDEPENDIENTE 

-. '/ 

· ... Yá yimos la posibilidad deque al 'llegar los.terrícolas,á··losct.ierpos ce~· 
lestes, éstos se encuentren habitados por s~res parecidos a. los humanos º" . 
inclusive sean· también humanos, pero con cultura inferior. a los mlsrnos y 
además sin organización política o diferente·como para no poder oponerse 
a la imposición de. la voluntad humana, también vimos .la presunción do 
que dichos seres sean diferentes de los humanos y superiores en cultura, 
organización política y poder; establecimos la posibilidad de entablar re
laciones. con unos o con· otros según el caso, en forma pacífica· y obliga;. 
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.toria; así como también la posibilidad de la negociación con dichos seres 
para establecer relaciones con los terráqueos. 

En consecuencia y a nuestro criterio, sólo queda por ver una última 
posibilidad, consistente en que dichos cuerpos celestes no se encuentre;, 
habitados, y que en consecuencia, los humanos no de un Estado sino de 
varios o de todos los Estados de la Tierra, en virtud de lo que hemos 
hábladó acerca de la. Comunidad de Naciones, se establezcan en· uno de 
los cuerpos celestes proclamándose Estado independiente; aunque desde 
luego esta última posibilidad es muy remota, debido a circunstancias 

.que aúnno. se. pueden prever. 

En efecto, seda necesario entre otras cosas, que las condiciones de 
vida sobre el presunto cuerpo celeste seleccionado para formar ún Estado 
Independiente fuera de la tierra, fuesen aptas 'para la vida humana, indo· 
pendlentemente del. aspecto económico, yá que dichas condiciones de vi· 
da hasta la fecha· no han. sido posibles establecerlas en manera alguna 
segura; o sea desde el punto de vista. científico, para. pensar que los hu;., 
manos puedan réalmente vivir fuera de la atmósfera del Globo Terres· 
fre,: pese a la serie de especulaciones e hipótesis hechas; que incluyen en· 
tre. otras, fórmulas para la creac.ión de una· atmósfera artificial en la 
Luna; por ser éste el cuerpo celeste más próximo a la ,Tierra y el único 
,al que se ha llegado, y quizás con posibilidades de vida más semejantes 
o cuan~o menos, más adaptables. a la vida humana, por su constitución 
flsica, de acuerdo con las muestras del suelo 1.unar traídas a la Tierra. 

Como acabarnos de mencionar, lo anterior son hipótesis exclusiva
mente, pero no por eso se pueden descartar como posibles fórmulas, que 
inélusive se pueden llevar a la práctica en un momento dado, ya que el 
avance de ~a cieneia en este aspecto, es realmente sorprendente y continuo . 

. Pero volviendo con. nuestro tema, de que SE! pudiera establecer .. o no 
un Estado: independiente sobre algún cuerpo celeste, debemos sostener 
desde luego que de ser aptas las posibilidades de vida, en cualquiera de 

· los cuerpos celestes que forman el Univetso como requisito primordial, 
ésposible 'todó lo demás; Incluyendo la creaCión de un Estado indepen· 
diente de acuerdo con la Comunidad de Naciones de que hemos venido 
hablando, o de cualquier otra fórmula aplicable al respecto . 

. Ahora bien, enel caso contrario, o sea en el de que las condiciones 
de Vida no sean posibles para los seres humanos, ;ni adaptándolos en nin• 
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guna forma, desde luego no sería posible la creación de un· Estado inde
pendiente, aún sobre la base de que haya otras posibilidades, no de vida¡ 
sino de explotación de riquezas naturales contenidas en los cuerpos ce· 
lestes, caso en el cual, aún cuando los humanos estuviesen temporalmen
te en la superficie de dichos cuerpos celestes con fines de explotación, 
pero sin· establacerse en forma definit!va, llevando una vida aislada des~ 
de el punto de vista de los habitantes de los demás Estados, no sería po· 
sible tampoco en este caso la creación de ningún Estado independiente. 

Dijimos que en el caso de existir posibilidades de vida aptas para 
los humanos en algún cuerpo celeste, sí serla posible la creación de un 
Es.tado independiente en el mismo, agregando que llevarían una vida aisla• 
da; partiendo del punto de vista de que la distancia haría muy difícil las 
relaciones humanas, cuando menos durante. un periodo de tiempo .bas
tante largo, así como alguna posibilidad de control desde la Tierra1 amén 
de que las condiciones de vida influirían en las .costumbres y en canse-

" cuencia las necesidades serían. otras, lo que sumado, darfa una serie d.e 
elementos de unión entre los residentes definitivos de. los cuerpos celes
tes, y de diferencia con los habltantt:'s de la Tierra, dando lugar forzosa~ 
mente a la creación de un Estado independiente. 

Pues bien, lo anterior es desde. el punto de vista de los hechos1 por 
le que tenddamos que revisar también el aspecto jurídiéo '{ político; es 
dedr, no debemos olvidar que los posibles colonizadores de los cuerpos 
celestes, no podían ser •hombres de un solo Estado, sino de varios Es
tados; q sea enviados a nombre de _la humanidad como se ha hecho con 
los selenautas, a través de las Naciones Unidas o de la Organización qu_e 
se e11cargue de dichas gestiones, llámese como se llame> ó que dichos 
hombres enviados en alguna misión, no· pudiesen actuar en forma inde;. 
pendiente y aislada, sino por el <;Ontrario, en forma determinad~ y con
trolados' mediante instrucciones precisas giradas por el ófganismo en 
cuestión, . sin dejar lugar para extralimitarse más allá de: la misión que 
se lés haya encomendado, ni de las facultades que se les hayan otorgado. 

' . ' - . ; ,, . ., 

.. ··En cambio, al hablarse de un establecimiento permanente en los 
clJerpos celestes por los habitantes de la tierra, es de suponerse que ten
drían. que gozar de cierta · auton~i'rifa, que a· 1a larga· se converti ria, en una 

· independel)cia completa. y absoluta, aún por·. medio de la vfolenCia ·si. fue
ra necesario, tal como sucedió y ha venido sucediendo en tOdas las colo· 
nias extranjeras ·existentes en los Paf ses sojuzgados; aún cuando los me· 
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dios utilizados como ya dijimos, la violencia, no sean precisamente jurí· 
dicos, sino correspondiendo en todo caso tales hechos, exclusivamente a 
la política internacional. 

En efecto, resumiendo todas las posibilidades en este aspecto, o sea 
de la creación de un Estado independiente sobre un cuerpo celeste, tene
mos primeramente la posibilidad de un establecimiento temporal de se
res humanos sobre un cuerpo celeste, si hay imposibilidad flsica de· vida 
independiente; en seguida la posibilidad de un establecimiento definitivo 
sobre un cuerpo celeste, con la consiguiente inmigración de hombres pro· 
venientes de la Tierra, misma que se podría subdividir, en el estableci· 
miento definitivo de humanos con cierta autonbmía o sea dependientes de 
la Comunidad de Estados de la Tierra que detentaran la soberanía; y la 
segunda subdivisión, en la posibilidad del establecimiento de uno o va
rios Estados independientes constituidos sobre un cuerpo celeste, ·to~ 
mando en consideración que los elementos esenciales de Estado, son: te~ 
rritorio, pueblo y gobierno· propios, 

·Es decir, el territorio lo constituiría materialmente hablando el pro-
. pie cuerpo celeste, o la parte ocupada correspondiente; el pueblo los 
habitantes provenientes de la tierra que convivieran en dicho territorio 
del cuerpo celeste, y el gobierno la entidad jurfdica formada por volun-
tad de los propios habitantes aludidos. · 

,. ' 

Eh conclusión., lo anterior es sólo la pretensión de hacer un estu~ 
dio completo y detallado del Derecho Internacional Cósmico,. como le 
llaman algunos autores indebidamente, pero que debido a la serie de 'pro
blemas y dificultades que presenta el mismo, tales como la falta de trata:. 
dos sobre esta materia, y como única fuente los diversos artículos que 
aparecen en las revistas y periódicos, sin ningún sistema ,es. lógico que 

. no se pueda llevar a cabo el estudio en cuestión en forma' completa, pese 
.·a que los artículos son hechos pr6cisamente por revistas jurídicas, entre 
otras, pero como dijimos antes, sin un sistema determinado o limitado 

·· en los innumerables aspectos del problema. 

Lo anterior no tiene nada de extraño ni de particular, si tomamos 
en cuenta que el Derecho Internacional Cósmico, es una nueva ciencia 
que acaba de nacer, o más bien dicho que está naciendo; por lo que en 

'consecuencia los juristas y los estudiosos del Derecho en general, aún no 
radican exactamente los problemas que se han presentado, y mucho. me .. 
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nos los que se pueden presentar; independientemente de que no le han 
dado. la categoría debida a esta nueva, ciencia, sino que por el contrario; 
han tratado de resolver los problemas con base en principios jurídicos 
correspondientes a otras ramas del derecho, como el Derecho lnterna
donal Público, Derecho Marítimo, Derecho Aéreo, etc.; pero repito ,olvi· 
dándose completamente que en el caso concreto se trata de una ciencia 
jurídica, con principios jurídicos propios y naturaleza jurídica distinta, 
aunque muy semejante a las otras ramas del Derecho, de ahí la denomi· 
nación equivocada de Derecho Internacional Cósmico. 

Quiero decir con lo anterior, que se debe partir desde' el punto de 
vista de que el Derecho Internacional Cósmico,. plantea situaciones jurf;. 
dicas completamente nuevas y distintas a las existentes, observándose en 
consecuencia, un cambio notable en las situaciones que se presenten en 
este nuevo aspecto internacional, o más bien dicho interplanetario. · 

En otras pal~bras, el Derecho Internacional tradicional, podríamos 
asegurar que es anacrónico además de anaplicable en materia cósmii:a, 
tan sólo tomando en cuenta los progresos técnicos. de la ciencia, : tal~s 
como las comur¡icaciones, que entre otros de sus efectos, multiplican lai; 
relaciones humanas con todas las. consecuencias que de .ello se derive, 
cosa que el Derecho Internacional cláslco, no ha tomado en cuenta; sino 
que tanto los· juristas como los Estados, se obstinan en seguir sostenien· 
do .situaciones que a tpdas luces ya no son congruentes con la realidad 
técnica y jurídica a ,esta nueva ciencia, y a los adelantos técnicos y cien· 
tíficos respectivos. · · ' ·· .· 

En efecto, sólo algunos autores se han dado .cuenta 'de. tal · circuns· 
tancia, y han llegado a afirmar inclusive que el Derecho Internacional, sino· 
se encuentra en decadencia, cuando menos se encuentra en un, período 
de transición, debido a que los derechos de soberanía de los Estados, han 
sido afectados .en su propia naturaleza, aunque ésto aún. no se .vea muy · 
claro en la actualidad. 

El Derecho Internacional Cósmico o Derecho Interplanetario, tiene' 
que .ser considerado precisamente como lo que realmente es, una ciencia 
nueva, aún cuando esté apoyada en los demás derechos ya existentes, y 
con los .que se encuentra íntimamente relacionado, ya que dicho nuevo 
derecho, tendrá que resolver los diferentes problemas , que se han pre
sentado y que se seguirán presentando en el futuro; pero desde un punto 
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de vista más evolucionado, distinto y aplicable a la realidad y las nuevas 
circunstancias. 

Precisamente por lo anterior, tanto los Estados en general como los 
juristas en particular, se han venido preocupando hondamente, ya sea a 
través de las conferencias internacionales llevadas a cabo, como a través· 
de los diversos estudios hechos en particular por dichos juristas, y de 
!as publicadcnes hechas en los periódicos y revistas o de estudios dados 
a la publicidad. 

En efecto, la enseñanza del Derecho Internacional Cósmico, ha empe· 
zado a tener un auge notable, al grado de que en la actualidad ya se im.;. 
parten cursos sobre esta materia en diversas partes del Mundo, tales co· 
mo en París desde 1958, en la Haya desde .1959; etc~;· estableciéndose in:
clusive Centros de Estudio sobre el Derecho del Espacio en París, en Sao 
Paulo, etc., además de. otros organismos tales como las asociaciones de 
astronáutica, creadas en casi todos los Países adelantados 9n esta cien· 
cia. 

Resumiendo, tenemos que el espacio supra atmosférico según nues
tro propio criterio, no puede ser calificado de res; y en consecuencia 
no puede ser objeto de ningün derecho, y por lo tanto, lo único r.¡ue se 
puede sujetar al. derecho o .tenerlo como objeto de derecho, pueden ser 
las .actividades humanas que se desarrollan en el espacio supra atmosfé· 
rico/en principio; y decimos en principio, por referirnos a las activlda· 

. des humanas,. ya que posteriormente y en el caso de haber vida en otros 
cuerpos celestes, éstos también podrán ser. objetos de. derechoí desde 
luego con el nombre adecuado, siendo desde este punto de .vista· de. don· 
de deban partir las legislaciones y reglamentación que se creen al res· 
pecto; 

Lo anterior no significa que neguemos que los cuerpos celestes sean 
cosas, y que· en. consecuencia. puedan ser objetos de derecho; 19 que tra
tamos de decir, es que aún siendo cosas y estando comprendidas. dentro 
de esta categoría todos los cuerpos celestes naturales y artificiales, como 
satélites y bases espacic:!es, ya no es posible dejarlas en la .categoría de 
res, por no ser conveniente de acuerdo con los adelantos de la .ciencia; 
pero sobre todo por el Interés social y· polfticc que representa para la 
comunidad de las Naciones del Mundo; y por lo tanto, sólo queda el ca·. 
mino de dejar la reglamentación de dichos cuerpos celestes a un .organis·. 
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mo especializado, como lo es actualmente las Naciones Unidas o cualqui~. 
ra otro que se cree con dicho objeto. 

Sin embargo, es necesario hacer notar. que para tal objeto, sería ne· 
cesario dividir el espacio en. diversas zonas además de las existentes ac
. tualmente, que son, el espacio aéreo, espacio contiguo y espacio libre, o 
sea, olvidándose de dicha división actual, haciendo otra completa':' 
mente nueva, viable· y aplicable a las necesidades de esta ciencia. 

En cuanto a los aparatos espaciales, si bien es cierto que se han 
estado lanzando al espacio de acuerdo cori un plan preconcebido, discuti
do y aprobado, también es cierto que dicho plan debe se reformado. en 
todos sus puntos, con el objeto de que ya no sean dos ó más naciones las 
que integren dicho plan, sino que sea la Comunidad de Naciones .la que 
il1tervenga eri el lanzamiento de todos los aparatos espaciales, cuando me
nos desde un punto de vista jurídico y simbólico; ya que sabemos de an
temano, que muchas dé las Naciones actuales no se encuentran én posibl• 
lidad económica, ni siquiera para cooperar con las grandes naciones. en 
los exper~mentos espaciales . 

. Lo. anterior no significa respecto á la· responsabilidad, que la. Co-. 
munidad de Nadones sea responsable de todos los efectos, sobre todo. 
perjudiciales que puedan surgir con motivo de los experimentos espacia-. 

· les; sino que por el contrario, dicha responsabilidad deberá dejarse a 
cargo exclusivamente del País o Países que lancen los aparatos espacia., 
les, o el País cuya nacionalidad ostenten los aparatos espaciales lanzados, 
a menos que como ya se dijo en la parte relativa·, que un País determina
do encargue a otro el lanzamiento de un aparato espacial, en cuyo caso· 
el que haya hecho el encargo deberá ser el responsable, si lo anterior se 
puso en conocimiento de la comunidad de Naciones, según vimos en su 
oportunidad. 

En efecto, de acuerdo con las teorías de la responsabilidad; conside
rarnos que la aplicable es la que se funda .en la. violación del derecho, . 
complementada .por la. teoría de la responsabilidad del riesgo .creado. 

Y en cuanto al organismo encargado .de controlar las ai:tlvidades hu
manas en el espacio, sean las Naciones Unidas o cualquier ctro organis
mo creado para tal efecto, creemos ante todo que entre sus bases prin· 
cipales de·cre:ición, deberá estar la que se refiere a la prohibición del uso 
del ,espacio supra atmosférico con fines militares. 
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Por último, no pudiendo pasar desapercibida la existencia de seres 
humanos en otros .cuerpos celestes, o de seres distintos a los humanos, 
más o menos inteligentes que los terráqueos, según dijimos también en 
su parte relativa, se debe procurar el establecimiento de relaeiones, so· 
bre la base de la igualdad, aún cuando sean menos inteligentes que los 
humanos, como dijimos antes. 

Amén de lo anterior, existe una serie de problemas que pese a que 
ya se han presentado, no se ha hecho el estudio correspondiente, y menos 

. aún de los qúe no se han presentado; sin embargo, hay problemas que 
· ya deben ser tratados con toda la eficacia que el caso requiere, tales "co· 

mo el estudio de las bases espaciales; la reglamentación d'e los vuelo~,· . 
. el registro de las astronaves, el reparto de frecuencias para co.munlca
ciones por radio, etc. 

De los problemas a que aludimos y que no se han presentado . aón; 
debemos decir sin embargo, que hay ya estLtdios e. hipótesis; sobre los 
mismos, y que por lo tanto es de suponerse que sucederán cambios radi,. 
cales en el orden. jurídico, moral y social, ya que se dice que las personjis 

·que viajan en el espacio a velocidades semejantes a las.de la luz, .enveje-:
cerán. más lentamente que los que permanecen en la Tierra; es decir. en 
el supuesto caso de que la hipótesis sea cierta, no.s encontraríamos con 
próplemas, tales como el de un jefe de familia que viajase' en el espacio 
a la velocidad de la. luz, al regresar á la tierra serra más joyen que su hijo, 
dedon~e podemos imaginar el problema jurídico, moral y sochil que tal 
hecho representaría de ser Cierto. . . . . 
' - . . < . . -. . . . ; ' ' . ., · ' 

. Y as( como. tales problemas, se presentarían también los espirihtales; 
religiosos, etc., en rel~ción con la: conquista. del espacio, de donde se 
concluye que el Derecho. lnterplánetario, debe.rá ser estudiado, analiza-·· 
de, formado, etc., con una mentalidad totalmente .nueva y dlstin,t.a a las 

· demás ramas del Derecho hasta ahora existentes. · 

LOS FRAGMENTOS DE LOS CUERPOS CELESTES 

NATURALES O ARTIFICIALES . 

Habiendo tratado lo relativo ~I régimen jurídico de los cuerpos e&. 
lestes en términos generales, tema al que también se han referido diversos . 
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autores de gran renombre internacional, considero que sería conveniente 
tratar también, aunque brevemente, el régimen jurídico al que puedan 
quedar sometidos los fragmentos de los cuerpos celestes naturales o ar
tificiales, en virtud de considerar que éstos deben someterse también a 
una legislación especia!. 

Es decir, se han previsto los modos de adquirir en Derecho lnterna
tional, asimismo la soberanía del espacio, la delimltaclón del espacio 
atmosférico, la reglamentación del espacio supratmosférico, el control del 
espacio c6smlco, la clasificación de los aparatos espaciales, la responsabi
lidad en Derecho Aéreo, la responsabilidad en materia Cósmica, la dasi· 
flcación de los cuerpos celestes, la manera d.e controlar. los cuerpos celes
tes/etc., pero no se ha previsto al régimen a que deben quedar sometl· · 
dos. los fragmentos de dichos cuerpos· celestes naturales· o artificiales, aun~ 
que, sea ent~rmlnos generales. · · · · 

Dijimos que aún cuando era difícil definir qué era un cuerpo celes· 
. te, sin embargo1deberíamos entender por' éstos, los planetas, los sat~lites, 

los cometas, los bólidos, los aerolitos y en fin cualql•ier cuerpo que se 
'enéóntrase eri el espacio o proviniese del mismo en forma de masa, con 
excepción de la energía. 

Ahora bien, habiendo ,definido. con todas las fallas . y crítica~ posi· 
bles 1.o que es. un cuerpi;> celeste en el cagítulo correspondiente, .e. i11c:lu.sJ· 
ve habiendo dicho a qué r,églmen jurfdko s~ podrlan someter dicho~ 
cuerpos celestes¡ previa explfoación y consideración de los mlsm(w C?mO 
res nullius. o res comunis¡ . así también habiendo explicado los. modos .. 
de' adquirir la ~oberanía sobre los cuerpos celestes, considero que queda• . 
'rfa;-trünco el presente trabajo, sirio hablásemos también respecto a . qué· 
régimen jurídico deben someterse los fragmentos de los cuerpos .celes~ 
tes naturales o artificiales. 

En efecto, adquirir un cuerpo celeste, se pll~de hacer. según explica· 
1nos con anterioridad en forma originaria como es la ocupación, re$pecto 
a los cuerpos celestes deshabitados, o en forma derivada, convencional o 
extraconvencional. 

. . Sin embargo, por le que. to~a a los fragm~ntos de los cuerpos celes· 
· tes naturales o artificiales, no creo que sea posible que se pudiesen apli
car. lo~. mismos cpnceptos de la a~quisición originaria· o derivada. 

Pues bien, por. lo que toca a los fragmentos de los cuerpos celestes 
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naturales, es de explorado derecho que éstos corresponden al País, en cu-: 
yo territorio .caigan, por lo cual no creo que sea tema de debate, o que 
se pudieran originar problemas al respecto. 

En cambio, por lo que toca a los fragmentos de los cuerpos celestes 
artificiales, creo que éstos sf requieren de una legislación especial propi11 
de cada Pafs, o sea nacional, pero previo convenio internacional al respec
to. En otras palabras, según dijimos cuando hablamos de esta clase de 
cuerpos celestes artificiales; éstos por lo que toca a su funcionamiento, 
esta.bao destinados, unos a girar indefinidamente alrededor de la tierra, 
la luna, o cualqüier otro planeta, o cuerpo celeste, y otros destinados a 
ir al espacio ultra atmosférico y regresar a la tierra. 

Por lo tanto, en ambos casos no se puede descartar la posibilidad. 
de que dichos· cuerpos celestes artificiales, debido a los elementos de la 
natl.lraleza, errores técnicos, fallas .de cálculo, etc.1 se desintegren antes 
o después de' cumplir con su misión. . 

En tales circunstsncfas, es de considerarse qUe al fracasar en su mi· 
slón o después de cumplida ésta, dichos cuerpos celestes se desintegren 
en el espacio; y que los fragmentos de dicha desintegración pudiesen. que-· · 
dar en el espacio ultra atmosférico indefinidamente o volver a la tierra, pero 
fuera del control de la nación o naciones que los hubiesen lanzado, por lo 
cual no se podría prever su caída. 

. En tal virtud, habiéndose perdido el contro.1 de los cuerpos celestes 
artificiales lanzados al espacio para girar indefinidamente en torno a u.n 
éuerpo celeste, planeta o satélite, o con la misión de volver a la tierra, 
repito, perdido. el control· por la desintegración, no se~ía posible prever la 
caída de los fragmentos originados por la desintegración en el lugar pre· 
visto, ya que como sabemoscuandc se lanza un aparato espada!, que en 
este caso estamos denominando cuerpo celeste artificial, se prevee su tra.: 
yectoria; la misión a desempeñar, la captaciÓI'\ de señales, su retorno, etc., 
pero ignoramos el lugar de la caída o descenso cuando se pierde. el con· 
trol' de los. mismos; caso, en el cual la desintegración ,del cuerpo .celeste 
en, cuestión, o sus fragmentos como es 16glco se pueden esparcir sobre 
la tierra, pero en lugares distintos de los previstos, o sea én el· territorio 
de paf ses . que no han tomado participación alguna en' .el lanzamiento de 
d.ichos ~parat()S espaciales. · 

De acuerdo con las circunstancias, es lógico suponer que el País en el 
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que cayera un fragmento de un aparato espacial lanzado por otra Nación e 
grupo de Naciones, tendría derecho a apoderarse del mismo para los fines 
que estimara pertinentes, que se suponen desde el punto de vista técni
co, serían para ampliar sus conocimientos en materia .de objetos espa-
ciales. . 

Sin embargo, .hasta la fecha la Nación o grupo de Naciones que ha 
lanzado aparatos espaciales cuya misión ha fracasado cuando menos por 
lo que toca a su retorno a la Tierra, simplemente por la acción. del tiempo, 
la natúraleza o los efectos del espacio ultra atmosférico, y han caldo en te· 
rritorio o territorios de. otros Paises, han reclamado su derecho de recu:
perar dichos aparatos espaciales o sus fragmentos, sin que la· nación 
afectada se haya opuesto a la entrega. · 

Lo anterior, es Incongruente con las normas del Derecho lnternacio- · 
nal, en virtud de que al caer sobre un territorio distinto, un aparato espa
cial o sus fragmentos, del País o Países que lo lanzó, el País afectado de
vuelva dicho aparato espacial o sus fragmentos, aún cuando a veces cOn 
.. 1erta protest<1 por la vía diplomática, y la consiguiénte reclamación dé los 
ciaños y perjuicios que haya ocasionado al caer el aparato espacial o sus 
fragmentos. · · ·-

Decíamos que es incongruente, porque al caer en territorio distinto, 
el aparato espacial o sus fragmentos al territorio del l'aís o Paises que lo 
lanzaron, prácticamente debían negarse a devolverlos¡ ya que se ha vio· ·' 
lado su soberanía espacial e inclusive su territorio, repito, independiente•· 
mente de los daños y perjuicios que haya ocasionado el aparato espacial . 
o sus fragmentos, cOnsidero que está en su derecho. de hacerlo, justamen'
te por la violación causada a sv soberanía en el espacio y en. soterritorio. 

Ahora bien, la opinión anterior. se basa exclusivamente en lo~ con~: 
ceptos .tradicionales del Derecho Internacional, pero no significa que no 

·. puede existir. un convenio para regularizar esta situación· anómala. 
-· . . 

. En dicho convenio, podrá especificarse en forma Clara y precis~ hasta 
qué punto el Estado o los Estados que lanzan al. espacio un cuerpo é:e'." · 
leste y que regresa a la Tierra en territorio distinto de éste o éstos~ cóm~ , 
pleto o desintegrado, repito, hasta qué punto pocfríap reclamar ladevo·. 
lución de dicho cuerpo celeste o sus fragmentos, o en su caso, negociar la 
devolución, siempre y cuando quedara debidamente garantizada la sobera· 
nía del espacio de dicho Pafs o Territorio. 
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De acuerdo con lo anterior, cabe hacer notar y es necesario hacerlo 
así, que se acaba de firmar un convenio, sobre el ·Salvamentl'l y Devolu· 
ci6n de Astronautas y la Restitución de Objetos Lanzados al Espacio 
Ultraterrestre, mismo del cual son depositarios los Estados Unidos, El 
Reino Unido y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,· abierto a 
la firma en Washington, Londres y Moscú, simultáneamente, a partir del 
22 de Abril de 1968. · 

El Convenio en cuestión, es un acuerdo complementarlo del "Trata· .. 
do sobre1 los principios qué deben regir las actividades de los Estados en 
la Exploración y Utilización del Espacio Ultraterrestre, incluso la luna y 
otros· cuerpos Celestes", que como dijimos antes se encuentra .aprobado 

· y ratiffc~do. por los Países signa·tarios, y como consecuencia de ello, en 
vigor. 

DEF.INICION DE DERECHO ESPACIAL.-Aún cuando es muy difícil 
como se ha dicho en diversas ocasiones en este mismo trabajo, elabcrar 
Una definición sobre cualquier materia, reiteramos lá misma opinión por 
lo que toca a definir el Derecho Espacial, ya· que precisamente por ser 
esta una nueva rama de las ciencias· jurídicas es más difícil, pudiéramou 
cl,ecir .casi imposible de hacer una definición. 

. Sin embargo, con todos los antecedentes con que se cuenta en este 
· trabajo, y además tomando como base los mismos, pero sólo como pun· 

tos de referencia, ya que insistimos se trata deuna rama jurídica éom· 
pletamente nueva, intentaremos hacer dicha definición, aceptando de 
antemano todas las críticas que las definiciones originan, ya que nor".' 
malmerite ·resultan deficientes. 

Pues bien, por Derecho Espacial, Cósmico, Astronáutlco,. lnterpla· 
netario, o como se le llegue a llamar, debemos entender el conjunto de 
normas. que regulan la actividad del hombre en los cuerpos celestes, en 
el espacio Ultra Atmosférico y todo lo que en él se encuentre, incluyen· 
do las relaciories con cualquier forma de vida existente. (Se entiende 

.· que dicha forma de Vida debe tener la capacid11d. mínima indispensable 
para establecer relaciones con .seres de otros planetas, trátese de formas 
de vida superiores o inferiorei;). 

Como se puede ver por la definición que se da d~ De~echo Espacial, 
ésta puede o no resultar muy convincente, dada la gama de actividades que 
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puede desarrollar el hombre en los cuerpos celestes, entre otras por ejem· 
ple el uso y explotación .de los posibles. recursos naturales existentes; es
tablecimiento temporal o definitlvo en los mismos¡ instalación de esta
ciones espaciales en el espacio ultroterrestre; aprovechamiento incluso de 
los gases que abundan en el propio espacio ultra atmosférico, etc. 

En efecto, era necesario intentar una definición para tener ClÚm;. 

do menos una idea, no de si es posible de definir el Derecho Espacial, 
sino de lo que éste es en sí, con todos los errores, faltas, etc., que pueda 
haber én la definición enunciada. 

Desde luego, debemos .de agregar que existen estudiosos del derecho. 
de gran renombre, que han formulado definiciones al respecto, entre los 
cuales podemos citar la formulada po'r el gran Jurista Aldo Armando Co
cea, hecha en los siguientes términos: 

"Derecho Espacial es el conjunto de principios y normas logradas por 
consenso universal que aseguran la. paz y la armonía internacionále~ y 
afianzan la integración de la humanidad en, un derecho de proyección 
cósmica". · . . 

. Pues bien, aón cuando existen otras definiciones de Derecho· Espc1;,. 
cial, sólo citamos la de Cocea para mejor ilustración de este trabajo, y 
por considerarla: como una de las .más importantes, .aón . cuando en "'' 
fondo y como. consideración muy personal, dicha .definición nos parece 
"'!ás polltlca que jurídica.. . · · 

Sin embargo, sólo se trata en el caso como dijimos al principio, .de. 
definir o tratar de definir el Derecho Espacial, para saber.de qué se trata 
esta nueva rama del derecho, pero sin dejar pasár desapercibida la con
cepción que del mismo tienen juristas como Aldo ·Armando Cocea. 

. -, . . . ,.. .. ' 

CONCEPTO Y CONTENIDO , DEL DERECHO. ESPACIAL-Pues bien 
atendiendo precisamente a la definición dada con anterioridad, ya tene
mos una idea del concepto del Derecho Espacialí o sea, repitiendo, el con

. junto .de normas que regulen las.actividad del Hombre en los cuerpos. 
celestes, en el espacio ultra terrestre y 'todo lo que en él se encuentra; 
etc. 

Como se ve en la definición de referencia se habla precisamente de 
regular la actividad del hombre en los .cuerpos celestes; en primer lllgar¡ 
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Y después de regular dicha actividad en el espacio ultraterrestre y lo que 
en él se encuentre, y se hace asl intencionadamente, porque desde el pun
to de vista estrictamente personal, se piensa que la actividad principal a 
regular por el Derecho Espacial, será primeramente la que realice el 
hombre en los cuerpos celestes, provisional o definitivamente, existan o 
no formas de vida en los demás cuerpos celestes; y en cambio la activi
dad a realizar por el hombre e11 el espacio exclusivamente, pudiera no 
ser definitiva, sino transitoria, como medio quizás para llegar a los. de-

. más cuerpos celestes, independiente de la Luna a la que como todos :saben 
se ha llegado, sin necesidad de algunos otros medios ins·talados en el 
espacio, como podrían ser las estaciones espaciales próximas a existir, 
sino que s~ ha llegado en viaje directo de la Tl~rra. a la Luna. 

Asimismo, se menciona con toda intención que el Derecho Espacial, 
regulará la actividad del hombre respecto también a todo lo qÚe e.n el 
e,spacio ultra atmosférico se encuentre, y ésto se hace también en ese. 
orden, p()rque la conquista del espacio como s.e le' ha llamado,' río. con
siste en que el hombre salga. de la atmósfera y navegue fuera de la ty\is
ma en lo que llamamo~ y hemos estado mencionan.do a ó.tda instante,; 
como espacio ultra atmosférico, no, la conquista del espacio r.adica' prin· 
cipalmerite en que el hombre pueda llegar a los demás cuerpos. celestes, 
al menos de nuestro sistema solar conocido, Claro está utilizando' como 
medio de navegación, ambos espacios o sea el atmosférico y el supra at.:. 
mosférlco. . '' ' 

Se menciona asimismo como parte de la definición, las relaciones. 
que el. hombre ·pueda establecer con los seres de otros planetas en el ca
so. de existir éstos, o con cualquiera otra forma de vida existente en los 
cuerpos celestes. y susceptible de poder establecer relaciones con los' te-' 

· rráqueos; tráte~e .como decíamos antes, de formas de vida superiores o 
inferiores a los' humanos. · 

Pues bien, ese es el concepto . del Derecho Espacial partiendo del 
punto de vi$ta de la definiCión elaborada, con todos los errores y defi·· 
ciencias que l'ueda contener la misma. · · · · · · 

Veamos ahora el. contenido del Derecho Espacial,. para l.o cual; dP· 
. bemos tomar de base nuevamente la definición y todo ,lo menclor;ta~o con 
anterioridad. , . · 

En efecto, si el Derecho Espacial es el conjunto de normas que, re· 
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gulan la actividad del hombre en los cuerpos celestes, en el espacio ultra
terrestre y todo lo que en él se encuentre, así como el establecimiento .de 
relaciones del hombre con seres de otros planetas en el caso de encontrar· . 
se habitados, o cualquiera otra. forma de vida· susceptible de poder esta· 
blecer relaciones,· el· contenido· es casi imposible de enumerar, pues·. se, · 
referiría a la gama de actividades que hasta la fecha ha desarrollado. el 
hombre; a la serie de actividades proyectadas para realizarse tanto 011 
los cuerpos celestes como en· el espacio ultraterrestre; a la regulación de . 
todas las. posible's~e Inimaginables actividades que el hombré pudiera lle• 
gar a realizar en el espació;· etc. · · 

Sin embargo, podríamos hacer. menc1on de la regulaci<Sn de dlcha.s 
actividades como contenido del Derecho Espacial, de .las ya llevadas a 
cabo, tales como el programa de tales actividades desde sus .inicios hasta 
nuestros días en sus tres· fases, con todas las derivaciones cqnocld¡ss, o 
sea el lanzamiento de aparatos esp~ci~les para investigar y explorar el .. 

· espacio ultraterresfre como parte de la primera fase de sú prógrama ei{ 
materia especial; el lanzamiento de. aparatos espaciales con seres vivos 
abordo, como par té de la segunda fase dei' mismo pro9ran1a pár~ • ~aber .. lós 
efectos que se producen en el orgsnismo de los seres vivos él navegar pór 
el .espacio; y el lanza~iento de aparatos espaciales tripulados por· ~I 
hombre, con la culn:iinaciónde su llegada a· la luna, ~omc)fase tercera 
del programa sobre la investigación y exploración . del. espacio utratel"res
tre. 

Luego ento~ces el contenid~ del Derecho Espacial, es como decíamos 
en la def.inición, el regular y reglamentar toda y cada. una de las ~c.~ivi.: .· 
dades. del hombre en los cuerpos celestes,. el espacio exterior y. tod.b.)<? ' 
que en él se encuentre, prefijando las normas a las que queden somet.idas 
dichas actividades, eri previsión y prevendón de los múl~iples probiérl-ia;~.: · 
que surjan o pudiesen surgir eon este motivo. ' ·. ·· · .. · .. · 

. . .. · . 

. . • En conclusión; el contenido del Derecho Espacial; es .en p.rinclpio el . . 
hombre y la actividad que éste desarrolle o pueda> desarrollar en ~lflJ!'.. . 
tura en .los cuerpos celestes y en el espacio ultratérrestre, y todo lo: que .. 
en ól se encuentra; siendo notorio tjue en este contenido, el hombre ad..: 
quiere como ·parte del Derecho Espacial, una·. personalidad única y hasfa. 
ahora desconocida como ser humano individualmente hablando; al dar . 
nacimiento a uninuevo sujeto de derechos y obligaciones, que es·la huma- · 
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nidad, o dicho de otra manera el sujeto del Derecho Espacial, es el géne~ 
ro humano por entero, o sea, repito, la Humanidad. 

CARACTERES DEL DERECHO ESPACIAL-En principio, no difieren 
mucho los caracteres del Derecho Espacial con los ~e cualquier otro 
derecho, pues normalmente todos ellos son conjuntos de normas que 
regulan una actividad equis; relaciones entre individuos, entre países, o 
respecto a cosas, etc. 

Sin embargo, en el fondo e independientemente de que los caracte.: 
res. del Derecho Espacial son perfectamente definidos y definibles, tam·.; 
bién tenemos que son sumamente especiales. 

Es decir, cualquier derecho tomado al azahar, como decíamos antes, 
regula relaciones .entre personas físicas, morales, físicas y morales, etc,; 
dentro del ámbito de la Tierra, mientras que el Derecho Espacial tiene 
como característica especial; regular la .actividad del hombre fuera de la 
Tierra o sea en los cuerpos celestes, en el espacio ultraterrest.re o lo que 
en él se encuentl'a: · 

.Para ser más claros, y atendiendo también a las características tra· 
dicionales de cualquier derecho, tenemos que mencionar la· existencia del 
sujeto, el objeto y la relación jurídica a regular; pues bien, en el Derecho 
EspaciaLel Su jeto ya no es una persona física ni una persona moral, sino 
como decíamos antes, es un nUevo sujeto que ha nacido con motivo de la 
actividad astronáutica, llamado Humanidad y el cual como ente jurídi
co nuevo, no se le podría clasificar precisamente entre los ya existentes, 
o. sea los físicos o los morales incluyendo el propio Estado. 

En cuanto al objeto del Derecho Espacial que son los mismos cuer
pos celestes, el espacio exterior en sí, y· lo que en él se encuentre, tene
rrios que como objetos, aunque no de derecho, ya existían desde antes de 
la existencia misma de la humanidad, sólo que precisamente po1~t;¡ue nun· 
ca se había pensado en que el hombre pudiese liegar a ellos, o Jnás bien 
salir .de .la órbita terrestre, lógico es pE!nsar que tampoco se les. había 
c::lasificado en categoría alguna de las existentes como obfetos, y menos 
aún para efectos de apropiación o de dominio como se hizo anteriormen
te para los mismos efectos en la Tierra, de acuerdo con el derecho tra
dic;ional romano en res comunis y res nullius: 

Luego entonces, tenemos que el objeto del Derecho Espacial o los 
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objetos, son muy especiales pnr las razones aludidas, y en consecuencia, 
. su· característica de objetos es también especial. 

Ahora bien, en cuanto a la relación jurldica que pudiese existir en· 
tre el sujeto humanidad de nueva creación y los objetos, entre ellos el 
espacio exterior, ya vimos con anterioridad que no se puede definir dicho 
espacio exterior como no sea en forma negativa,· porque precisamente el 
espacio exterior es el infinito y lo único definible es lo finito; lo que da 
por resultado que una de las características aparte del sujeto y los ob~ 
jetos, es la relación jur/dica entre ambos, ya que solamente se puede 
reglamentar el espaéio y lo que en él se encu~ntra1 . por la actlvida.cl qu~ 
el hombre realice o deje de realizar, y no por el espacio én sí, es de~.ir, 
las normas, reglamentaciones, etc., deberán estar y de hecho están en· 
caminadas a la'· actividad del hombre, ya que el espacio como infinito no 
se le podría considerar realmente como objeto de derecho, como sucede' 
con 'los cuerpos celestes.· 

En concretó, los caracteres del Derecho Espada! son tan éspeciales, . 
que en ningÓn momento se pódrra atriboirpor analog'ra ó por mayoría 
de razón caracteres de cualquiera otro .de los derechos existentes, y no 

· solamente por ser 1Jn derecho nuevo, naciente y en evolución continua, 
sino por que todas sus características son tan especiales; que su natura~ ' 
leza jurídica difiere totalmente de los derechos existentes, · ·· 

.· En efecto, como caracteres especiales del Oerectio·Espadal; indepen· 
dientemente de lo expuesto, podemos agregar su sentido revisionista, pues 
constituye· una presentación nueva del Derecho; también su contribuC:ión 
al perfoccionanilento de las instituciones Jurídicas; 'as( como' la naturaleza ' 
universal de sus normas; y por último la Imposición para que la investi· 
gación y· técnica· espaciales se internac.ionalicen. 

Respecto a esto óltlmo, aunque ya se ha dicho en distintas· ócasi()
nes, ho 'est.á>por' demás' Insistir en ello, o sea que el enfocar al Derecho 
Espacial, desde el punto de vista del Derecho lntrnaclonal, constituye ;un 
error lamen tablé,· ya que éste se nutre permanentement~ de· la polrtiCa· in-··. 
ternadonál, en vez de partir de la ciencia del Derecho con propósito depu
rador; mientras 'que el Derecho Espacial, tiene sus elementos y naturaleza 
jurídica propios y por ende Independientes del Derecho lnter~acional. 

. FUENTES DEL DERECHO ESPACIAL,_:.Tratándose como en realidad 
sé trata de una núeva rama de las ciencias jurídicas, no se puede hablar 
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de la existencia.de fuentes propias y exclusivas .. del Derecho Espacial; pues 
éstas en realidad no existen todavía, sino. ·realmente se están apenas · 
formando. 

Sin embargo, aun tratándose de una rama de las ciendas jurídicas 
en formación, trataremos de hablar de esas fuentes aunque sea tomando 
como referencia las trádicionales en relación conel Derecho Espacial.' 

En efecto, como es verdad sabida, las. fuentes del derecho en gene
ral son la ley, la costumbre, los principios generales d~ ·derecho, la doctri
na y subsidiariamente la, jurisprudencia; .. precisamente en.ese orden; es 
decir, que dichas fuentes.se han ido formando a través del tiempo en las 
forma .enunciadas, con la e1.aboraci6n .de leyes, con el estableclmient_o 
de usos y costumbres que indusive muchas veces, casi en la mayor par
te. de los. casos dan lugar ta.mbién a formación de leyes; los principios 
generales de derecho que por inmutables son una fuente. importantfslma 
del derecho en general; con la opinión de ·los grandes. juristas, .con lo 
que nace la doctrina, además de la jurisprudencia mencionada, . 

Ahora bien, en cuanto al Der~cho Espacial y tomando erl cuenta la 
existencia tradicional de las 'fuentes del derecho, éste en mi concepto 
podríamos decir carece de fuentes propias tradicionales; ya que hasta 
ahora su · principal fúente es la propia ley, precedida por an,tecédentes 
muy espéclales que no son predsamente, ni los usos ni las costumbres, 
sino la necesidad de reguÍar y reglamentar la. actividad del hol'l'lbre. en el 
espado, co~a que se ha logrado a través de un slnnúr11ero de conferen
cias sobre todo en el 'seno de las Naciones Unidás, como la resoluciónNo. 
1~72 aprobada 'et 13 de diciembre de 19S9 sobre La Cooperación lnterna
Ciori.al en la Utilización del Espacio Ultraterrestre con F,lnes Padflcos; fa 
No. 1721 en los mismos términos que la anterior aprobada el 2Ó de di
ciembre dé 1962; la 1~02 en la misma forma aprobada el 14 de diciem• 
bre •de J962; la. No .. 1962 relativa a la Deelaraci6n de Principios que.Qe.;.. 
ben RegirJas Actividades de los Estados, en la E~ploración y Utillz:aclón del · 
Espaci9 Ultraterrestre con.fech.a de aprobación elJ3de Diciembre de 1963; 
la. re~olución ·No. l9Ó3 también. como. cooperación internacional para I~ 

.. utll.lzación del espacio ultraterrestre ·con fines padficos, de feeha 13 de 
· didt~mbre de 1963 en la misma forma; la No. 2130 de fecha 21 de dlciem· 
. bre de 1965; la No. 2221 como Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
· la: Exploración y Utilización · deL Espacio Ultraterrestre . con Fines. PaCr
fiC:os, ~probada el 1 Wde" diciembre :de 1966; pasando. por la Carta Mtignd 
del Espacio, aprobada por el XVI Comité sobre el Espacio; de la. Federa~ 
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ción Internacional de Abogados, celebrado el 2 de .febrero .de 1961 en 
Bogotá, Colombia. 

C.ulmi.nando todo 19 anterior con la resolución No. 2222, con el Trata· 
do sobre los· principios. que deben regir las actividades de los Estados en ' 
la exploración y utilización def espacio ultraterrestre, incluso la Luna y 
otros cuerpos celestes, aprobada el 19 de diciembre de 1966, abierto. a la 
firm~ en enero de 1967 en Washington, Londres y Moscú simultáneamen .. 
fe; amén de todas las resoluciones correlativas que resultaría . innecesario 
enumerar, pues dichos documentos son normalmente derivados del Tra
tado de referencia, que es el principal, o son complementos del mismo, o 
cuándo tnenos · se encuentran tan íntimamente relacionados que forman . 
como decíam9s al principio, Una fuente realmente propia y exclusiva. del 
D~recho Espacial, y fuerá de las fuentes tradicionales y originales. ' ·.·.· 

· Como prueba de lo aseverado y .para reforzar lo dicho, sólo har~ 
mos mención de algunos otros documentos para que se vea la deriva.· 
ción;coniplemento o relación con el principal documento que es el Trata· 
do. de _1967;_ entre tales .documentos se encuentra por ejemplo; .el/ír~ta~ 
do por el que se prohiben los ensayos con. armas nucleares en la atmós· 
fera,_en el espacio ultraterr.estre y debajo del agua de 1963;,Acuerdos.re~ 
. lativos al sistema d.e telecomunicaciones Vía Satélite de .1964; el rela.cio .• 
naqp con la Cor:wención que crea la .Organización Europea de Investiga". 
cienes Espaciales ( IESRO) de 1962; la Convención que crea .la. Organiza-

. ción Europea de Construcción de Lanza-Satélites, también de 1962; la , 
revisión parcial de'!Reglamento de Radio-.comunicaciones (UIT) de 1963; · 
el. Acuerdo sobre experimentos con satélites de comunicaciones también 
de 1963; acuerdos bilaterales, etc. · · 

Es decfr, que s( podemos hablar de fuentes propias del Derecho Es~ 
piidal, ést~s hásta ahora sólo puede encontrarse en .las leyes elaboradas 
de:. acuerdo· con las normas de Derecho Internacional PúbliCo, previos 
acuerdos, ''conferencias, convenciones, 'etc., .hasta plasmarlos en leyes bi~· 
laterales o multilaterales. . · . 

. ,'· ·. . ' . . ,' - ··.· ' 

'En cuanto·a la costumbre comci· fuente tradicional.del derecho ~n g& 
neral, realmente· no· podemos decir que exista como tal en Derecho E.s
pacial, pues siendo la astronáutica una actividad. nueva en la historia de 
la humanidad, lógko es que no se pueda hablar de costumbres o de u.sos· 
que hayari prevalecido. como para formular 'leyes o .dejarlos como~ sim7 
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ples usos y costumbres, en una actividad que no existía y que además no. 
se pensaba siquiera que pudiese llegar a existir. 

En consecuencia, podemos afirmar categóricamente por lo que toca 
a'la costumbre, que ésta no es aún una fuente del Derecho. Espacial, pero 
~IJe sin embargo con el tiempo, podrá desde luego llegar a ser una fuen~ 
te de este derecho, como lo ha sido de los demás. 

Por lo que toca a los principios generales de derecho, como fuente 
del Derecho Espacial, en mi concepto tampoco hasta ahora podría tomarse 
como fuente del mismo, pues los principios generales de derecho existen_, 
tes, se refieren todos ellos al derecho en general éxistente también, desde 
el inicio mismo de la humanidad hasta nuestros días, o sea desde; su for~ 
ma más rudimentaria jurídicamente hablando hasta nuestra época, pero 
todo relacionado con los sujetos, objetos y relaciones jurídicas existen~ 
tes conocidas, etc., sin que en ellos entrase jamás lo relativo a la activi· · 
dad astronáutica de nueva creación. 

En efecto y como prueba de lo anterior, tenemos la clasificación de 
l~s cosas, existentes desde antes. de la existencia .de la humanidad, y la 
división que para los efectos de la apropiación se hizo de acuerdo con el 
derecho tradicional romano en· cosas comunes y cosas de nadie;· y que sln 
embargo, ya existiendo los cuerpos celestes, el espacio exterior y todo 

. lo que en él se encuentra, no se les tomó en cuenta rii para :onceptuarlos, 
hipara clasificarlos, sino hasta ahora con motivo de esta nueva actiVi~ 
dad, o sea la Astronáutica, es ci;~ndo desde el punto de vista jurldico ·se 

. há estado pensando, en conceptuar, reglamentar i¡ tratar de plasmar en 
leyes~ todo lo relativo a los cuerpos celestes y el espacio exterior . 
• l. '.' ' • 

Es decir; precisamente por lo expues'.to, opino que los principios ge· 
t;le.rales de derecho existentes, no son pna fuente propia y exclusiva del De· 
rechoEspacial, aunque sin embargo sí se puede tomar como antecedente 
o referencia, para. formar en un futuro no muy lejano, principios genera·. 
les de derecho relativos o exclusivos del Derecho Espacial. 

Por lo que toca a la doctrina, que es otra de las fuentes tradiciona· 
le$ del Derecho en general y que consiste en el estudio y opinión de los 
grandes juristas, .·hechas y ·sostenidas ·a través del. tiempo, respecto al 
Derecho Espacial y en calidad de fuente de este, se encuentra menos que 
en pañales, pues ni siquiera existen salvo muy raras excepciones, verda· 
cleros especialistas en la materia, lo. que da por resultado que tampoco 
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puedan existir estudios a fondo y opiniones que pudiesen formar doctrina 
en materia de Derecho Espacial y como fuente de este, ya que los pocos 
juristas en el mundo dedicados a esta materia son tan· contados, y sus 
opiniones tan eventuales y dispersas, que repito, aún no pueden formar 
doctrina; o sea aún no se puede hablar de una doctrina ~orno fuente 
propia y exclusiva del Derecho Espacial, aunque desde ll;lego no hay qua 
desconocer que todos los derechos han pasado por esta etapa en. cúanto 
a su formación y en cuanto a sus fuentes, por lo que ne se duda en ab
soluto que en un futuro no muy lejano, se pueda contar con una doctrina 
propia y exclusiva del Derecho Espacial. 

Tradicionalmente hablando, so ha señalado y se ha aceptado tam
bién, que la jurisprudencia es otra de las fuentes del derecho en general, 
y efectivamente lo es, y ésta según sabemos consiste en las resoluciones 
judiciales emitidas por tribunales nacionaies e lnternacionall!s. · 

Por lo tanto, haremos mf'mclén también de esta fuente relacionán· 
dola con el Derecho Espacial, para hacer constar que la Jurisprudencia, 
menos aún que las otras fuentes mencionadas del. Derecho General, po- · 
~rían ser hasta la fecha fuente propia o exclusiva del Derecho Espacial. 

En efecto, jurídicamente hablando todo lo relativo a los cuerp~s . 
celestes y al espacio exterior, se encuentra en vías de. de~arrollo, de.evo
lución,. de experimento, de exploración; etc., lo que hace Imposible . no 
solamente que existan leyes adecuadas que regulen la actividad del. hom· ·. 
breen el espacio, pese a lás mencionadas, sino que hace más. qt.ie impo
sible la existenciá. de un .tribunal o tribunales de Derecho Espacial, lo 
que da. por resultado, que por el momento no se pueda hablar. de '¡uris· 
prudencia relativa a este derecho, y por lo tanto no se le pueda men· 

· cionar tampoco como fuente del mismo. · 

En conclusión, tenemos que las únicas fuentes propias .y exclusivas 
del Dereeho Espacial, pueden ser hasta ahora ónlcamente la ley; y sub- · 
sidlariamente, la m(nlma doctrina hasta hoy elaborada por los p0cos 
!:studiosos del r!el"écho' dedicados a esta materia. · . · 

A pesar de lo exp~esto, hay autores como Cocea que opinan · 'º 
contrario, o sea que dicen que las fuentes del Derecho Es~clal son las 
tradidonales, es decir, las acabadas de citar, sólo que tomadas con otr11 
dimensión. 

Por otra parte, agregan que la doctrina alcanza primacía y la ley · 
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provisionalmente se alcanza por tratados internacionales, que hasta ahora 
han_ logrado el consenso unrversal. 

. Y en efecto, la exploración y utilizaci6n del espacio y de los cuerpos 
celestes,· se han normado por las Naciones Unidas en resoluciones y 
tratados a partir de 1958. 

Sin embargo, hablan tarnbiP.n de transitoriedad respecto a est9s 
normas,· porque aún -no se descubren otros seres que habiten algunos 
cuerpos celestes, pero esto no obsta para que· los estudiosos del Derecho 
Espacial, así como las Instituciones especializadas sigan y seguirán tra'." 
bajando la cantera del Derecho Espacial. -

. CONDICIONI JURIDICA DE LOS CUERPOS CELESTES;..:_Hablar de la 
condición jurídica de los cuerpos celestes, es hablar de la· n_aturaleza 
jUrídica de los mismos, y para _ello es nKesario primero que nada, ~18· 
borar un concepto, una idea o una definición de lo que es un cuerpo 
celeste o_ lo que se debe en.tender por tal. . -

Sin< embargo, el problema en este trabajo es doblemente dlflC:iL 
- pues el peflnir a un ·cuerpo celeste desde un punto de vista jurídico, es 

justamente el tratar de establecer la concepción jurídica sin, otvidar la 
concepción física, según afirmamos con an.terlorldad. . -

Por lo tanto, principiaremos por lo más sencillo que es e, punto 
de vista füico, diciendo en términos generales que un cuerpo celeste, 
son los planetas, satélites, cometas, bólidos y aerolitos o sea cualquier 
objeto existente en el espacio exterior o proveniente' dei mismo, con 
exclusión de la energla. - - . 
.. ·. ;· ,,·_·· \, ''·' 

Ahora bien, como la Idea o definición es demasiado general; para 
hacerla más .. intelegible aunando además el aspecto jurídico a 1a··1dea físl,;. 
ca del cuerpo celeste, trata.remos .de concretizarla más¡ pues no es posible 
jurldicamente hablando, que se pudiese tomar desde el punto de vista 
juddico, corno cuerpo celeste a un planeta y a un aerolito al mismo tiempo, 
pues si bien es cierto que ambos existen en el espacio exterior, también 
es cierto que. ur:i. aerolito ,digamos de_ las más mínimas dimensl~nes en 
·peso y.tamaño, se le pudiese catalogar desde el punto de. vlst~ Jurídico, 
con las mismas cualidades de un satétllte o un planeta por ejemplo. 

Es decir, precisamente en dichas cualidades puede estribar el. interés 
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jurldico: para· c¡¡lifícar y darle -lá categoría de tal, como cuerpo celesté a 
un planeta o a un aerolito rle mínimas· dimensiones¡ ésto es eri .el tama~ 
~o, eLpeso, la dimens.lón o sea !os puntos bá~icos del aspecto. f(isco del 
cuerpo c.elest~, son los que se. deben tomar- en cuenta desdí3 el punto :de 
vista. jurídi~o, para ~t~rga.rse o no la categoría de tal, dado que la dimen'.' 
si6n precisamente está relacionada íntimamente con la posibilidad de que 
un' c\Jerpo celeste, sea considerado o no como objeto de. derecho. 

-, ·. ' : ' -

También. físicamente podríamos agregar, que un cuerpo celeste, es 
cualquier cosa que posea una masa, con excepción •de la energfa, pues · 
ésta es solamentE' una manifestación de la masa, 6 dicho de otra manera;· 
es energía condensada, por lo cual no se le podría considerar ni física 11i 
jurídicamente como cuerpo celeste. ·. 

1 ' '·' -,• 

A~ora bien, las m~sas de que hablamos existentes en el _espacio o 
provenientes 'del mismo/sabemos que pueden ser sólidas, líquidas o ga~ 
soosas, luego entonces para determinar la naturaleza jurídica de esos 
cuerpos celestes, es necesario 'también determinar· cuáles de ellos puedén 
s.er, considerados como tales, ahora ya no atendiendo a su dimensión, peso 
y, tamaño, sino a su estado, decíamos sólido, líquido o gaseoso. , 

Pu~5 bien, tiria masa gaseosa en nuestro concepto n'o puéde ser con· 
. siderada como cuerpo celeste, precis~mente por su naturaleza' física, en 
cambio. sí creemos.• firmemente que. puede ser objeto de derecho, sin lle· 
gar .a considerársele como .. cuerpo celeste .. 

Sin embqrgo, existen autores como Armando Aldo Cocea, quien consi~ 
'dera cuerpos celestes a los ·objetos ·naturales én el espacio, incll}so sus 
eventuales coronas gaseosas, que no pueden ser movidas artificialmente 
de. sus. órbitas naturales; apreciación que hace dicho jurista para· dife- · 
renciarlos de los cuerpos celestes lanzados por el hombre al espacio, y .que 
desde. luego son artificiales, pero que ya .suman .una cantidad consi.dera· 
ble, pues según estad(stic.a.s al respecto, .hast(I septiembre de. 1971; el 
hombre. había lanzado .al espacio ultra atmosférico, 2540. objetos, por doce 
naciones ... 

. . R~specto a . u'na ~asa sólida, no hay la menor duda de que física· 
mente, se pueda·· conceptu¡:ir como cuerpo· celeste, pero que jurldlcamén
te hablando no se le. tome como tal, si .su tamaño, dimensión, etc., no son 
Gtiles cómo- objetos ·de derecho;·según SE' dijo con anterioridad. 
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.· Por último, una masa líquida aún cuando se puede conceptuar sil'l · 
lugar a dudas como cuerpo celeste físicamente hablando, y ccnsiderársele 
también como tal desde el punto de vista j1Jrídicc, si el tamaño, dimensión, 
etc., así lo ameritan; podríamos agregar sin embargo, que el tal cuerpo 
celeste en estado líquido no existe, y que lo que pasa en el caso, es que 
se puede tratar de una materia sólida en estado incandescente; como efec• 
tivamente hay aún muchos cuerpos celestes, debidamente comprobado 
cuando menos en nuestro Sistema Solar. 

En concretoí tenemos que la condición jurídica de los cuerpos celes~ 
tes, depende de .su propia naturaleza y ésta desde el. punto de vista ju· 
rídico, está íntimamente relacionada con el ínterés, posibilidades, etc., que 
·pueda tener desde dicho punto de vista para ser considerado o no como 
objeto de derecho . 

. · Po~ 1~ que toca a lci condición jurídica de los cuerpos celestes, para 
les ~fectos de apropiación, o reclamación de soberanía sobre los mismos, 
p¡;ira rio. Jné1Jrrir en· repeticiones, nos remitiremos .a lo expuesto en. la 
parte relativa de este mismo trabajo, agregando sin embargo, que dich•.:> 
problema ya fue resuelto, repitiendo, con el Tratado de enero _de 1967, en 
eré:¡ue ?ª dilucidó amplia y expresamente dicho problema, al menos desde 
el.punto de vista jurídico en la actualidad; con la renuncia de todos los 
·signatarios y los que se han adherido al mismo, para reclamar. derechos 
de soberanía o de dominio sobre los cuerpos celestes, el espacio exterior 

· o lo que en él se encuent,.a. 

· · · bicho de otra manera, los cuerpos celestes pertenecen a la humani· 
dad, es decir se trata de res communes humanitatis, ya que según hemos 
venido. reiterando, el sujeto del Derecho Espacial, no es el Estado ni la 
comunidad de na~iones siquiera, sino la Humanidad. 

Sin embargo, é:abe hacér notar reiterando también, qué no éY.iste ni 
en·el Tratado aludido ni en ningún otro, alusión alguna a los derechos que 
el ·estado o los Estados que van a la cabeza, pudiesen ejercitar y que de 
hecho ló están. haciendo, o ejerciten posteriormonte respecto á los posi· 
bles recursos naturales, existentes en los cuerpos ·celestes. 

Lll ·aseveración ·referente a que están ejercitando, se refiere a las 
rnuestras lunares traídas hasta ahora por los astronautas de los Estados 
iJnidos, y que en flagrante violación del Tratado de 1967, se han apode
rado de las mismas, no permitiendo a la Humanidad que es el nuevo su· 
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.jeto de derechos y obligaciones, el nuevo titular creado con motivo de la 
Astronáutica y representado por todas y cada. uno de los países del mun
do sin excepción, alguna, el libre acceso al estudio de las mencionadas 
nuestras lunare~, sino sólo en la medida y cantidad que dicho país ha 
considerado conveniente a sus intereses, en la exploración e investigación 
del ·espacio exterior y los cuerpos celestes. 

REGIMEN JURIDICO OE LOS CUERPOS CELESTES.-Pues bien, dado 
el avance de la ciencia en. materia astronáutica, a los experimentos que dla 
ü día se desarrollan, a la carrera espacial como se le ha dado en llamar a 
la competencia entre los Estados Unidos·. y Rusia respecto a la Investiga
ción. y exploración de los cuerpos ceelstes, el espacio exterior yJo que 

E.n él se encuentre, que aunque no se diga, se sabe que es con fines de 
conquista; .cabe preguntarse a qué régimen jurídico serán o deberán ser 
sometidos los cuerpos celestas, me refiero desde. luego a los· deshabitados, 
o aquellos cúyas formas de vida existentes no sean aptas para establecer 
relaciones, ya que en este éaso, es decir, en el caso de encontrarse cuerpes 
celestes. habitados por .seres extraterrestres superiores o 'inferiores a los 
humanos, pero con capacidad para establecer relaciones con los mismos, 
no existe 1~ menor duda de que el régimen jurídico ya no podría ser 
éreado ur.icamente en la Tierra en forma 1milateral, sino que tendría que 

· ser e.stélblecido bilateral o multilateralmente hablando, según er' caso. 

En consecuencia, en esta parte nos referiremos únicamente al régimen 
jurídico al. que puedan o deban ser sometidos los cuerpos celestes desha;. 
bitados. · · · · · 

Desde luego; no ignoramos que primeramente necesitamos de cono· 
cimientos técnicos y científicos para determinar dicho régimen; es decir, 
cuando la ciencia nos los proporcione, podremos saber si las condiciones 

. llarnémosles climatológicas, son aptas o no para los seres humanos; des· 
pués, si las. mismas condiciones climatol6gicas o los adelantos de la cien
cia, permiten el establecimiento dal hombre ya sea temporal o definitivo 
en los cuerpos celestes . 

. En este ultimo caso, como se dijo en su oportunidad, darfa lugar el es
tablecimiento de nucleos de población, que podr(an llegar a convertirse en 
llamémosles Estados Independientes, en el más ~mplio sentido de la pa· 
labra. 
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Sin embargo, concretizando, en cualquiera de las hipótesis citadas, el 
régimen jurídico al que se deban someter los cuerpos celestes, tendrá 
que ser tan especial que por ningún motivo podrían aplicarse por analogía 
o oor mayoría de razón, normas de ninguno de los· regíme"'es jurídicos 
existentes en la Tierra ,a pesar de la gran variedad de los mismos que hay 
en nuestro planeta; y menos aún en el último de los c-asos mencionados, 
porque sea como fuere, esos nucleos de población, tarde o temprano ten-

. drán que convertirse en. digamos Estados, dada toda la variedad y com
plejidad de situaciones diversas totalmente a las de la Tierra, !o que hada 
necesario. o más bien. dicho indispensable, la cr~ación de un régimen ju· 
rídico to.talment13 nuevo y especial. 

REGIMEN JURIDICO DE LOS SATELITES.-Principiaremos para evl· 
tar :confusiones, con mencionar que por satélite se entiende en términos 
generales, a un astro que gravita en torno de otro, especialmente alrede
dor de. un planeta. 

Asimismo, actualmente entendemos por satálite la serie de aparatos 
concebidos y, creados por el hombre, y lanzados al espacio exterior para· 
gravitar en torno a un planeta; haciendo notar que este tipo de aparatos 
lanzádos también para que graviten en torno al. sol, se les da el nombré 
de planetoides () de. planetas artificiales.··· . · · 

Ahora bien, buscando sobre los orígenes de los satélites llamémos~ 
les naturales, para diferenciarlos de los creados por el hombre o artificia
les, nos encontrélmos que .los primeros se han formado alrededor de los 
planE?tas y como consecuencia de los mismos, sabiarido n_osotros de ante
man~ que por planeta se entiende. al astro desprovisto de luz. propia, que 

. gr~vita en torno del Sol o de cuaJquiera otra estrella. 

Es decir, el satélite como parte del planeta y consecuencia del mis· 
rno fenómeno; implica dos consecuencias principales: Primera; que su 
tn()vimiento orbital, ha de tener el mismo sentido que el .movimiento de 
rotación del .planeta sobre sí mismo que es un movimiento dirocto; y se
gunda, que .el .plano de sus órbitas ha de hallarse poco inclinado respecto 
al plano ecuatorial del planeta. 

~in embargo-, existen· satélites en los que no concurren las mismas 
condiciones, lo que induce a los astrónomos a decir; que los astros fue
ron captados por los correspondientes planetas con posterioridad a su 
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forr:nadón, aunque, de todas maneras no se excluye la posibilidad de que 
en'otro época' anteriprí· perteneciecen al niismo planeta y hubiesen gravi~ 
tar muy. cerca·. del ·mismó; ·ya que debe existir. una distancia mínima, a 
partir dé fa cual· la diferéncia entre la atracción que sufre en la parte 
más próxima al: planeta y· la atracción a que se haya sometida la parte 
tnás alejada, bastaría para desintegrarlo en pequeños· fragmentos que 
gravitarían por separado formando un anillo. 

Por ótra parte, mudi~ ie ha· dicho sobre las posibilidades de vida 
que pudiesen existir también en los satélites naturales, sin embargo, recOri. 
demos que pese a :la proximidad de Vem1s.y de Marte con sus consigúien:
tes satélites, no existen indicios de que en éstos puedan .existir formas 
de vida¡ a mayor abundamiento, ésto ha quedado debidamente comproba
do con· :la Luna, como satélite natural de la Tierra, y al único tL•erpo ce· · 
leste.· al· que ha arribado el hombre, con todas las consecuencias. cientffl.o 
cas ya,conocldas. · 

Por lo que toca a los satélites artificiales, que como ya dijlmo~ son 
los aparatos creados por el hombre para ser lanzados. al espacio exterior, 
si~ndo dato curioso el que los satélites artificiales una vez lanzados pul!· 
den' girar )ndefinidamente y, sin fuerza motriz alguna que los prqpulse, 
en torno al ·planeta elegido;. sin embargo, ésto es una LeyJisica ql)lzás 
hasta ahora inexplicable del porque astros . grandes o pequeños, galaxias .·· 
y todo lo que puebla el cosmos, este en continuo movimiento y sin ser 
propulsado hasta ahora por ninguna fuerza conocida, pero· que .indudable· 
mente· debe existir, y que quizás algún día la ciencia nos lo pueda explicar. 

Luego entonces, lo' único realmen:e indispensable para que un sat~.: · 
lite ·artificial pue~a· girar indefinidamente en torno a un planeta,' es· el · .. 
que tenga suficiente fúerza; más bi'en dicho que se le lance. con la.·fuerza · 
suficiente para salir de la· atracción terrestre;· y una vez fuera de diC:h~ 
órbita; estará en posibilidades ide girar indefinidamente en t"rno at·pla~ 
neta escogido. . · · 

Sin. embargo, cientffÍcamente ~ablando t9dos 'y c~da uno de los saté;.' 
lites lanzados~ se rigen por normas científicas rigurosamente exactas; ·a. 
grado tal qile no pueden colo'carse en una misma órbita, dos satélites que 
tengan velocidades diferentes. · 

Pero no vamos' aqufa seguir con explicaciones científicas de lo's sa- · 
télites,. sino a. trat~r :de· establecer. un; régimen jurídico para: los mismok · 
y .para elló, necesitamos hablar de la uttlicfod de les satélites artiflciales.1 · 
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Pues bien, los satélites artificiales tienen numerosas aplicaciones, m•J
chas de ellas actualmente ya conocidas incluso comercializadas; entre di
chos satélites tenemos a los de telecomunicaciones, meteorol~gía, algunos 
meramente científicos o militares, existiendo otros satélites en periodo de 
experimentación para . la navegación, otros en proyecto para la agricul
tura, etc, 

Todas estas aplicaciones de los satélites drtlficiales se bas9n en las 
pro~iedades de los misrnos, tales ~orno la rr.pidez con que puedih escudri~ 
ñar d. suelo de! planetñ.: fotografiar los :.i..;:,~111éls dt: !a atrr1ósfera terres
tre; su permanencia en órbita paré ¡Jtirnrii:lr el estudio continuo de los 
fenómenos· físicos, para sobrevolar libremente. las fortificaciones y otras 
instalaciones militares; movimiento de tropas; etc. 

Existen también entre los satélites artificiales, los conocidos cot"l10 
pasivos, ya que no llevan abordo instrumentos científicos, ni siquiera ins
trumentos de radio, pero que se utilizan para el estudio de. los movimien
tos de los mismos, especialmente de las deformaciones de sus. órbitas, per
n1itiendo determinar las formas. exactas del g!obo terrestre entre otras 
cosas, así como la densidad del .aire en las distintas capas atmosféricas 
por las que atraviesa, permitiendo además calcular con exactitud la dis
tancia que hay entre los diversos puntos de observación de la superficie 
terrestre, o pcr oltimo, permitir el estudio completo de fenómenos cono
cidos en forma imperfecta. 

Además de lo anterior, no debemos olvidar que todos los demás 
satélites artificiales conocidos como activos o instrumentales,· por llevar 
abordo aparatos· e instrumentos .ci,entfficos para la investigáción y explo~ 
ración del espacio exterior, se convierten también en satélites pasivos, 
una vez que sus aparatos o .instrumentos han dejado de funcionar por 
cualquier razon, técnica, cient{fica, de cálculo, etc., o simplemente por 
haberse agotado la energía que' propulsaba dichos instrumentos, eón ex
cepción de los llamados satélites recuperables tripulados o no tripulados, 

. ya que; éstos cuentan en retrocohetes para lograr su regreso, y además 
los tripulados con instalaciones apropiadas para mantener el medio am
biente, en presión, temperatura, etc., propios del cuerpo humano. 

De lo expuesto, se deduce que los sc1télites no son simplemente apaN 
ratos ~spaciales que se puedan clasificar fácilmente, o que sólo tengan 
todos juntos un solo fin determinado, sino que por el contrario, existe 
una variedad tal de satélites con fines tan diversos y tan· compleJos,. que 
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se hace.necesario fijar las bases paraestablecer··el· régimen jur(dico ..• que 
regule la fabricación, lanzamiento, mantenimiento, recuperación, etc., de 
los satélites. ai:-tificiales y en su caso necesario de sus fragmentos. 

Además tambián, respecto al . régimen jurídico a . que se soll'letan 
o se puedan someter los satélites artificiales, hay que agregar cuando me~ 
nos actualmente, por lo que toca a los que circunvalan la Tierra, la< regla~ . 
mentación específica debida a la movilidad fija o relátiva de los satélites; 
esto es1 los primeros, que se lanzan para que graviten en torno a, laJle~ 
rra, es lógico que al circ:unvalarla; lo. hagary fijamente º· sea siguiendo. la 
f"Otación de la Tierra, por fo .cual todo lo que suce<la o pudiese su.ceder, 
por e¡emplo respecto a daños, observación, stc,, en nada perjudlé:arfa a 
los demás. paises del orbe, · 

. Sin embargo; si se trata ele ótro tipo de satélites, o sea lósdé rriovlli· 
dad relativa1 que al circunvalar la Tierra puedan cambiar de lugar respec· 

. to a la·rotación .de la misma, es lógico que Ja reglamentación o selÍ :el 
régimen jurídico a.1 que se les .sometil sea más estricto, pues ello darla .. 
lug~r como ha. sucedido en diversas ocasiones.ª que ·se lanzen satéltl~s 
con fines de espionaje,. lo cu.al redunda en perjuicio de tos .páfses observa
dos por'. este tipo de satélites, y por supuesto en beneficio de los paises 
que los hmzaron~ · · 

Asimismo, y dada la variedad de satélites existentes y de los que· 
se. puedan seguir ·creando· en el futuró, se hace más lndlspens~ble la 
elab~ración d~ )as normas a cuyo régimen deben quedar sometidos.Jos 
satélites artificiales,· sobre .. ·todo aquellos .. que. puedan ... ca.usa.r. perJulc:I() dé 
una u' otra manerá a los Estados d~I mundo· en la Jorl'lla que sea, es de7 
cir, interfiriendo sus comunicaciones,; si.endo obfe.tos. de observación con 
finlj'S bélicos, o simplemente interrumpiendo. quizás el.· desarrollo de un 
fjstád~ en el campo de la astronáutlca, .. etc~ .· . . ' . 

En efecto,y aprovechand() ·precis~níente los experimentos que se rea~ 
Uzan día a· dla.·con. los ·satélites artificiales y con fln~s tan diversos, urge 
el. establecimiento .del 1"églmen .. ju rfdlco ··de éstos;·• para evitar .la anarquía 
que nace siempre que no existe la reglamentación adecuada de cualquier 
aspecto de la vida, dela ciencia; etc. · 
' :- < ', : - ' - - - - ' . 

. - . '" , -. , : ·- .' . . ' -. -

· CONDJCION JURIDICA DE LOS METEORITOS Y BOLIDO~lnclepen· . 
ciientemente de que digamos qué cosa es un meteorito, para saber ele qué 
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estamos hablando, y que no son otra cosa que masas de regular o peque· 
ño tamaño de materia sólida, o granos ínfimos de polvo que gravitan en 
torno al sol, en órbita semejante a la de los planetas o los cometas; pode· 
mos agregar también que se trata de pequeños asteroides o re.stos de co· 
rne~as desintegrados 

Tenemos también, que la velocidad de éstos eón respecto a la Tierra 
es de 70 Kms., lo cual hace que el roze con el aire los caliente hasta fun
dirlos, superficialmente si son de regular tamaño, por 'lo. que en conse
cuencia, si se trata de meteros de pequeño tamaño, se funden has.ta 
volati 1 izarse . 

. Esta volatilización de los meteoritos, es lo que da lugar al fenómeno 
meteorológico piroeléctrico. conocido como bólido o. llamado también 
vulgarmente globo de fuego, .por presentar el aspecto de una esfera ignea. 

·.En ambos casos, dejan tras de sí uria estela de moléculas incandes;;. 
centes, cuyas colisiones con la molécula del aire dan lugar a una emisión 
de luz; aun cuando esta iluminación del aire se provoca también eón la 
onda de choque frontal del meteorito, dejando al consumirse. en la at· 
n1ó~fera, estelas luminosas ·llamadas estrellas fugaces, . porque ~ntigua·. 
rnente se creía que en efecto se· trataba de estrellas verdaderas, que des· 
prendiéndose de. la bóveda celeste caían a la Tierra. · · 

\· 
Sin embargo, como dijimos con anterioridad, se trata simplemente de 

pequeños asteroides, de restos de cometas desintegrados .o de masas !óli· 
das y polvo indusive que gravita en torno al Sol, y que en realidad en su 
n:iayorfa son de ínfimo tamaño, pero s( lo. suficientemente potentes al ca· 
lentárse y desintegrarse para conferir el brillo de una verdadera estrella. 

· Asimismo, tenemos que la .Tierra tropieza diariamente con millones 
de met~orltos, a grado tal que se calcula en unas seis toneladas el peso 

, de,.la ll'lateria residual que cae al suelo, al desintegrarse por el roze y el 
. cal.entamierito de la Tierra. · 

Por otra parte, agregaremos también que los meteoritos están consti
tuidos por elementos físicos que son más o menos, los mismos elementos 
de que está constituido físicamente. nuestro planeta, pues. contienen un 
a.lto porcentaje de hierro que es el mayor, oxigeno, niquel, silido, mag-
11esio, etc. 

·Ahora bien, desde. el punto de vista de .la Astronáutica, constituyen 
. un peligro permanente para esta actividad, aunque en realidad los ries-
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gos son muy improbables, de acuerdo con las; estadfsticas\al respeeto, 
pues c1Jando menos hasta ahora, sólo se tiene noticia de qué el · Sátélite 
Mariner 11 durante su viaje a Venus, solamente registró dos impactos de 
meteoritos en 109 días, y c¡ue el Explorer XVI, registró sólo una perfora· 
ci6n por un meteorito, de una delgada chapa metálica, que por la velo;. 
cidad y el tamaño de dicho meteorito, no le hubiera permitido perforar la 
pared de una nave espacial. 

Sin embargo, lo anterior no significa como. decíamos hace un mo
mento, que dejen de ser un peligro latente y permanente para la Astronáu· 
tica. 

De lo expuesto y jurídicamente hablando, se deduce que la condición 
jurídica de los meteoritos y los bólidos, no puede ser reglam~ntada o 
regulada bajo ningún régimen jurídico nacional, internad:mal, intetplane
tario, etc;, pues se trata únicamente de fenómenos propios del espacio 
exterior, y por lo tanto imposibles de siquiera pensar en que se pudiese 
establecer. un régimen jurídico para los mismos. 

Por otro lado, en lo que quizás pudiera intervenir el derecho, pero és~ 
to ya resulta anacrónico .mencionarlo ahora, es en· saber jurldicarnente 
hablando, a quien corresponden los meteoritos, que lleguen a caer i qlie 
de hecho caen continuamente en el territorio de cualquier Estado, porc:ji.Je 
es verdad sabida que corresponde a éste, y por lo tanto no creo que exis· 
ta discusión alguna al· respecto. 

Ahor.a bien, desde el junto de vista del presente que estamos. vlvien· 
do, se podrla considerar un cambio, es decir, dado el valor científiéo de 
los meteoritos que caen a la tierra, y decíamos a la existencia de esta nue
va rama del. Derecho, como lo es el Derecho Espacial, el cambio podría 
consistir en considerar a los meteoritos que caen a la Tierra, sometidos a· 
este derecho; regulados por el mismo; propiedad de la humanidad, étc., · 
y a disposición de la comunidad científica internacional para su estudio 
y análisis correspondiente, y no como hasta ahora, sometidos al Derecho 

. Civil y. considerados como propiedad particular. 

En Un sentido fu turista, quizás podríamos agregar también· desde el 
punto de vista jurídico, de a quién corresponden los meteoritos que se 
lograsen capturar en el espacio, pero ésto, salvo la mejor opinión de los 
científicos; hasta ahora me parece imposible; y en cuanto a la situación 
jurídica creo que no existe ningún problema a partir d1!I Tratado de 1967, 
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donde nació el nuevó titular de derechos y obligaciones con motivo de la 
astronáutica y que es la Humanidad. 

REGIMEN JURIDICO DE LA LUNA.-EI hablar de un régimen jurídi· 
co al que se pudiera someter a la Luna, es en realidad hablar de un régi· 
men jurídico al que se puedan o deban someter no sólo la Luna, sino 
cualquier cuerpo celeste deshabitado, porque precisamente por estar des·. 
habitados los cuerpos celestes a que se lleguen aparte de la Luna, es po~ 
sible establecer normas de antemano, o sea establecer un régimen jurídi· 
co al que se pueda someter, repito, no solamente la Luna sino cualquier 
otro cuerpo celeste deshabitado, de acuerdo con las tres hipótesis quemen· 
donamos con anterioridad. 

En efecto, las tres hipótesis para astablecer un régimen jÚrldicÓ para 
uri cuerpo celeste deshabitado, y no especialmente la Luna, insisto son . 
la permanencia temporal del hombre. en la luna o é:uaquier otro cuerpo 

• celeste deshabitado, con fines de investigación, exploración, etc., e incluso· 
explotación de los posibles recursos. naturales existentes en ··la Luna o 
cualquier otro cuerpo celeste deshabitado, entendiéndose por permane11· 
cia temporal en estos casos y pará estos fines, periodos de tiempo suma• 
mente cortos, como preservación de la vida humana. · 

La segunda hipótesis, para el establedmiento de u~ régimen jurídic~ 
respecto a la Luna o cualquier otro cuerpo celeste deshabitado, consistiría 
en la permanenda más o menos prolongada del hombre en dicho cuerpo 
celeste, contando desde luego con que los adelantos de la ciencia y a tec· 
nología1 permitiesen sin menoscabo de la salud del ser humane, que dicha 
permanencia pudiese ser más o menos prolongada como dijimos nntes, 
en cuyo caso el estatuto jurídico tendría que ser variable aón cuando lo~ 
fines fuesen los mismos, o sean los de investigación, exploración; incluso 
repito, explotación de los posibles recursos naturales ·existentes en la· 
Luna o cualquier otro cuerpo celeste deshabitado. 

La tercera tesis que es la más importante, requerirla en cambio . de 
ún régimen jurídico muy especial y que además' tendría que se~ provi
sional, elaborado por los propios hombres de la Tierra, emanado de allí 
mismo, pero forzosamente cambiado en su oportunidad, si los 
adelantos de la ciencia y la tecnología llegasen a permitir el estableci
mlento definitivo de hombres en la Luna o en cualquier otro cuerpo ce-
leste deshabitado; · 
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Es decir, como paradoja retrocediendo en la historia de la huma.ni·. 
dad, hasta antes del descubrimiento no del Continente Americano, . sino 
ele tedas las tierras existentes también pero desconocidas unas y otras en 
la·. propia Tierra; y que. sin embargo, con el transcurso del tiempo los 
exploradores, conquistadores, etc., se fueron estableciendo poco a poco, 
primero temporal y después definitivamente en las nuevas tierras desco
nocidas, fueron también primero dependientes de lós gobiernos origina;. 
les, pero liberándose poco a poco hasta convertirse en los Estados inde·· 
pendientes y S()beranos que hoy conocemos. 

Pues bien, esto mismo sucedería en la Luna y en c:ualq1:1ter .otro cuer• · 
po celeste deshabitado, donde la ciencia y la tecnología lograran astab.I~ 
cer al hombre, primero tempóraly después definitivamente en algú~ cuer· 
po celeste deshabitado, o sea primero dependerla de las normas em.ana
das de !a Tierra, y luego crearían sus propias normas·, y por .llltlmo se de· 
clararían Estados independientes de los constituidos en la Tierra, por 
máshu.ma~os que sean esos nucleos de población, que lleguen/ repito, 
si. la fiencia y la tecnologla lo p~rrniten, a. establecerse definitivamente en 
la' Luna 'o cualquier otro cuerpo celeste deshabitado. .· . . ' 

. . ¡ . . ' . . . ' . 

Además de lo anterior, quizás existiera una cuarta posibilidad para 
la creación de un régimen jurídico de la Luna .o cualquier otro cúerpo , 
celeste deshabitado, que sería parecido. al que existe ac;tualment~ en los 
cascos polares, donde si.n haber una declaración. expresa de soberanía por ' 
parte de ningún Estado, si en cambio .hay establ~dmiento temporal y defl· 
nitivo de grupos' humanos de diferentes nacionalidades,' dedicados cada 
uno a la propia labor encomendada por el País a cuya nadonalldad pér-

. '. . ·" \ ,,· \ ' . 
. tenecen . 

. Sin embargo, esta posibilidad en mi concepto y en relación con 
un régimen jurldlco para la Luna o cualquier otro cuerpo celeste deshabi~ 
lado; sería muy remota, por dos razones esenciales; ·la primera porque 

; no considero que la situación jurídica de los casquetes polares en reta-· 
· ción. con. la Lu.na, se puedan. equiparar e,n. forma alguna':fomo. p11ra crear · 

un .régimen lur(dico en la Lu11a o cualquier otro cuerp0 deshabitaclo, en 
forma: parec:lda o semejante a la que prevalece en los .casquete~ polar~s. 
· .. La segunda y más importante razón, sería la misma de que se ha ve
nido hablando a: lo largo de este trabajo; sobre .la aplicación de .normas 
internacionales en materia interplanetaria, y que en obvio de repeticiones, 
sólo diremos que ésto resulta Inadecuado, impráctlco, etc~, porque tra-. 
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tándose de una activdad nueva como lo es la Astronáutica y de una rama 
del derecho nueva también, como lo es el Derecho 1 Espacial, con sujetos, 
objetos, relaciones y naturaleza jurídica propias, no es posible vuelvo a 
insistir, el querer aplicar normas Internacionales. en asuntos lnterespa
clales. 

SALVAMENTO DE COSMONAUTAS-Mucho se ha hablado acerca del 
salvamento· de cosmonautas, prin:iero en conferencias, luego en proyec':' 
.tos y postarlorn1enie en ieyes o más bien dicho resoluciones, a partir del 
Tratado de enero de 1967, respecto a dicho salvamento de cosmonautas.: 
sobre todo en dicho Tratado, sé ha establecido la obligación de toda. ayu· 
da posible a los. astronautas en caso de accidente,' peligro o aterrizaja 
forzoso,· así como la devolución de los mismos con seguridad y sin de
mora al país a cuya nacionalidad pertenezcan, amén de que ello incluye 
también la restitución de los objetos lanzados al espacio ultra terrestre,· 
que por cualquier razón caigan en el territorio de otro Estado distinto 
al que lo lanzó. 

Sin embargo, .considero que carece de interés al tratar este punto 
. en una forma más amplia, ya que precisamente y con motlvo·del. Tratado· 
.de enero de 1967, y como pudiésemos llamar ley reglamentaria del ar-' 
tículo correspondiente de este Tratado, se abrió a la firma el 22 de abril 
de 1968, un Acuerdo sobre el salvamento y la devolución de astronatutas · 
y la restitución de objetos lanzados al espacio ultraterrestre; es decir, de 
ccnformidad con las estipulaciones expresas contenidas en dicho Acuer· 
do, repito, reglamentario del Artículo correspondiente al Tratado . de 
1967' considero que han quedado subsanadas cuando menos . hasta aho .. 
i'a, todas las. dificultades y problemas que se pudiesen presentar en rela~ 
ción C:on' este asunto. 

. . . . . 

Por lo tanto, solamente podríamos para mejor Ilustración, agregar 
que el Acuerdo sobre el salvamento y devolución de los astronautas y 
de l9s objetos lanzados al espac!o, tuvo como. es natural, al Igual. que 
todos los acuerdos definitivos sobre algún tema, sus antecedentes, entre 
los que podremos mencionar expresamente, El Proyecto de resolución 
Sobre Ayuda a los Astronautas y Vehículos Espaciales y Devolución de
los mismos del año 1964 en Tokio, Japón; La Resolución Sobre. el mismo· 
asunto también de la misma. fecha y en el mismo lugar~ que son los fun •. 
damentales, sin que desde luego se haya podido llegar a tales resolucio~ 

-. 253 -



res s.in otros actos •.. previos como conf~renclas, .convenciones,. etc.Írelatj .... 
vas· al 'mismo asunto; entre los· que.se pueden citarí los proyectos• de de· 
claraciánes a este respecto,· presentados por lcL Un!on Sovietica, Estac;los 
Unidos, la República Arabe Unida· e 1 nglaterra. . 



CAPITULO SEPTIMO 

1RESPONSA&ILIDAD 
. . 

· ..... Responsabilidad en Derecho Aéreo.-Responsabilidad en Derech() Jn~ 
ternacional Cósmico,;_ Teorías ·.de la. résponsabilidad. en materia . c6smi- ·• 

· :a.-Responsabilidad por daños causados por objetos y vehículos espa-' · 
ciales.--Oiferencia de los daños en Aeronáutica .y Astronáutica. · · · .. · · 

En virtud de que·dijirnos que las normas relativas a' le>' responsa~i~ . · 
lidad en materia aeronáutica, podr!an aplicarse p0r . simple analogfa én 
materia asfronáutica, es necesario altnql!e sea brevemente, anotar lo. co· 
rrespondiente a dicha responsabilidad, sobre tOdo para saber si efectiva•· 

·mente se puede. por analogfa · aplic~r .· 1as ·mi sillas normas en . ambas ma.o 
terias. · · · · · · · · 

Responsabilidad en . l)erecho Aér90.-En efect9, en< materta aeronáu
tica, la. responsabilidad se debe ver de~de tres puntos de vista •. que son: 
Las convenciones inte~naciÓnalés; las legislacicnt'!S .nadonales "/ la do~trl.na: 

·· Empezando' con•·· las. convenciones internacionales, . cab~ hacer notar 
que en el mornento mismo del nacimiento de la aviación, nacía también 
la presunción o el temor> de los daños que· dicha nueva actividad. podría 
causar, en.un principio desdeJuego.bastanteexagE!rado dicho telllor,segón 

.. se vi.o posteriormente, · . · 

. La.·· preocupación principal al· principio,. fue desde . luego los ·daños a 
terceros en la superficie; y el primer intento para establecer una legisla· 
ci6~ reguladora de· 1a responsabl U dad en· Derecho,. ;..9reo, se hizo. en el·· año 
de 1910 en Par(s, por elComittS Jurídico Internacional, cuyos .resultados 
fu~ron.negativos,.·aunqueno •.. dél todo; en virtud·de.que.era·.nec.esario pri· 
mere>, establecer una legislaci5n respecto A. la. avi~clon .·propiamente di'.' . 

· cha, y después respecto ~ los problemas q~e S(tJueran presentando. 

Sin ·embargo, decíamos que los. resultados fueron negativos pero no · 



del todo, ya que cuando menos sirvieron de base para la Convención de 
Roma del 29 de mayo de 1933, en la que ya se tómaron acu'3rdos impor•: 
tantes y expresos respecto a la responsabilidad objetiva en materia aérea,· 
en los siguientes términos: 

"El daño causado por una aeronave en vuelo, a las personas y bienes . 
que se encuentren en la superficie, da .dere.cho a la reparación por eso 
solo, siempre que sea establecido que el daño. existe y que proviene de la 
aeronave", por lo que habría que agregar, que. la responsabilidad existe 

·siempre y cuando, la persona dañada no hubiere 'realizado aC:tos inten· 
cionales o no intencionales que pudiesen causar los daf'ios. · 

El acuerdo mencionado balo los principios citados, .fue . maritel11· 
do .en la Conferencia de Bruselas en 1938 y< confirmad() por)a. Confe·. 
renda de Rom~ de 1952. · · 

. Ahora .bien, de acuerdo con .las legislaciones riaclonales, la responsá· 
bilidad en materia aérea, no se .encuentra regulada en forma .uniforme; 
dando por resultado que la. reparación de los da~os en materia aerea, 
varía de acuerdo Con la legislación· ~e cada País. · · 

En efecto, la variación consiste en· que, mientras unos Estados afir• 
man que hay responsabilidad. absoluta respecto .al ·· daño causado· 'por 
una aeronave, siempre que se pruebe que Ja. ae,ro11ave ha .. sido quien.)<> 

' ha causadó, existe la obligación . absoluta. de'. rep~rar el daf'io; otÍ'os }!n 

cambio, hacen valer las excluyentes de respons~bllld;,d, respect9' al caso 
fortuito· o fuerza mayor; y una tercera corriente, sostiene Independiente" 

. mente de que se cause el daño y.de que éste provenga de la aerona~e, que 
se debe establecer un límite para la' reparación del mismo~ fijando una 
cantidad de.terminada sobre la cual no se pueden .extralimitar. · 

En los casos menclpnados, no se encuentra la résPonsabilldad p~ra 
. •.· el efecto de la vlolaciórÍ del espacio aéreo, o sea la viol~ción Cié' la.'sobe:. . 

ranía del Estado subyacente, por considerar que se trata de un caso'di· 
· .. ·. ferente; como en :verdad hay razón, para considerarlo ast · .··· ...•. 

. Por ultimo, la responsabilidad en materia aérea de acuerdo con la 
Doctrina, ;podríamos decir ·que es uniformé en. el sentido de·· considerar 

· que la responsabiiidad objetiva en Derecho Aéreo, sea perf~taniente· 
aplicable y explicable desde cualquier punto de vista; por i::orre~ponder 
dicha :responsabilidad· objetiva, .considerada .también ·como dijimos antes~·. 
como responsabilidad por riesgo, ya que en' el fondo son exactamente 
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la misma cosa; y sostiene que e,fectivamente el simple hecho de que la 
aeronave de un Estado, produzca un riesgo en vuelo, dicho Estad<> es el 
responsale de las consecuencias que se originan en el riesgo creado, ya 
que según dicha teoría, el que crea un riesgo, debe responder automá-
ticamente de los daños. · 

Tradicionalmente hablando, la teoría del riesgo, no es una teoría 
nueva, ya que dicha Doctrina existe desde hace muchos. años, y ha sido 
reconocida y aceptada en Derecho Privado, y sus principios oceptados y 
tráducldos a leyes en casi todas las legislaciones del Mundo .. 

RESPONSABILIDAD EN DERECHO INTERNACIONAL COSMICO 
; . . ' . . . . ' . 

SI bien es cierto que a esta parte del trabajo, se le· ha denominado 
"Responsabilidad en Derecho Internacional Cósmico",. tambien es eierto 
que solo se hizo para estar acorde con la terminolo9ía usada por al
gunos autores de· reconocida solvencia intelectuaL 

Sin embargo, Ja denominación ."Responsabilidad en Derecho Interna· 
C:ional Cósmii:o"; me parece Inadecuada, ya que como· su no01bre lo 
Indica, tal denominación corresponde exclusivamente a las relaciones en-

. tre Estados; y por lo que toca a la responsabilidad propiamente dich.a, 
sólo sería aplicable dicha d~nominación, si efectivámente .ésta proviene 
de las actividades humanas en el espácio, cuyos efectos de resporisablli~ 
da'd se proclu jesen erfla tierra, esto es, en algunos de los Estados subya· 

. centes; pero tomando en cuenta que las actividades en el espacio pue-. 
deri ··producir responsabilidades no sol.amente en los Estados subyacentes' 
de la Tierra, sino también en los llamémosles Est~dos subyacentes de 
otros planetas, en el caso de que se encuentren habitados; encontramos; 
la razón del por qué la denominación del presente capítulo nos parece 
inadecuada, induslve contraria, ya que decimos, lo internacional. se re
fiere; a las relaciones entre Estádos y Jo de C6srnlco, corresponde al es-
. paclo, ultra 'terréstre. 

Ahora bien, no es el momento· adecuado.· para discutir la denomi
nación correcta o incorrecta de la responsabilidad en materia cósmica, 

. por lo que en consecuencia procederemos a entrar en' materia, dejando 
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lo de la denominación. para el último, o sea para cuando se sepa si efec~ 
tivamente alguno o algunos de . los planetas que se encuentran •. en el es:-. 
pacio, están o no habitados, o si se puede o no entablar relaciones con · 
los habitantes de dichos planetas, de existir tales habitantes, 

La. navegación espacial representa desde luego un peligro real para 
todos los Estados subyacentes, pero no tan grave como para que se 
pudiese Impedir el dP.sarrollo de esta nueva ciencia con motivo del pe· 
ligro que representa, o de' ta responsabilidad que se origine con motivo 
de la misma. · 

La verdad en el presente caso,· es. que la navegación espacial repre~ · 
senta los mismos peligros que representó la navegación aérea en sus 
principios y que sigue repr~sentando actua.lmente la ,misma, sin ,que por 
ello S9 haya detenido u obstru(do el desarrollo de la navegación aérea . 

.. En consecuencia, y en virtud de que el peUgro .que representa' la .. 
navegación espacial puede ser la. misma que la de. la navegación aérea(. 
cabe añadir que Jos .daños podrían ser también los mismos: por ló .qu,e 
en consecuencia, deberla hacerse un es~udio de dichos. daños; sin .. erri•. 
bargo, se debe distinguir claramente entre satélites y cohetes1 aon cuando 

· estér1 destinados a realizar sus funciones técnicas:. fuera. da la .tierra o 
. destinadas a volver . 

• Asimismo, hace fa.Ita distinguir. y estudiar; la responsabilidad en 
reloción. con la voluntad para causar o. no el .daño, es decir,· los cohetes 
y satélites destinados al espacio, con el fin de no. regresar a la tierr~, 
presumen la voluntad de no causar un daño, ya que sucediendo lo con
trario, sería atribuible al caso fortuito o fuerza mayor, .sln>que ello sig
nifique. desde· luego que no haya . responsabilidad, ya. que >estaba pre~ . 
visto que dichos aparatos espaciales, no estaban. destinados a r~gresar 

·a 1.a Tierra, pero si ésto sucediera, deberá ;aplicarse; la. teoría ~el: riesgo 
a que nos referimos cuando hablamos de la navegáción aérea. 

Por. lo que t.oca a los aparatos espaciales lanz~dos~ con destino 'fU~ra 
de la atmósfera, pero con la previsión técnica de regresá'r a la Tierra/ 
es de suponerse que· la técnica· adecuada consiste.·· en . hacerlos volve.r 
sobre determinado territorio o aterrizar en su casw pero.· sin causar 
daño; ya que en el caso de que SÍ se causara daño, deberá aplicarse nuéva-
mente la teoría del riesgo, · · · · 
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Por otro lado, ningún Estado tiene .derecho para lanzar. aparatos 
espaciales sin piloto, sobre el territorio de otro Estado,. según está 
debidamente estipulado en la Convención de Chicago de 1944, razón por 
la cual si lo hace, habrá cometido una violación al Derecho Internacional, 
y por lo tanto queda sujeto a la responsabilidad correspondiente, si por 
esta razón se causa un daño a las personas o bienes del Estado subyacente. 

En cuanto a la utilización de altamar para experimentos espaciales, 
aún cuando sea fuera de los mares territoriales, en que no se puede 
afectar la soberanía de los Estados, no. significa que no puede . existir 
responsabilidad o peligro, ya que de todas maneras dicho peligro exis· 
liría para la navegación marítima o aérea, y en el caso de daños, tam· 
bién ·existiría la misma responsabilidad que en el caso de, 'los daños 
causados a personas o bienes de un Estado subyacente. 

Normalmente se ha hablado de responsabilidad de daños causados 
a pe~sonas o bienes en la superficie, pero nosotros debemos agregar 
que los daños pueden abarcar también a personas o bienes que se en· 
cuentran bajo la superficie, ésto es, por ejemplo las mi.11as o yacimiEmtos 
petrolíferos que se encuentran. normalmente bajo la superficie; no quie~ 
ro decir que se hayan olvidado los. autores de dicha responsabilidad en 
estos casos; sino que simplemente se entiende implícita la responsabilidad 
en los mismos, pero nosotro5 rio queremos dejar ninguna duda al res· 
pecto . 

. Volviendo con las zonas de altamar, cabe hacer notar que no existe 
ulla prohibición, porque de existir, constituiría un atraso en el . avance 
de las ciencias y de la civilización; sin eml:iargo, dicha inexistencia de la 
prchlbición se .debe no solamente a que se obstaculizaría el desarrollo 
de las ciencias y de la civilización, sino también a que dichos experlmen• 
tos aéreos o marítimos realizados en altarnar, ti~nen una zoria limitada 

· yuna corta duración; por lo cual es previsible que no se pueden C:ausar 
daños fuera de esa zona; mientras que los experimentos espaciales, con 
todas las previsiones de la ciencia posibles, en el caso de alguna. falla · 
técnica, de cálculo, de dirección, etc., si pueden causar daños irreparables. 

' ' 

Siri embargo, respecto a dichos experimentos espaciales h~sta la fe· 
cha, no se han producido protestas por parte de ningún Estado,' sino 
linlcarnente reservas de derecho para reclamar indemnización en el caso 
de· que los experimentos produzcan algún daño, pese a todos .los e)(pe
rimentos que hasta la fecha se han realizado y se siguen realizando. 
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De lo anterior,. se concluye que todos los Estados· están cónfórrr.es · 
con los mencionados experimentos espaciales,• cuyos. efectos se pueden 
producir. en altamar, con las reservas de ley por supuesto, como di
jimos antes. 

TEORIAS DE LA RESPONSABILIDAD EN MATERIA COSMICA 

Teorla de la falta o violación del Derecho;--Teoría del Riesgo. 

TEORIA DE LA FALTA O VIOLACION DEL DERECHO,..:._En ~irtud ·de 
que como dijimos antes, la responsabilidad en matel'lft cósmica, se pue- . 
de compaginar por analo9fa con la responsabilidad en m~terla aérea, cabe 
afirmar enfonces que al')lbas teorías sobre responsabilidad' son congruen
tes, sin que ésto. sea totalmente aceptable, por lo cual ·'º siguiente· lo 
debemos·. tomar con las reservas ael . caso,. a que hOS referimos· OpOrtlJ.; 
namente; cu.ando dijimos que no podría. ser posible de ninguna manera 
que las normas de derecho ·aérea, o cúalquler otro 'derecho an~logo sean' 
aplicables al Oerecho. espacial; por tratarse de un derecho nuevo, que 
requier~ en consecuencia de normas nuevas también, propias de' su 
naturaleza. · · ·· · . · ·. · ·. 

, Es decir, una vez que un aparato espacial se lance, surgen dos posi
bilidades. que son: que salga desde luego de la atmósfera. y se manténga 
en el espacio ultra terrestre; segundo que· regrese a la tierra; enel pri;. 
mer caso no existe ningún problema por lo ,que. toca a .los Estados sub
yacentes; a menos que dicho aparato espacial sea des~ruldo y los fragmen~ 
tos del mismo vuelvan a la tierra causando daño a las personas o bienes 
que 'se encuentren en la superficie o bafo la superficie, según hltimos 
notar cé:m. anterioridad. . . . . . . . 

En el segundo caso, o sea que elaparato espacial vuelva aja tierra y 
cáuse daños, decimos, para no repetir lo hablado en materia de responsa.; 
bilidad aérea, que sería aplicable la teoría de la falta o violación del 
derecho. · 
'."''.' . ' - . . ··. . ·. ' . 

. Desde luego, los daños causados en tales circunstancias, no son los 
únicos que sé pueden. causar, sino qu~ existen .otros y que, ;n() son preci• 
samehte causados en la superficie o bajo la. superficie de los Este~os .sub-
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yacentes, sino daños causados en el espacio que forma parte de la sobera· 
nía de los Estados, tales como las zonas aéreas utilizadas para las comu· 
nicac.iones terrestres, o sea la interferencia en las frecvencias, repito, uti· 
!izadas como medio de comunicación terrestre. 

Asimismo, debemos agregar otro tipo de daños que no son precisa
mente materiales, sino morales, tales como el hecho de que un aparato 
espacial vuelva a la tierra, utilizando para ello el espacio aéreo de otro 
Estado subyacente, distinto al que lo lanzó al espacio, pero sin . causar 
ningún daño materiai, ni en personas ni bienes que se encuentren en la 
superficie o bajo la superficie de dicho Estado subyacente, de lo cual se 
desprende claramente que aún cuando no hay un daño material, hay un .. 
daño moral, consistente precisamente en la violación de las normas inter;. 
nacionales públicas, que consagran la soberanía de los Estados sobre el 
espacio aéreo de su territorio de todos los Estados subyacentes. . 

En consecuencia, tenemos que la teoría de la responsabilidad en los 
casos de violación de derecho, es aplicable a estos casos, y que la viola· 
ción de dichas normas subsiste, pese a que ningún Estado haya reclamado 
o fincado responsabilidad alguna en contra de los Estados que han viola· 
do .las normas de Derecho lnternadonal, sin causar daños materiales:· · 
ya que causando dichos daños, la responsabilidad resulta indiscutible 

Lo enterlor; nos lleva a considerar como ya. habíamos dicho antes, que 
la soberanía de los Estados sobre su espacio aéreo, ya no es tan absoluta · 
como se afirma en la Convención de Chicago de 1944, sino que por el con~ 
tr~rio, ha sufrido modificaciones implícitas dicha soberanla, por la. lnexis· 
tencia de reglamentos respecto a la v.iolación de las normas de Derecho 
ln.ternacional Público, sobre el espacio aéreo de otros Estados; ccllgién;. 
dose de lo anterior, que el articulo So., de la Convención de Chlcago 

·mencionada, ya está en desacuerdo con la realidad, o sea ya resulta arla~ 
crónica á la fecha, y que la concepción tradicional de la soberanla de los 
Estados sobre su espacio aéreo, ya no es absoluta sino relativa, o sea ya 
ne es ilimitada sirio limitada. 

Sin embargo, es claro que ningún Estado puede lanzar aeronaves sin 
piloto o aparatos espaciales sin piloto también, sobre el territorio de otro 
Estado, a. menos que obtenga la autorlzaci<Sn previa del misrnº·· 

Tenemos también que, ningún Estado puede lanzar aeronaves sin pilo
to i:obre altamar, porque aunque el altamar no forma parte. del territo· 
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ria de ningún E.stado; de· todas maneras el hacerlo, representa un· grave · 
peligro para la navegación uérea y marítima, pese a que volvemos a repe
tir, no existen normas al respecto, ni ha habido protestas por parte de 
ningún Estado en ningún caso. · 

Desde luego que la inexistencia de normas al respecto, se debe a que 
no se puede admitir que se regulen dichos experimentos en la forma men;. 
donada, porque sería tanto como reconocer facultades que no tienen los 
Estados, y por otro lado para los efectos de la responsabilidad, sería in
operante; ya que en el caso de existir normas expresas autorizando los. 
lanzamientos de aeronaves o aparatos espaciales también en la forma 
citada, no se podría establecer la responsabilidad en contra de: ningún 
Estado,. por no existir violación a 1.as. normas de Derecho Internacional; 
sino por el contrario al ejercicio de las mismas. 

LA TEORIA DEL RIESGO 

.:Habiendo habl~do ya de la responsabilidad en materia aéréa .en re·· 
lacl6n con la· teoría del riesgo, cabe ppr fo que toca a la responsal:iilidad
cósmica, ratificar lo dicho cuando hablamos sobre la teorla del riesgo en 
relación con la responsabilidad aérea, con las mismas reservas aludidas 
con ;anterioridad. · 

Dicha -ratificación, la hacemos en virtud de que • tanto· en mater}a 
aérea como en materia cósmica, existe la misma responsabilidad de que' 

· un aparato espacial pi.Jede . causar daños, y que.· la·· única solución para' 
· evita,rlos ·seda . única y exclusivamente. la prohibición d_el lanzamiento de 

·· apa_ratos espaciales, que según dijimos no sería posible dado el avl:'J1Ce 
de esta n.ueva ciencia, ya qUe redundaría precisamente en perjuicio del 
progreso cientffi~o de la misma, .·implicando_ un retr~so general que sig· 
nificaría también perjuiéio -para ' la misma humanidad en''• general,' no 
solamente para el Estado o los Estados a quienes se prohibiese el lanza· 
.miento dé aparatos espaciales. . · .· -. · · · -. ._ · · • · -

- P6r 'otra parte, debemos ~ntender que dichos lanzamientos, eL us_o 
de aparatos espaciales y la actividad humana en el espacio, son ya <un 
derecho no solamente de los Estados .que hán. alcanzado el desarrollo y 
el: avance 'técnico de esta nueva ciencia, sino de· todos Jos Estados del 
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Mundo que estén en posibilidades de hacerlo, aunque ello signifique una 
alteración al concepto de la soberanía de los Estados y una limitación 
del mismo. · . 

Decimos que ya se considera un derecho el uso de los aparatos es
paciales, el lanzamiento de los mismos y la actividad humana en el espa· 
cio, porque para realizar dichos experimentos, es lógico que se viole 1.a 
soberanf a de los Estados subyacentes, sin que por ello hasta la fecha s~ 
hayan pr~sentado protestas de. ninguna especie al respecto. 

· Sin embargo, en obvio de explicaciones, basta repetir para fundar la 
teoría del riesgo, que el que crea un riesgo debe responder de las conse
cuencias, según hemos dejado anotado con aterioridad; sin meternos a 
·especificar si se comete o no alguna violación .al Derecho Internacional, 

&I utilizar para su experimentos espaciales el espacio aéreo de otros Estados 
subyacentes,. por lo que según afirmamos también . con. anterioridad, debe 
aplicarse por analogía tanto en materia aérea como en materia .cósmica, 
la teoría que no~ ocupa, 

En igual forma, hacemos extensiva la obligación en materia espacial 
respecto a la consideración del daño, si éste debe ser tomado en cuenta, 
haciendo hincapié en .que actualmente no existe ningún problema de. fon
do respecto a la aprobación en materia cósmica, yá que los úni.cos capa· 
citados para realizar experimentos hasta ~hora son, repito, los Estados 
y por lo que toca al futuro, si ésto se llega a realizar también, los parti· 
culares; ia diferencia consi~tiría solamente en saber quién realizó .dich()s 
e?tperiment.os o hizo uso de aparatos espaciales, es decir, si los Estados 
o personas en particular, caso en el ,cual deberán crearse normas aplica
bles a ·los particulares, no. solamente de carácter internacional público y. 
privado, sino también de carácter interplanetario. 

En efecto y teóricamente hablando, parecen aplicables las teórlas de 
. . . . .. . ... · .. ·· . • •. · . ,. . ··1 

la responsabilidad en materia aérea a .la mélteria espacial; sin. embargo, 
y por más análogas que nos, parezcan dichas. tt!()rías respecto a la 

· ·· responsabi1idad para ser aplicables en máteria cósmica, tan sólo por sim~ . 
'ple logicidad, debemos pensar queno son.del todo aplicables, ya que sie11-
'do .el derecho espacial tma nueva. rama de las ciencias .jlJrídlcas, es lógi-

. co decíamos, que se deben crear teorías nuevas también respecto a . la 
responsabilidad en materia cósmica, y que en todo. caso, ·se deben· de 
tomar en cuenta las teorías sobre la responsabilidad aér~a, pero sólo 
como antecedente para la creación de las nuevas norrnas al resi:iecto, pues 
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aún cuando los efectos pueden ser los mismos en un caso dado, .los ele- · 
mentos son distintos: . · 

Es decir, mientras que en la responsabilidad en materia aérea t~ 
nemos como elementos al Estado, su jeto de derecho; la nave aérea, obfeto . 
con el que se .puede causar la responsabilidad; soberanía sobre. el espa ... 
cío aéreo, que es el medio adecuado para los efectos de la responsabill· 
dad, y el daño moral o material, como efecto de la conducta del Sljieto. 

En cambio en materia espacial, el sujeto puede ser por ahora el Es· 
tado, respecto ·a los demás Estados del mundo, o la Tierra, como unidad 
en el espacio ultraterrestre, respecto a otros planetas. en el caso 'de estar 
habitados, el· objeto, llámese cohete, satélite, nave·interplanetarla,. esta• 
cióri espaé:ial, etc.; es 'decir; eLobjeto -en materia espacial puede.ser. tan 
variable especlficamente hablando, que . dista mucho de la. generalidad 
existente en materia aérea; el espacio ultraatmosférlco, donde :se pueden 
realizar los hechos comunmente para los efectos •de la responsabilidad;. 
es también completamente .distinto del espacio aéreo .a que se refiere el 
campo de la aeronavegación; y por último, la soberanía espada!. ,misma · 
que ni siquiera se ha definido. ·. .. ... · 

. En com:lusión, las bases, tesis, doctrinas, convenios, etc.; en materia 
aérea, respecte a la res'ponsabilldad, no puoden•ser,.por simple ·aíu1iogía' 
ni de ninguná manera. aplicables en materia espacial,. ~a que indepel1-. 
dientemente de ·ser un·· derecho nuevo el Derecho •. Espádal, ·y necesitar en . 
consecu!3ncia de teorías, tésis, leyes, .etc;; nuevas también, fos suietos; ob• 
jeto.s, etc:, son de naturaleza: totalmente distinta de la materia al§rtia; y 
por lo .tanto reqúieren de leyes, reglamentos, convenios Internacionales;· 
e~c., adecuados a esta nueva rama de las. Ciencias jul'rdicas: ·. ! • 

. . RÉSPONS'ABILIDÁD POR DAf:los CAUSADOS ·roR-oeJéTos o ·ve
H1tuLos ESPACIÁ,LES.~ún cuando en capftulÓ. por separado; 'se 'habla·.· 
deJa .responsabifidad. en términos generales, responsabilidad en Derechó . 
Aéreo, responsabi 1 idad en. Derecho Cósmico y las te0rías <fe. la. respon'sa~ 

·· bHidad en 111.ateria c<Ssmica, .cabe :agregar como complemento, de ,est~ 
traba ¡o; alguiíaif .ideas sobre él mismo tema para mayor cfarldiÍd: del 
- '. - . ' - . ' ~ . - , ' -' .- ' ' ., '. . ' . ' . . ' 
asunto; 

: ·Fuera de toda teoría, en el.año de 1964, en la 51a. Conferencia de Ja 
Internacional Law Associatlon ·celebrada en Tokio, .lap6f'I,, se .tomó nota, 
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de la, resclución No. 1962 de la Asamblea· General de las Naciones.· Uni
das, que establece la responsabilidad de los Estados por las actividades 
realizadas en el espacio exterior, por agE1ncias gubernamentales o no gu
bernamentales. 

Por otra parte, s~ declaró internacionalmente responsable al Estado 
que lance o patrocine el lanzamiento de un objeto al espacio exterior, ásí 
como a todo Estado desde cuyo territorio o instalaciones se lanza al ob
jeto, por los daños.causados en la superficie terrest:-~, en .el espacio aéreo 
o en el espacio exterior, a un Estado .extranjero o a una persona natu.ral 
o jurldica del mismo; a lo que agregamos, que dicha responsabilidad se~ 
gún. nuestro humilde concepto, abarca ni:> solamente los daños causadÓs 
a las ·.personas' o cosas mencionadas, sino también a las personas o bienes 
que se. encuentren bajo la superficie, como por ejemplo las minas o yaci
miento~ p1~trolíferos que se encuentran. normalmente. bajo la superficie; 
sin que ésto signifique.que los.estudiosos del derecho se hayan olvidado 
de este tipo de ·responsabilidad en estos casos, sino simple.mente repito, 
no queremos que exista ninguna duda. 

Además de lo anterior, tampoco debemos olvidar según dijimos en 
su oportunidad, que los daño:: causados por vehículos espadales pu~en 
en algunos casos ser similares .a los causados por naves aéreas pero sólo 
en algunos casos, ya que en su mayoría son completamente diversos no 
· solo desde el punto de vista flsico sino conceptual. 

Por otro lado, cabe hacer notar que además .·.de la responsabilidad 
en materia cósmica,. únicamente internacional por recaer sobre los Esta
dos, .debe de irse. pensando en el establecimiento. de normas que establez· 
can responsabilidad puramente civil, pues .aún .cuand.o todavía no. exis.te 
la posibilidad de que personas físicas o morales netamente privadas se 
dediquen a la actividad astronáutica, tampoco parece lejano el df a en que 
les personas físicas o morales estrictamente ·privadas, .o· sea· no depen· 
dientes de ningún gobiernc.1 ni comisionadas .oficialmente como tales, se 
dediquen a diCha actividad, y por ende, estén 'en la posibilidad de causar 
daños, cuya responsabilidad hasta ahora sólo puede recaer en los Estados, 
que son .las únicas personas morales dedicadas a esta actividad, por sr 
mismos o a través de empresas privadas pero comisionadas oficialmente 
para el desempeño de estas actividades 

Le anterior viene a coláción, porque con anter:iorldad hemos ·afirma· 
do en forma categórica que hasta ahora', la responsabilidad por daños 
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causados como consecuencia. del empleo de vehlculos astronáuticos¡ es 
131 Estado de lanzamiento o de registro y no la compañía que los lanza o 
la emplean, tomando en cuenta que existen empresas privadas tales como 
la "COMSAT" que se dedica a la actividad de colocación de satélites, con 
fines comerciales, por encargo hasta ahora naturalmente de algún Estado 
o Estados, que como di.jimos antes, asumen toda la responsabilidad co· 
rrespcndiente dP. que hemos estado hablando. 

A este respecto, ya hay propuestas y resoluciones firmes; entre las 
que podemos citar como propuesta, la hecha por los Estados Unidos rela
tiva a la responsabilidad por los accidantes de los vehículos cósmicos¡ en 
la que se dice que reconociendo que los accidentes que sufren los vehlculos 
cósmicos, pueden ocasionar lesiones, pérdidas de vida y daños materia· 
les, los Estados y las Organi2aciones Internacionales que efectuen el lan· 
zamiento de los vehículos · cósmiéos, deben asumir la responsabilidad 
que resulte en tales casos, pérdidas o daños, ocurran en tierra, en mar o 
en· el aire;, siendo notorio q•Je agrega, que en los casos de reclamaciones 
por lesiones o pérdidas de vida causi!dos por un vehículo. cósmiCo, no se 
requiere prueba de culpabilidad del Estado o Estados. u organizaciones 
responsables del lanzamiento del veh(culo cósmico de que sec trate, aunque 
si deberá. tomarse en cuenta el grado de prudencia que deb.ió tener ra
zonablemente la persona frslca o. moral, en cuyo nombre se presente la. 
reclamación, etc. . . ' 

Por último, para finiquitar esta parte, agregaremos q11e la responsa
bilidad en materia aeronáutica es completamente aJena al 1Sstado, porque· 
esta actividad la· desarrollan en forma privada y con fines comerciales, 
todas y cada ¿na de las empresas dedicadas a ella. 

. . . 

DIFERENCIA ENTRE LOS DAl'IOS EN AERONAUTICA .y ASTRONAU· 
TICA.-Desde 1.uego y aún é:uan~o pudiésemos considerar en algunos casos; 
que los daños causados con motivo de. la ~ctividad astronáutica son ·O pu'.'. 
dieran sér iguales que los daños causados en materia .aeronáutica, debe~ 

.· mos de dejar perfectamente establecido, que no existe tal analogía, des• 
de ningún punto de vista del que se les pueda observar a ambos dañosí· 
pues si bien es cierto que materialmente hablando pudiesen ser los mis· . · 
mos, juddicarnen~e y conceptualrriente no lo son. · 

En efecto, ff sicamente, hablando, los daños en materia aeronáutica; 
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se· limitan a lesiones, pérdidas de vida y daños materiales ocasionados 
con motivo de esta actividad, restringiéndose además la misma, a los H
mites de la Tierra y su órbita terrestre, incluyendo en todo ésto, las per~ 
sonas físicas, morales, superficie terrestre, lo existente bajo la superficie 
terrestre, daños causados en el aire, con motivo de las. comuniéaciones 
por ejemplo, etc. 

En cambio los daños causados con motivo de la astronáutica, son 
· completamente distintos hasta eri número, o sea. enunciativamente:ha- ·. 
blando, podrlamos mencionar además de los daños posibles con motivo 
de la aeronáutica; los causados o que se pudieran causar a los aparatos 
o instrumentos instalados en los cuerpos celestes, como los· que existen 
a1ctualmente en la Luna; los causados a los a!)aratos o instrumentos de · 
los objetos lanzados al espacio exterior debidamente instrumentados; los 
causados a las ya próximas a existir estaciones espaciales; a las personas 
e bienes en vuelos espaciales, o establecidas temporal o definitivamente 
en las estaciones espaciales o en los cuerpos celestes, etc., insisto eso es 
solamente una enumeración enunciativa, para darnos cuenta .de la dife-'. 
rencia que existe entre los daños causados con motivo de la astron.áutica. 

Lo anterior, independientemente de las causas u objetos que pueden 
causar los daños y desde luego la responsabilidad, que va desde. los' pro~ 
pios aparatos espaciales, hasta los gases y substancias nocivas a la salud, 

. provenientes .de los vehículos espaciales o sus desperdicios, sin importar 
que se trate de aparatos tripulados o no tripulados por el hombre. 

Por otra parte, el ámbito para los efectos de la responsabilidad por 
daños en mater.ia astronáutica, es completamente ilimitada; pues como ya 
dijimos que siendo imposible definir el. infinito, para poder establecer un>. 
régimen jurldico del mismo, la única reglamentaci6n posible no sólo para 
los efectos de responsabilidad o de los daños a que nos estan:ios refiriendo, · 
sino para todo en general, no puede ser del espacio que es infinito, sino 
la actividad del hombre en el espado . 

. En consecuencia y atento a lo expuesto, aún admitiendo que en al• 
gunos casos los daños rriater.iales en aeronáutica. y . astronáutica puedan 
ser los mismos, y que las causas. también pudiesen asemej~rse también 

· en algunos casos er\ ambas actividades; debemos también como dijimos al 
principio, no admitir por ningún motivo que son iguales, ya que tanto las 
normas de una y otra actividad, su materia, instituciones, etc., son com
pletamente distintas y con naturaleza jurídica propia. 
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Por último, cabe hacer notar una diferencia muy especial, en reta~ 
ci6n con el sujeto responsable en materia aeronáutica y en metería as
tronáutica; en la primera actividad el sujeto responsable por los daños 
a que nos hemos estado refiriendo, lo es la persona física o moral pero 
privada, que los cause; en el caso de la astronáutica, hasta ahora según lo 
hemos afirmado categóricamente con base· en los tratados al respecto, el 
sujeto responsable lo es el Estado que lanzó el objeto espacial, el que lo 
ordenó, o aquel cuyo registro tenga dicho aparato esp.iscial. 

Lo anterior sin descartar, reiterando, que en un futuro no muy le- · 
jano, esta actividad pueda ser desarrollada por particulares, como suce
de actualmente con la aeronáutica, con todas sus conseéuencias legales y 

·. en especial la de responsabilidad. 

APENO ICE 

Tratado sobre los principios que deben regir las. actividades de. los' 
Estados en la explotación y utilizaci6n del espacio ulti'aterrestre, incluso 
la .Luna y otros cuerpos celestes.--Exégesis.~Decretó que crea la Comi• 
sión Nacional del Espacio Exterior.~Exégesls.-Oecreto que aprueba el 
tratado.-Exégesis.:-cuadro Sinóptico dela Organización de las Nacto~ . 
nes Unidas. · · 

En virtud· de que se ha estado hablando constantemente, sobre .la 
conveniencia de llegar a acuerdos internacionales sobre el uso del espacio 
exterior, sobre las actividades del hombre en el espado, sobre el lanza.:· 
miento de satélites, sobre los experimentos en el espacio, etc.r cabe en 
consecuencia y como complemento de este trabajo agregar. a titulo de 
apéndice algunos documentos tales como:· "El. Tratado sobre los principios . 
que deben regir las actividades de los Estados en la exploración 'l utili
zación del espacio ultraterrestre, incluso. la luna y otros cuerpo$. cel~stes'~, 
ápro~ado en la 1499a. sesión plenaria de la Asamblea General de las Na". 

. cione$Unidas1 con fecha J9 de diciembre de 1966, y abierto a la Jirma 
o adhesión de tc:idos los Estados, previa ratificación de los Estados sig
natári~s, en la forma y~-~~!!:!~,-~~-~J~bg"'Cºnven{c-cstablece. en su· Ar~ 
tlculo XI.V. . ·· · . 

Por otra parte, se agrega también en la misma forma como documen•. 
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to interesante de esta materia, por lo que toca a nuestro País, "El decreto 
que creó la. Comisión Nacional del Espacio Exterior", hecho por nuestro 
Gobierno, mucho tiempo antes del Convenio de referencia, o sea desde el 
mes d,!3 agosto de 1962. Comenzando asr nuestro País a tener participa
ción activa y legal, en todo lo que se refiere al espacio exterior a· través 
de dicha Comisión creada, bajo la dependencia de la Secretaría de Comu
nicaciones y Transportes,. como un Organismo Técnico Especializado, en
cargado. de controlar y fomentar todo lo relacionado a la investigación, 
exploración y utilización del espacio exterior. 

Dichos documentos se agregan como dije antes, por considerarlos 
importantes y relacionados con el régimen jurfdico de los cuerpos celes
tes a que se refiere el presente trabajo, haciéndose desde luego una breve 
exégesis sobre los mismos, en las partes o documentos que bajo el cri
terio extrictamente personal, considero se debe hacer. 

También se. agrega copla del "decreto. publicado en el diario oficial 
del 14 de noviembre de 1967, mediante el cua.1 México aprueba el "tratado 
sobre los principios que deben regir las actividades de los Estados .en la 
exploración y utilización 'del espacio Ultra~Terrestre, incluso la Luna y 

·otros cuerpos celestes", abierto a la firma en Washington, Londres y Mos-
có el 27 de enero de 1967. 

Por último, se agrega "un cuadro sinóptico" en el que se puede apre
ciar la forma en que está o estaba integrada la Organización de las Na
ciones Unidas, hasta el año de 1961; manifestando de antemano que no 
se ha_rá ningún comentario al respecto, por no consideralo de interés jurf~ 
dice, ya ·qüe dicho agregado solo se hace para la mejor ilustración de este 
trabajo; haci~ndo notar únicamente que existe una Comisión "sobre Uti-

. lización del Espacio Ultra~Terrestre con' fines pacíficos", en unión ·de 
otras Comisiones y Comités, que dependen directamente de la Asamblea 
General en la ONU, ·no existiendo en cambio, un "Secretariado·· Perma
nente", como México lo ha propuesto . 

. ··.Ahora bien, según dijimos antes, trataremos de hacer una. breve exé
gesis sobre los documentos agregados como apéndice; en consecuencia, co
menzaremos por el primero de los documentos citados en la forma si
guiente: Primeramente, haciendo la transcripción íntegra del documento 
y después l_a mencionada exégesis. 

El Convenio sobre los principios que deben regir las actividades de 
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los Estados; en la exploración y utilización del espacio ul traterrestre, in· 
cluso la Luna y otros cuerpos celestes, repitiendo, se aprobó en la 1499a. 
sesión plenaria de la Asamblea General de las Naciones Unidas, celebrada 
e! 19 de diciembre de 1966, durante el XXI período de sesiones de la 
Asamblea General de la ONU, y se abrió a la firma en Washington, Londres. 
y Moscú respectivamente, el 27 de enero de 1967 . 

. Por lo que toca a nuestro País, dicho tratado fue aprobado por el Se
nado de la República el 2 de octubre de 1967, y publicada dicha apro
bación en el Diario Oficial como decreto de la Federación el 14 de no· 
viembre del mismo año; por lo tanto y siguiendo el orden de los docu
mentos citados, paso a transcribir los mismos en el orden indicado con. 
su correspondiente exégesis a continuación: 

TRATADO SOBRE LOS PRINCIPIOS QUE DEBEN REGIR LAS ACTIVIDADES 

DE LOS ESTADoS EN LA EXPLORACION Y UTILIZACION DEL ESPACIO 

ULTRATERRESTRE INCLUSO LA LUNA y OTROS .CUERPOS CELESTES. 

Los Estados Partes de este Tratado, 

·inspirándose· en !as gr3nde:: -pcrspeétivüs· '1üe. se of rcce-rJ ºit-- ié:( hun"~a·i ,· ~ 
qad como consecuencia de la entrada del hombre· en el espacio ultra te~ 
rrestre, 

Recon9ciendo el interés general de t~da la hu~anidad en el progreso 
de la exploración y utilización. del espacio ultraterrest.re con fines pací
ficos, . 

· · Estimando que la .exploración y la utilización del. espacio ultra~erres
tre .se debe efectuar en bien de todos los pueblos, sea cual fuere su grado 
de. desarr.ollo económico y científico, 

Deseando contribuir a una amplia cooperación Internacional en 10 que.· 
se refiere a los aspectos científicos y jurídicos de la exploración y utili
zación del espacio ultra terrestre con fines pacíficos, 

Estimando que tal cooperación contribuirá al desarrol.lo de la corn· 
prensión mutua y al afianzamjento de las relaciones amistosas entre los 
estados y los· pueblos¡ · · 
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Recordando ia resolución 1962 (XVIII } , titulada "Declaración de 
·tos principios jurídicos que deben regir las actividades de los Estados en 
la exploración y utilización del espacio ultraterrestre", que fue aprobada 
unánimemente por la Asamble.a General de las Naciones Unidas el 13 de 
diciembre d!J 1963, · 

Recordando la resolución 1884 (XVIII), en que se insta a los Esta· 
dos a no poner en órbita alrededor de la Tierra nlngúf! objeto portador 
de. armas nucleares u otras clases de armas de destrucción en .masa, ni 
a emplazar tales armas en los cuerpos celestes, V que fue aprobada Uná
nimemente por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 17 de octu-
bre de 1963, · 

Tomando nota de la resolución 110 { 11 ), aprobada por la Asam· 
blea General el 3 de noviembre de 1947, que condena la propaganda.des
tinada a provocar o alentar, o susceptible de provocar .~ alentar cualquier 
amenaza a la paz, quebrantamiento de la paz o acto de agresión, y .eón· 
slderando que dicha solución es aplicable al espacio ultraterrestre, 

Conv,encidos de que un Tratado sobre !os principios que deben regir 
las actividades de los Estados en la exploración y utlllzación del espacio 

. ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, promoverá los 
·•propósitos y prinsi!?iPLdP~-C~Fta-dtda~tlacloñei Unidas, 
~do en lo ~iguiente: 

Artículo l 

La exploración y utilizadón del espacio ultraterrestre, inclusc.r la Lu· 
· na y otros cuerpos celestes, deberán hacerse en provecho y en interés de 

to<;los los países, sea cual fuera su grado de desarrollo económico y cíen· · 
.tífico, e incumben·· a toda la humanidad. . 

. ' -, . . 

El espacio ultraterrestre, incluso la. Luna y otros cuerpos celestes, 
e,st13rá abierto . para su exploración y utilización a todos los Estados sin 
discriminación alguna en condlci911~~-d.e. igo.a!cl~cl y-en conformidad co·· · 
-~! den;~ho internadonáí,-y-habrá libertad de acceso a todas las regione~ 
ele los cuerpos celestes. · 

Efespaclo ultraterrestre ,incluso la Luna y otros cuerpos celestes e~~ 



taran abiertos a la investigaci6n cientffica, y los Estados fadlitarán· y ,fo-
mentarán la cooperación internacional en dichas investlgaciOnes. · 

Artfculo 11 

... , . Elespacioultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos, celest~s; no 
podrán. ser objeto de apropiación nacional por reivindicación de' sc)~era,.· 
OÍ a, USO U()CUpación, ni de ninguna otra manera. .. , .· 

Artículo 111 

· · Los Estados Partes en el Tratado deberán realizar sus actividad~s .de· . 
exploración y utilización del espacio uhraterrestre, incluso .Ja Luna .'y 
otros cuerpos celestes, de conformidad con el der'<lChoJnternacional;i, in~. 
cluida la Carta de las Naciones Unidas, en Interés del mantenimiento .~e,;la · 
paz y la ~egüridad internacionales . y del fomento de la coop~fad6~ y·. ta · 

. comprensión internacionales. . ' 

Los Estados Partes en el Tratado, se comprometen a h~ colocar .el'l 
órbita alrededor de la Tierra, ningún objeto portador de armas nucleares 
ni de ningún otro tipo de armas dé' destrucdón en masa~ a no emplazar 
tales arinas en los cuerpos celestes y a no .colocar tales armas en elespa:-
cio 'ultraterrestre en ninguna otra forma. . . ' 

La Luna y los .demás cuerpos: CE!lestes sé ·Utilizarán exdusivaroente 
con fines pacfficos por todos los Estados Partes en elTratado. Queda pro,. 
hibido establecer en, los cuerpos celestes, bases, instalaciones·· y fortifica• . 
clones i'nllltares, efectuar ensayos. eón cuaÍq1:1ier .• tlpc{de armas y: reafizar 
mániobras mllita_res. No se prohibe la utilización· de .. personal 'míhtar 'pa· 
ra investigacio11es dentfflcas ni para cualquier otro objetivo pacifico.' 
Tamp~co se p~ohlbe fa·· 1.1t11izaci6n de cualquier .. equlp.ó º ... mecflC$,,f'leces~:- • . 
rios para la exploración de la Luna y de otros cuerpos celestes con finés 
pacíficos. 
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Art(culo V 

Los Estados Partes en el Tratado considerarán a todos los astronau· 
tas como enviados .de la humanidad en el espacio ultraterrestre, les presta· 
rán toda la ayuda posible en caso de accidente, peligro o aterr!zaje forzo· 
so en el territorio de otro Estado Parte o en alta mar. Cuándo los astro
nautas .hagan tal aterrizaje serán devueltos con. seguridad y sin demora al 
Estado de registro de su vehkulo espacial. 

Al realizar actividades en el espacio ultraterrestre as( como en los 
cuerpos celestes, los astronautas de un Estado Parte en el Tracado deberán 
¡:.restar toda la ayuda posible a los astronautas de los demás Estados Par· 

· te~ en el Tratado. 

Los Estados Parte eh el Tratado, tendrán que informar inmediatamen· 
té .a los demás Estados Partes en el Tratado o al Secretarlo General de 1 as 
Naciones Unidas, sobre los fenómenos por ellos Observados en el espacio 
Ültraterrestre, incluso la LIJna y otros cuerpos celestes, que podrían C'~ns· 
tltu.ir u~ peligro para '·ª vida o la salud de los astronautas. 

Artículo VI 

. Los Estddós Partes en el Tr~tado serán r~sponsables Internacional-
mente de las a!:tividades nacionales que realicen en el espacio ultrate· 

. rrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celest.es, los organismos g~berna· 
mentales o las entidades no gubernamentales, y deberán asegurar que 
dichas actividades se efectúen, en conformidad con las disposiciones del 

·presente Tratado. Las actividades de las entidades no gubernamentales 
en el espacio ultraterrestre,)ncluso la Luna. y otros. cuerpos celestes, debe· 
rán ser autorizadas y fiscalizadas constantemente por eLpertinente Esta· 
do Parte eni el Tratado. Cuando se trate .de actividades. que realiza en el 
espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, ,una orga-

. nizaciÓn ·internacional,· la responsabilidad en cuanto al presente Tratado . 
~orresponderá a esa· organización internacional y a los Estados Partes en 
el Tratado que pertenecen a ella. 
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Artículo VI 1 

Todo Estado Parte en el Tratado que lance o promueva el lanzamien
to de un objeto al espacio ultra terrestre lncluso la Luna yotros cuerpos 
celestes, y todo Estado Parte en el Tratado desde cuyo territorio o cuyas 
instal.aciones se lance un objeto, será responsable internacionalmen.te de 
los daños causados a otro Estado Parte o a sus perso~as naturales o ju· 
r(dicas por dicho objeto o sus partes componentes en la· Tierra, enel es
pado aéreo o en el espacio ultraterrestre, ine!uso la Luna y otró~ cüer:-. 
pos :.elestes. · · · 

A.rtfculo VIII 

El Estado Parte en el Tratado, en cuyo registro figura el. objeto i~:-,~a
do al espacio ultraterrestre1 retendrá su jurisdicción y contr:>l .sobre tal 
Qbjeto, asf. como sobre el personal que vaya en élr mientras se encuentre 

. en el espacio ultraterrestre o en un cuerpo .celeste. El derecho de pro.
piedad de los objetos lanzados al espacio ultraterrestre incluso de los .ol:J· 
1ecos que hayan· descendido o se construyan en un cuerpo celeste~ y de 
sus partes componentes, no sufrirán ninguna alteración mientras están 

·en el espacio ultraterrestre, incluso en un cuerpo celeste, ni en su retor· 
no.ª laTierra. Cuando esos objetos o .esas partes componentes sean ha
llados fuera de los limites dei Estado Parte en ei Tratado en cuyo registro 
figuran,·deberán ser devueltos¡ a ese Estado Parte, el. que deberá propor.· 
cionár los datos de identificación que se le soliciten. antes de efectuarse 
la restitución. 

.Artículo IX 

.En I~ exploradÓn y utilización del espado ~ftraterrestre; incluso la 
Luna f otrof cuerpos celestes, los Estados Partes en· el Tratado deberán 
guiarse por el pdncipio de la cooperación y la asistencia mutua,. y en to:.: 
dás sus actividades en .el espacio ultraterrestre, incluso en la Luna y otros 
cuerpos celestes, deberán tener debidamente en cuenta los intereses co
rrespondientés de los demás Estados Partes en el Tratado. Los . Estados 

· Partes en el Tratado harán los estudios e·, investigaciones del espacio ul.,.. 
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traterrestre, incluso la Luna y otrós cuerpos celestes, y procederán a su 
exploración de tal forma que no se produ;!ca una contaminación nocivn 
ni cambios desfavorables en el medio ambiente de la Tierra como canse· 
tuencia de la introducción· en él de materias extraterrestres, y cuando 
sea necesario adoptarán las medidas pertinentes a tal efecto. Si un Es· 
tado Parte en el Tratado tiene motivos para creer que una actividad o un 
experimento en el espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos 
celestes, proyectado por él o por sus nacionales, crearía un obstáculo 
capaz de perjudicar las actividades de otros Estados Partes en el Tra-. 
tado, en la exploración y utilización del espacio ultra terrestre con 
fines pacíficos, incluso en la Luna y otros cuerpos celestes, deberá cele
brar las consultas internacionales oportunas antes de iniciar esta activi· 
dad o ese experimento. Si un Estado· Parte en el Tratado tiene motivos 
para creer que una actividad o un experimento eP el espacio ultraterre1:
tre, incluso la Luna y otros cuerpos celest:is, proyectado por otro _Esta
do Parte en el Tratado, crearla un obstáculo capaz de perjudicar las ac
tividades de exportación y utilización del espacio ultraterrestre con fines 
µaclfiCos, incluso en la Luna y otros cuerpos celestes, podrá pedir que se 

. celebren :onsultas sobre dicha actividad o ~xperimento. 

Artículo X 

A fin de contribuir a la cooperación. internacional en la explora-' 
ción y la utiliz.ación del espacio ultraterrestre, incluso. la. Lu.ría y otros 
cu~rpos celestes, conforme a los objetivos .del presente Tratado, los Esta
dqs Partes en él examinarán, en condiciones de igualdad, las solicitudes 
tormu1aaas por otros Estaaos Partes en el Tratado para que se les brlnae 
fa Ciportunidad a fin de observar el vUelo de los objetos espaciales lanza
dos por dichos Estados. 
. · La naturaleza de ta·I oportunidad y las condiciones en que podría 

ser'concedida se determinarán por' acuerdo entre los Estados interesados. 

Artfcu.lo XI 

A fin de fomentar la cooperación internacional en la exploración y 
utilización del espacio ultraterrestre cqn fines pacíficos, los Estados Par· 

. tes én el .Trat.ado que desarrollan actividades en .el espacio ultraterrestre, 
incloso la Luna y otros cuerpos celestes, convienen en Informar en la ma· 
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vor medida posible dentro de lo viable y factible, al Seé:retarlo Gener~I 
de las Naciones Unidas, asf como al público y a la cornunicli'ld cient(fica 
internacional, .acerca de la naturaleza, marcha, localización y resultados 
de dichas actividades. El Secretario General de las Naciones Unidas debe 
estar en condiciones de difundir. eficazmente tal información, -inmediata· 
mente después de recibirla. -. 

Ar t; c u 1 o XI 1 
> ' :., ' < 

Todas las estaciones, instalaciones, equipos -y - vehfculos -espaciaÍes · -. 
situados en la Luna y otros cuerpos celestes serán accesibles a los repf'.'e..:. · -

-sentántes de otros Estados Partes ·en el: presente Tratado, sobre la· base -
de reciprocidad. Dichos representantes notificarán con antelación razona· 
ble su' intención de hacer una visita, a fin de permitir celebrar las con
sultas que procedan y adoptar un máximo de precauciones para velar por · · 
la segUridad y evitar toda pert!Jrbaclón del funclonamlonto ncrrnal de la -

· instalación visitada. - -

A r t í e u 1 o .X 1 1 1 

Las disposiciones del preserite Tratado se aplicarán a lás vctlvidades _ 
. de exploracióncy-utiiizaeión del- espacio ultraterresfre, lncluso -,a Luna y_

ofros cllerpos telestes, que realicen los Estados Partes en el Tratado, tanto 
en el caso de que esás actividades _las ll~ve a' cabo un Estado f>arte .en el. 

·· Tratado:por s( solo o junto con ofros Estados, incluso cuando se efectúe~ 
-derltro del márco dé organizaciones"· il'ltergubernarnentales -internacionales. 

- Los Es,tados Partes en_ el Tra-tado, resolv~rán lo~ proble~as. prá~ticos -
que-puedan surgir en relación con las actividades que desarrollen Jas.· o_r·, 
ganizaciC>nes intergubernamentales iryten1aclonales enla exploración: y uti· - . 
. lización .~el es?,acio ultraterr.estr~, _ inc:luso .la Luna y otr()s_ 'cllerp9s c;ele!>· •-- -
tes, con la organización internacional pertinentes o con uno e vários Es
tados miembros de -dicha organización internacional que sean Partes en 
el pr~sente Tratado. 

A r t ( e u· 1 o X 1 V 

- l.-Este Tratado estará abierto a la firma de todos los. Estados; El · 
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Estado que no firmare este Tratado antes de su entrada en vigor, de 
conformidad con el párrafo 3 de este artículo, podrá adherirse a él. en 
cualquier momento. 

2.-Este Tratado estará sujeto a ratificación por los Estados signa
tarios. Los Instrumentos de ratificación y los instrumentos· de adh~slón 
se depositarán en los archivos de los Gobiernos de los Estados Unidos de 
América, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y la .Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, a los que por el presente se designa 
como Gobiernos. depositarlos. . 

3.-Este Tratado entrará en vigor cuando hayan dePQsltado. los lns• 
trumentos de ratificación cinco Gobiernos, Incluidos los designados co
mo Gobiernos depO$ltarios en virtüd del presente Tratado. 

4.--f>ara IÓs Estados cuyos instr~mentos 'de ratificación o de adhe-
slón se depositaren después de la entrada en vigor de este Tratado, el. Tra• 
tado entrará e.n vigor en la .fecha del depósito de sus instrumentos de. 
ratificación o adhesión . 

. 5.-Los Gobiernos depositarios informarán sin tardanza a todos los 
Estados signatarios y a todos los Estados que se hayan adherido a este, 
Tratado, de la fecha de cada firma, de la fecha de depósito de cada lns· ' 
trumento d.e ratificación y de adhesión a este Tratado, de la fecha de su 
entrada en vigor y de cualqui~r otra ncitificaclón. · 

. 6.-Este Tratado será registrado por los Gobiernos depositarios,- de 
·. c:onformidad. con el Artículo 102 de la Carta de las Naciónes Unidas. 

A r t (e u 1 o X.V 

· Cu~lquier Estado Parte en el. Tratado podrá proponer ~nrnlendas al ·· 
mismo. Las enmiendas ~ntraráp en vigor p~ra .cada Estado Part~._ en el . 
Tratado que las aceptare, cuando 'éstas hayan sido aceptad~s por)a I)'\ª~ 
yo1·Ca de. los Estados Parte en el Tratado, y en lo su.ceslvo para cada Es
tado restante que sea Parte_ en el Tratado en la fechll·en que lás acepte.; 

;;: 

Artículo XVI 

·. Todo Estado Parte podrá com~niéar su retiro de este Tratado al ca·: · 

- 277_;;. 



bo de un año de su entrada en vigor, mediante notificación por escrito 
dirigida a los Gobierons depositarlos. Tal retiro surtirá efecto un año 
después de la fecha en que se reciba la notificación. 

A r t fe ~ 1 o X V 1 1 
. . . . 

,Este Tratado, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso son. 
Igualmente auténticos, ,o.e depositará en los archivos .de los· Gobierno.s 
depositarios. Los Gobiernos depositarios remitirán copias debidamente 
certificadas de este Tratado a .los Gobiernos de los Estados signatarios 
y de los Estados que se adhirieran al Tratado; · 

En Testimonio de lo cual, los infrascritos, debidamente autoriz,aclos , 
firman este Trátado. 

E:XEGESIS . , 

Ahora bien,. el .trataclcque nos ocupa, consta de íntrdducción y.j7~ 
Artículos, los cuales comentaremos brevemente, desde el pl)nto de vista 
extrictamente ·personal, haciendo las observacionés que támbién en< Jo 
personal estimaremos se deben hacer. · · 

. .· _-,. ·. ---- --- '-.·.:. '· ' ·., 

El.' Artfcülo 1, que dice en su primera parte que la exploraclÓ1fy · 
utilización del. Espacio Ultra·Terrestre, inclusive la. luna y otro~rcuerpos . 
celestes, deberán ser en provecho e Interés de todos los PaíSes, etc.; es 
muy loable, de no ser porque no pasa de un sueño muy lejano de la 
realidad dicha estipulación, . pues ~s verdad . sabida que los Paísés que 

. ·· ván .. a . la ~abeza en esta materia, no· hacen extensivos. su~ conocimlent()S 
Y. experiencias a· los demás paf ses, sino en mínima •parte, 'y además sólo 
de lo que ellos desean participar; · · · · 

~a segunda y tercera part~, e1l el· sentid~ de q~e la expÍo~aclón .Y · 
utilización del espacio Ultra-Terrestre estará abierta a . tode>s. fos Estadqs 
así como la lunay otros cuerpos celestes; es una utopía; pues si. bien es 
cierto. que dicho ·Artículo establece un derecho para la exploración¡. 

, . utilizaci6fl .e l.nvestigaci6n etc., para to.dos los paf ses, también es. cierto , · 
,por simple exclusión que no todos Jos Países pueden re.alizar tétnica y · 



económicamente hablando ninguna exploración, investigación, etc., y de 
hecho no la hacen con excepción de las dos grandes potencias; ya que 
inclusive respecto al fomento y las facilidades que éstas puedan dar, 

1 
están sujetas a su arbitrio, criterio y conveniencia. 

Por lo antEirior, resulta que el Artículo que nos ocupa es loable en 
su totalidad, pero carece de eficacia jurídica; pues no hay ninguna san
ción para el caso de que los países adelantados no cumplieran; ni se es
tablece 1.a forma de que se les obligase a dar a cono~er por ejemplo el 
resultado de sus experimentos a todos los países del mundo. . 

Asimismo, tampoco hay ninguna posibilidad técnica ni científica pa· 
ra saber cuáles son los resultados exactos y verdaderos de sus experien~ 
cías, ni aún suponiendo que las grandes potencias facilitaran y fomen
taran las investigaciones sobre el espacio exterior y los cuerpos celestes 
que .en él se encuentran; y lo anterior, está debidamente compro~ado con 
la llegada del hombre a la Luna, en que los Astronáutas de los Apol()s 
XI, XII, etc., han obtenido. datos valiosísimos, trayendo inclusive mues
tras del suelo lunar, que más tarde repartieron a .diversos países, pero 
que jamás permitieron que se viesen dichas muestras desde •Jn principio, 
sino única y exclusivament,e las que ellos quisieron que se vieran, y se 
diesen las que también quisieron repartir. 

En efecto, hicieron lo anterior jurídicament'6 hablando, para cum
plir con lo estahlecido en este precepto del Convenio, y dieron desde 
luego también algunos otros datos como resultado del experimento, etc., 
sin embargo, sólo informaron de lo que estimaron pertinente y repartie-' 
ron las muestras citadas a su lipre arbitrio, más el informe completo de 
todo ·el experim~nto, es lógico que lo guarden celosamente, para .ser 
aprovechado de acuerdo. con s~s. intereses. 

El Artículo 11 que habla acerca de que el espacio Ultra Terrestre, la 
Luna y otros cuerpos celestes no podrán ser objeto de apropiación na
cional; por ningún concepto, es una bdse bastante firme para que no 
se puedan invocar. conceptos de derecho clásico y tradicional· como ocu
pación, reivindicación, etc., al menos por ·el momento; ·sin embargo, no 
es bastante claro como para impedir el establecimie~to de. bases 
en la luna o~ en cualquier otro cuerpo celeste, en provecho de un solo 
País o grupo de países, aún cuando no pudieran reclamar nunca; pre
cisamente por la existencia de este Artículo, derechos·· de soberanía o 
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cualquier otro privilegio o canonjía en su favor, llámese como se le llame, 
pu~;c; es lógico, que cualquier ocupación que haga un País aunque sea 
sólo el establecimiento de bases en la luna o cualquier otro satélite, 
planeta o cuerpo celeste en general, le dará cierta primada respecto a 
los demás. 

Independientemente de lo anterior, existe el peligro de que en cual.:. 
quier momento dado, cualquier país puede denunciar el convenio por 
medio de· una simple nota, quedando al margen del. mismo, y en conse
cuencia en libertad para invocar en su favor cualquier derecho que 
convenga .a sus intereses, sin que exista además modo alguno jurídico 
por parte de otro país o de la comunidad de Naciones para impedirlo o 
sandonarlo en úl.tima instancia. . 

Asimismo, existe la posibilidad no prevista en este Articulo ni· en 
ningún otro, que un país o grupo de países aprov~hen · los recursos 
naturales existentes en los cuerpos celestes, que pueden ser desde bienes 
de consumo hasta cualquier otro bien para uso industrial o comercial, 
etc., tales como metales o . piedras preciosas, sin que esto ,!mplique en 
absoluto ningún derecho de soberanía, ocupación, ete.i pero que sin 
emba1·go1 dichos bienes sean usados, consumidos, explotados, industria- · 
!izados o comercializados, etc., por dichos países o grupos de países, con 
lo cual no estarían violando e!Jratado que nos ocupa, ni. denunciando ni 
reclamando ningún tratado o derecho, etc., pero que sin embargo, sólo 
sería para beneficio de ese país o países y .en perjuicio del resto de la 
humanidad. 

En efecto, pueden inclusive establecer fábricas o Industrias para la. 
e><plotación de recursos naturales existentes 'en los cuerpos celestes, siri 
incurrir en violación del tratado que nos ocupa, ya que esto no está. 
previsto en ninguna parte del mismo; independientemente de no existir 
un organismó que prevea tales hechos en pro de la humanidad, .comer 
reza el tratado; y ho sólo en beneficio de un país o grupo' de paf ses en 
particular,· cómo ·debería de ser para los efectos del progreso,· 1a igual· 
dad,· etc.,·· de todos los seres humanos. · 

El Artículo 111 por su parte, lo considero de una vaguedad extrema, 
pues dice entre otras cosas, que los Estados deben realizar sus activlda .. , 
des,.de exploración y utilización del espacio .exterior áe conformidad con · 
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el Derecho Internacional, incluída la Carta de las Naciones Unidas, en 
interés del mantenimiento de la Paz y de la Seguridad Internacionales, etc. 

Sin embargo, desde el momento en que se habla de que lo. anterior 
·se funda en el Derecho Internacional, ya se está hablando fuera de· la 
realidad jurídica, pues según hemos anotado con anterioridad y muy 
personalmente lo subrayamos, que no puede ser el Derecho Internacional 
y por ende la Carta. de las Naciones Unidas, el Derecho aplicable o las 
normas adecuadas a ,.que se deban sujetar las actividades del hombre en 
el espacio exterior y los cuerpos celestes, precisamente por tratarse de 
una actividad completamente nueva y distinta a lo que corresponde re~ 
guiar el Derecho Internacional, precisamente por tener su naturaleza 
. jurídica propia. 

Por otrá 'parte, es muy vago de parte de este Articulo, solamente 
decir que sus actividades serán en interés del tnántenlmiento de la paz y 
seguridad Internacional, y del fomento de la cooperación y la compren
sión internacional, pues de ello se derivarla que no hay prohibiciones ex;. 
presas, lo que puede dar lugar a una serie de actividades que por no ser 
extremas, no pongan en peligro la paz, pero si en cambio la seguridad 
internacional, como el espionaje por ejemplo. · · 

En cuant~ al Artículo IV en su primera parte,· aún cuando contiene 
disposiciones muy Importantes, tales como la prohibición expresa de no 
colocar en órbita a.lrededor de la Tierra,. ningún objeto portador de armas 
nucleares ni de ningún otro tipo de armas de destrucción en masa¡ a no 
emplazar tales armas en los cuerpos celestes, y a no colocar tales armas 
en.el Espacio Ultraterrestre en ninguna otraforma; no es muy convincente 
furldic~mente hablando, por no contener una disposici<Sl1 que ~atantic:e 1 
que lo establecido por el Articulo que nos ocuya vaya a cumplirse, o que 
si no se cumple, establezca la sanción correspondiente al· país. en cU~s
tión c~mo miembro del tratado, o como no miembro en el <:~so de no 
serlo, por no haberlo suscrito, .o por haberlo denunciado' inclusive, con 
el fin de poder hacer lo prohibido. · · 

La segunda parte que es una declamción a manera de prohibición, 
es también magnifica, pero adole.ce del mismo defecto que la primera, 
pues lejos de representar la paz y la seguridad internacional, representa 
lo contrario, atento las mismas razones expuestas al hablat de la Primera 
Parte de este Artículo, ya que repitiendo, la prohibición es para los Es
tados signatarios del Tratado únicamente, y en consecuencia los no sig-
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natarios, quedan en libertad de hacer justamente lo contrario aón sien· 
do miembros de . las Naciones Unidas. 

Por lo anterior, considero que la prohibición debería ser extensiva y 
obligatoria para todos los Estados del mundo, signatarlos o no, miem
bros o no de las naciones Unidas, etc., e inclusive para los Estados de 
nueva creación. 

Por otra parte, se debe establecer una sanción en el mismo Artículo 
o en Cap(tulo por separado,. para el efecto de garantizar debidamente la 
paz y segurJdad internacionales, ya tan de por sr expuestas a toda dase 
di;.. peligros, violaciones, etc. 

El artículo V del tratado que nos ocupa, en su primera parte dice 
qL•e se consideran a los Astronautas como enviados de la humanidad, 
pero' no dice ante quién, de lo cual se tiene que suponer que puede ser 
ante habitantes ele otros planetas, puesto que del envío de los Astronau
tas al Espacio Ultraterrestre, no se puede colegir que por ello represen;. 
ten la humanidad ante cuerpos celestes. inanimados, o formas de vida 
con las cuales no se pueda establecer ningún tipo de relación, como por · 
ejemplo en la Luna, en la que ya al menos se comprobó que está déshabita
da; sin embargo, si lo que se quiere decir es lo otro, o sea que son enviados 
de la humanidad, ·hace falta entonces complementar el por qué y· para 
qué de ésta razón. 

. Ahora bien, independientemente de lo anterior, considero que la segl!n· 
da parte en que se prevee la ayuda que se debe prestar a los Astronautas 
en caso de accidente, peligro o aterrizaJ-3 forzoso en territorio de otro 
Estado, o en alta mar, no está debidamente rel.acionada con la primera 
ya qúe se empieza como dije antes por ·considerar a los astronautas éorrio 
t;l1viados de la humanidad al espacio Ultraterrestre y sigue en esta. se~ 
gunda parte, con el auxilio que se les debe prestar en los casos señalados, 

.·y su devolución con seguridad y sin demora al E~tado al que corresponda 
el registro de su vehículo espacial, siguiendo con la ayuda que se deben 
prestar entre s( los Astronautas de diversos Estados al realizar .activi· 
dades en los cuerpos celestes o en el espacio exterior. 

Si.n embargo, viendo el aspecto positivo en este Artículo V, podemos 
decir que el envio de los Astronautas al espacio Ultra Terrestre a nombre 
de la humanidad, es cuando· menos una frase loable. 

Por otra parte, ·respecto a la. ayuda que se debe prestar. a los as· 
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tronautas en los casos señalados, no debe ser circunscrita a los Estados 
parte, sino a todos los Estados del mundo miembros o no de las Nacio-. 
nes Unidas, signatarios o no del tratado que nos ocupa, precisamente con 
base en lo estipulado eri la primera parte de dicho Artículo, que los con
sidera enviados de la humanidad. 

Respecto a la última parte del Artículo en cuestión, que dice que los 
Estados parte en el tratado, deberán informar inmediatamente al Secre
tarlo General de las Naciones Unidas sobre los fenómenos por ellos ob· 
servados en el espacio ultra terrestre, inclusive la Luna y otros cuerpos 
celestes, que pueden constituir un peligro para la vida y la salud de los 
Astronauta.s .. considero ql.JP. se debe observar el mismo criterio respecto 
a la ayuda de los astronautas, es decir, GI aviso Inmediato a que se re· 
fiere este último parte, no debe ser exclusivamente al peligro que 
pueda existir para la vida o la salud de los astronautas, sino a la vida o 
la salud da todo el género humano. 

Hablando concretamente del Artículo VI y sú aplicación, consideramos 
que permitiría fincar responsabilidades a cualquier Estado sea o no 
parte en el tratado, por las a.ctividades que realicen en el espacio Ultra 

1Terrestre incluso la. Luna y otros cuerpos celestes, con sólo enunciarlo. 
de esa manera, desde luego a la luz del Derecho Internacional en principio. 

Asimismo y respecto al Artículo VII del ·presente tratado, cabe 
hacer notar que es complementario d~I Artículo VI, por lo que en obvio 
de repeticiones, consideramos que la responsabiiidad a que se refiere el 
'mismo, en el caso de los daños causados por otros Estados. parte del tra
tado a otro u otros también partes, por sus: actividades en el espacio Ultra 
Terrestre inclusi.ve la Luna y otros cúerpos celestes, se debe hacer exten
sivo· para todos los Estados, partes o no del . tratado en cuestión, toman
do. como base los principios generales de derecho, expuestos al hablar de 
la responsabilidad en general, pues nada tiene que ver el hecho de ser 
partes o no de un tratado, pars que se responsabilice de un hecho que 
cause da~os a otros, genéricamente hablando.' 

- . 
· Por otra parte, sería conveniente para los efectos de la responsabili

dad, separar los hechos que causen daños a un Estado de acuerdo con el 
lugar donde ocurran, pues creemos que varía la naturaleza el hecho co· 
metido o causado en el territorio de un Estado o lo que en él se encuentre, 
coo los hechos sucedidos o causados que produzcan responsabilidades 
pero que ocurran en el espacio Ultra Terrestre o en algún cuerpo celeste 
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cualquiera, principiando por la Luna, por ser éste hasta ahora, el único 
cuerpo celeste .al que se ha llegado hasta la fecha. 

Tenemos. por otra parte, el Artículo VIII en el .cual se establece la 
propiedad absoluta de los objetos lanzados al espacio, así como la juris· 
dicción, yo diría soberanía del Estado sobre el personal que vaya en el, 
con el objeto de preservar cualquier problema que pudiera suscitarse, 
con motivo de que el objeto lanzado al espacio, o sus partes o sus ocu· 
pantes en caso de ser tripulado, queden fuera del control del Estado que 
los lanzó, por caer erí un territorio distinto~ casó en el cual deberan ser 

. devuelto o devueltos segtín el caso al Estado parte, previa identificación 
que se haga del mismo. . . 

· Cabe hacer notar en este Artículo al igual que en los anteriores, que 
se habla de que el Estado. parte que lanza el objeto espacial, tiene la. pro
piedad absoluta y el derecho de que le sean reintegrados los OCllpantes, 
el objeto espacial o las partes de este; sin embargo, no se habla nada 
acerca .de a cargo de quién está 'la . obligación correlativa,. de donde . se 
desprende que esta última obligación, está a cargo de todos los paf ses 'del 

· mµndo, partes o no del. tratado que nos ·ocupa, de donde se colige también 
la. razón que 'me 'asiste pára. considerar que en todos los casos se 'debe 
hablar de todas lu nácionés del mundo, y no solamente de las que 'sean 
pártes en el· tratado; para los efectos del mismo~ . 

. · .. En efecto, de no ser, así, cu~lquier Estado que no sea. parte .. en ·el 
tratado, .se puede negar con todo ~e~echo y razón, a de11olver cuando 
r11enos e.I objeto espacial o fas partes de este que caigan en su territorio, 
por la única razón de no ser parte en el tratado. · · · 

Por lo que toca ·al. Artículo IX del mismo tratado, su contenido es 
no sólo 'demasiado amplio sino al mismo tiempo incomprensible,. por .10 
que el comentario es bastante desfavorable. ' 

sin embar~o, p~ra l1o pasarlo por .alto, di~emos que contiene una 
serie de estipllla~iones que se puedan reducir a ·principios generales de 
derecho, de igualdad y de justicia. · 

En efecto; principia hablando sobre que los Estados parte deberán 
guiarse por el ·principio de la cooperación y la asistencia mutua; de que 
en_ todas sus actividades en el .espacio Ultra Terrestre o en los cuerpos 
celestes, deberán tener .en cuenta los· int~reses de ·1os· demás Estados par .. 
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tes; más no de. la humanidad que serla más loable de acuerdo con el 
. Artlculo Primero. 

Sigue diciendo el Articulo en cuestión, que los estudios o investigá
ciones que hagan· 1os Estados part~ en los cuerpos celestes, los harán en 
tal forma que no se produzca contaminación nociva ni c¡1mblos desfavo· 
rabies .en la tierra, etc., lo cual como declames con anterioridad, dicha es
tipulación no es más que de uno de los tantos principios generales de 
derecho .. 

Agrega el Artículo citado, que si un Estado parte tiene motivos para 
creer que úna de sus actividades en el espacio o los cuerpos· celestes, pue;. 
.de crear obstáculos que perjudiquen las actividades de otros .Estados parte, 
deberán celebrarse consultas internacionales oportunas previas al. expe· 
rimen to. · · 

Pues bien, lo anterior no pasan de ser buenos propósitos, ya que 
hasta ahora no se han ·hecho tales consultas, y la razón es muy 'simple, no 
existen a la fecha más de dos paises que puedan realizar actividades en el 
Espadó Ultra .Terrestre y en los cuerpos celestes, pero si en el futuro 
llegaran otros paises a lograrlo, tampoco se harían las consultas a que 
se refiere este Artículo, por otra simple razón; no existe sanción alguna 
para el caso contrario por un lado, ni un organismo técnico especiali• 

. zado. por otro, que pudiera controlar, tales actividades, amén de la fuerza 
necesaria para, hacer. valer su autoridad, etc. 

Por último, termina este. Artículo diciendo, que si un país parte, 
tiene motivos para creer que las actividades de ot'ro Estado , parte pue~ ·. 
dan crear un obstáculo que perjudique las actividades de otro. Estado 
parte, p()drá ped)r que se celebren las. consultas al respecto. 

Es decir; esta .parte del Artículo que nos ocupa ·es el caso' contrario, 
pero con los mismos .resultados; y más grave1; aún, pues de acuerdo con 
el presente, no es posible que, un país crea que las actividades de .otro 
perjudiquen' a ·ese mismo o. a otros Estados, careciendo de los elemen
tos técnicos y científicos correspondientes, con excepción de Jos dos 
países ·Citados; y volviendo con las sanciones, como podrían hacer valer 

· este derecho, si no existen no solamente normas que sancionen .la vio
lación a este precepto, sino ni siquiera un organismo adecuado para 
t.al efecto. · 

Pa.sando al Artículo X, tenemos que hablar de que con el fin de 
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contribuir a la cóope'ración internacional en la exploración del espacio 
Ultra Terrestre y los cuerpos celestes, los Estados parte examinarán las 
solicitudes de los otros Estados parte, para que se les brinde la opor
tunidad de observar el vuelo de los objetos espaciales. 

. Lo anterior en mi concepto no tiene sentido, o más bien razón de 
ser, pues .:itendiendo el sentido literal del texto de este Artículo, no es 
posible que se necesite hacer solicitud para observar el vuelo de un ob
jeto espacial, ni aún tomando en consideración la segunda y última 
parte del artículo, que dice que la naturaleza de tal oportunidad y las 
consideraciones en que sea concedido, se determinará de acuerdo entre. 
las pa'rtes interesadas. 

En· efecto, aún tbmaric!o en cuenta que se trata de observar un · 
vuelo en la forma más minuciosamente posible, si es esto lo que quiere 
decir el Artículo al hablar de la naturaleza de tal oportunidad, etc., el 
texto del Artículo no Implica que tenga derecho a coparticipar dé los 
resultados· del vuelo del objeto espacial de que se trate, sino solamente . 
de observar el vuelo, sin ver todos y cada uno de los detalles, d.iQa,mos. 
previos del vuelo .ni posteriores al mismo, que sería más provechoso, 
sino repetimos, úni.camente se habla de observar el vuelo del objeto 
espacial lanzado. 

Y aún más, sujeto a que la naturaleza de la autoriZación y \as eón;. 
diciones, se haga por acuerdo entre los Estados interesados, en 'donde 
cabe hacer notar que existen· partes del experimento tlamémosle así, o 
fases del vuelo en cuestión que río podrán ser observados, porque tal vez 
no convenga al Estado autor del lanzamiento. · 

Por lo anterior, lo convenie~te sería llegar a modificar este Artículo, 
e.n el sentido de establecer como. obligación, la oportunidad a favor de 
los demás Estados; para observar no sólo los vuelos, sino todas ycada 

. una de las actividades espaciales realizadas por cualquier ·Estado; esta· 
bleciendo desde luego una reglamentación, para · efectos de informad0n 
que cada Estado. rinda, respecto a cada una de sus actividades eii'pa• 
ciales, a través de un Secretariado Permanente, sobre todo toman.do:· en 
cuenta·. que la· creación de ~icho Secretal'iado, ya. ha sido propuesto· en 
el seno de las Naciones Unidas por México. 

Ahora bien, la reglamentación en cuestión podría establecerse a 
través de un Centro de· Información dependiente del Secretariado Per· 
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manente, que recogiera y distribuyera inmediatamente, todas las infor
maciones y datos recibidos sobre las actividades espaciales, por modio 
de un sistema de monitoreo, instalado de tal manera, que los adelantos 
qUe logre cada uno de los Estados, en la exploración y utilización del espa· 
cio ultra terrestre y en ·los cuerpos celestes, puedan ser aprovechados 
por los demás Estados del Mundo, y como consecuencia de ello, obtener 
los beneficios propios de esta naturaleza. 

La proposición de un Centro de Información y el sistema de rnoni
toreo, como comentarios al Articulo que nos ocupa, y como proposición 
en este trabajo, se debe a que actualmente no existe ningún centro de 
información de esta naturaleza, con excepción del (COSPAR) "COMIITE 
SPACE RESEARCH", o sea Comité de Investigación Espacial, que rea
liza precisamente la· actividad de reeibir toda clasé de información, sobre 
las activié:lad6:> del hombre en el Espacio Ultra Terrestre y en los cuerpos 
celestes, pe:ro que no tiene la obligación de proporcionar dicha infor· 
mación a .los demás Estados del Mundo, ni siquiera a los otros Es
tados partes. 

Es decir, que esta orgánizaci6n recibe toda clase de información, 
pero t, .o: el. único objeto de. canalizarla en provecho propio, aún cuando 
sólo sea para fines 'ele investigación; lo cual no es sino una actividad 
egÓísta¡ vista a 1.a luz de los principios cjue imperan en el tratado pre~ 
sente, ya que aún cuando proporciona algunos informes, estos son como 
dije antes, con fines de investigación, cuando lo ideal sería· que .propor
cionaran información con fines de aprovechamiento y utilidad para el 
género humano. 

· El Artículo XI, aún cuando es un complemento del anterior; precisa 
también de reformas de. fondo, más o menos en el mismo sentido que 
el Artículo X,- o 'sea canalizando la información a través del Secretariado · . 

. Permanente a que nos referimos con anterioridad, determinando· sobre 
todo la medida en que sea obligatoria esa información, a fin de fomen· 
tar .la coopera<:;ión Internacional en la exploración y utilización del es· 
pacio UltraTerrestre y en los cuerpos celestes, como reza dicho precepto. 

Se hace el comentario en esta forma, partiendo de la base de que 
~n la actualidad; y de acuerdo con el texto del Artículo que nos ocupa, 
la forma de proporcionar la información1 queda al criterio del Estado 
parte .que la haya obtenido. . 
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Es decir, quE:: aún cuando el Art(culo citado dice que los Estados 
parte en el tratado,. convienen en informar, etc., también dice que en 
la mayor medida posible dentro de lo viable y factible, etc., o sea como 
dijimos antes, lo establecido en el artículo que nos ocupa, respecto a 
la tal información, queda realmente al arbitrio de cada Estado, pudiendo 
en consecuencia, informar únicamente lo que le convenga, y dejando· al 
rnargen de dicha información no sólo a los demás Estados del Mundo, . 
sino .a los propios Estados signatarios del tratado. 

En consecuencia, el Secretariado Permanente y el .sistema de moni· 
toreo, propuesto con anterioridad, vendrían a remediar esta situación, y 
a contribuir para que .todos los Estados, partes o no dél tratado, miem
bros o no de las Naciones Unidas, obtuvieran la Información necesaril!I, 
sin estar· sujetos a lo de viable y factible a que se refiere el Artículo en 
cuestión, lo cual inclusive haría una realidad al principio establecido en 
esfe Artículo, que comienza diciendo "a fin de fomentar. la cooperación 
internacional en la exploración y utilización del espacio Ultra Terrestre; 
con fines pacíficos, etc." · 

En efecto, apegándose al texto del Artículo, y no existiendo efectl· 
vamente ninguna modificación .al respecto, quedan aL margen de la in· 
formación y por ende de la cooperación internacional; en la explorac;lón. 
del espacio Ultra Terrestre. y de los cuerpos celestes, no solamente 19.s 
Estados no signatarios del tratado, sino muchos de los signatarios, ya 

· que .sólo recibirían como dijimos antes, la información que convenga al 
Estado parte que la obtenga". · 

La consideración anterior, se debe sobre todo a que la informaCión 
de referencia es respecto al pasado de las actividades en· ~I espacio Ultra 
Terrestre y en los cuerpos celestes, y no a una coparticipación activa en. !a 
obtención de la información, en el momento mismo de estarse reali·. 
zando la investigación y exploración correspondiente. 

La segunda parte del mismo Artfculo me parece correcta, sih meng~a 
. de lo expuesto, pues es lógico que se hagan notificaciones previas por los .. 
Estados parte interesados en visitar las instalaciones, estáCiones, etc., Si· 
tuadas en los cuerpos celestes; y que en tales casos se celebren consultas 
y se adopten un máximo de precauciones relativas a la seguridad,. asl 
como para evitar cualquier perturbación en el funcionamiento de los 
aparatos visitados. 
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El Artículo XI 11 establece en; su primera parte, genéricamente hablan· 
do, la aplicación de las disposiciones .del tratado a las· actividades de explo· 
ración y utilización del espacio Ultra Terrestre y los cuerpos celestes, rea
lizadas por los Estados Partes en todos los casos, esto es, que se lleven 
a cabo por un Estado parte o varios, inclusive si se realizan por organi· 
zaciones intergubernamentales internacionales. 

En le; segunda parte, habla de la manera de resolver los Estados par~ 
tes, los problemas prácticos que puedan surgir, diciendo que esto se hará 
con la organización internacional pertinente, o con uno o varios Estados 
miembros de dicha organlzáción que sean partes en el. tratado. · 

Es.to es, que puede ser a través de las organizaciones Internacionales 
existentes, digamos la Organización de Estados Americanos (O.E.A.), Or· 
ganización de Naciones Unidas (O.N.U.), o cualquiera otra, o al parecer 
debemos entender el arbitraje de uno o varios de los Estados miembros 
de Ja Organización lnternacionaladecuada y miem.bros a la vez del Tratado. 

Sin embargo, tenemos que es muy vago decir la organización inter· 
nacional pertinente, pues entraría en juego el criterio propio de cada Es· 
tado para no someterse a tal o cual organización internacional, por no 

·considerarla pertinente, y en consecuencia no resolviéndose el problema 
jamás. ·· 

· Por otra patre, resulta también sin eficacia alguna el tratar de re
solver los problemas a través de uno o varios Estados, insisto, al parecer 
se trata de arbitraje, pero como no. se dice expresamente¡. la solución a los 
problemas tampoco se podría llegar a obtener .de esa manera estipulada 
en el Artículo presente. . 

En consecuencia, lo. más viable sería la creación de un organismo 
interñacional (ad hoc) formado: por los propios Estados Parte, que se en· 
cargue . de. resolver tales problemas, con las facultades necesarias para 
tal .fin, aún de capacidad técnica, económica y científica, etc., sin preten· 
der .con ello e que se cree un supra organismo, sino simplem:mte ,un orga
nismo técnico especializado al cual se puedan someter no solamente los 
problemas prácticos a que se refiere el Artículo que nos ocupa, sino de 
cualquier otra índole, inclusive contenciosos. · 

El Artfcúlo XIV con sus seis apartados,'no merece comentario espe· 
c,ial, por tratarse en el de los requisitos a que se deben someter todos los 
tratados o convenios internacionales, tales como la apertura a firma, .rati-
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ficación, gobierno depositario, adhesión, entrada en vigor, tanto para los 
Estados que forman el tratado y lo ratifican, como para los que se adhe
sionan posteriormente; fecha de depósito de los instrumentos de ratifi
cación o adhesión, el informe que deban rendir los gobiernos deposita
rios, respecto las fechas de firma, ratificación y adhesión, etc., así como 
registro que deben hacer los gobiernos depositarios, de conformidad con 
el Artículo 102 de la Carta de las,Naciones Unidas,, 

Asimismo, el Artículo XV que se refiere a la facultad de los Estados 
partes para pro¡:>oner enmiendas al tratado en cuestión, la fecha de en~ 
trada en vigor de tales enmiendas previa aceptación de la 'mayorla de 
los Estados partes, etc.; en mi concepto, no merece tampoco comenta
rio alguno, pues se trata de formulismos establecidos y aceptados por 
todos. los países, respecto a la proposición de enmiendas y todo lo 
inherente a. las mismas. 

Sin embargo, aún cuando el Artículo XVI, es otro de los formulis
mos jurídicos internacionales. aceptados universalmente, cabe hacer no
tar y es necesario hacerlo así, que en este Artículo se estipula la forma 
en que un país puede denunciar el tratado, consistente en una notifica~ 

dón por escrito dirigida a los gobiernos depositarios, surtiendo efectos 
un año después de la fecha de recibida la notificación de referencia .. 

Por lo tanto, si bien es cierto que en materia internacional es no sólo 
difícil, sino casi imposible obligar a un Estado para someterse a lo esti· 
pulado en un convenio internacional, o hacer cuando menos que se res~ 
peten sus normas, pese a las Organizaciones Mundiales e Internaciona
les existentes, cabe llamar la atención en este Artículo en especial, sobre 
el punto de la denuncia del tratado por un país parte. 

Es decir; aún c.uando es un principio universalmente aceptado, el 
que un Estado puede denunciar un convenio o tratado internacional, · 
llenando los requisitos señalados en cada convenio internacional en 
particular, en el' caso del presente tratado, dlchú estipulación resulta 
mUy .peligrosa, Improcedente y fuera de lugar, pues entran en \juego 
intereses Incalculables; ya no digamos por lo que toca a ·la Luna, único 
cuerpo celeste al que se ha logrado llegar hasta la fecha, slho cualquier 
otro cuerpo celeste que eh lo futuro sea .. pisado por el hombre. , 

' . ' ' 

En efeéto, cabe preguntarse qué sucederá el día en que Estados 
Unidos, Rusia, o cualquier otro país de' los que logren llegar a la Lona 
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o a cualquiera de los cuerpos celestes, denuncien el tratado y reclamen 
derechos de soberanía sobre tal o cual cuerpo celeste; previo el trans
curso del año prescrito respecto a la notificación, creo que sólo hay 
una respuesta, el caos. 

Podríamos decir, que tal cosa no sucederá porque tendrfan encima 
la presión moral de todos los países del Mundo, partes o no del tratado, 
miembros o no de las Naciones Unidas, es cierto, pero pensando en el 
extremo opuesto de que la reclamación. de de~echos de soberanía se 
hiciera con fines de dominio mundial, no importaría desde luego la pre· 
sión moral o material, los bloques económicos, o el rompimiento de 
relaciones diplomáticas; yo en verdad creo que no, sobre todo porque 
puesto un pals en ese plan, nada lo podría detener en su carrera de 

· dominación mundial, jurídicamente hablando por una parte; y pOr la 
otra con qué podrían enfrentarse práctita y bélicamente, aún unidos 
todos los paises previamente para defenderse, si la supe~ioridad del ene• 
migo en materia espacial, podr(a dar lugar a la destrucción total de 
quien se opusiera, valiéndose precisamente de su ventaja en el. espafio 
ultra terrestre o desde un cuerpo celeste . 

. Los razonamien\os anteriores, son los que me obligan a pensar 
que el texto de este Artículo, aún a pesar de ser un formulismo interna
cional aceptado,. no puede en el caso especial de este tratado, quedar 
en la misma forma como se ha acostumbrado hasta la fecha, sino qu~ 
es necesario buscar otro formulismo, en el que diga por ejemplo que el 
edo de denuncia del tratado, no significa de ninguna manera que por 

· ese motivó se pueda reclamar derechos sobre los cuerpos celestes o el 
espado ultra. terrestre en ninguna forma, o mediante cualquier otra 
modificación que se haga en tal sentido. 

Por otr:a parte, si bien es cierto que un prece¡.>to jurídico puede ser 
violado o no obedecido simplemente, y que por lo tanto prácticam'"nte, 
la situación real es la misma que si no existiera dicha norma; también es 
cierto' q~e no es lo mismo 'que de antemano se es.tablezcan las norm1s 

. respecto a un acto determinado, a que no existan en nihguna forma, 
jUr(dicamente hablando desde luego. 

Por último, tenemos el Artículo XVII, que por referirse a los idio
mas en que fue redactado el tratado/su depósito en los archivos de 
los 'gobiernos depositarios y la obligación de estos, para remitir, copia 
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certificada del. mismo a los demás Estados signatarios. o que se adhie
ran, no merece el mayor comentario. 

Ahora bien, en síntesis agregaremos en términos generales que el 
tratado que nos ocupa, se aprobó en la 1,499a. Sesión Plenaria de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, celebrada el diecinueve d1 
diciembre de mil novecientos sesenta y seis, durante el XXI período de 
sesiones, abriéndose a la firma el veintisiete de enero de mil nove· 
cientos sesenta y siete en Washington, Londres y Moscú respectiva y si· 
multáneamente. 

Por lo que toca a nuestro Pars, dicho Tratado fue aprobado por el 
Se.nado de la República el dos de octubre de mil noveciento.s sesenta y 
siete y .Publicada dicha aprobación en el Diario Oficial, como decreto .de 
la Federación, el catorce de noviembre del mismo año. 

Pues bien, el tratado qlle no~ ocupa, para no pecar de criticas ex:
tremistas, ·considerando el mismo desdé el punto de vista de la época 

. que se realizó, es magnífico; pues vino a satisfa~er en un momento. dado, 
las . necesidades inherentes a la actividad del . hombre en. el. espacio ultra 

· terrestre, atento a todos los problemas que en aquel entonces subsist(an 
sin ninguna fórmula de solución legal correspondiente. 

Por; otra parte, la realiza.ción de es~e convenio, vino a quitar todas 
· las .~udas y a establecer principios que venían proclamando no sólo los 

Estados Unido's y Rusia como los dnic()s países que han l~rad.o el avance 
que conocemos en mat.eria espacial, .sino todos lo.s Estado~ del Mundo; 
que se preguntaban qué pasaría el dla que alguno .de los pa(ses citados. 
o cualquier otro, llegasen a posarse en la Luna como ya sucedió, o. en· 

· cualquier otro cuerpo celeste, . reclamando derechos de propiedad, .de 
oéupai:ión, de· conquista, etc.1 en ·perjuicio de ·tos restantes paises del. 
mundo .. ·. · · 

Es decir, tratar{an de dominar el mundo a través de su preponde.: 
. rancia en el espacio Ultra Terrestre o en algún cuerpo celeste; lo cual no 
sucedió, gracias a que el tratado; vino a quitar esta pesadumbre del mundo~ 

.·Sin embargo, pese a todo lo bueno que pudo parecer en aquelentonces, 
y el gran servicio que prestó a la humanidad el tratado qué, nos ocupa, 
actualmente ya no es congruente con la realidad por un lado, y j:)()r el 
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ctro, porque la terminología que se usa· en el tratado es inadecuada, 
independientemente de adolecer de múltiples defectos 

En efecto, destaca notablemente como ln~decuado respecto, al tra
tado, 1 a terminología y fa redundancia en el texto de principio a fin del 
mismo, al hablar por ejemplo "del espacio uf traterrestre, incluso 1 a Luna 
y otros cuerpos celestes", tal como si se pudiera considerar a la Luna 
como un cuerpo no celeste, sin ninguna razón justificada. 

·Es decir, fa Luna es un cuerpo celeste, y en consecuencia no hay 
. por· qúé separarla en forma tan tajante en. el texto del tratado, ni de 
ningún otro sobre la materia, como si se tratara de un cuerpo terrestre, 
rnárino o de cualquier otra naturaleza, menos celeste. 

. ' ' 

Es · posible que en aquel entonces, al formular el tratado, hayan 
~xistido razones técnicas, científicas o políticas, para separar textual
mente a la. Luna 'de los cuerpos. celestes, pero aún así no son admisi
bles tales términos, pues desde el momento en que la Luna se encuen~ 
tra sltuadp fuera .de la atmósfera .. terráquea o sea en el Espacio Ultra 
Terrestre,. aún cuando lo esté dentro de la órbita del planeta tierra, por 
simple definición según vimos en el capítulo correspondiente, se trata 
de un cuerpoceleste única y exclusivamente, ya que no puede ser de 
ot,ra mánera, ni aún suponiendo qué sea cierta fa te0ría ele algunos cien-
tíficos. actuales,. quie~es después de examinar las muestras lunares trai· 
tjas; afirman qUe la Luna formó parte de la· tierra. 

Tenemos también que hacer notar que este tratado;- no establece los 
Hmites entre el espacio aéreo de cada Estado y el espacio Ultrii Terrestre/ 
para los efectos de soberanía, lo cual en la actualidad se hace ya muy 
nect!sario; independientemente de que la falta de. ello, genera muchos 
problemas al res~to. 

Por otra parte, el tratado que nos ocupa, no establece· ni siquiera 
·. en forma alusiva, ·cuál de los organismos existentes es el encargado de 

la 'obser.vancia del. tri)tado, _ya. que_ las estlpul3clones que contiene, refe-
rentes a fas obligaciones de Informar a fas Naciones Unidas determinados 
actos º< resl,!ltados de los experimentos, así como el someterse al orga
n.lsmo pertinente o al arbitraje de los demás Estados parte, etc., no sig
nifica. de manera alguna, que exista un organismo de los creados; en
cargado de este tratado, pues ni siquiera se habla expresamente de que 
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la comisión existente en el seno de la O. N. U. se vaya a encargar de 
esta materia. 

Tenemos asimismo que el tratado en cuestión, a todo lo largo de sus 
17 Artículos, no establece ya no digamos un Capítulo de sanciones como 
debería de. ser, sino ni siquiera una sola sanción que se pueda aplicqr 
para el caso de incumplimiento o violación por parte de alguno o algunos 
de los Estados partes en el tratado. 

Asimismo, tenemos también que no existe ninguna disposición rela
tiva a las actividades en el espacio o en los cuerpos celestes, ni siquiera 
en forma preventiva que sería lo conveniente,. respecto a los Estados no 
signatarios del tratado, y menos aún de otro tipo de personas morales, 
como organismos no gubernamentales e inclusive personas físicas, ya · 
que en Un futuro no muy lejano, pueden esté tipo de personas físicas y 
morales, que por ·ahora se puede decir, no existe la menor posi
bilidad de que un particular sea persona física o moral, realice activi· 
dades en el espacio Ultra Terrestre y en los cuerpos celestes, día llegará 
de acuerdo con los adelantos de la ciencia, que se puedan realizar estas 
actividades por particulares. 

.. Ahora bien, tampoco establece ninguna dispos,ición; ni siquiera 
enunciativa acerca de la posible existencia de seres vivos, .º . cualquier 
forma de vida existente en los cuerpos celestes, lo cual no podemos des;.. 
cartar, pues no debemos pasar por. alto que aunque ya se llégó a la 
Luna, y en este cuerpo celeste no existe vida, la Luna es s61c un simple 
satélite de la tierra, y esta no. es sino otro simple cuerpo celeste de uno 
de los cientos, miles o millones quizá de sistemas solares existentes en 
el Universo. 

Por último, tampoco habla absolutamente nada acerca de. tos posi· 
. bles recursos naturales existentes ·en los cuerpos celestes, en el espacio 
exterior o provenientes d~I mismo. 

Los comentarios que preceden, se fundan en la experiencia. práctica 
. de la .creación de leyes nacionales e internacionales, acuerdos, convenios, 

tratados, etc., que hasta la fecha' existen, pero que por. haberse hecho 
para satisfacer una necesidad actual, como ·en .el caso del presente tra
tado, se hacen al vapor, y después se van re"mendando para ir. satisfa· 
ciendo o salvando las necesidades. a los problemas que van surgiendo, lo 
cual no es propio ni digno de los países civilizados, llenos de progreso 
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técnico tan notorio, pues esto denota un atra!iO en materia internacio
nal en lugar. de una proyecd6n hacia el futuro, ya que las actividades 
del hombre en el ·espacio Ultra Terrestre y en los cuerpos celestes, no 
son sino eso, proyección del hombre en el espacio Ultra Terrestre y lo 
que en él se encuentra y por ende una proyección hacia el futuro. 

Por lo tanto, ~i no se hace un tratado adecuado, estaremo~ frente 
a una tremenda realidad, que es la desigualdad de la sociedad. de los 
Estados y el atr.aso en materia política. internacional, lo cual no es muy 
agradable por cierto, por lo que no pierdo las. esperanzas de que los 
Estados del mundo, aunen sus esfuerzos en pro del bienestar mundial, 
entehdiéndose por ell.o, no Estados en particular, ni la mayoría de Es
tadós, sino todo, absolutamente todo el. género humano, sin excepción 
dli razas, ·1enguas, religiones, ideolog(as, etc., en fin, como dij«~ antes, todo 
al género húmano, _simple y 1.lanamente y con. proyección futura: 



,---··--.~- ,7- - -_-

DECRETO QUE CREA LA COMISION NACIONAL DEL ESPACIO EXTERIOR 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: 
. . . . 

Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la Republica. 

ADOLFO LOPEZ MATEOS, Presidente Constitucional .de los Estados Uni
dos Mexicanos, a sus habitantes, sabed:. 

. Que en uso de la facultad que me cemfiere· lá Fracción 1 del Artículo 
89 de· la Constitución ·p61ftica de los Estados Unidos Mexicanos y, 

CONSIDERANDO que el adelanto científico y técnico. :ontemporá· 
neo .en la investigación, exploración y u_tllizaclón del espacio .exterior,, 
aconseja como· medida urgente estimular la elevación 'del .nivel, tecnoló
gico del país en estos campos. 

CONSIDERANDO que en la medida en que tal adelanto se viene pro· 
duclerido se crean problemas tanto en el plano nacional· como en _el in~ 
ternacional, cuya revisión es inaplazable, y que por consiguiente resulta ' 
il1dispensable el estudio y revisión de las legi~laclones aplicables actual
mente, para formular y proponer a la consideración de la's dependencias 
respectivas del Ejecutivo Federal los proy~ctos .de Ley¡ en su caso, de 

. convenios internacionales ajustándolos a la realidad, cuidando . los inte
reses nacionales en cuant<> al adecuado dominio de los bienes que cons- · 
tituyen el patrimonio de la Nación. · · 

, CONSIDERANDO que ,el Ejecútivo Federal. requiere para conseguir 
tales objetivos, de un organismo técnico especializado, integrado por 
expertos en la materia, que centralice, desarrolle y controle todas las 
actividades relacionadas con este campo y -que constituya i un elemento 
de carácter permanente al servicio del Gobierno y del País. · 

CONSIDERANDO que la Ley de Secretarías y Departamentos de· 
. Estado, otorga a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, faculta

des en el ámbito nacionnl e Internacional, en todos los aspectos de las 
comunicaciones, comprendiendo las que se realizan, tanto por el aire 
como por el éter o espacio exterior .. 

En mérito de las anteriores consideraciones, he tenido a bien ex
pedir el siguiente: 
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DECRETO. 

· Artículo 1.-Se crea la Comisión Nacional del Espacio Exterior, 
bajo la dependencia de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
como un organismo técnico especializado encargado de. controlar y fo. 
mentar todo lo relacionado con la investigación, exploración y utiliza-

. ción con fines pacíficos del espacio exterior. 

La Comisión tendrá una Junta Directiva y un Consejo Consultivo. 

Artículo 11.-Las atribuciones de la Comisión, ,que se ejercerán a tra• 
.vés de la Junta Directiva, serán las siguientes: 

a ).-Impulsar el desarrollo y divulgación de los estudios sobre· la explO
ración. y utilización con fines pacíficos del. espacio exterior, y con· 
trolar y vigilar las investigaciones que se real.Icen en territorio na· 
c:lonal. 

b).""""".Asesorar el Gobierno Federal, a los organismos descentralizados y 
a las demás entidades interesadas, en todos los aspectos de. la in· 
vestigación, exploración y utilización padfica del espacio exterior 
y establecer y· desarrollar relaciones con Instituciones nacionales y 
profesionales dedicadas a estudios de la misma .especialidad, r~ 

' uniendo lo~ informes, publicaciones y estadísti~as que sean perti
nentes. La Comisión también podrá establecer reláclories con Institu
ciones extranjeras que se dediquen a la misma .clase de estudios, 
pero si . fueren de carácter gubernamental. se dirigirá a la• Secretaría 
de Relaciones Exteriores para darle la intervención que, corresponde. 

· c) .-Estudiar la legislación .interna aplicable al espacio exterior para glo
sarla, concordarla y mejorarla, formulando· los proyectos . y. refor
mas que requiera dicha ·legislación y redactar los pr0y19Ctos de le- · 

. yes, .reglamentos, .circulares, decrt:tos y acuerdos que deban expe-

. dirse sobre la materia para someterlos a. la.consideración de las au
.toridades competentes y de las Instituciones lnt~resadas; 

d).-En particular, asesorar técnicamente a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores en la preparación de los proyectos de convenios 1.nterna· 
cionales y en el examen e interpretación dé los textos Internaciona
les relativos al espacio exterior, y proponer a la Se<:retaría :de Rela
ciones Exteriores, por conducto del Secretarlo· de Comunicaciones ·y 

-297-



Transportes, la designación de los delegados a las conferencias y re-. 
uniones internacionales sobre esta materia a las que México asista; 

e) .-Promover la formación, el acercamiento y la colaboración entre las 
instituciones ,nacionales y demás organismos públicos y privados que 

se dediquer a estas actividades, llevando un registro de los mismos. 

Artículo 111.-Para la realización de sus atribuciones, la. Comisión Na
cional del Espacio Exterior desarrollará fundamentalmente las siguientes 
actividades: · 

a >~-Formular programas de trabajo y recomendar las inversiones y ero
gaciones que deban efectuarse para la realización de los mismos;· 

b).-Resolver las consultas que le formule el Gobierno Federal, las insti
tl!ciones oficiales y los parti1:ulares sobre los problemas generales 
relativos a concesiones, permisos· y autorizaciones, opinando acer
ca de los principios en que debe fundarse la interpretación general, 
la. rescisión, caducidad y demá~: aspectos .derivados de los mismos 
asuntos; 

c),.:.._Encargar al Consejo Consultivo de las investigaciones, trabajos, pe
.· rita je y opiniones de carácter técnico y científico que se juzguen ne-· 
cesarías y recopilar los procedentes administrativos; 

·. .-- - -

d).-Convocar a congresos nacionales y celebrar reuniones periódicas, 
· conferencias y certámenes públicos en los que se escuchen exposi

c,iones verbales o lecturas de estudios de los miembros de la Co
misión o de técnicos especialistas invitélclos y desarrollar discusio
nes o mesas redondas; 

e) .-Editar una revista o boletín que será el órgano de la Comisión y pu-· 
blicar obras y folletos sobre la materia, especialmente las escritas 
por sus miembros, por cuenta propia y bajo sU patrocinio; difun
diendo ampliamente· tales publicaciones para contribuir al desarro-

·. llo de los estudios sobre el espacio exterior; 

f ).-Otorgar premios y menCiones honoríficas para obras sobre el espa;. · 
cio exterior, de carácter particularmente destacado; 

g).~Formar la Biblioteca de la Comisión, y 

h)."-Ejecutar todos los demás actos análogos que impliquen la realiza
ción de sus atribuciones. 
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Artículo IV.-La Junta Directiva de la Comisión Nacion;;il del C:spacio 
Exterior; estará integrada por cinco miembros; un presidente y cuatro 
vocales. El presidente será el Secretario de Comunicaiones y Transpor
tes, quién, en su caso, podrá designar a la persona que lo substityya du· 
rante sUs ausencias; los cuatro vocales serán designados por el Consejo 
Consultivo. 

La Comisión contará además con un Secretario y el personal admi
nistrativo que al efecto sea designado por la Secretaría de Comunicacio-
nes y Transportes. · 

Artículo V.-EI Consejo Consultivo de la Comisión Nacional del Es· 
pacio Exterior, estará integrado por representantes de las siguientes ins
tituciones: 

a) .-Comisión de .TelecomunicacionE:s y Meteorología de la Secretaría de 
Com.unicacior:ies y Tnmsportes; 

b) :...:...Facultad de Ciencias de la Universidad Nacional Autónoma de, Mé
xico; 

c).-:-Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Po-
. litécnico Nacional; 

d).~Consejo Nacional de Investigación Científica; 

e).-Sociedad Mexicana de Estudios Interplanetarios, Asociación Civil, y 

f) .-Colegio de ingenieros Mecánicos y Electricistas; Asociación Civil. 

Asimismo, formarán. parte del propio Consejo Consultivo, aqUellas . 
otras dependencias oficiales e instituciones privadas que se dediquen a 
adiv.idades análogas a ·las de la Comisión Nacional, cuyos representantes 
~erán, acreditados por el Secretario de Comunfcaciones y Transportes. 

Artículo Vl.-EI Consejo Consultivo de la Comisión Nacional del Es
pacio Exterior, bajo la supervisión y vigilancia de la Junta Directiva, .ten• 
drá las siguientes funciones; 

a) .-Formular las iniciativas tendientes a promover la investigación Y 
exploración del espacio exterior por aquellas entidades nacionales 
relacionadas con esta materia, y recomeridar las fórmulas prácticas 

. para lograr la coordinación de las experiencias nacionales en el 
campo internacional; 
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b) . ...-....Ejecutar todas aquellas actividades complementarias de las funcio
nes anteriores, por instrucciones precisas de la Junta. Directiva de 
la Comisión, y 

c).-Desarrollar las demás actividades que le encomiende la propia .Jun
ta Directiva. 

. . . 
Artículo Vll,_;EI presupuesto de la Comisión Nacional del Espacio 
. Exterior, ~stará integrado por: · 

a ) . ....:.La asignación que le fije anualmente el Presupuesto de la Federa• 
ción; · 

b) .-Los subsidios anuales qúe aporten los Organismos descentraliza· 
.dos, y 

c},..:_Los ingresos dela, Comisión. 

Tales subsidios y los demás ingresos que se obtengan, deberán con· . 
centrarse .en la .Tesorería de la Federación· y otorgarse a través del .Pre-
supuesto de Egresos de la Federación. · 

. ' ' . 

.A.rt(culo VI 1 L-La Comisión Nacional del Espado. Exterior. funciona· 
rá de acuerdo con el Reglamento Interior que al efecto, emitirá ~I Poder · 
E¡ecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Comunicaciones. { 

Transportes. . .· . . . . . . . . . . ·.. . . . ···.· . . , . 
Artículo IX.'--EI presente. Decreto entrará 'en vlgor.'l partir de la fe" 

ch~ de sü publicación en el Diario Oficial. · · 
. ' ' < ' ' ' 

,Dado en. la Residencia del Poder Ejecutivo Federal a. los diez ,di.as del·.· 
mes .de. agosto de• mil·.·.novecientos .. sesenta· y. dos:. Adolfo López fV\~teos.-

•. El s,écr~tario, de Comunicj!cio~es y Transportes, Walt~r C. Buchanan~--Rú .. · 
· brica.-sEL S~retario .. de Relaciones Exteriores, Manuel · Tello.. Rúbrica,-,"'.'" 
. El Secretario deHaéienda y Crédito Público, Antonio Qrtli Mena,:_:Rob.rl~ 

cá.4.ec.refarlo de.Educación P. ública, Jaime.Torres' Bodet . .:....Rúbrlc;a. · . ' . -· .- -_, ' ' ; ' - ' ., . 



------.·--- -- -:-·----.-------~--·-:----:~---·---
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EXEGESIS 

Respecto al segundo docum&íito, transcrito y agregado c:omo apén" 
dice de este trabajo de acuerdo con el orden indicado, o sea el Decreto 
que creó la Comisión Nacional del Espacio. Exterior; comentaremos úni
camente, que se trata de un gran paso dado por nuestro país para entrar 
jurfdicaniente hablando, en el campo del Derecho Cósmico, según reza el 
Artículo 1 de dicho decreto, que dice que se crea a la Comisión de refe
rencia como un Organismo Técnico especializado, encargado d~ contro
lar y fomentar, todo lo relacionado con la investigación, exploración y 
utilización con fines pacíficos del espacio exterior. · 

En el Artículo 11 del decreto que 11os ocupa, se expresan las atribu
ciones de la Comisión entre las que se encuentran: 

Apartado "a".-La de impulsar el desarrollo y divulgación de. los 
estudios sobre la exploración y utilización con fines pacíficos del espacio 
exterior, etc . 

. Apartado "b".~Elde asesorar el Gobierno Federal ,así como los or
. ganismos descentralizados y demás instituciones descentralizadas respec· 
to a los fines para los que fue creada esta Comisión. 

Apart&do "c".-Del Artfculo 11, cabe hacer notar que se. refiere a 
la atribución de la Comisión para estudiar la legislación .Interna aplicable 
al espacio exterior, etc., de donde .consideramos que no solamente debe 
tener facultad para estudiar la legislación interna, sino t,.mblén la i.n
ternaclonal, ya que induslve dicha legislación internacional es más Impor
tante qUe la interna en este nuevo campo de la ciencia. 

En efecto, el comentarlo anterior se debe a que si bien es· cierto, 
qúe en el ~partado segundo se, hace mención al examen e li;lterpretaclón · 
de los textos internacionales relativos al espacio exterior, como facultad 
de la Comisión~ también. es cierto que como lo dice. en el apartado que . 
nos ocupa, es para preparar, examinar e interpretar, más no plira estu· 
diar, aunque una cosa lleve implícit'a la otra. 

El apartado "d'' que forma parte de las atribuciones de la Comisión 
Nacional del Espacio Exterior, nos parece claro por lo cual es de consi

. derarse que no merece ningún otro comentario. 

Sin embargo, por lo que toca al apartado "e'.', es necesario hacer 
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notar que se refiere a otra atribución más de la Comisión Nacional del 
Espacio Exterior, importantísima, tal como el promover el acercamiento 
y lar colaboración entre las instituciones nacionales y demás organismos 
públicos, privados, etc., misma que se viene haciendo, pero a mi juicio 
muy. lenta y esporádicamente. 

En cuanto al Artículo 111, que se refiere a las. actividades de la Co
misión del Espacio Exterior para el ejercicio de sus atribuciones, es de 
lamentarse que dicho artículo con sus ocho apartados, no haya sido lle· 
vado a la realidad por causas meramente administrativas y económicas, 
pero que de todas maneras resultan. lamentables, pues esta Comisión 
está llamada a ser una de las dependencias gubernamentales más im· 

·portantes del País, debido a la velocidad vertiginosa con que viene avan
zando la ciencia en todo lo que se refiere al espacio exterior y lo que en 
él se encuentra. 

En efecto, la Comisión Nacional del Espacio·• Exterior, cuando me
nos hasta la focha, no se tiene noticias de que formule programas de 
trabajo, apartado "a"; que resuelva las consultas del Gobierno Federa!, 
apartado "b"; que convoque congresos nacionales, apartado "d"; que edi~. 
te una revista o boletín, apartado "e"; que otorgue premios y menéiones 
honoríficas, etc., apartado "f"; sin embargo, sí se encuentra trabajando 
activamente, aunque no precisamente dentro del marco de todas las atri
buciones que tiene, inclusive' tiene una biblioteca, muy pobre por cier
to, pero quizás debido a que no cuenta con los recursos económicos ne· 
cesarips; apartado "g". 

En cuanto a los demás artículos. del documento que nos ocupa, que 
sumados a los comentados llegana nueve, no se hace especial comenta· 
rio, por considerar que carecen de interés jurldi<:o respecto a este tra· 

· bajo, con excepción del Artículo V, que habla. de la integración del Con~ 
· sejo Consultivo de la propiQ Comisión, por ser notorio que dentro de ese 
. Consejo, no esté la· Facultad de Derecho, o alguna otra institución de 
carácter jurídico. 

. En fin, en cuanto a los demás artículos, éstos se refieren a las· fun· 
ciones administrativas de la Comisión; la forma de desempeñarlas y los 
miembros que la integran, en sus Artículos IV, V, y VI; el VII al aspecto 
económico; el VIII al reglamento interior y el IX a la vigencia del de
creto que nos ocupa. 
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Por último, es notorio que en la Comisión Nacional del Espacio Ex
terior, o más bien dicho en el decreto que creó. dicha Comisión, e inde
pendientemente de lo relativo al Consejo Consultivo citado, . no exista 
un cuerpo, departamento, consejero, o simplemente un miembro, s.ea per
sona física o moral, er.cargado de las funciones estrictamente jurídicas de 
la Comisión, lo cual deja una laguna respecto al artículo 11 inciso "c", 
concretamente, ya que· se refiere precisamente a las atribuciones de la 
Comisión Nacional del Espacio Exterior, para estudiar la .legislación in
terna, y que aclaramos que se debe referir no sólo· a la interna, sino a 
la internacional también y principalmente, por las razones apuntadas; 
sin embargo, en todo el texto del decreto que nos ocupa, no se designa, 
ni siquiera se índica quién o quienes de los miembros u órganos de la 
Comisión, se hará cama de dichos estudios, que son estrictamente, jurldf.;. 
cos, lo cual dej¡) un vacío notabilísimo en términos generales, eh la crea-
c;ión ·•.y .·fundonamiento. de la ·comisión. · · · 

·,·· ... 
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Diario Oficial 

ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS .UNIDOS 
MEXICANOS 

Registrado como artículo de 
2a. clase en el año de 1844 

México, Martes 14 
de Noviembre de 1967 

PODER EJECUTIVO 

Tomo CCLXXV 
No. 12. 

SECRETARIA .DE RELACIONES EXTERIORES. 

DECRETO por el que se aprueba el Tratado sobre los principios que hari · 
de regir las actividades de los Estados en la exploración y utilización del 
espacio ultraterrestre, incluso la luna y otros cuerpos celestes, abierto a 
la firma en Washington, Londres y Moscú, el 27 de enero de 1967. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional qw dice: 

Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la República. 

GUSTAVO DIAZ ORDAZ, Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, a sus habitantes, sabed: · 

DECRETO 

" La Cámara de Senadores del Congreso de los Estados Unidos Mexlca· 
nos, en ejercicio de la Facultad que le concede la fracción 1 del artícu· 
lo 76 de la· Constitución Federal ,decreta: 

ARTICULO UNICO~-Se aprueba el Tratado sobre los principios que .han 
de regir las actividades de. los Estados en la exploración y utilización del 
espacio ultraterrestre, incluso la .luna y otros cuerpos celestes, abierto a 

· la firma en Washington, Londres y Moscú, el 27 de enero de 1967. · 

Fernando Ordoríca lnclán, S.P. Armando Arteaga Santoyo, S.S.-lg· 
naclo Bonilla Vázquez, S.P.A.-:-Rúbricas". · · 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del artículo 89 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto en la residencia del 
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Poder E¡cutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los. 
·dos días del mes de octubre de mil novecientos sesenta y slete;~USTA
VO DIAZ ORDAZ.-Rúbrica.-EI Secretario de Relaciones . Exteriores, 
Antonio Carrillo Flores.-Rúbrica.-EI Secretario de Gobernación, Lu;is 
Echeverrí a .-Rúbrica. 

EXEGESIS 

Respecto al último de los documentos agregados. como apéndice; o, 
sea el decre1:o mediante ·el cual el Senado de la República, aprueba el · 

·'.'Tratado sobre los principios que deben regir las áctlvidades de los Es;. · 
tados en la exploración y Útilizaci6n del espacio Ultraterrestre,' incluso 
lá luna y otros cuerpos celestes'' de fecha 14 de noviembre de 1967, con~ 
sidero que carece cie Interés jurídico cualqúier comentario respecto á 
este trabajo, pues sólo se trata de un d~mimento que en uso de las. fa
cült¡¡des que le concede el Artículo 89. Fracción 1 de nuestra Carta Magna, 

·· ... ·· . al. C. Presidente de la República Mexicana, este comunica a los habitan~ 
tes, la aprobación del Tratado en cuestión, hecha por el Senado, atento · · 
las facultades· del mismo, en el Artfcl)lo 76 Fracción 1 del mismo Ordena· 
miento Jurfdico. 

Por último, sólo reiteramos que el Cuadro Sinóptico de la forma en·· 
que está o estaba organizada la O.,N.U., no se trata de un. documento, sino 
que como su nombre lo indica de un Cuadro Sinóptico, que Jurfdicamente 
.hablando no se le puede considerar documento en forma alguna, y menos 
aún hacer ningún comentario respecto a este trabajo exclusivamente, pues 
sólo se agrega para mejor ilustración del mismo. 

' ~:. . 
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CONCLUSIONES 

De acuerdo con el estudio realizado en el presente trabajo, es de 
concluirse: 

PRIMERO 

Siendo el Derecho un conjunto de normas que rigen la conducta del 
hombre, y el Derecho Civil un conjunto de normas que regulan las rela
<.iones entre particulares, toca a éste regular el derecho de propiedad, y en 
consecuencia el establecer los modos de adquirir la misma .. 

Entre los .modos de adquirir en Derecho Civil,.que enunciam()s en el 
Capítulo Primero, vemos que todos ellos han encontrado su debida aplh 
cad6n entre los particulares de las diversas naciones que integran el 
rriUndo, resolviendo todos y cada uno de los problemas existentes, ~· de-

. jando a salvo .los intereses de los Individuos. que forman la comun.idad. 

Sin embargo, es de hacerse notar que el Derecho Civil, ·no podría 
formar parte del régimen jurldico a que se so~eté:ln los cuerpos celes
tes habitados o deshabitados con el. mismo nombre o con otro más ade.:: 
cuado; independientemente de la reglamentaciones especiales reiativas a 
las relaciones entre los particulares; terráqueos y habitantes de otrós pla· 
netas en. caso de existir éstos, por el simple hecho de tratarse en el caso 
C:oncreto de.bienes distintos, situaciones nuevas, etc., en fin de un derecho 
riÚel/o también como lo es el Derecho Cósmico 1 nterplanetario ·o comó 
se le llame, CC>rl naturaleza' jurídica propia distinta a las ''demá!(' ramas 
del derecho existentes, las cuales podrán servir en todo caso como an
tecedentes, fuentes, etc.; pero en modo alguno para aplicarse ni alln 
por simple analogía o ·mayoría de razón, a estos nuevos supuestos 
jurídicos que están naciendo con motivo de los avances de la cien
cia· en materia espacial~ y menos aún a las. situacione,s o problemas 
jurídicos que se vayan presentando a medida que pasa el tiempo. 
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· En consecuencia, el derecho de propiedad, es lógico que tampoco po• 
.• drá ser aplicado a esa regulación de los partic.:ulCÍres terráqueos y seres 
de otros planetas, en caso de existir éstos, respecto a los cuerpos celestes 
a que se llegue, aún con las previas modificaciones que se estimen nece

·. s0rlas1 por lo que podríamos afirmar con toda seguridad, que este de· 
· · recho de querem1 aplicar,' varlandolo en l~ forma o en el fo11do no re· 

. sultarfo ':ie ninguna manera, pues si se variar~ en la forma resultaría in· 
aplic:;af:>le, y de variarse en el fondo, dejaría de ser el derecho de propie

. · dad 'para convertirse en cualquier otro, menos repito; en·el conoeido1 acep-
\ · tado y. plasmado en leyes como derecho de propiedad. · 

En efecto, la prueba más .cóntundente la tenemos con la llegadadel 
·. homb.re a · 1a luna, en relaciórl con el Convento dé 1967, en eLque se···· 

estipulª claramente queno se puede _redamar la propiedad para si de 
-nirigún'.cuerpo celeste, y'que los astronautas son considerados _corf;o re:. 
··prEisentanteS -de. ,la. hum.ariidad; - .. · ,;':, 

~ . '. ''.' - ' , - ' ' '' . -

De 16 ánteri'or, se desprende la veracidad de lo afirmado; ~l'i'el sen~ . 
tiap de. que las normas· de Derecho Civil existentes, no podrán. nunca lié~ 

· · .. ·.·gar·a formar partédel. régirne'rv.jurídico· a que se sometan ·losCúerpos · 
· ·celéstes; habitados· o deshsbitados, ·ni aún· camblándoseles d~· nombre o 
re~Hzando' reglamentaciones. inclusive,. que .. pudiesen· p~rec:er . ad,ecljadas~ .· .. · 
pu~s·Joclerto es que.se hará·necesar1a·1a·creación/pero créad6n verdade-. 

·· ra de un· derechaexactameríte aplicable a estas situaciones jurfdicasí na~·· 
'> cidas, o ,por nacer con el avance de la ciencia en materia espatla.1,: tOdo ··· · 
. ' ello sin contar. c,on los. diversos sistemas i~r(~icos existentes' actual_rn~n~ 

. te: en el ,mundo. . · . · · . ' ·,, · ' . 

!;· .. 
,,..- •• ',' -. ' ¡' 1. . ' ' "·. ~ '.. •• ' '. •. ':' ' ' - -> ' ' ~ -. :_. . -.:- '; '.' ,'_:,. : ' '-': : 

·.··• .. ,,En~ Cll!lnto al 0ere~ho Rornario,· es ;d~ córiclulrse s~úri -,vi1nos .·~n.el , 
.·. c.apft.uló 'c;6,rrespcmdiente1 que .. setratadeLderec.ho•·lllás -~rfec:to.~que.liay~ ,,. 
·/~>:<lstí~p-~a~t, .. ahora er},.la histor.lage la,hurrianldad, r~zónpor 1~.c.ú~L h~ 

.. ,. sid,oy_seráppr muc.hos.· años.·e1 pilar.•prihcipal de todas··las lf.!glsfafiones• 
.. ; .an~iguas,;rnoderna~, ·actuales y futuras~. s¡)¡,re·todo de. los p~ÍSE!S·. Óccideri~· 

ta.l_es, por.ser éstos 'l9s qúe ·tienen .. como · .. base. un. sistema· .. ;urídico funda• 
· dp en el~rec.ho Romano, , .. . . 

.. '• , Sin. embargo, e~. materia •de Derecho ·.Espacial .sólo. servfr~ tarnblen• 
para busc~r las bas~s fundamentales .o Jos principios jurídicos de las:" I&.: · 



yes que se creen con motivos de la nueva ciencia jurídica denominada 
Derecho .Cósmico, pero en forma muy remota. 

Por lo tanto, tampoco creo que sea posible encontrar en el mismo 
Derecho Romano, las bases para la aplicación de las normas a que se su
jeten las relaciones entre los particulares de la tierra o los particulares 
de cualquier otro planeta, en el caso de que se encuentren habitados, y 
se establezcan relaciones entre los terráqueos y los seres de esos otros 
mundos, repito, en el caso de existir éstos. 

En síntesis, podríamos decir que el Derecho Romano utilizado hasta 
ahora como fuente principal de las legislaciones modernas de dicho siste
ma jurídico, en todos los ámbitos de las relaciones humanas, no servirá 
para resolver y establecer las nuevas normas referentes a las personas, 
1.as cosas y los derechos que nazcan con motivo de los .adelantos d.e esta 
nueva ciencia llamada Derecho Espácial, Derecho Cósmico, Interplaneta
rio o como se le denomine, respecto r. las relaciones humanas con los se· 
res de los otros mundos, a la propiedad, y a toda la gama de conceptos 

·jurídicos existentes y por existir, de acuerdo con los adelantos de la cien• 
cia, pues se trata vuelvo a repetir, de situaciones nuevas y totalmente dis
tintas a las que hasta la fecha habían servido en el Derecho Romano, para 
formul<ir las leyes de la tierra, pero que en man.era 'alguna podrían refe~ 
rfrse ni como fuente en lo relativo a m~teria espacial. ' ' 

TERCERO 

. Siendo el Derecho Internacional, el conjunto de normas, principios 
y reglas que regulan los derechos y los deberes de los Estados, y siendo el 
Derecho Internacional. una rama del Derecho el1 General; sus fuentes 

. principales son las mismas que las de los demás derechos, o· sea la ley 
y la costumbre principaimente, entendiéndose por ley en este caso, los 
tratados internacionales, y subsidiariamente, los principios generales de 
dérecho, la doctrina y la jurisprudencia. 

En cuanto a los sujetos del .Derecho Internacional, es de explorado 
derecho que soalmente puede ser los Estados, aunque actualmente, lo pue
dan ser también las personas físicas. 

Por lo que toca a los objetos en materia de Derecho Internacional, 
éstos son todas las costis materiales cuyo estatuto está regido' por nor-
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mas internacionales o que le son aplicables normas de este tipo, tales 
como el territorio de los Estados, en el que se comprende las tierras, aguas 
y espacio aéreo, tradicional y actualmente hablando; así como la Plata
.forma Continental o submarina y Zócalo respecto a las islas. 

El Derecho Internacional para su debido estudio, sin que ésto real
mente forme parte de la conclusión, sabemos que se divide en Interna· 
cional Público y en Internacional Privado, y la materia de ambos son la 
regulación de las relaciones entre los Estados respecto al primero, y la 
regulación de las relaciones de los particulares con el Estado, ante los 
conflictos de soberanía o sistema de leyes internas, provenientes de di
versos Estados pero referidas a un mismo asunto en. cuanto al segundo. 

Respecto a las formas de adquirir en Derecho Internacional, tene· 
mos que éstas son similares a las maneras de adquirir en Derecho Priva· 
do originariamente hablando; y en forma derivada encontramos otros 
modos distintos, propios exclusivamente del Derecho f ntarnacional, tales 
como la anexión; la guerra y la conquista. 

Sin embargo, según dijimos en la parte relativa del capítulo corres
pondiente, estas mismas formas de adquirir en Derecho Internacional Pú:. 
blico, no es posible que encuentren aplicación en la adquisición de la 
propiedad en materia cósmica, interplanetaria o como se le llame, ni aún 
con la previa reglamentación correspondiente en su caso; en virtud de 
tratarse de conceptos cuya naturaleza jurídica son perfectamente distin
tos en materia cósmica. 

Es decir, siendo el Derecho Internacional en. términos generales, el 
que reglamenta las relaciones entre los Estados, por definición no en~ 
contraría aplicación en el establecimiento de normas tendientes a· regu
lar las relaciones entre planetas habitados o deshabitados, pues en uno u 
otro caso, se. trata .de planetas y no de naciones, pero aún más, suponiendo 
que estas relaciones se refieran a habitantes . terráqueos que llegaran a 
colonizar un cuerpo celeste deshabitado, de todas maneras nÓ se tratará 
de naciones del planeta tierra, sino de naciones o colonias o simplemente 
conglomerados humanos, establecidos temporal o definitivamente en otro 
cuerpo celeste. distinto a la tierra. 

·En consecuencia, la aplicación aunque sea provisional que se está 
haciendo del Derecho Internacional en materia Interplanetaria, sólo pró· 
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ducirá. una gama de problemas insolubles desde el punto de vista de 
este derecho; por lo que en consecuencia, lo único viable será la crea
ción como dijimos antes, de un derecho realmente aplicable, no en ma
teria internacional como algunos conciente o inconcientemente, preten1 

den, sino de un derecho nuevo a nivel interplanetario, cósmico o espacial. 

CUARTO 

S.iendo el concepto de soberanía, un concepto muy antiguo, y habien
do sido materia de debate y discusión en casi todas las épocas de la 
existencia del género humano, ya no es posible que exista discusión d!
guna al respectó en materia internacional. 

Sin embargo, cabe hacer notar y es necesario hacerlo asf, que este 
concepto como tantos otros ha evolucionado constantemente, según las 
épocas de la historia del mundo, y aunque muchos Estados han reclama
do siempre soberanía absoluta sobre su terf'itorio, sobre los mares y so
bre el espacio atmosférico, y aún cuando éstos han sido .aceptsdos tam
bién en muchas ocasiones en forma universal, decíamos, ha evoluciona· 
do .en tal. forma, que actualmente con el avance de la ciencia en materia 
cósmica, este concepto ha pascido a ser anacrónico debido a los experi~ 
mentes espaciales, a los aparatos espaciales y a la gama de actividades 

· ~el hombre en el espacio, ya que el absolutismo tradicional de este con-
cepto ya no existe. : ; ' l ' 

Es decir, para que se puedan llevar a cabo como se ha hecho hasta 
la fecha,· los experimentos espaciales, a través de lanzamientos de apara
tos espaciales como los satélites, los cohetes intercontlnentales, como la 
exploración del hombre en el espacio, etc., ha sido necesario violar la so· 
beranfa de los Estados, por los cuales tienen que atravesar los aparatos 
llamados satélites o los hombres con sus naves espaciales, ya que de otra 
manera, estos experimentos no podrían haberse llevado a cabo; siendo 
curioso que e.1 nacimiento de la Aeronáutica haya provocado protestas, 
debates, congresos, etc., acerca de la violabilidad o la inviolabilidad de la 
soberanía de los Estados, hasta llegar a acuerdos concretos mediante con-
ferencias y tratados internacionales al respecto. · 

En cambio con la Astronáutica no ha sucedido tal cosa, ya que no 
se tiene noticias de protesta alguna por parte de ningún Estado d.el Mun
do en este sentido. 
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Desde luego, que a partir de la Segunda Guerra Mundial, se han he· 
cho reuniones en, las que han aparecido propuestas de diversos países para 
la reglamentación del uso del espacio supra atmosférico; para el control 
de dicho espacio, etc., en el seno de la Organización de las Naciones Unl· 
das, que es hoy por hoy el único Organismo capacitado para estos meneste
res, cuando menos provisionalmente, o sea mientras se crea un organis
mo "ad hoc'' con fines específicos en esta materia. 

En efecto, como prueba de lo aseverado, respecto a que el concepto 
de soberanía ha evolucionado en estas últimas décadas sobre todo, cabe 
citar los experimentos espaciales llevados a cabo con motivo del Año 
Geofísico Internacional, en el que se tomaron acuerdos por los Estados 
participantes pa.-& realizar dichos experimentos, acuerdos que llevaban 
impllcita fa -autoriz~clón para utilizar el espacio aéreo de los mismos 
Estados, o sea la autorizaclén para sobrevolar dicho espacio aéreo, con 
o sin .,~"lnoscabo de la soberanía de los Estados sobre su propio espacio 
aéreo. 

Sin embargo, pasado el período del Año Geofísico Internacional ,los 
experimentos se han seguido realizando en la misma forma y términos 
que en aquel entonces, sin que hasta la fecha ningún Estado haya pre
sentado queja formal alguna al respecto, ni siquiera en forma dé pró
testa. 

Independientemente de lo anterior, es necesario hacer notar que 
el concepto de soberanía respecto al espacio exterior no ha sidodebida· 
mente delimitado, es más, ni siquiera se ha discutido en las conferen· 
cias internacionales correspondientes, y mucho menos mencionado en. 
los acuerdos bilaterales o multilaterales e:<istentes, corno . p<;>r ejemplo 
el Tratado de 1967 sobre el uso y exploración pacífica del espacio ex.te· 
rior y los cuerpos celestes¡ es decir, no existe el concepto de soberanía 
respecto al espacio exterior, y más aún el convenio niega que pueda 
existir tal en el espacio supra atmosférico, debido a la propia natura~ 
leza del espacio exterior. · 

En· consecuencia, es de concluirse que se necesita hacer una deli· 
mitaclón del espacio aéreo y el espacio ultra atmosférico con proyección 
futura; atento los adelantos de la ciencia en materii:i cósmica, precisa
mente para los efectos de los conceptos de soberanía sobre los espa· 
cios aéreo y exterior respectivamente; pues el concepto existente sobre el 
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primero, resulta anacrónico a la fecha, y el segundo como dijimos antes, 
ni siquiera se ha discutido y menos aún delimitado en forma alguna. 

Por lo tanto, se hace necesario casi en forma indispensable, la crea
ción y establecimiento de las normas correspondientes al respecto, ya 
que de lo contrario, surgirán un sinnúmero de problemas de muy difícil 
solución, en los que no entrarán en juego precisamente los puntos de 
vista jurídicos, sino preferentemente políticos. 

QUINTO 

En cuanto a los aparatos, vehículos u objetos espaciales, que son 
los que se utilizan para las actividades humanas en el espacio ultra at
mosférico según dijimos, y que están destinados a navegar en el espacio 
por encima de la atmósfera, encontramos que a la fecha se ha discutido y 
casi aprobado, el hecho de tener características similares a los aparatos 
aéreos, para poder tener un control sobre los mismos; as( como para los 
efectos de la responsabilidad. 

Por lo que hace a clasificación, tenemos que dichos aparatos, r
hfculos u objetos espaciales, se pueden clasificar hasta la fecha, en sa
télite.s y aparatos libres genéricamente . hablando, independientemente 
de Otra categoría existente también, como son las estaciones espaciales, 
que teniendo características de aparato libre y de satélite, no se les ha 
clasificado dentro de ninguna de las dos clases existentes, sino . como 
una categoría especial de aparatos espacil:lles. 

Por otra parte, los aparatos, vehículos u objetos espaciales se pue
den clasificar tentativamente hablando, en tantas clases como aparatos 
espaciales existan o se creen, de acuerdo con el fin para que sean des
tinados, pues la clasificación jurídica, no incluye los aparatos, vehículos 
u objetos espaciales específicamente. · · · 

Es decir, de acuerdo con. el programa original de exploración del 
espacio exterior, se crearon los objetos, vehículos y aparatos espaciales, 
equipados únicamente con los instrumentos necesarios para Investigar 
todo lo relativo al espacio exterior, tales como los· satélites sonda por 
ejemplo; por corresponder éstos a la primera parte del programa parn 
la investigación y exploración del espacio. 

Sin embargo, dentro de esta clasificación primera de. obJetos, apa-
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ratos y vehículos espaciales llamados satélites, existe una gran variedad 
de los mismos, por estar destinados a diferentes propósitos, de donde 
decíamos ant13riormente se puede intentar otra clasificación, atend¡enM 
do al objeto que se persigue con cada uno de ellos, por lo que dicha cla
sificación sólo puede ser enunciativa, ya que día a día se fabrican otros 
aparatos, vehículos y objetos espaciales que aunque del mismo tipo, se 
destinan a otros usos determinados y distintos, tales como por ejemplo, 
los satélites de percepción remota, los de educación, etc. 

Asimismo, y de acuerdo con la segunda parte del programa, se pu
sieron en órbita otros objetos, aparatos o vehículos espaciales de los 
llamados satélites, pero ahora con seres vivos a bordo, como medios 
preparatorios para enviar posteriormente al hombre, es decir, el obje
to de estos segundos aparatos, objetos o vehículos espaciales lanzados 
eón seres vivos a bordo, era saber los efectos que se pueden producir 
en el organismo de los seres vivos en el espacio, para que en el caso de 
ser favorabl,es las condiciones, se pudiese enviar al hombre. 

Pues bien, dentro de estos aparatos, objetos o vehículos espaciáies, 
-,también se puede intentar otra clasificación, aunque también enunciati.: 
va.1 pues ~lgurios sólo han servido para que el hombre navegue por el 
espacio y· regrese a la Tierra, otros para que circunvale la Luna, otros . 
para que arribe a _la Luna, todos ellos dentro de la última fase del pro
grama de investigación y· exploración del espacio ultraterrestre; en fin, · 
la clasificación hasta ahora vuelvo a repetir, sólo podrá ser emmciati:
va aunque con proyección futura, pues es realmente imposible saber 
hásta dónde llegará el hombre en la conquista del espacio: y por ende, 
imposible 'también saber la totalidad de aparatos, objetos o vehículo·· 
espaciales que se pueden llegar a inventar y utilizar para clasificarlos 
debidamente. 

Asimismo, y por lo que toca al control de los aparatos; objetos o 
· v_ehículos espaciales, tenemos que estos' sobre todo para los efectos de 

la responsabilidad, son un capítulo sumamente importante, porque di
chos aparatos, objetos o vehículos espaciales en cualquier momimto 
pueden causar daños a terceros y violación a la soberanía de los Esta
dos, ª' inclusive poner en peligro la paz y la seguridad de toda la .. hu
manidad. 

Desde el punto de vista poiftit:l y militar, la importancia y el con· 
trol de los aparatos, objetos o vehículos espaciales son más notorios, ya 
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que la anarquía daría por resultado, el dominio absoluto del Mundo por 
parte de los Estados <.¡ue van a la cabeza de los experimentos espaciales, 
o sea que representan una amenaza, por ser probable que se utilicen 
en combinación con las armas modernas, con poder tan destructible 
que podrían arrasar a la humanidad, poniendo en peligro dedamos a 
todos los Estados del mundo, ya que con la bomba .atómica y los cohe
tes intercontinentales por ejemplo, la guerra es posible que se realice no 
de Estado a Estado, sino de Continente a Continente. 

Por lo tanto, no podemos descartar la idea de que los cuerpos ce· 
lestes sean utilizados de acuerdo cori los aparatos, objetos o vehículos 
espaciales futuros, con fines bélicos, por lo que entonces el peligro de 
una guerra, sigue latente para· intentarse desde los mismos cuerpos ce
lestes. 

SEXTO 

Aun cuando la responsabilidad que se puede encontrar en materia 
cósmica, es similar a la responsabilidad que existe en derecho áéreo, 
y que las normas relativas del derecho aéreo se podrían aplicar por 
simple analogía en materia astronáütica, ya que los puntos de vista des-. 
de los cuales se estudia la responsabilidad en materia aeronáutica, co
mo son las convenciones internacionales, las legislaciones y l¡i doctri
na, podrían ser aplicables también en materia cósmica, tomando en 
cuenta que los riesgos y los daños que se puedan causar, pueden ser 
los mismos; siendo variable ,únicamente quizás la legislación aplicable. 
no así la doctrina que resulta congruente en todos sus aspectos, aún. así 
como dije antes, no serra posible en la práctica hacer la apliéación de 
las mismas normas, por la única razón básica de tratarse como hemos 
reiterado, continuamente, de una materia completamente distinta y nueva 
en el ámbito del derecho e.n general. ' 

Es decir, aunque aparentemente un daño causado con motivo del 
lanzamiento de objetos, aparatos o vehfculos espaciales, a los .habitan
tes de cualquier Estado o al propio Estado, puedan clasificarse y cuan
tificarse, inclusive de la misma manera que un daño causado por una 
aeronave; sin· embargo, ésto último sólo puede tener lugar en el períme
tro de la Tierra, incluyendo en éste sus habitantes, bienes, etc., .de· los 
particulares o del Estado perjudicado, etc. 
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pacial, llámese satélite, cohete, estación espacial, etc., puede ser causa
do lo mismo en el ámbito de la Tierra y todo lo que en ella s1 encuentre, 
que a los astronautas navegando en el espacio; establecidos temporal o 
definitivamente en un cuerpo celeste; a los aparatos, objetos o vehícu
los espaciales o instrumentos de las astronaves en vuelo, o situados en 
algún cuerpo celeste; etc., como por ejemplo los instalados actualmento 
en la Luna. 

En cambio, un daño causado por •in aparato, objeto o vehícúlo es
En consecuencia, el concepto de responsabilidad en materia astro

náutica podrá ser el mismo que en materia aeronáutica, y sin embargo, 
los sujetos, objetos, medios, etc., que produzcan dicha responsabilidad, 
son completamente distintos a los relacionados con la responsabilidad . 
en materia aeronáutica. 

Todo lo anterior, independientemente de la posibilidad de seres vi
vos que habiten en algún cuerpo celeste, lo cual vienen a reforzar ~1 
criterio expuesto, en el sentido de no ser posible que se hagan extensi
vas las normas de responsabilidad en materia aeronáutica, a el ·mismo 
campo en materia astronáutica. 

En cuanto a la denominación de responsabilidad en Derecho lnter.
nacional Cósmico, que se ha Ví:lnido utilizando, nos parece impropia, 
pero no siendo materia de fondo, da lo mismo que por el momento se 
le denomine as( o de otra manera, o que posteriormente sé le cambie de 
nombre. 

Afirmo lo anterior. sin entrar al fondo del problema, por conside
.rc:r ·~omo dije en el capítulo correspondiente, que por definición la pa• 
labra in.terna~ional se refiere a relaciones entre naciones, y en el caso del 
cosmos, por simple deducción o exclusión, no se trata de establecer 
normas entre naciones únicamente, sino establecer normas entre· na
ciones con proyección al espacio ultraterrestre y todo lo que en él se 
encuentre, como son lós cuerpos celestes, aún suponiendo .·que ·todos 
estén deshabitados, pero que el hombre logrará colonizarlos, pues ·.aún 
as(, se trataría de otros planetas o cuerpos celestes, con habitantes hu
manos, que de todas maneras requerirán de normas propias y adecua· 
das a ese nuevo estado de vida, no sólo para los efectos .de la responsa
bilidad, sino para todos y cada uno de sus actos y hechos de esas nue
vas condiciones de vida. 
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Lo expuesto, son desde luego meras especulaciones al respecto, . pe
ro la decoración cambiará totalmente para los efectos de responsabili· 
dad o para cualquiera otro, en el caso de existir seres vivos en los cuer· 
pos celestes, y de que dicha!J formas de vida puedan· ser 5Uperiores o in
feriores a los terráqueos. 

En consecuencia, resulta lógico que por ningún motivo se podrán 
aplicar tas normas de responsabilidad aeronáutica en materia espacial, 
y que la denominación de Responsabilidad en Derecho Internacional 
Cósmico que se ha venido usando por diversos autores, es totalmente 
Impropia. 

SEPTIMO 

El régimén jurfdlco de los cuerpos celestes, cuya denomlnacl6n to· 
rresponde a este trabajo, se refiere a la lnvestigacl6n para la considera
ción de saber, si dichos cuerpos celestes se pueden clasificar como res 
nullius o res communis de acuerdo con la concepción tradicional del 
Derecho, para los efectos de la apropiación; concluyéndose de acuerdo 
con la doctrina de diversos autores, que los cuerpos celestes no corres· 
ponden a ninguna de las dos clases existentes y que por eLcontraric, 
lejos de ser clasificados en alguna de ellas, deberá crearse una tercera 
categoría. 

Sin émbargo, como concepto muy personal, considero que dicha 
terc:Ara clasificación carecería de objeto,. independientemente de que al 
hacerlo," o sea clasificar en alguna de las categorlas existentes a los cuer.;. 
pos celestes, representaría un peligro para la humanidad entera para los 
déctos de la apropiac16n; por otra parte, no seda propio crear una ter· 
cera categorfo de cosas; ya que los cuerpos celestes, aún cuando no ha· 
bían sido objeto de· un estudio de esta naturaleza, y mucho menos con
siderados como posibles objetos de apropiación por parte de los seres 
humanos, ya exist(an desde antes de la existencia misma de ta humani
dad, o sea que cuando fueron creados los conceptos de res nullius y res 
col)'}munlS, los cuerpos celestes ya existían, aunque no se les haya dasi· 
ficado ni lnduido en ninguna de las categorías creadas. 

Por lo tanto, no considero necesario crear una tercera categoría 
de cosas, sino en todo caso modificar los conceptos de res nullius y. res 
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communis, de tal manera que puedan entrar en alguna de las· clases 
existentes los cuerpos celestes. 

En cuanto a los modos de adquirir la soberanía sobre los cuer
pos celestes, considero que no existe discusión o duda. alguna al respec
to, cuando menos ideal y conceptualmente hablando, en el sentido de que 
cualquier Estado que llegue a ellos por primera vez' se apropie de los 
mismos, en su beneficio propio y en perjuicio de todos los Estados del 
Mundo, ya que la apropiación que pudiese reclamar cualquier Estado en . 
provecho propio, está descartada de acuerdo con el Tratado aludido 
rnbre la exploración y utilización del espacio exterior de 1967; y en 
cuanto a la ocupación, exploración o utilización del espacio supra at· 
mosférico y los cuerpos celestes, sólo se pueden realizar, como se ha 
venido sosteniendo en el seno de las Naciones Unidas, y como se esti
puló en el, Convenio de 1967 mencionado, para la investigación y .explo .. 
ración raclfica del espacio exterior, o sea .en nombre de la. humanidad y 
para beneficio de la misma. . ·· · . 

Por lo que toca a la relación de los terráqueos con los habitantes 
de otros planetas, en el caso de estar habitados, sean seres ultraterrestres 
o formas de vida, inferiores o superiores a los humanos, considero con~·. 
veniente advertir que dichas relaciones deberán ser del todo amistosas, 
y nunca en plan de conquista 6 de guerra, repifo, aún suponiendo que 
se trate de seres inferiores, ya que no debemos olvidar por ejemplo la 
lección de la conquista del Continente Amerieano, debida. a la Bula de 
Alej¡rndro VI, en que considerando inferiores o los habitantes de dicho 
Continente, se autofacultó el Papa sin ninguna base ju.rfdica para ello, 
para autorizar la conquista .de los pueblos que habitaban el Continente 
Americano, bajo el símbolo de la religión, de la inferioridad, de. la Jgno~· 

" rancia, la. incivilizaciÓn, etc., menos aún tratándose de seres superio
res, ya que en ese caso estaríamos en la posibilidad contraria. 

. . ' ' 

.-6.simismo, es de concluirse qUe en el caso de. que los cuerpos cel,e3· 
t~s, no se encuentren habitc.~os, ni por formas de. vida ni por ser'es in~ 
feriores o superiores a' los terráqueos o iguales a ellos, exis.te una · terce
ra posibilidad, consistente en el establecimiento de los hombres en algu
no o algunos de los cuerpos celestes, para formar desde luego· un Esta~ 
do ·independiente en el cuerpo celeste escogido, . que aunque parezca 
utópico, es posible debido a los adelantos de la ciencia. 
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Ahora bien, es de suma importancia hacer notar que en el seno de 
las Naciones Unidas y en el Tratado de 1967 par? la investigación y ex
ploración pacífica del espacio exterior, se haya hablado y establecido 
respectivamente, que ningún país reclamara para sf su soberanía sobre 
los cuerpos celestes, a los que llegue, como por ejemplo la Luna, que 
es el único al que se ha podido arribar; sino que todo se hará en nom
bre de la humanidad; dicho en otros términos, que no reclamarán dere
chos de ocupación, apropiación, soberanía, etc., sobre él o los cuerpos 
celestes en cuestión, ya que con esta nueva rama jur(dica, ha nacido 
también un nuevo titular de derechos y obligaciones, que es la Humani
dad. 

Sin embargo, considero que se han olvidado o no se han tomado 
en cuenta, deliberada o inconcientemente, los posibles derechos de apro
piación, exploración, uso, etc., de los posibles recursos naturales qu~ 
existan o puedan existir en los cuerpos celestes, y que sean útiles a los 
seres humanos, ya que en ese caso, los países que van a la cabeza en ma
teria espacial, podrán traquilamente aprovechar esos posibles recursos 
naturales existentes en los cuerpos celestes, para su propio y único bene
ficio, en perjuicio de los demás Estados del mundo, sin contravenir las 
disposiciones del Tratado de 1967, arguyendo que no reclaman de'rechos 
de soberanía, ocupación, apropiación, etc., sobre ningún cuerpo celeste 
determinado o. indeterminado, pero que sin embargo, no están obliga
dos a compartir los beneficios de uso, explotación, etc., de los posibles 
recursos naturales existentes en los cuerpos celestes, haciendo nugato
rio el citado Tratado para la investigación pacifica del espacio exterior. 

En consecuencia, es necesario hacer notar y cabe hacerlo así, que 
el multicitado Tratado, el cual vino a satisfacer una necesidad Inaplaza
ble como se dijo anteriormente, ya no es aplicable en forma alguna, y 
que por lo tanto resulta necesario elaborar otro, que venga a llenar 
todas las necesidades actuales, y que tenga además una proyección fu
tura, en el que se establezcan todas y cada una de las normas necesa
rias tendientes a establecer un verdadero régimen jurídico sobre el 
hombre en el espacio; en los cuerpos celestes; en la explotación y uso 
de los posibles recursos naturales existentes en los cuerpos celestes, para 
uso, y beneficio de la humanidad entera, así como las normas relativas 
a las relaciones con los seres de otros cuerpos celestes en el caso de en
contrarse habitados, por cualquier forma de vida existente, aún tratándose 
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c1e seres inferiores o superiores en cualquier sentido respecto a los terrá
queos, y las correspondientes a posibles colonizaciones humanas sobre los 
cuerpos celestes. } 

Asimismo, de acuerdo con lo expuesto así como con los principios 
generales de derecho y el Tratado de 1967, tenemos que ha nacido un 
nuevo titular de derechos y obligaciones, que es la Humanidad, y por lo 
tanto lo que se haga en el campo jurídico en materia espacial, se debe 
ha~"r sin perder de vista ese nuevo titular, que repito, es la Humanidad, ya 
que el régimen jurídico a que se sometan los cuerpos celestes, depende· 
rá además del titular mencionado, y de lo que se encuentre en dichos 
cuerpos celestes en términos generales. 

Independientemente de lo anterior, reitero, que cada día es más 
tangible la necesidad de creación de un organismo especializado dentro 
e fuera de las Naciones Unidas, pero efectivo, para poder contratar la 
r.ictividad del hombre en el espacio exterior, los. aparatos espaciales, etc., 
bajo normas internacionales, creadas orovisionalmente para tal efecto, 
en tanto se crean normas adecuadas que pudiéramos llamar .. interespa
ciales, ya que pronto se tratará efectivamente de relaciones entre cuer· 
pos celestes. 

Por último, considero que la definición, concepto y contenido del 
Derecho Espacial, así como sus caracteres, nos demuestran que se trata 
de un derecho con naturaleza jurídica propia, y que sus fúentes· más 
propicias actualmente son de las tradicionales, la Ley la Doctrina, pero 
que ello no descarta que las demás fuentes tradicionales se encuentren 
ya en formación¡ para que con todos los elementos propios del· Derecho 
Espacial, sus fuentes, etc., se establezca en definitiva el régimen j4rídi· 
co de los cuerpos. celestes, de las aparatos, objetos o vehlculos espacia· 
les¡ asf como todo lo inherente al nuevo sujeto nacido con motivo de. la 
astronáutica que es la Humanidad. 
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DERECHO DEL ESPACIO 

. UNION PANAMERICANA 

·SECRETARIA GENERAL 

ORGANIZACION DE LOS ESTADOS AMERICANOS. 

DERECHO INTEt1NACIONAL PUBLICO 

J. SIERRA MANUEL. 

DERECHO 1.NTERNACIONAL PUBLICO 

.VERDROS. ALFRED. 

COMPENDIO DEL DERECHO AERONAUTICO, 

LENA PAZ J. A • 

. TEORIA PRACTICA DEL ot:RECHO AERONAUTICO . 

RODRIGUEZ JURADO AGUSTIN • 

. PRINCIPIOS DEL DERECHO AEREO 

FRANCOZ RIGALT ANTONIO. 

INTRODUCCION AL DERECHO INTERNACIONAL COSMICO. 

SEARA VAZQUEZ MODESTO. 
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PRINCIPIOS DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO •, 

J. N. NIBOYET. 

DERECHO ESPACIAL 

ROJAS ABELARDO.-Tesis. 

DERECHO ESPACIAL 

PARA LA GRAN AUDIENCIA 

ARMANDO COCCA. 

DROIT ,AERO - ESPATIAL 

.. NICOLAS MATEESCO MATIE. 

DERECHO AERONAUTICO Y ASTRONAUTICO 

VEJAR VAZQUEZ OCTAVIO. 

APUNTES DE INTRODUCCION AL ESTUDIO DEL DERECHO 

GARCIA TRINIDA.D. 

DERECHO ROMANO 

PETIT EUGENIO. 
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SOBERANIA EN EL ESPACIO. 

MENDOZA ARROYO MA~ DEL CARMEN.--Tesis. 

~EVISTAS: 
'«:' 

DIARIOS. 
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